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A L LECTOR. 

L 'A importancia de la materia que se examina 
en las dos Memorias que componen este Tomo, 
y la suma utilidad y grandes ventajas que puede 
desde luego producir su pronta publicación, han 
sido causa de que la Sociedad baya resuelto i m 
primirlas , antes que los respetivos Autores pu
diesen reveerlas y limarlas como quisieran, para 
que en su concepto mereciesen algún aprecio y 
estimación pública. En éstos términos se expli-
cáron en las representaciones que hicieron á la 
Sociedad , quien por los motivos expresados ha 
creido que no debia acceder á ellas ; y esto con 
tanta mayor razón , quanto es de didKimen que 
en asuntos de esta naturaleza no debe llevarse la 
atención principal la propiedad , limpieza y cor
rección del estilo , sinó la solidez, certeza y pro
fundidad de las dodlrinas. 



Tal es el modo de pensar de este Patriótico 
Cuerpo ; y constándole por otra parte que mu
chos que no han examinado el punto con la 
debida atención , tienen por inútil ó poco ven
tajoso el sumo cuidado con que procura publi
car , sin la menor dilación , las reflexiones. Me
morias y Discursos de sus Individuos ^ ha creido 
muy oportuna ocasión ésta para mostrar los fun
damentos de su proceder, creyendo justamen
te que tiene obligación de satisfacer á los Sábios, 
desengañar á los preocupados , ilustrar á los ig
norantes , y acreditar de todos modos su con-
duéla. 

Los Estatutos de la Sociedad, las órdenes 
Superiores con que se halle, y el loable exemplo 
de las principales Academias y Sociedades de 
Ruropa , deben ser sin disputa la regla de los 
Acuerdos y Resoluciones de este Patriótico Cuer
po : pues por todas estas tres razones está obli
gado á publicar desde luego los trabajos litera
rios de sus Individuos. 

Mas aun quando no constara tan expresa y 
terminantemente su obligación en unos docu-



mentos tan respetables , no dexaria la Socie
dad de proceder como hasta aquí , por hallarse 
persuadida de la utilidad y ventajas de semejan
te conducta. La ignorancia y poco conocimiento 
que por lo general tenemos de las materias eco
nómicas y políticas es, en sentir de este Patrióti
co Cuerpo , uno de los mayores obstáculos que 
se oponen á la gloria y felicidad de la Nación: y 
no siendo posible vencerlos por otro medio que 
él de la publicación de libros , en donde se esta
blezcan los buenos principios y las máximas mas 
sanas ; la Sociedad que se ha instituido para pro
mover aquella felicidad y gloria , no puede de-
xar de publicar desde luego, para que se extien
dan , los Escritos de sus Individuos , que estime 
proporcionados á tan justo y honesto fín. 
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Meal Decreto 5 que el Rey se sirvió co
municarme ? como Superintendente 
general de la Real Hacienda ? para 
arreglar por Provincias, y Partidos 
las Rentas Provinciales, en la f orina 
que se expresa, 

JL iOS inexcusables, y enormes gastos á que me han ob l i 

gado las urgencias de la ú l t i m a guerra , y rai par t icular 

a t enc ión á no gravar á mis amados vasallos con nuevos i m 

puestos , han recargado la Corona de suerte , que no alcan

zando sus rentas á satisfacer sus obligaciones, y las cargas, 

y r éd i tos que sufre , ha sido preciso t ra tar de medio , no 

solo para pagarlas , s inó t ambién para formar a lgún fondo 

aplicable á la ext inción de sus capitales. Pa ra conseguir 

estos fines he preferido reformar ó economizar dispendios 

en todas clases, y ramos , evitando por ahora nuevos i m 

puestos , y arreglar una mas recfla , mas útil , y mas igual 

a d m i n i s t r a c i ó n de las Kentas de la Corona , que la que se 

ha tenido hasta a q u í . En este concepto , dexando de hacer 

nueva imposición ó aumento de cont r ibuc ión in t e rna , hasta 

ver lo que producen las operaciones que se han meditado, y 

resuelto , p r o c e d e r é i s á las que voy á encargaros , y son las 

Tonu I I L a 
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siguientes. Se l ian de a r reg la r por Provincias y Partidos 

las Rentas Prov inc ia les , como se e s t á practicando en el 

Reyno de Sevilla , a d m i n i s t r á n d o s e los Pueblos Capitales 

numerosos , y i g u a l á n d o s e ó p r o p o r c i o n á n d o s e los encabe

zados á su estado a ¿ l u a l . En estos arreglos se ha de cuidar, 

que en los Pueblos encabezados contribuyan los propr ie ta-

rios de bienes , t ierras , ó derechos Reales , ó jurisdicciona

les , sin que puedan pretextar que no tienen en sus t é r m i 

nos ventas de bienes , ó f r u t o s , n i consumos personales, 

una vez que disfruten algunas rentas , sea por arrenda

miento , ó de otra m a n e r a , r e speé lo de que las qüo tas 

de cont r ibuc ión , ó repartimientos se han de hacer , ó car

gar por diezmatorios , ó alcabalatorios , y con respeé lo á 

qualesquiera bienes , y rentas , que en ellos posean los ve

cinos, ó forasteros , sus industrias, tratos , ó grangenastsin 

subdividir los repartimientos en ramos de Alcaba l a s ,Mi l lo 

nes, ú otros, excepto el Servicio ordinario y extraordinario, 

sinó que con p r o p o r c i ó n á los haberes , que de qualqti iera 

calidad que en el d i czma to r io ,ó alcabalatorio tenga el v e c i 

no, ó forastero, se reparta la con t r ibuc ión que se asigne, y 

arregle en su estado adual . E n los Pueblos administrados 

se ha de fixar la Alcabala , baxando, ó subiendo prudente

mente la q ü o t a , según el abuso que en i ino ,u otro haya que 

remediar,siernpre con equidad,y cons ide rac ión á no impedir 

el progreso de la i n d u s t r i a , f áb r i cas , y comerc io , y á es-
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fablecer nn sistema ele igualdad entre todos los vecinos, y 

sus clases ; procurando que los derechos de consumo so

bre las qui l t ro especies, se carguen con p r o p o r c i ó n á que 

sean aliviados los pobres, como sucede en el Acey te , que 

es su mas ordinar io consumo, y en íos ramos inferiores de 

carnes , quitando los arbitrios , ó abusos de aumentar los 

derechos municipales , ni otras cargas , fuera de lo que 

ahora se fixare , sin m i Real noticia , y a p r o b a c i ó n . E n 

los Pueblos numerosos administrados , ó que se adminis

tren de cuenta de mi Real Hacienda , se e x a m i n a r á si pue

den fixarse los derechos de admin i s t r ac ión á i a entrada, 

como se p ra¿Uca en la Ciudad de Valencia con el ocho 

por c iento; y se e x e c u t a r á asi siempre que convenga, pa ra 

que haya una p e r f e í l a ignaldad,y se excusen gastos, y for

malidades gravosas de administrar. T a m b i é n se e v i t a r á n 

abusos , y condescendencias en los conciertos de c o n t r i 

buyentes en los Pueblos administrados , quando se con

sidere preciso hacerlo con los Hacendados, Coseche

ros , ú otros Cuerpos de comerc io , para no gravar 

en mas de lo que sea preciso la agr icu l tu ra , y la i n 

dustria. Los D i redores generales de Rentas t r a t a r á n de 

los medios que haya mas suaves , y proporcionados para 

exigir las contribuciones equivalentes de todo^ los posee

dores de frutos civiles , aun en los Pneblos administrados, 

especialmente de los que posean haciendas, rentas , y otros 
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bienes en sus t é r m i n o s , y se hallen ausentes , percibiendo 

los arrendamientos de modo que con m i Real a p r o b a c i ó n 

que los autorice , á fin de evitar recursos , y pleytos, 

contribuyan los que gozan tales r éd i tos como los d e m á s 

vasallos , y esto en equivalencia de los derechos de con

sumos que a d e u d a r í a n en los terr i torios en que disfrutan 

las rentas ¿ si en ellos tuviesen sus domicilios los d u e ñ o s , 

ó interesados. D e los efedlos de estas operaciones han de 

dar cuenta todos los años los Directores generales de 

Kentas por Provincias , ó Par t idos ; d e f o r m a que la Su

perintendencia general de la Real Hacienda se entere anual

mente del estado de sus trabajos , y de los progresos, ade

lantamientos , ó dificultades que se encontraren , para 

que me lo haga presente. Con el deseo que me asiste de 

que la indus t r ia , f áb r i cas , y comercio se fomenten , y 

que la M o n a r q u í a florezca , á lo que principalmente con

tr ibuye la igualdad , y m o d e r a c i ó n de los tributos , ex i 

giéndolos por reglas de equidad , y justicia , mando que la 

misma D i r e c c i ó n de Rentas tome un conocimiento pleno 

del verdadero estado de cada Pueblo , sus t ra tos , comer

cios , y g r a n g e r í a s , su s i tuac ión , y beneficios de que sea 

susceptible la cantidad con que cada uno pueda c o n t r i 

bu i r , y el medio , ó efeoos de que pueda exigirse , de 

suerte que se vayan cercenando , y extinguiendo las trabas, 

registros , contraregistros, y reglas gravosas que retraen de 
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la apl icación a la industria, y comercio, que tanto conduce 

fomentar. Y para su cumplimiento os concedo las mismas 

facultades que os tengo dadas como Superintendente gene

r a l de mi Eeal Hacienda , y p o n d r é i s , y q u i t a r é i s los 

Min i s t ros , y Dependientes que convengan , s e ñ a l á n d o l e s 

los sueldos que os parezcan , conociendo de las causas j u 

diciales , y vuestros Subdelegados en p r i m e r a instancia , y 

otorgando las apelaciones en los casos que corresponda á 

la Sala de Justicia de m i Consejo de Hacienda. T e n d r é i s * 

lo entendido , y d a r é i s las ó r d e n e s correspondientes para 

su cumplimiento , y pronta execucion. Seña lado de la Rea l 

mano de S. M . r: En Aranjuez á 2.9 de Junio de 1785 . 

r A D . Pedro de Lerena . 

Ins trucc ión provis ional ^ que observarán tos Directores 

generales de Rentas , Intendentes , Administrador es % 

y demás empleados de la R e a l Hacienda en lo que r e s 

pectivamente les toque ^ y se les encargue p a r a la exe

cucion del Decreto antecedente , mientras la expe

riencia acredite s i conviene variar , ó no algunas de 

sus reglas. 
Cap. I . 

Estando por lo que toca á Rentas Provinciales d i v i d i 

do el Reyno en Provincias , y és tas en Partidos , dispon

d r á n los Dired:ores generales de Rentas , que los A d m i n i s -
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tradorcs generales de Provinc ia , y los par t icu la res de Par, 

tido se instruyan del vecindario adlual de cada Pueblo, 

y del que tenia en el a ñ o de 1749 , ó en el que e m p e z ó 

la admin i s t r ac ión de estas Rentas de cuenta de la Real Ha

cienda , y cesó el arrendamiento de ellas ; á cuyo fin man

d a r á n los Intendentes , que por la C o n t a d u r í a , y Of ic i 

nas de la Capital , y por las Justicias de los Lugares con 

asistencia del Cura , ó del que exei'za sus veces , se den 

todas las noticias necesarias : de modo que se forme el Pa

d r ó n , lista , ó r e l a c i ó n de vecinos con la posible exáé l i -

t u d , y se anote a l fin de él la diferencia de los que se ha

yan aumentado, ó disminuido d e s p u é s de dicho a ñ o de 

1 ^ 4 9 , ó de la nueva admin i s t r ac ión de cuenta de l a Real 

Hacienda, 
I I . 

A la re lac ión del a í l u a l vecindario se a ñ a d i r á otra por 

lo r espe t ivo á cada Pueblo de lo que contribuye por su en

cabezamiento , y modo que tiene de hacerlo efeí l ivo : la 

extensión de t é r m i n o que tiene su A lcaba l a to r io , f r u 

tos que produce , n ú m e r o , aumento , ó baxa de sus cose

chas , con distinción de especies , ganados de todas clases 

que mantiene , con la misma dist inción : industria , t r a 

tos , y g r a n g e r í a s que hace: fábr icas que hay en ellos: 

consistencia de sus propios : obligaciones á que es tán afec

tos : arbitrios que se les tengan concedidos : sobre q u é es-
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pecies : para q u é fines : por q u é tiempos , y q u á n t o p ro 

ducen anualmente. 

I I I . " 

Con estas noticias se fo rman i , y p o n d r á una r e l a c i ó n 

separada de los hacendados forasteros , ó poseedores de 

algunas rentas en el Pueblo , que no residan en é l , con 

expl icación del n ú m e r o , cabida , y calidad de estas ha

ciendas , y rentas , de si las administran de cuenta propia , 

ó las tienen arrendadas ; y de si los arrendamientos son 

en granos, ó especies , ó en d i n e r o , y quanto impor tan 

anualmente los de cada uno. 

I V . 

Para adqui r i r estas noticias c o n c u r r i r á n los Intenden

tes con sus providencias , en la fo rma que va explica

do en el cap í tu lo p r i m e r o , p ropon i éndo l a s , ó p i d i é n d o 

las extrajudicialmente el Admin i s t r ador de la C a p i t a l , y 

Par t idos , y disponiendo que en las relaciones que dén las 

Justicias de los Pueblos conste siempre la firma , ó in ter 

vención del C u r a , como un testigo de mayor e x c e p c i ó n ; 

bien entendido que para estas averiguaciones no se han 

de enviar comisionados , ni causar costas , pues b a s t a r á 

prevenir á las Justicias que en caso de constar por otros 

informes reservados , que t a m b i é n se t o m a r á n , alguna 

fdlta de verdad sirbstancial , se d a r á providencia para la 

fo rma l jus t i f icación, y castigo. 



V . 

Aclquiríclas que sean las relaciones , y noticias ante

cedentes, r e m i t i r á n los 'Adminis t radores una copia firma

da de ellas á los Direcí tores generales de Rentas ; y sin 

perjuicio de lo que éstos puedan prevenir les , p a s a r á cada 

A d m i n i s t r a d o r , así gene ra l , como de Part ido á t ratar sin 

dilación con las respet ivas Justicias de fixar la cantidad 

que deba pagar el Pueblo anualmente por precio de su 

encabezamiento , la qual han de calcular con p ropo rc ión 

á el aumento , ó d i m i n u c i ó n que haya tenido el vecinda

r io : los consumos de é l , y la extensión , ó minorac ión de 

sus cosechas, y producciones de su t é r m i n o , y alcabalato-

r i o : de sus fábr icas , tratos , comercios , y g r a n g e ñ a s de 

ganados : de los precios , y enagenaciones de sus frutos , y 

esqui lmos, tomando por v ia de presupuesto, ó de regla 

p rudenc ia l , lo que i m p o r t a r í a ve r i s ími lmen te un cinco 

por ciento , cargado sobre las rentas de los hacendados 

propietarios, vecinos, y forasteros , y sobre los consumos, 

y enagenaciones , ventas , comercios , é industrias de los 

d-emas vecinos , que no sean propietarios. 

V I . 

De lo que resulte de las conferencias , ó convenios de 

ios Administradores con las Justicias, sin cerrar contrato, 

d a r á n cuenta con el visto bueno del Intendente de la P ro

vincia , ó con los reparos que á éste se le ofrezcan , y ex-
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p o n d r á junta , ó separadamente á la D i r e c c i ó n general de 

Ren tas ; expresando la cantidad en que p o d r á , quedar el 

encabezamiento, las consideraciones que para ello hayan 

tenido presentes, y lo que estimen conveniente cargar 

en los puestos públ icos , que debe ser con alguna mas mo

d e r a c i ó n , que la que se establece en esta In s t rucc ión para 

los Pueblos administrados. 

V I I . 

Si los D i redores hallaren ser arreglado el conven io ,ó lo 

que propusieren el Admin i s t r ador , ó Intendente , lo apro

b a r á n baxo de las condiciones regulares , y de las exp l i 

caciones , adiciones , ó modificaciones que convengan , si

guiendo la regla prudencial seña lada en el a r t í c u l o ante

cedente del cinco por ciento, mientras no sea notablemente 

perjudicial á los vecinos , y Pueblos en alguno , ó algunos 

casos por sus particulares circunstancias , ó á la Real H a 

cienda, de que d a r á n cuenta succesivamente a l Superinten

dente general . 

V I I I . 

Los Directores generales, teniendo presente la Real 

C é d u l a de 35 de Odlubre de 1742 , y lo que h a b r á ex

puesto el Admin i s t r ador al t iempo de dar cuenta del en 

cabezamiento , y de lo d e m á s prevenido en el c a p í t u l o V I . 

fixarán la cantidad que por todos derechos se ha de ca r 

gar en los puestos públ icos , y ramos arrendables , y e l . 

Tom, I I L b 
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tanto por c iento, que d e b e r á exigir el Pueblo , de todas las 

ventas , y enagenaciones que se celebren dentro de su a l -

cabalatono,y d e b e r á aplicar al pago de su encabezamiento, 

incluso el quarto de F i e l medidor , teniendo cons ide rac ión 

á que sean todos estos derechos mas moderados que en la 

Capi ta l del Par t ido , excepto en los g é n e r o s extrangeros, 

que se exigi rá el diez por ciento de todas las ventas que se 

hicieren dentro del Pueblo, y sus t é r m i n o s por vecinos re

sidentes , ó e x t r a ñ o s . 

I X . 

Se a p l i c a r á , como va d icho , al pago del encabeza

miento el produdlo de estos cargamentos ; y si no alcanza

se á cubr i r la cantidad , ó q ü o t a s e ñ a l a d a , se r e p a r t i r á lo 

que falte con mas el seis por ciento asignado á las Justi

cias por r azón de cobranza , y conducc ión á las Arcas del 

Part ido , entre todos los vecinos residentes , y forasteros 

que tengan haciendas, tratos , ó rentas que perciban , y 

dimanen de las producciones de la jurisdicción del aleaba-

latorio del mismo Pueblo , executando los repartimientos 

con p r o p o r c i ó n á que los forasteros propietarios que tuvie

ren , ó cobraren sus rentas en maravedises sin haber con

t r ibuido en los consumos , y ventas , 6 enagenaciones, pa

guen un cinco por ciento de dichas rentas , y los vecinos, 

ó hacendados forasteros , que causaren consumos , y ven

tas de f r u t o s , contribuyan según ellas, y sus posibilidades, 



y haciendas , ganados, frutos , rentas , consumos, tratos, 

y comercios de cada uno. 

X . 

D e b e r á n las Justicias , y repartidores proceder en ta

les repartimientos con la p revenc ión de que á los vecinos 

que sean arrendadores , ó colonos de haciendas en el ter

r i to r io del Pueblo , solo se les ha de cargar por los frutos, 

ventas , y consumos de és tas una mitad de lo que por igua

les frutos , consumos , y ventas se haya de considerar á 

los propietarios , vecinos , ó forasteros de otras semejantes 

haciendas , y esto por ahora , y hasta que el Rey tomare 

otra r e s o l u c i ó n , sin inc lu i r á los pobres de solemnidad , y 

jornaleros; pues solo han de pagar lo que en las especies 

sujetas á Mi l lones es té cargado en los puestos púb l i cos , 

con arreglo á lo dispuesto en la I n s t r u c c i ó n del año de 

1725-
X I . 

De estos encabezamientos se han de excluir las Tercias 

Reales , que en los mismos Pueblos pertenezcan al Rey; 

pues éstas se han de administrar en todas partes de su 

Real cuenta , por no ser de la naturaleza que las Ren

tas Provinciales , no obstante que h a s t a - a q u í se hayan i n 

cluido en algunos Pueblos en el precio de sus encabeza

mientos. 



X I I . 

E l servicio ordinar io , y ex t raord inar io , que no se 

comprehende en el precio del encabezamiento , por ser 

partida fixa , se ex ig i rá sin a l t e rac ión , ni novedad en to

dos los Pueblos, según se ha hecho hasta aqu í ; y lo mis

mo se e x e c u t a r á con la q ü o t a del Aguard ien te , mientras 

S. M . no resuelva otrar cosa. 

X I I I . 

Estas mismas reglas se han de observar con todos 

los Pueblos que e s t án convenidos para el pago de contr i 

buciones por Sexmos, Merindades , y Valles,para que baxo 

la misma unión arreglen la cantidad que d e b e r á n conti

nuar pagando , según su aclual estado, precedidas las no

ticias , relaciones , y formalidades expresadas. 

X I V . 

En los Pueblos de consideración , que estimen los D i 

rectores conveniente establecer la admin is t rac ión de cuen

ta de la Eeal Hacienda , con conocimiento de su a<5lual es

tado , f o r m a r á n los reglamentos correspondientes , en que 

se fixen los derechos que se han de exigir en los puestos p ú 

blicos de todas las especies sujetas á Mi l lones ; y el tanto 

por ciento que se ha de cobrar por Alcabala , y Cientos de 

todas las ventas , y enagenaciones que se hagan dentro 

del alcabalatorio ; con p revenc ión de que si en a lgún Pue

blo de los que se pongan en a d m i n i s t r a c i ó n estuvieren ena-
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genadas las Alcabalas , 6 alguno ele los quatro unos por 

ciento , se ha de comprehender el todo en los derechos 

que se señalen en el Reglamento , y se ha de a d m i n i s t r a í 

unido por el sugeto que á este fin se nombre , e n t r e g á n d o 

se al dueño de lo enagenado por la a d m i n i s t r a c i ó n la parte 

que le corresponda por la regla del novenéo , b a x á n d o l e 

solo de ella lo que le toque á prorra ta en los gastos de la 

a d m i n i s t r a c i ó n ; y estos Reglamentos me los p a s a r á n los 

mismos Directores para que se executen , precediendo la 

Real ap robac ión . 
X V . 

Se ev i t a rán en lo posible en los Pueblos que se adminis

tren los conciertos de consumos de vecinos,para que de este 

modo pague cada uno á la entrada de las especies, y frutos 

que introduzca para e l consumo de su casa , los derechos 

que respet ivamente se señalen en los Reglamentos á cada 

cosa ; teniendo siempre considerac ión á que quando se 

haya de hacer concierto sea con los Cosecheros pobres, 

á los quales se h a r á alguna rebaxa siempre que no fueren 

propietarios , sino colonos , ó arrendadores de las t ierras 

que cult iven. 
X Y I . 

En los Pueblos que se administren , y que sean f r an 

cos de Alcabala , se han de cargar por entero en las espe

cies sujetas á M i l l o n e s , y en todas las ventas , trueques. 



( ' 4 ) 
cambios , é imposiciones los quatro unos por ciento, 

X V I I . 

Las franquicias , y exenciones que el Hey tiene conce

didas , y que de nuevo conceda á las f á b r i c a s , sus texidos, 

artefaíítos , y primeras materias para su fomento , y el de 

la industria , han de tener todo su debido cumplimiento 

por el t é r m i n o que comprehendan, excepto en lo que toca 

á los derechos de Mi l lones , que estaban concedidos a las 

F á b r i c a s de lana , y otras en el Aceyte , las quales han 

de cesar mediante á lo poco que esta franquicia auxiliaba 

á las fábr icas ; la dificultad de arreglarlas á la prudente, 

y justa cantidad en que debian disfrutarlas ; lo que pro

porcionaban el fraude á su sombra sin arb i t r io de evi tar

le ; y a que en los ^Reglamentos que se han de hacer , se 

han de moderar los derechos en la especie de Aceyte , de 

modo que logren sin embarazo , ni contingencias en la me

nor exacción que se fixe , e l auxi l io que necesitan , y to

dos los pobres consumidores un alivio singular. 

X V I I I . 

En las ventas de texidos de L a n a , Papel , Curt idos, 

Sombreros , y Pescados extrangeros se ha de exigir el 

diez por ciento por el valor e fe í t ivo de la venta , como 

está mandado ; procurando los Directores extender esta 

regla por punto general á las ventas de los d e m á s g é n e r o s 

extrangeros en todas partes , y representar con separa-
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d o n las dificultades que hubiere , ó modificaciones que 

por algunas circunstancias, ó motivos urgentes convi 

niere hacer en algunos casos; y por lo tocante á las manu-

fa(íluras nacionales , quedando libres las pr imeras ventas, 

se c o b r a r á solo en las d e m á s ut i dos por ciento por e l 

precio de pie de fábr ica . 

X I X . 

Las Capitales de Provincias , y Partidos se han de po

ner todas en a d m i n i s t r a c i ó n de cuenta de la Eeal Hac ien

da desde p r imero de Enero del a ñ o p r ó x i m o de 1786 ; y 

en este concepto , tomando los Diredlores generales, sin 

la menor d i lac ión , las noticias convenientes, f o r m a r á n para 

cada una e l Reglamento correspondiente , fixando los 

derechos que se han de cobrar en la misma forma , y 

baxo las mismas reglas que se advierten en el c a p í t u 

lo X I V , y siguientes ; pero teniendo siempre á la vista 

que contengan entre sí la debida , y posible igualdad. 

X x . ^ : > *M 

Aunque en las administraciones que ya se hal lan es

tablecidas de cuenta de la Real Hacienda en las Cap i t a 

les de Provincia , Partidos , ó Cascos , se c o n t i n u a r á n e x i 

giendo por ahora las contribuciones con arreglo á los p a r 

ticulares Reglamentos que les es tén dados ; han de ver, 

y examinar los D i r e í t o r e s , y Adminis t radores si en e l 

modo de administrar , y en los d e m á s pun tos , y ramos 
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de que se t ra ta en esta I n s t r u c c i ó n , hay p r o p o r c i ó n de 

.mejorar , y un i formar las Eeglas, adelantando las u t i 

lidades de la Real Hacienda , y c o m b i n á n d o l a s con las de 

los vecinos , cortando perjuicios , y formalidades inút i les , 

y gravosas á ellos , y á sus t r á f i cos , é industrias : todo lo 

que se h a r á presente á la Superintendencia genera l , para 

que tome en su vista la providencia que corresponda á 

evitar todo perjuicio del R e y , ó del vasallo. 

X X I . 

¿Para evitar las dilaciones , y molestias que se causan 

á los vendedores para la exacc ión de todos los frutos su

jetos á la Alcabala del V ien to , d i s p o n d r á n que se formen 

Aranceles , que con toda dis t inción los comprehendan; y 

según la es t imación de cada cosa , y especie , se les señale 

por l ibras r arrobas , cargas, docenas , y cabezas la can

t idad que se deba satisfacer con respe to á un quatro por 

ciento de su l e g í t i m o v a l o r , exceptuando , ó minorando 

los derechos siempre que se pueda sin notable perjuicio 

de la Real Hacienda, en las hor ta l izas , y legumbres ; y 

arreglando la cobranza en las puertas á la entrada; de 

modo que tomando papeleta de haberlo hecho , se puedan 

despachar , y vender los frutos sin mas repet ic ión de dere

chos por reventa que intervenga dentro del Pueblo , n i 

otra fo rma l idad , n i requisito ; pero los Resguardos debe

r á n estar cuidadosos, de que no se introduzcan frauda* 
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lentamente , lo que se c o m p r o b a r á sin d i f icn l tad con ha

cer que en qualquiera caso se les manifieste la papeleta 

del p^go. 
X X I I . 

' • -

E n el Arance l del Viento se ha d^ comprehender la 

Se la en crudo , y Lana chur ra , c o m ú n , y ord inar ia , 

cargando solo un dos por ciento de su valor , exceptuando 

en la Seda la Provincia de Granada , que ha de continuar 

sin novedad , según el establecimiento hecho por S. M , 

en su Real Decreto de 14. de Julio da 1776 . 

X X I I I . 

E n igual fo rma de la Lana fina , ó entrefina , y A ñ i 

nos se han de cobrar por punto general dos reales de vellón 

de oada arroba en sucio : bien se destine á las f áb r i cas , 

y consumo del Reyno , ó á su ext racc ión de é l , con de-» 

claracion de que estos dos reales se han de exigir sin dis

t inc ión , aunque la que se extrayga no vaya vendida, sino 

es por cuenta del d u e ñ o de el la. 

X X I V . 

E n las ventas de L i n o , y C á ñ a m o en r a m a , ó ras t r i l l a 

do de estos Reynos se o b s e r v a r á la exenc ión de Alcabala , 

y Cientos , que es t á mandada por orden de nueve de M a y o 

de este año . 
X X V . 

E s t a b l e c e r á n los Direcflores en los Reglamentos que 
Tom.IIL c 
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formen así para los encabezamientos de los Pueblos , como 

para las Administraciones que se establezcan , que en los 

puestos públ icos no excedan los derechos que se carguen 

por Mi l lones en las Carnes de tres maravedises en l ib ra , 

en lugar de los ocho maravedises que prescriben las con

cesiones del Reyno ; y por Alcabala , y Cientos el cator

ce por ciento ; y que de los menudos , cabezas , y d e m á s 

despojos solo se cobre un dos por ciento ; y de las pieles 

con lana , ó sin el la un quatro por ciento de su valor. 

X X V I . 

Que en el V i n o por M i l l o n e s , se exija la odtava , y 

reo(ftava , y por Impuestos veinte y ocho maravedises en 

arroba , en lugar de los sesenta y quatro concedidos por 

el Reyno ; y por Alcaba la , Cientos el catorce por ciento, 

á menos de que con la p r á é l i c a adquirida en otras A d m i 

nistraciones , en que se cobre por la misma reg la , no se 

haya hecho ver que conviene dispensar alguna gracia en 

las dos citadas especies de Carne , y V ino , bien por p u n 

to genera l , ó que así lo pida en par t icular la Provincia , 

ó Pueblos en que se establezcan las Administraciones. 

Que á el Vinagre por Mi l lones solo se cargue la octava, 

y r e o é l a v a , dexando de exigir los t re inta y dos marave

dises de Impuestos, y por Alcabala , y Cientos el catorce 

por c iento; y que en el Aceyte solo se exijan ciento y 

dos maravedises tenga el valor que tuviere , en que lo-



g r a r á n los pobres , y fábr icas una baxa en general ele m u 

cho mas de dos terceras partes de los derechos que e s t án 

cargados sobre esta especie por el A lcaba la to r io , y conce

siones de Mi l lones . 
X X V I I . 

L a Alcabala del Pan jen grano , y d e m á s semillas , se 

c o m p r e h e n d e r á en el Arance l del V i e n t o , cargando solo 

por cada fanega de Tr igo que entre de venta diez y seis 

maravedises ; y por la de Cebada , Centeno , y d e m á s se

mil las doce maravedises , pues un tan corto recargo i n f l u 

ye muy poco en el precio , y puede ser en el todo de con

s ide r ac ión apreciable. 

X X V I I I . 

Po r Alcabala de la venta de Yerbas , Bel lota , y Agos

taderos , ha de continuar por ahora c o b r á n d o s e en don

de e s t é en prád l ica el catorce por ciento , ó la cantidad 

que excediere de un siete por ciento , sin hacer en ello la 

menor novedad ; pero en donde no hubiere esta p r á c t i c a , 

se ha de fixar un siete por ciento del valor de la venta; 

y la D i r e c c i ó n tomando conocimiento de lo que i m p o r t a r á 

en p r o , ú en contra de la Real Hacienda el reducir esta 

Alcabala á una cantidad uniforme por regla general que 

proporcione los alivios del Vasallo , y la cr ia de Ganados, 

me p r o p o n d r á lo conveniente. 
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X X I X . 

Conforme á lo que está prevenido en el Real Decreto 

sobre frutos civiles , t r a t a r á la Di recc ión á semejanza de 

la Alcabala de venta , ó arrendamiento de Yerbas , de que 

se cargue a lgún tanto por ciento en los d e m á s arrendamien

tos , y rentas de dinero de qualesquiera haciendas , f r u 

tos , ó arte fados , derechos Reales, ó jurisdiccionales en 

los Pueblos administrados , ó que se administraren , y lo. 

e s t a b l e c e r á , ó p r o p o n d r á ; con cuyo respedlo , y a tenc ión 

p o d r á compensarse qualquier rebaxa que se hiciere en d i 

chas Yerbas , y en otros ramos. 

X X X . 

En los frutos, y esquilmos que se vendan alzadamente 

en las tierras sin l legar á recogerse por los d u e ñ o s , se se

ñ a l a r á en los Reglamentos un seis por ciento , si los t a 

les dueños de frutos fueren propietarios de la hacienda , y 

un tres si fueren solo colonos, ó arrendadores ; y en t o 

das las demás enagenaciones que se executen de posesiones, 

y d e m á s bienes estantes de qualquiera clase que sean , se 

es tab lecerán t a m b i é n por ahora los derechos á un siete 

por ciento , siguiendo en esta parte los Reglamentos que 

es tán dados en los Pueblos que se administran en el Rey-

no de Sevilla , sin perjuicio de a l te ra r le , según lo pidan 

Jas circunstancias que se adviertan en los Pueblos, y P ro-



vincias , para aumentarle , ó disminuii-le , según se estime 

conveniente. 
X X X I . 

Estando declarado por S. M . que los derechos de A d u a 

nas seña l ados á los géne ros extrangerosen los Reales A r a n 

celes recop¡ lados ,son ú n i c a m e n t e por los de r e g a l í a , ú entra

da correspondientes á las Rentas generales^on inclusión de 

los de Mil lones , ó Impuestos expresados en elíos,y con ex 

clusión de los de Alcabalas, Cientos, y otros ramos, que en 

algunas Aduanas se exigían unidos á las mismas Rentas ge

nerales ; y que en este supuesto deben cobrarse de mas de 

ellos , en todos los Puertos secos, y mojados , y d e m á s pa-

rages del Reyno , los de Alcabalas , y Cientos , que cau

sen los g é n e r o s extrangeros en sus ventas por las reglas co

munes del Alcabalator io, como se hace en Cas t i l l a ; lo exe-

c u t a r á n así los Administradores generales , y part iculares, 

con p revenc ión de que de los texidos de Lana , P a p e l , C u r 

tidos , Sombreros , y Pescados , debe seguirse cobrando el 

diez por ciento que S. M . tiene mandado; y que en todos 

ôs d e m á s géne ros extrangeros se p r o c u r a r á establecer lo 

mismo , si no concurriere alguna circunstancia de las ex

presadas en el c a p í t u l o X V I I I . 

X X X I I . 

No siendo posible dar sin mayor inspecc ión reglas p o 

sitivas , y generales , que sirvan de preciso gobierno á to-
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dos los Pueblos , y Administradores por su diversa consti

tución t y circunstancias, n i menos fixarse un A r a n c e l , ó 

q ü o t a c i e r t a , que contenga en la exacción una igualdad 

perfecta ; debe entenderse , y repetirse a q u í , que las re 

glas que prescribe esta I n s t r u c c i ó n , y derechos que s e ñ a 

la , son con la calidad de por ahora , y hasta que el ma

yor conocimiento que se t o m e , y lo que di<5tare la expe

riencia de uno , ó mas años , se vea si es conveniente a l 

terar en alguna par te , tanto las reglas , como los seña l a 

mientos que se hacen para completar los objetos del des

e m p e ñ o de la Corona , el a l iv io de los pobres, y el fo

mento de las f áb r i cas , industria y comercio , que S, M . re

comienda en su Rea l Decreto. 

X X X I I I . 

H a r á n los Directores generales los mas particulares en

cargos á los Administradores generales, y particulares para 

que es tén á la m i r a del t iempo en que cumplen los a rb i 

trios concedidos á los Pueblos , singularmente los impues

tos sobre las especies sujetas á Mi l lones , para solicitar que 

no sigan , si para ello no obtienen Real permiso , y apro

bación , á fin de que libres los Abastos del gravamen que 

con ellos sufren , puedan los pobres lograr el mas c ó m o 

do precio en los comestibles de pr imera necesidad. 

X X X I V . 

Para que las Justicias respet ivas suministren á los 
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Aclministraclores generales r y particulares , todas las no t i 

cias que les pidan del estado de los Pueblos , con la d is t in

c i ó n , p u n t u a l i d a d , y claridad que queda advertida; d a r á n los 

Intendentes , y Subdelegados, como va prevenido en los 

cap í tu los I , y I V , las ó r d e n e s vy providencias que á este f i n / 

les p idan , á fin de que con la mas posible brevedad se las 

comuniquen , y puedan con ellas los Dire<5lores hacer los^ 

Eeglamentos que se les manda , y l levar á p u r o , y debido 

efedlo el Real Decreto de veinte y nueve de Junio antece

dente. 
X X X V . 

L o s Dire(5lores me d a r á n cuenta succesivamente , y 

en los tiempos que juzguen proporcionados , de los efeoos 

que produzcan sus providencias en estos arreglos ; y en t o 

dos tiempos de las dificultades que encuentren en el c u m 

pl imiento de ellos , para removerlas , y que p o r ellas no 

se d i l a t e , ó detenga su observancia: en inte l igencia , de 

que enterado el Rey de esta Ins t rucc ión , se ha servido 

aprobarla en todas sus partes. San Ildefonso veinte y uno 

de Septiembre de m i l setecientos ochenta y cinco. ~ I> , Pe

dro deLerena . = Corresponde con su original . r L e r e n a , 
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R E G L A M E N T O Q U E S . M . S E H A D I G N A D O A P R O B A R 

con la calidad de por ahora , 3/ l iasta que la experienm 

cia acredite lo mas conveniente , s e g ú n lo pidan las ur~, 

gencias del Estado , de conformidad con el R e a l Decre

to é Ins trucc ión de 21 de Septiembre de este año , d& 

los Derechos que se han de cobrar para desde primero 

de Enero del año próx imo venidero de 1786 en las Ad~ 

ministraciones de Rentas Frovinciales de las Ciudades 

y Villas Capitales de Provincia y Part ido , que actual

mente se hallan encabezadas ^ y se han de administrap 

de cuenta de la R e a l Hacienda en las Provincias de, 

Jíurgos , León , ¿Zamora , Toro , Soria , Ciudad-Rodri

go , Galicia , Estremadura , Toledo , Guadalaxara y 

Cuenca^ como también en las que actualmente se hallan 

ya establecidas en las mismas Provincias , y en las de 

Valladolid, Segovia , Avi la , Pali .ncia , Murc ia y Man~ 

ê fia , respecto de ser de iguales circunstancias, y de-

Ber s-er uniformes en todas , excepto las de los Puer 

tos de mar de Galicia y Murcia \ para las guales se ha

rán distintos Reglamentos, y en e l ínterin se han de se

guir en ellas e l orden y exdccion de derechos que en el 

dia se cobran : Todo sin embargo de que en alguna, 

parte se var íe el orden del Alcabalatorio y Millones^ 

jpor ser conforme á la igualdad de la contribución que 
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desea e s t a h í e c e r s e , y de q u é en tas Capitales que se 

han de pon&r en Administración , ó en las que ya lo es

t á n se hallen enagenados en el todo ó parte algunos de 

los derechos de Alcabalas ó Cientos , ó hubiere pr iv i 

legio de exención , pues en el primer caso se d a r á la 

parte correspondiente a l dueño de lo enagenado , y en 

e l segundo se e n t r e g a r á a l mismo Pueblo p a r a aumen

to de sus propios ó fondos públ icos , can cuyo auxilio 

p o d r á escusar otros arbitrios que recauda en distinta 

forma y contra la misma igualdad. 

E, 

R A M O D E C A R N E S . 

Veiíta y consumo por menor* 

ín la venta que se haga de carnes de ganado Bacuno, 

C a b r í o , de Cerda y Lana r ( exclusa la Obeja ) así en las 

C a r n i c e r í a s púb l icas como en los Rastros , Puestos y C a 

sas part iculares , se ha de exigir por Alcabalas y Cientos 

un cinco por ciento del precio á que se despachen, deduci

do el importe de los derechos de Mil lones y otros quales-

quiera que se hallen impuestos sobre aquellas. Y por M i l l o 

nes se han de cargar y exigir tres m a r a v e d í s en cada l ibra 

de á diez y seis onzas de las que se despachen. 

Obeja. 

E n la venta de carnes de Obeja que se haga en e l 

Tom. I lL d 
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t iempo y forma que es t á permit ido no se causan derechos 

de Mil lones , pero sí los de Alcabalas y Cientos ; y por 

éstos se ha de exigir en qualesquiera de dichos Puestos ut i 

cinco por ciento del precio neto á que se haga la venta. 

Menudos y Despojos, 

D e los Menudos , Cabezas y d e m á s Despojos de las 

reses , que se vendan al públ ico en dichas C a r n i c e r í a s , 

Puestos y Casas particulares , se ha de exigir un dos por 

ciento de Alcabalas y Cientos , y nada por Mil lones. 

Pieles, 

D é l a s Pieles con lana ó sin ella se ex ig i rá un quatro 

por ciento del precio 4 que se vendan con exclusión de la 

lana fina y entref ina , que tengan las P ie les , pues ha de 

contr ibuir con los dos reales en arroba en sucio , que des* 

pues se e x p r e s a r á n . 

Consumo por mayor de vecinos y residentes. 

Por cada cabeza de ganado Bacuno , C a b r í o , de Cerda 

ó Lanar ( exclusa la Obeja) que se mate por vecinos ó resi

dentes en el Pueblo y su t é r m i n o , ó se introduzca muerto 

de fuera de él para su propio consumo , se han de exi

g i r por Mil lones ocho reales, siendo Seglar el consumidor, 

y siendo Ec les iás t i co , en quanto comprehenda su taso, tres 

reales. 
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EAMO DEL VINO. 

Venta y consumo por menor. 

E n la venta de Vino por menor que se haga así en 

Puestos públ icos como en Casas y Puestos particulares , se 

e x i g i r á por derechos de Alcabalas y Cientos un cinco por 

ciento del precio neto , que seña le la justicia , y por M i l l o 

nes la s é p t i m a parte del mismo precio ( que es lo que co r 

responde á la oé l ava y r e o í l a v a ) , y veinte y ocho marave

dís en cada arroba de impuestos fijos. Todo siguiendo en 

e l modo y forma la cuenta y reglas que para estos carga

mentos explica la Real C é d u l a de 35 de O é t u b r e de 1 7 4 1 ; 

a d v i r t i é n d o s e que lo mismo se ha de executar con las ven

tas que a l por menor hagan los Ecles iás t icos ; pues en 

esta parte no hay dist inción , según se declara en la Rea l 

C é d u l a de 29 de Junio de 1 760. 

Ventas por mayor. 

E n la venta de V i n o por mayor que para qualesquier 

fin hagan en el Pueblo y su t é r m i n o los Cosecheros , A l 

macenistas , Tratantes y Arrendadores de V i ñ a s , de Ren

tas ó de Diezmos , se les ex ig i rá , siendo Legos , un qua-

t r o por ciento de Alcabalas y Cientos ; y si fueren del Es

tado Ecles iás t ico se o b s e r v a r á la dist inción siguiente: 

Si la venta por mayor se hace por Ecles iás t icos p a r t i 

culares de vino que proceda de haciendas ó rentas p r o -
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pías , de CapellanÍAS , Beneficios ó- Diezmos que les perte

nezcan por derecho personal ó Ecles iás t ico , nada se les ex i 

g i rá ; pero si fuese de arrendamiento ó de otra qualesquie-

ra clase de negociación se les c o b r a r á el mismo quatro por 

ciento que á los Legos. 

Si la venta la hiciere alguna Comunidad Ecles iás t ica , 

Obra-Pia , y d e m á s clases comprehendidas en la de manos 

muertas , y procediere el vino de haciendas ó rentas ad

quiridas antes del Concordato celebrado con la Santa Sedé 

en a ó de Septiembre de i 737 , nada se les ex ig i rá ; pero 

si fuese de haciendas ó rentas de posterior adquis ic ión, 

se les exigi rá el mismo quatro por ciento que á los Legos: 

todo en conformidad , y por las reglas que previene la c i 

tada Keal C é d u l a de 29 de Junio de 1760 , dada para la 

observancia del C a p í t u l o V I I I . de dicho Concordato. 

Contribución de vecinos d residentes por sus consumos 
a l por mayor, 

A los vecinos , y qualesquiera otros residentes en el 

Pueblo ,' y su t é r m i n o , que se surtan de v ino por mayor 

para su consumo, ya sea c o m p r á n d o l o eri el mismo Pueblo 

y su t é r m i n o , ya t r a y é n d o l o dé otro por cuenta p rop ia , 

y ya rec ib iéndo lo de regalo , se les ha de exigir , siendo 

Seglares, el mismo cinco por ciento , la misma sép t ima 

parte,y los mismos veinte y ocho m a r a v e d í s en arroba que 

se estén cobrando en el Abasto del por menor al tiempo en 
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que hagan la c o m p r a , ó la in t roducc ión en el Pueblo. Y sien

do del Estado Eclesiás t ico solo se les ex ig i rá en iguales ca

sos,la s é p t i m a parte(considerada también por el precio neto 

que ri ja en el Abasto de por menor ) , y los veinte y ocho 

m a r a v e d í s de impuestos fijos en cada arroba , no excedien

do del taso que les es té hecho por elJuez Ec les i á s t i co , pues 

en todo lo que exceda d e b e r á n pagar lo mismo que va exp l i 

cado para los Legos. 

Consumos de Cosecheros Seglares, 

Los Cosecheros Seglares , los Almacenistas , T r a t a n 

tes , y qualesquier otro dueño de vino , que sea de dicho 

Estado , d e b e r á n pagar los mismos derechos-que para los 

Legos explica el A r t í c u l o antecedente , por todo el vino 

que consuman de sus propias cosechas , arrendamientos, 

acopios ó negociaciones ; y para la cantidad de vino que á 

este fin necesiten según su familia y labores , ha de pre

ceder el correspondiente ajuste y r egu l ac ión con la A d m i 

nis t rac ión de .Rentas Provinciales,en la qual les e s t a r á fo r 

mado carga según el aforo ; se les r ec ib i r á en data de éste 

el importe de aquella , y se les i r á igualmente abonando 

todo lo que vayan vendiendo , extrayendo de su cuenta , ó 

despachando en qualesquiera otra forma ; cargando y exi 

giéndoles los derechos que correspondan á estas salidas , ó 

data de la especie ; y si al ajustar la cuenta resultase a l 

g ú n alcance en dicha especie contra el Cosechero ó due-
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ñ o del v ino , se le ex ig i r án por todo el que sea los derechos 

de Mil lones é impuestos , que á la sazón se cobren en el 

Abasto , y a d e m á s un nueve por ciento de Alcabala y 

Cientos del precio n e t o , que t a m b i é n r i ja en el Abasto. 

Consumo de Cosecheros Edas ids t icos . 

Los Cosecheros Ecles iás t icos Seculares que sean pro

pietarios de las V iñas ó las posean por sus C a p e l l a n í a s y 

Beneficios , ó tengan V i n o de renta ó Diezmos que les per

tenezcan por derecho personal ó Ecles iás t ico , nada debe

r á n contr ibuir , por lo que de su procedencia , y según su 

taso consuman en sus casas , familias y labores ; y por con

siguiente de todo lo que para estos fines se les seña la re 

por el Juez Ec les iás t i co , se les h a r á por la A d m i n i s t r a c i ó n 

el abono correspondiente en el pliego de cargo de su res-

pedlivo aforo , sin cargarles , n i exigirles derechos algu

nos. Y lo mismo se e n t e n d e r á con las Comunidades, Obras-

P í a s , y d e m á s coraprehendidas en la clase de manos muer

tas por el vino que consuman , procedente de haciendas 

ó rentas adquiridas antes del Concordato del ano de 1737; 

pero por las cjue sean de posterior adquis ic ión , d e b e r á n 

pagar lo mismo que va explicado por lo tocante á Cose

cheros Legos ; y lo mismo los Eclesiást icos particulares, 

por lo que sea de arrendamiento , ú de qualquiera nego

ciación. 
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fríno que se quema para Aguardiente. 

D e l V i n o que se queme para Aguardiente por Cose

cheros ú otra qualquiera persona , solo se ha de exigir por 

Mil lones la o<flava parte del precio en que se estime el 

\ i n o , según, su calidad. 

R A M O D E V I N A G R E . 

Venta y consumo por menor. 

En la venta de Vinagre por menor , ya sea en Pues

tos públ icos , ya en casas ó Puestos particulares, .se ex ig j -

x á por Alcabalas y Cientos un cinco por ciento del precio 

neto que s e ñ a l a r e la Justicia ; y por Mi l lones la s é p t i m a 

parte del mismo p rec io : todo siguiendo en el modo y for

ma la cuenta y reglas de la citada Real C é d u l a del a ñ o 

de i74 '2 , y las d e m á s advertencias que van hechas para 

la; venta.de vino por menor. 

Venta por mayor. 

E n la venta de Vinagre por mayor , se ex ig i rá el 

mismo q u a t r ó por ciento de Alcabalas y Cientos , que va 

señalado para la venta por mayor de vino , con la misma 

distinción que allí se previene , por lo tocante á vendedo

res Ecles iás t icos . 

Ccnstimo por mayor. 

En quanto á los consumos de Vinagre por mayor, así 

de vecinos y residentes , como de Cosecheros , se obser-

http://venta.de


vara la misma exacc ión del cinco por ciento , y s é p t i m a 

parte del precio neto que se previene para los Puestos del 

por menor , siguiendo en todo lo d e m á s las reglas y pre

venciones que van explicadas , por lo tocante á iguales 

consumos de v ino . 

R A M O D E A C E Y T E . 

Tienta, nj consumo por menor. 

Por cada arroba de Aceyte que se venda por menor, 

ya sea en Puestos p ú b l i c o s , ya en casas ó Puestos par t i 

culares , se ex ig i r án tres reales de vellón tenga el precio 

que tuviere la especie. 

Venta por mayor. 

E n la venta por mayor de Aceyte , que se haga en eí 

Pueb lo , y su t é r m i n o para qualesquier fin, se ex ig i rá éi 

mismo quatro por ciento ; y bajo las mismas reglas y p re 

venciones que van explicadas en el a r t í cu lo de venta por 

mayor de vino. 

Consumos cíe por mayor y de Cosecheros, 

En ios iconsumos de qualesquiera vecinos , y residen

tes en e l Pueblo , que se surtan por mayor , en los de 

Cosecheros ó D u e ñ o s Legos , y en los de F á b r i c a s de Ja

bón , ó de otro qualesquier g é n e r o , se c o b r a r á n los mis

mos tres reales en a r roba , ( s i n a tención á su precio) que 

van señalados para el consumo por menor ; y en los alean-
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-ees que resulten á los Cosecheros, ó D u e ñ o s Legos , se ex i 

g i r á a d e m á s de los expresados tres reales en arroba , un 

quatro por ciento del precio de la especie, regulado por 

e l neto que tenga en el Puesto del por menor , y se se

g u i r á en todo lo d e m á s el orden , que vá explicado 

para consumos de por mayor de vi-no , con sola la 

excepc ión , por lo tocante al Estado Ecles iás t ico , de que 

ha de satisfacer lo mismo que el de Legos dichos tres rea

les en arroba de todo el aceyte que compre en el Pueblo, 

t r a y g á de o t ro , ó reciba de regalo , r e s p e t o á que dicha 

cantidad no llega á ío que debe cont r ibu i r por lo corres

pondiente á los diez y nueve millones y medio. 

N 0 T A . 

En los Pueblos de Admin i s t r ac ión en que no se halle 

enajenado de la Corona el derecho de F ie l Med ido r del V i -

no , Vinagre , y A c e y t e , que consiste en quatro m a r a v e d í s 

por cada arroba que se afora,mide,pesa ó consume, se e x i 

g i rá en todas las que se vendan al por m a y o r , ademas del 

quatro por ciento que seña la este Reglamento; y se co

b r a r á en los Alcances de Cosecheros ó dueños Legos de 

dichas especies. 

R A M O D E V E L A S D E S E B O . 

D e las Velas de Sebo se exig i rá un quatro por ciento 

de Alcabalas y Cientos del precio de la venta, y quatro ma

r a v e d í s en l ib ra por Mil lones . 

Tom. I I I , c 
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R A M O D E J A B O N . 

En la venta de Jabón duro ó blando , sea por mayor, 

ó por menor se ex ig i r á un quatro por ciento de Alcaba

las y Cientos, excluyendo para exigir le el derecho de qua-

t ro m a r a v e d í s en l ibra , que tiene esta especie , y se recau

da con sepa rac ión de las Rentas Provinciales. 

NOTA. 

Si los dos l lamos antecedentes de Velas de Sebo , y 

J a b ó n ó alguno de ellos , estuviesen por abasto , y se l i i -* 

ciese in t roducc ión en el Pueblo de estas especies por veci

nos ó residentes para su consumo , se les ex ig i rá el mismo 

quatro por ciento que se es té cobrando en el Abasto , aun

que lo entren de cuenta propia ó de regalo , exceptuando 

de esta cont r ibuc ión al Estado Ecles iás t ico en lo que sea 

correspondiente á su taso ; y á todos indistintamente se les 

ex ig i rán los quatro m a r a v e d í s en l ibra de Velas de Sebo, 

pertenecientes á los diez y nueve millones y medio. 

Por qualquiera otra especie ó g é n e r o que es té por 

Abasto públ ico en el Pueb lo , se segu i rá la misma regla de 

exigir á los sugetos Legos que la introduzcan de su cuen

ta ó de regalo para su consumo aquel tanto por ciento de 

Alcabalas y Cientos que se cobre en el Abasto de la especie 

que así introduzcan. 

5̂  3T 
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J L C J B J L A T O m O P O R T O D J S L A S , B E M A S 

ventas que no se comprehenden en los Art i cu las 
antecedentes. 

Hamo del Viento, 

E n las especies y g é n e r o s , sujetos al Ramo del Viento , 

que son en general todos los que se introducen por foras

teros para su venta en el Pueblo , se c o b r a r á n los derechos 

siguientes:caw prevenc ión de que también se r e c a u d a r á 

con este ramo loque en los antecedentes A r t í c u l o s se man

da cohrar de las especies que se introduzcan de cuenta 

propia ó de regalo , para consumo en e l Pueblo, 

Por cada fanega de Tr igo , que se introduzca 

de fuera aparte para su venta en el Pueblo de A d 

m i n i s t r a c i ó n , se ex ig i rán diez y seis m a r a v e d í s de 

vellón , ., 16. 

Por cada una de las de Cebada, Cen teno , y 

d e m á s semillas , doce m a r a v e d í s 13. 

Por la Seda en crudo , que se introduzca en la 

misma forma se e x i g i r á un dos por ciento del pre

cio á que se venda 2 . p . i c o 

Por la L a n a C h u r r a c o m ú n y ordinar ia i d . . . . a . p . i o o 

Por las Hortal izas y legumbres se ex ig i r á un 

dos por c iento . . . . a .p . ioo 

Por el L i n o y C á ñ a m o en rama ó rastr i l lado 

de estos Re y nos, que se introduzca para su venta. 
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nadase c o b r a r á . . . . . o® 

Por todas las m a n u f a ó l u r a s de F á b r i c a del 

Eeyno , que entren de otros Pueblos á venderse en 

el de la Admin i s t rae ion , eventualmente , se exi 

g i r á el mismo dos por ciento del precio de pie 

de F á b r i c a que adelante se d i rá . . a . p . i o ® 

Por los Pescados de las P e s q u e r í a s del Reyno 

que se introduzcan en la misma f o r m a , se exigi

r á un dos por ciento s .p . ioo 

Por todos los d e m á s géne ros , especies y cosas 

de p roducc ión , f á b r i c a , ú oficio del Rey no , que 

eventualmente entren pa*ra su venta en.el Pueblo 

de la A d m i n i s t r a c i ó n , se ex ig i rá un quatro por 

ciento , 4 . p . i o o 

Por todas las M a n u f a é l r u r a s , G é n e r o s , especies, 

y cosas de p r o d u c c i ó n , f áb r i ca , ú oficio de otros 

Reynos ( sin dist inción ) que entren eventualmente 

á venderse en el Pueblo de la A d m i n i s t r a c i ó n se 

ex ig i rá un diez por ciento efecflivo del precio que 

se hagan las ventas.... l o . p . i o o 

m> TA. 
Por no ser correspondiente reducir á un tanto fijo 

general lo que á dichos respectos puede s e ñ a l a r s e por l i 

bras , arrobas , cargas , docenas , y cabezas , median

te la diferencia de v a l o r , y cosas que en cada Pueblo 



(37) 
entran : Los Administradores , con el conocimiento de

bido T f o r m a r á n y r e m i t i r á n á la D i recc ión General de 

Eentas una r azón del que corresponda á cada cosa de 

las que ordinariamente se introduzcan en el Pueblo de su 

A d m i n i s t r a c i ó n : en el supuesto de que no han de inc lu i r 

en s e ñ a l a m i e n t o fijo nada de lo quesea de otros Eeynos, 

pues de esto se ha de exigir el diez por ciento efeeftivo del 

precio en que se haga la venta , como se d i r á en su 

l u g a r , y se h a d e c o n t i n u a r e n todas las ven tas , y re

ventas , que se verifiquen , lo qual no ha de entenderse 

con las d e m á s cosas delReyno sujetas á este Ramo del "Vien

to , pues hecha la cobranza en su entrada nada se v o l 

v e r á á exigir por sus reventas en el Pueblo... 

L a n a fina , entrefina , y Añinos, 

D e la L a n a fina ó entrefina y A ñ i n o s , se han de co

brar por punto general , al tiempo de su corte en cada 

año , dos reales de vel lón de cada arroba en sucio : 

bien se destine á las F á b r i c a s y consumo del Reyno, 

ó á su ex t racc ión de él ; con dec la rac ión de que estos dos 

reales se han de exigir sin dist inción aunque la que se ex-

trayga no vaya vendida sinó es por cuenta del D u e ñ o de 

ella. 
Tienta de Generas Extrangeros . 

De las ventas que se executen de G é n e r o s E x t r a n -

georos se han de exigir por Alcabalas y cientos un diez por 



(38 ) 
ciento del precio corriente de venta , sin distinción de es

pecies ; pues quando por circunstancias ó motivos urgen

tes sea conveniente la a l t e r ac ión ó modificación en algunas 

clases , ó casos , se c o m u n i c a r á la resolución correspon

diente. 

tienta de texidos , y manufacturas nacionales. 

Los Texidos y manufaduras nacionales han de ser l i 

bres de derechos en las primeras-ventas al pie de las F á 

bricas ó parages seña lados por t a l ; y en las demás se ha de 

cobrar un dos por ciento por el precio de pie de F á b r i c a , 

según las declaraciones hechas sobre este asunto. 

Pescados del R e y no. 

En los Pescados de las P e s q u e r í a s del Eeyno , se ob

s e r v a r á lo mandado en Real Orden de 23 . de Diciembre 

á e 1782, y declaraciones posteriores. 

Lino , y Cánamo. 

E n las ventas de L i n o , y C á ñ a m o en rama ó ras t r i 

llado , de estos Reynos , se o b s e r v a r á la exenc ión de A l 

cabalas y Cientos concedida por Real Orden de 9. de M a y o 

d-e 1785. 

Ventas de Heredades. 

En las ventas de heredades y d e m á s enagenaciones, 

que se executen de posesiones , y d e m á s bienes estantes en 

el Alcabalator io del Pueb lo , de qualquiera clase que sean , 

se exigi rá utv siete gor ciento j en t end iéndose lo mismo 
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por lo tocante á los Censos , que se impongan sobre tales 

fincas , y r eba jándose los qne tengan las qne se enagenen 

para exigir de lo restante el expresado siete por ciento. 

Ventas de Frutos y Esqui ímos sobre la t i e r r a . 

En los frutos y esquilmos , que se vendan alzadamen

te en las tierras , sin llegar á recogerse por sus d u e ñ o s , se 

ex ig i rá un seis por ciento, si los tales dueños de frutos fue

sen propietarios de la hacienda ; y si fuesen colonos ó ar

rendadores solo se c o b r a r á un tres por ciento. 

yenta de Yerbas y 'Bellotas. 

En las ventas ó arrendamientos de yerbas , bellotas y 

agostaderos del t é r m i n o , y Alcabalatorio del P u e b l o , se 

c o b r a r á un siete por ciento del precio del arrendamiento ó 

venta , si hasta ahora no hubiere prá(5lica de exigirse ma

yor cantidad hasta el catorce por ciento , en cuyo caso 

c o n t i n u a r á por ahora sin hacerse novedad : d e c l a r á n d o s e 

para lo uno y lo otro , que la c o n t r i b u c i ó n del siete ó ma

yor tanto por ciento ad lua l , solo ha de cobrarse del precio 

del pr imer arrendamiento , sin repetirse por repasos , n i 

subarrendamientos dentro del a ñ o . 

Venta de Ganados, 

D e toda clase de ganados de pa t i r r edondo , y pa-

tiendido se ex ig i rá un quatro por ciento del precio de sa 

venta. 
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C O JSÍC IEJR T O S O J J U S T E S. 

D e Mercaderes. 

Los conciertos ó ajustes de Mercaderes se l ian de cele

brar solo por las ventas de texidos y m a n u f a ¿ h i r a s del 

Eeyno : y por cjoalesquiera otras cosas nacionales, que des

pachen en sus t iendas: aquellos con respc<5lo al dos por 

ciento que va dicho .en su l u g a r , y éstos con respecto 

á un quatro por ciento ; y si no se concertasen se les ad 

m i n i s t r a r á por las reglas comunes , y se les ex ig i rá á los 

expresados respectos por Jas ventas que executen. 

Y por lo tocante á g é n e r o s extrangeros de qualesquie-

ra clase que sean , no se c e l e b r a r á ajuste alguno , pues 

se ha de exigir el diez por ciento que v á dicho en su lugar 

de todas las ventas que se executen. 

Z?e Labradores, 

Los L a b r a dores de toda clase de granos y semillas, re

sidentes en el Pueblo y su t é r m i n o , se han de procurar 

ajustar por todas Jas ventas que de dichas especies puedaa 

hacer dentro del a ñ o ; y por consiguiente , evaquado el 

ajuste d e b e r á n entrar y traficar las producciones de sus res

pectivas cosechas eti el Pueblo , sin pagar derech© alguno; 

pero á los q u é no se convengan á estos ajustes, ( que 

siempre se han de hacer con equidad) se les c o b r a r á n en 

sus ventas los derechos que á cada especie es tén señalados 
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en el Arance l del Viento ; por lo que viene de fuera á par

te para su venta en el Pueblo. 

Esquileo de Ganado fino. 

Veri f icándose en lo general los esquileos de los Gana

dos finos y entrefinos en los meses de M a y o y Junio ; y no 

siendo fáci l l levar con cada Ganadero una cuenta fo rmal 

de los consumos y ventas menores que execute , durante 

el esquileo , para evitar extorsiones y facil i tar su av ío , se 

h a r á con cada Ganadero un ajuste alzado , r e g u l á n d o l e 

por las cabezas de su Cabana, reducido á sesenta reales 

de vel lón por cada m i l cabezas de lasque contenga , cuyo 

ajuste ha de ser y comprehender todos los consumos y ven

tas que se executen durante el mismo esquileo de Ovejas 

ó Carneros de desecho , Corderos, desperdicios de L a n a , 

Leche , 'Queso •> y d e m á s menores ; pero no los Carneros, 

Pi la de Lana , y otras mayores que se bagan , pues éstas 

han de quedar sujetas á las reglas generales que se esta

blecen en este Reglamento. 

U e Hortelano?. 

Los ajustes de Hortelanos se h a r á n con r e spe to á un 

dos por ciento de las ventas que puedan hacer dentro del 

a ñ o de todo g é n e r o de Verduras, Frutas y d e m á s Hortal izas 

que contengan sus Huertas, debiendo por c o n s e q ü e n c í a de 

este ajuste entrar y vender con total l ibertad de derechos 

las insinuadas producciones, pues lo que se seña la por ellas 

T&m. UL f 
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en el ramo del Viento es solo con r e spe to í l o que entre 

á venderse de otros Pueblos , ya sea por vecinos , ya por 

forasteros. 

JMenucíenciiZS interiores. 

Por la venta que los vecinos hagan en el Pueblo de 

Gal l inas , Pol los , Pichones, Huevos y otras menudencias 

d e s ú s casas, en que no tengan t r á f i c o , nada se ha de co

brar , pues lo que se s e ñ a l a en el Arance l del Vien to , es 

para lo que entre á venderse de otros Pueblos ; y por con

siguiente ningún ajuste hay que hacer con respecto á las ta

les ventas. 

Uba , Aceytuna y otros f ru tos . 

Los ajustes de Cosecheros, por la venta de XJba, 

Aceytuna y otros frutos, (exceptuando las que se hagan a l 

zadamente sin llegar á recogerlos) se h a r á n con respeóto á 

wn quatro por ciento. 

Chorizos y Morcil las, 

E n la venta de Chorizos y Morc i l l a s frescos ó curados, 

se ha de exigir un quatro por ciento de Alcabalas y Cien

tos , y con este respedlo se p o d r á n celebrar los ajustes de 

vecinos, que tengan este tráf ico. 

Samones curados. 

E n los Jamones curados se ha de exigir t a m b i é n un 

quatro por ciento de Alcabalas y Cientos , y nada por 

Mil lones ; con cuya a tenc ión p o d r á n igualmente celebrar-
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se los conciertos de vecinos , que tengan este t r á f i co . 

Tratos y Ojiews en general. 

Los ajustes y conciertos de tratos y oficios, por sus res

p e t i v a s ventas, se h a r á n por Gremios ó con cada Ind iv iduo 

en par t icu lar sobre el supuesto de un qua t ro por ciento 

del valor de las que puedan executar dentro del a ñ o , se

g ú n la entidad de su respe t ivo tráfico y oficio, 

F R U T O S C I V I L E 5. 

Los Hacendados forasteros ó Poseedores de rentas, 

qjue no residan en el Pueblo de la A d m i n i s t r a c i ó n , y ten

gan rentas en la jur i sd icc ión de su Alcaba la tor io , sin con

t r i b u i r en los consumos y ventas ó enagenaciones de frutos 

de él , han de pagar un cinco por ciento efe¿l ivo y entero 

de todas sus rentas , sean á satisfacer en d ine ro , en granos 

y otras espec ies ,ó de ambos modos reducido todo su impor 

te á dinero en quanto á granos y especies, por el precio 

c o m ú n de cada a ñ o . 

Esta con t r ibuc ión ha de ser por ahora l imitada á las 

haciendas y rentas de granos , vinos , aceyte y d e m á s f r u 

tos de la t i e r r a , ( con exclusión de yerbas , bellotas y agos

taderos á que se ha s e ñ a l a d o diversa con t r ibuc ión ) y á los 

Artefactos , Derechos Reales y Jurisdiccionales. 

Se ha de entender por Hacendado forastero el que no 

resida en el Pueblo de la A d m i n i s t r a c i ó n la mayor parte 

de l a ñ o , aunque se verifiquen algunos consumos de sus 
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Mayordomos y sus familií is ; y se advierte t amb ién que 

en las ventas que después h i d e í ' e n de granos y especies los 

referidos Hacendados forasteros , han de satisfacer sus 

respet ivos derechos según van seña lados en este Regla

mento. 

Los Hacendados residentes en la mayor parte del aiío 

en el Pueblo de la A d m i n i s t r a c i ó n (sean ó no vecinos ) que 

causan en el mismo Pueblo derechos de consumos, y de 

ventas , y enagenaciones de frutos, han de contribuir con 

mil dos y medio por ciento del precio , ó importe de los 

expresados arrendamientos y rentas , en la misma forma 

que va explicado para e l cinco por ciento de los Hacenda

dos forasteros.. 

P R E V E K C I O K S O B R E J F O R O S . 

Los Aforos de V i n o y Aceyte de Cosecheros del Pue

blo , y su t é r m i n o , se h a r á n en los tiempos prevenidos por 

las Instrucciones de M i l l o n e s , baxando para el cargo, 

que se ha de hacer á los Cosecheros de Vino , la quarta 

parte de l a cantidad , que se halle en las vasijas sobre la 

madre, casca y atestaduras, por r azón de éstas y los demás 

desperdicios que tenga aquella especie ; y en el Acey

te el ocho por ciento de borras y desperdicios,, 
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J U M O S A G R E G J D O S A L A S R E N T A S 

TrovincicLlcs, 

Renta de la íTieve. 

L a Uenta del Quinto y M i l l ó n de la Nieve es una de 

las agregadas á las Provinciales , y en que ni por e l Real 

Decreto de a9 de Jun io , ni por la I n s t r u c c i ó n de a i de 

Septiembre ú l t imos se hace novedad ; y en su c o n s e q ü e n -

cia debe seguir r e c a u d á n d o s e por las mismas reglas , y en 

la misma forma que hasta ahora se ha hecho , que gene

ralmente ha sido por ajustes alzados que anualmente se han 

celebrado con. los Pueblos. 

Servicio ordinario. 

Tampoco debe hacerse novedad en la exacc ión del ser

vicio o r d i n a r i o , en conformidad de lo que previene el Ca

pí tu lo X I I . de la citada Ins t rucc ión . . 

Ag u ar die n t ew, 

L o mismo se ha de entender por ahora con la Q ü o t a 

del Aguardiente con arreglo al mismo Capi tu lo , 

Situados. 

Los Situados de Alcabalas , Cientos y Tercias , son 

una carga que deben satisfacer á la Real Hacienda los 

dueños de los mismos derechos que se hallan enagenados; 

y en que por consiguiente tampoco se hace novedad. 
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Tercias Reales. 

En el Pueblo en que no se hallen enngenadas las Te r 

cias Reales , sehan de recaudar y administrar por cuenta 

de la Real Hacienda , como previene el C a p í t u l o X I . de la 

citada I n s t r u c c i ó n . 

M a d r i d 14 de D ic i embre de 1 7 8 5 . - D . Pedro de L e -

rena. 

M E T O D O Q U E D E B E O B S E R V A R S E P A R A L A 

f o r m a c i ó n de los nuevos encabezamientos 

de los Pueblos, 

Provincia de ta l . Par t ido de ta l . 

V i l l a de ta l . 

Liqu idac ión de lo que debe pagar esta V i l l a por su 

encabezamiento de los derechos de Rentas Provincia

les , según los supuestos que resultan de la justifica

c ión que ha presentado en esta A d m i n i s t r a c i ó n , y los se

ña l amien tos que hace el Reglamento de derechos de 14 de 

Dic iembre ú l t imo , dado para los Pueblos que se adminis

t ran de cuenta de la Real Hacienda. 

Ramo de Carnes. 
Rs.de veII. 

Por la r e l a c i ó n , ó testimonio que se hal la a l 

folio- tantos de dicha justificación , resulta , que 

s,e consumen a l por menor anualmente en este 

http://Rs.de
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Pueblo tantas libras de á diez y seis onzas de to

das Carnes á los precios comunes que se expresa

rán , a d v i r t i é n d o s e que estos precios son netos ; 

esto es, sin el sobrecargo de derechos de Mi l lones , 

y A r b i t r i o s . 
Valor 

Jjihras* Teredos, en maravedís . 

B e Carnero . . . 0 £> . 0 
D e Vaca © 0 0, 
D e Macho . 0 0 . 
De Cerdo 0 0 0, 
De Oveja 0 ....... 0 8 

Tota l . 

D e f o r m a que á dichos precios importan tantos 

mil maravedís , y su cinco por ciento de Alcabalas, 

y Cientos tantos maravedís , que en reales hacen 0 
Los 3 m a r a v e d í s en l ibra , que con arreglo a l 

citado Reglamento deben exigirse de las tantas de 

Carnero,Vaca,Macho,y Cerdo importan tantos ma~ 

ravedis , que hacen 0 
Por la misma re lac ión , ó testimonio consta 

que se matan tantas cabezas de ganado de Cerda, 

"Vacuno, Cab r io , y Lanar (exclusa la oveja , co r 

deros , terneras, cabr i tos , y lechoncillq^) para 
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consumo en casas particulares , así de Legos como 

de Ec le s i á s t i cos , con cuya consideracian se hace la 

cuenta de sus derechos en los t é r m i n o s siguientes-

Las tantas de Legos á 8. reales 0. . . 
Las tantas de Ec les iás t i cos á 3. reales. . 0. , . 

I m p o r t a n , y se sacan ©. } 
Si el Pueblo que se trate de encabezar, usan

do de la Facultad que se le concede por Real reso

lución de 30 de M a r z o de este año , eligiese el car

gamento de 3 m a r a v e d í s por cada l ib ra de á 16 

onzas de las que tengan las canales en l impio , se

gún el peso c o m ú n de las de su consumo, se execu-

t a r á la l iqu idac ión de la antecedente partida por 

el n ú m e r o de l ibras que compongan todas las re

ges , considerando los expresados 3 m a r a v e d í s por 

cada una sin dist inción de Legos , ni Eclesiást icos. 

Consta igualmente por dicha r e l a c i ó n , que la 

venta de pieles de los- ganados que se matan val

drán tantos reales^ sin inc lu i r la lana , en la for

ma siguiente: 

Tantas de Carnero á tatito. , . % 

Tantas de Macho á tanto 9 

Tantas de Vaca á tanto 9 

9 
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Tantas de Oveja á tanto 0 

Impor t an tanto , y 

E l quatro por ciento de esta cantidad por A l 

cabalas, y Cientos asciende á 9 

UfO T A , 

E n la antecedente part ida se dice ( c o m o en e l 

^Reglamento de derechos) ,que el quatro por ciento 

de las pieles, con lana , ó sin ella , ha de ser con 

exclusión dé la lana , porque de és ta deben cobrar

se , siendo fina dos reales en arroba según previene 

el mismo Reglamento , y siendo churra , c o m ú n , y 

ordinaria un dos por ciento del precio en que se 

venda. Y para que puedan verificarse estas diferen

tes exacciones de las pieles , y las lanas , debe re

gularse la es t imación de la piel sola quando es té 

con lana , y debe tenerse presente que no se tiene 

por lana la que l levan los ganados hasta fin de 

Septiembre. 

Ul t imamente consta por dicha r e l a c i ó n que 

los menudos, cabezas, y d e m á s despojos de las 

reses consumidas ai por menor p o d r á n valer tantos 

reales , y su dos por ciento de Alcabalas , y Cien-

tes importa . . , 9 

Tcm, 1IL g 



(5o) 
NO TA. 

En este F o r m u l a r i o del modo con que en las A d -

imnistniciones generales , y de Part ido deben prac

ticarse las liquidaciones de lo que á cada Pueblo 

corresponde pagar por Su encabezamiento, se supo

ne que todas las noticias y cantidades sobre que 

se ha de hacer la cuenta , resultan de los Documen

tos presentados por el Pueblo, ,y se figuran todas 

las clases de ramos que puede haber en cada uno; 

pero en e l Pueblo , en que se justifique no haber 

algunos de ellos, se e x p l i c a r á en su r e spe t ivo lugar 

al hacer esta l iqu idac ión , y se r e d u c i r á el carga

mento á lo que efedlivamente resulte. Y como que 

el orden que has de seguirse para, hacerle es el de 

este. F o r mu la r i o , deben por consiguiente acredi

tarse por los Pueblos todas estas noticias, de for

ma , que si no las tienen en las relaciones presen» 

tadas , d e b e r á n los Adminis t radores pedir las que 

falten,. 
Ramo de Vino.. 

Por la r e l ac ión ,, ó testimonio que se halla a l 

folio t a l resulta que se consumen anualmente en 

puestos del por menor tantas arrobas de vino al 

precio neto c o m ú n de m a r a v e d í s , á los qua-

ês corresponden los derechos, á saber: 
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Precio neto ^ 

Su cinco por ciento d 

Su s é p t i m a parte 9 

Impuesto fixo m 

Tota l de derechos de cada a r roba . 

Y á este respecto corresponden á las tantas 

que se consumen los siguientes: 

Por Alcabalas, y Cientos .9 

Por Mil lones . . . . , 0 

T o t a l de derechos . . . . 

Que en reales hacen . . . . . . 

Si el Pueblo fuese de aquellos en que el prec io 

neto , y c o m ú n del vino no llegue á 170 marave

dís , d e b e r á cargarse el impuesto fixo de a8 mara

vedís por arroba con la rebaxa que corresponda, 

según el s e ñ a l a m i e n t o , que á cada clase de p re 

cio menor hace la citada Real Resoluc ión de 30 

de M a r z o dicho. 

Por la misma re lac ión resulta que se consumi

r á n anualmente por Cosecheros Legos tantas ar

robas de vino de su cosecha, que consideradas, 

como previene el Reglamento , a l mismo respec-
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to de derechos que las del por menor , impor tan 

tantos m a r a v e d í s , los quales se cargan en reales 

sin dis t inción, como que nada se debe separar para 

las Alcabalas , y Cientos - 9 

Por la misma r e l a c i ó n resulta que se consumi

r á n por Comunidades Ec le s i á s t i ca s del vino proce

dente de las haciendas que poseen , y constan de 

la re lación t a l , adquiridas- después del a ñ o de 

1737 , y por Ec les iás t i cos part iculares de las de 

t ra to , y negociac ión , que constan de la misma re 

lación tantas arrobas y debiendo cont r ibu i r sola

mente por estos consumos ( en quanto comprehen-

da su taso ) con la s é p t i m a parte , y los -28 mara

vedís ( ó la parte de és tos que corresponda según 

el precio del por menor ) respeclivos á los diez y 

nueve millones y m e d i o , como si las comprasen á 

otros sugetos, le corresponden por cada arroba 

tantos maraved í s ,y el todo de las consumidas á este 

respe to asciende á tantos m a r a v e d í s , que hacen 9 

T a m b i é n se regula por la misma r e l a c i ó n en 

tantas arrobas lo que se compra , é introduce por 

mayor por particulares l iegos para su consumo ; y 

debiendo satisfacer por cada una ios mismos tantos 

m a r a v e d í s que por todos derechos se cargan en el 

por menor , se le sacan í ^ í a ^ sin d i s t i n c i ó n , por- . ; 
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que tampoco debe darse parte en ellos a las A l c a 

balas , y Cientos . . . . . .- Wt 

Igualmente se consideran tantas arrobas de 

i n t r o d u c c i ó n , y compra por mayor para coosum o 

de E c l e s i á s t i c o s , y su sép t ima parte , y 28 mara

ved í s ( ó la parte de estos que corresponda, s e g ú n 

el precio del por menor ) en quanto comprekenda 

su taso, impor ta © 

Asimismo se regulan tantas arrobas de vino 

destinadas á la quema para Aguard ien te , y r e g u 

ladas al precio de ¿a/zfa cada una impor tan tanto, 

y su oc5lava parte . . . . . . . . , @ 

Ul t imamente se regulan en arrobas las 

que se venden por mayor en el Pueblo , y su t é r 

mino para puestos-del por menor , para consumo 

de par t i cu la res , para quema de Aguardiente , y 

para almacenar v ó extraer , con la. d is t inción s i

guiente: 

Las tantas vendidas po r Legos , y por 

Comunidades Ecíesiásticasf , y Clé r igos 

particulares de haciendas adquiridas des

p u é s del a ñ o de 1 73 7 , y de trato, y negociac ión . 9 

Y las tantas restantes de Comunida

des Ecles iás t icas , y Eclesiást icos p a r t i c u 

lares , procedentes de haciendas adqui-
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ridas antes del ailo de i 737 , y que poseen 

por derecho persona l , ó E c l e s i á s t i c o , en 

que no deben c o n t r i b u i r , . . . 0 

Hacen las dichas . . . . . . . . . . . . . 0 

E l precio c o m ú n que se da en dicha re lac ión 

á estas ventas es el AQ tanto , y á este respedo i m 

portan las tantas de Legos , y Mcles iás t i cos con

tribuyentes «̂â c , y su quatro por ciento . . . . 9 

Las vcúsm&s tantas arrobas de Legos , y Ecle

s iás t icos no esentos , vendidas a l por mayor deben 

con t r ibu i r según el Reglamento á r a z ó n de quatro 

m a r a v e d í s cada una por el derecho de F ie l M e d i 

dor , y hacen . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . 0 

Hamo de Vinagre . 

P o r t a l r e l ac ión resulta que se consumen a l 

por menor arrobas de Vinagre al precio 

c o m ú n , y neto de íawíc? cada una , á el qual le cor

responden los derechos^ á saber: 

Precio neto de la arroba. . , . . , 0 

Su cinco por ciento 0 

Su s é p t i m a parte . . . 0 

Derechos en cada a r r o b a . . . . 



( 5 5 ) 
Y á este respeto importan los derechos de 

todas las consumidas t anto ,, á saber: 
Por Alcabalas , y Cientos . . ... 0 
Por Millones ... . . .... . . ... 0 

Que 0 

hacen los dichos €> 
E l consumo de Cosecheros Legos se reguía 

por dicha relación en ¿a»í¿7x arrobas ; y estas á 
los mismos t a n t o s maravedís,, que por todos de
rechos se-cargán al pormenor, hacen... © 

E l de Cosecheros Eclesiásticos por lo proce
dente de haciendas adquiridas después del año de 
1737 se regula en íawía^ arrobas, que al respec
to dé t a n t o s maravedís ,. que importa la séptima 
parte en el por menor, con lo que solo deben con
tribuir ( en quantorcomprehenda: su taso ) hacen .... . @ 

Lo que se introduce , y compra por mayor por 
particulares Legos para su consumo , se regula en 
t a n t a s arrobas, y estas al respeto de tanto , que 
importan los derechos en el por menor , hacen ....... 0 

Lo que se introduce, y compra en la misma 
forma por Eclesiásticos se regula en t a n t a s arro
bas, y éstas al respeto de tanto , que importa la 
séptima parte en el por menor, hacen . 0 
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Las ventas de por mayor se regulan por la 

misma relación en t a n t a s arrobas , y rebaxando 
t a n t a s que se suponen vendidas por "Eclesiásticos 
esentos , quedan afâ íaj-, que al precio común que 
se da de t a n t o cada, una., importan t a n t o, y su 
quatro por ciento de Alcabalas, y Cientos © 

Las mismas íawía^ arrobas de Legos, y Ecle
siásticos no esentos , al respe<5lo de 4 maravedís 
cada una por el derecho de Fiel medidor, impor
tan , 9 

R a m o de A e e i j t e , 

Por la relación t a l resulta que se venden , y 
consumen a1"por menor t a n t a s arrobas de Acey-
te ; cuyos derechos á razón de 3 reales cada una 
importan tanto ; y para dar á .las Alcabalas y 
Cientos la parte correspondiente en estos 3 reales, 
respeto de haberse dignado S. M. reducir á esta 
cantidad el todo de los derechos que debían exi
girse en estas ventas de por menor , se hará la 
cuenta en los términos siguientes : 

Se ha de suponer en primer lugar , que se 
exigen los derechos según su imposición , y no se
gún la gracia que S. M. se ha servido dispensar 
en ellos : se ha de estimar par precio neto de las 
vendidas por menor , el que por la justificación dei 
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Pueblo resulte ea las vendidas por mayor ; y con 
arreglo á este precio se ha de hacer la cuenta de 
lo que i-mportarían los derechos por las reglas de 
la Real Cédula de 174a , á saber: 

Supónese aquí, que el precio que resulta en la 
justificación del Pueblo para las ventas de por 
mayor es el de 30 reales arroba de á 3^ quartillos 
mayores , que hacen los 36 y medio de medida 
menor, y sobre este supuesto se hará Ja cuenta 
como se sigue. 

M r s . velt. 

Precio neto de la arroba 30 reales, i^o^o 

Alcabalas , y Cientos á catorce 
por ciento de dicho precio 014a. 

Séptima parte del mismo precio neto, ©i 46, 
Impuestos fixos que tiene la arroba 

por Millones . . . . ... . £ 0 5 0 . 

Total de derechos en cada arroba ,. © 3 3 8 . 

Hecha en los términos antecedentes la cuen
ta de los derechos que corresponden á cada arro
ba de Aceyte , y en el supuesto de que todos es
tos derechos se han reducido por S. M. á 103 ma
ravedís,se sacará la parte que en estos corresponde 

Tom. I l L k 
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á las Akabalas y Cientos por la regla de propor
ción, á saber: 

Si 338 se reducen á i o n , 14^2 (que es lo que 
corresponde á las Alcabalas , y Cientos ) ¿k quánto 
se deben reducir ? 

10a 
14a 

204 
408 s 8 

14 .484. . . . . . . . 1 4 4 8 4 ( 4 ^ 
3388 

33 

De forma, que por esta regla,,y en el precio de 
30 reales arroba que aquí se supone ( el qual será 
mayor, ó menor , según resulte de la justificación 
del Pueblo), resulta que la parte correspondienteá 
las Alcabalas ,, y Cientos en los 3 reales qué se car
gan á cada arroba, de Aceyte , asciende, k 42 ma
ravedís , en el supuesto de que no se hace , ni se 
ka de hacer mérito del quebrado que resulte en 
estas cuentas; baxo cuyo concepto se procederá á 
distinguir lo que en el todo de las arrobas vendi
das al por menor, y al respeto de tres reales cada 
una de derechos, corresponde á las Alcabalas , y 



(59) 
Cientos , y á los Millones , haciendo la figuración 
siguiente: 

A las Alcabalas , y Cientos , al res-
pedio de quarenta y dos maravedís ( serán 
masó menos, según el precio ) cada una 
de las t a n t a s . , , . .-..91 

A los derechos de Millones ( se saca
rá el resto) 0 

Total 0 C 9 } 

¡i i i 

E l consumo por mayor de dicha especie se re
gula en t a n t a s arrobas inclusas las consumidas por 
Cosecheros, y excluyendo de esta partida la de t a n 

to , que se consideran consumidas por Comunida
des Eclesiásticas de Haciendas adquiridas antes 
del año de 1737 , y por Clérigos particulares de 
las que les pertenecen por derecho Personal , ó 
Eclesiástico, quedan sujetas á la contribución de 
dichos tres reales por solo el derecho de consumo, 
t a n t a s , que á dicho respecto importan 9 

La venta por mayor de dicha especie hecha 
en el Pueblo , y su término para consumo en él, 
para almacenes, y para llevar á otras partes , se 
considera en t a n t a s arrobas anuales , y de éstas las 
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fíz«#¿r̂  véncKcías por Comunidades Eclesiásticas , y 
Clérigos particulares de-H icienclas, y Rentas esen-
tas de la contribución de Alcabalas , y Cientos 
por lo que se hace la cuenta solamente de los de
rechos que corresponden á tas t a n t a s arrobas res
tantes, ciryo precio comun-resuita ser el de tan&o, á 
cuyo respe(5loimportan ¿ct/ríây su quatro por ciento í A . .9 

Los quatro m-aravedis en arroba de las t a n t a s , 

sujetas á contribución , por el derecho de Fiel 
Medidor importan 0 

V e l a s de Sebo. 

L a venta-, y consumo, de Velas de Sebo en el 
Abasto, resulta ser de t a n t a s libras, y su precio 
el de tanto, cada una con exclusión del derecho 
de Millones , á cuyo respeélo importan tanto , y 
su quatro por ciento de Alcabalas, y Cientos ... ... 0 

Los quatro maravedís en libra, cle dicha especie 
pertenecientes á los diez y nueve millones y medio, 
importan 0 
( Lo que se introduce por vecinos, y residen
tes Legos de su cuenta, y para su gasto, se re
gula en t a n t a s libras, que consideradas al mismo 
respecto de tantos maravedís á que se venden emel 
Abasto ,. importan t a n t o , y su quatro por ciento 
tanto, á que unido el importe de los quatro mará-
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vedis pór cada libra, resulta ser el todo de su 
contribución tanto , en que nada se debe aplicar á 
las - Alcabalas , y Cientos . . .... . .-. , . . @ 

Lo que se introduce para consumo de Ecle
siásticos en la misma forma , se considera en t a n 

t a s libras-, de lasquales solo deben exigirse los qua-
tro maravedís por cada una respectivos á Millo
nes , y hacen... . ... • „ . . 0 

NO TA, 
Si no estuviese por Abasto en el Pueblo la 

venta de Velas de Sebo, sinó que se fabriquen , y 
vendan por todos los sugetos que quieran usar de 
este tráfico , se hará la cuenta en las expresadas 
iiitrodacciones á los Legos del mismo modo que á 
los Eclesiásticos ; esto es , con respeóto solo á ios 
quatro maravedís pertenecientes á Millones .9 

, R a m o de Xahon-, . 

Por la relación ó testimonio ía/, resulta que en 
el Abasto de Xabon se venden para consumo del 
Pueblo t a n t a s V ü r t a s , á tanto cada una^baxado el de
recho de quatro maravedís que se recauda con se
paración de las Sentas Provinciales , y á dicho 
respecto importan ¿¿«ía ;• cuyo quatro por cien
to de Alcabalas , y Cientos asciende á 0 

Si fuese Pueblo de Fábrica en que se venda 
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para extraer á otros , se hará la cuenta de lo que se 
acostumbra vender , sacando el quatro por ciento 
del mismo modo que en el por menor. 9 

Si estuviese por Abasto , como se supone en la 
primera partida., se hará igualmente la cuenta de 
lo que se regule introducen los Tecinos , ó residen
tes Legos para su consumo , considerándolo al mis
mo precio que en el Abasto , y cargando el mismo 
quatro por ciento 4.. . . . $ 

A b a s t o de P e s c a d o , 

L a venta de Bacalao por abasto se regula en 
t a n t a s libras al precio común de t a n t o , y á este 
respeto importan tanto ; cuyo diez por ciento de 
Alcabalas , y Cientos asciende á,....... . 

Lo que se introduce de cuenta propia por par
ticulares Legos para su consumóse regula en t a n 

t a s libras , que á dicho respeélo importan tanto , 

y su diez por ¡ciento 0 
G é n e r o s e x t r a n g e r o s . 

L a venta de todas las demás clases de Géneros 
extrangeros , así de comer , como de* vestir , y 
otros usos se regula en t a n t o s reales, y al respedlo 
de un diez por ciento le corresponden 0 

NOTA, 
Siempre que la entidad del comercio de Géne-
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ros extrangeros del Pueblo exceda de veinte mil 
reales en sus ventas , y reventas , porque haya al
macenes tiendas de grueso , ó concurrencia even
tual que motiven las circunstancias , ó situación 
del Pueblo r se ha. de separar este ramo del enca
bezamiento , y se ha de administrar por el depen
diente de qualesquiera de las Rentas que se nom
bre baxo las reglas dadas ¿ ó que se den á este fin. 

G é n e r o s d e l Re^no. a l dos' p o r c iento . 

"La. ventar de texidos, y manufad:uras del Eey-
no que se hace en este Pueblo , así por tiendas 
estantes como por transeúntes ( exclusas las que 
se hacen por Fabricantes del Pueblo al pie de sus 
Fábricas y parages señalados por í^/, que son l i 
bres de contribución ) se regula en ¡ t ancas , r tales , y 
su contribución al dos por ciento importa. 0 

La.venta.de Curtidos , Papel , y Sombreros deí. 
Reyno ( exclusa también la primera venta de pie 
de fábrica) se regula, en í a x t o s reales, y su con
tribución al dos. por ciento. 0 

La. venta de Pescados de las Pesquerías de es
tos Eeynos ( en que se incluyen los de Rios , y La
gos ) que se hace en este Pueblo para su consu
mo , se regula en t a n t o s reales , y su contribución 
al dos por ciento importa 0 

http://La.venta.de


L a venta efe Hortalizas , y Legumbres que^se 
hace en este Pueblo, se considera en t a n t o s reales, 
y su contribución al dos por ciento importa 

L a .venta que se hace en este Pueblo de Lana 
churra ̂  común , y ordinaria se regula en t a n t a s 

arrobas al precio común AQ t a n t o cada una , á 
cuyo respeílo importan t a n t o s reales , y el dos por 
ciento que debe exigirse de éstos por Alcabalas , y 
Cientos asciende á . . . . 

L a de Seda en crudo se regula en t a n t a s libras 
al precio común de tajtto , á cuyo respeólo impor
tan t an tos reales , y su dos por ciento de Alcaba
las , y Cientos \ . . , 

G r a n o s , y Semillas*, 

L a -venta de Trigo que se kace en este Pue
blo se regala en t a n t a s fanegas, según consta de la 
relación t a l ; y baxándose de éstas t a n t a s que se 
consider¿in vendidas por Eclcsiásticcs de sus pro
pias cosechas, y rentas esentas, quedan t a n t a s su
jetas á la contribución de diez y seis maravedís cada 
una , á cuyo respeélo importa.. 

L a de Cebada,, Centeno , y demás Semillas se 
regula en t a n t a s fanegas , y de éstas \<xs t a n t a s 

pertenecientes á Eclesiásticos esentos , por lo que 
i'.esuUan t a n t a s sujetas á la contribución de doce 

.9 



maravedís cada una ̂  á cnyo respecto importan @ 
N O T J . 

Por lo que se dice en las dos antecedentes par
tidas , debe entenderse , que aunque ha de cons
tar en las relaciones el todo de las cosechas del 
Pueblo en cada una de sus producciones , solo se 
ha de considerar para el cargamento de derechos 
la parte que en él los devengue por sus respetivas 
ventas , al modo que se haría si se exigiesen por 
Administración de cuenta de la Real Hacienda ; 
pues todo lo que los Labradores lleven á vender á 
otros Pueblos lia de contribuir en ellos los deré-
chos respe<ílivos , así como todo lo que de otros vaya 
en la misma forma á el que se trata de encabezar, 
ha de pagar en él , y no en el de donde salió , si 
allí no intervino venta ; de forma, que pueden 
ser ( por exemplo ) tres mil fanegas de trigo las 
que se cojan en el pueblo , y solo mil las que se 
vendan en él, porque el resto se invierta en gasto 
propio del Labrador , y en conducción que éste 
haga para su venta en otros Pueblos ; y por el con
trario pueden ser tres mil las que se vendan , y solo 
mil las que se recojan en el Pueblo , porque no al
canzando éstas á surtirle , vayan de otros á ven
der en él. 

Tom, Í I L i 
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Oercts ventas de seña lamientos partlcutaves. 

Por la misma relación resulta , que la venta de 
Lino , y Cáñamo en rama , y rastrillado que se 
hace en el Pueblo ascenderá á tantas arrobas , y 
éstas á tanto de valor ; pero debiendo ser libres de 
contribución estos artículos , nada se les considera. .... .9 

Por la propia relación resulta, que la venta de 
frutos que se hace éilzadamente sobre la tierra sin lle
gar á recogerse por sus dueños propietarios ascende
rá ktantosVQ?á£slly éstos al respeto de seis por ciento Q 

Idem la que se hace por Colonos en la misma 
forma se regula en t a n t o s reales , y al respedlo de 
tres por ciento ................./.....,© 

L a venta 4 ó arrendamiento de Yerbas , Bello
tas , y Agostaderos de este Pueblo , consta por la 
relación t a l, que asciende á tantos reales anuales, 
sin incluir los subarriendos , repasados , ni acogi
dos ; y no habiéndose contribuido hasta ahora ios 
derechos de Alcabalas, y Cientos en cantidad al
guna , ó hah iéndose hecho á menos de siete por 

ciento , se le cargan á este respeto con arreglo al 
Reglamento , y ascienden á. Q 

N O T A 

En los Pueblos donde esté en prádica mayor 
tanto por ciento que el siete que aquí se considera, 
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se liará por ahora el cargamento con respeto al 
que sea , según previene el citado Reglamento. 

l i a n a fina , entref ina , y A ñ i n o s de G a n a d o s e s t a n t e s . 

Por la relación t a i , resulta que se cortarán 
anualmente en este Pueblo t a n t a s arrobas de Lana 
fina , entrefina , y Añinos procedente de los Gana
dos estantes de vecinos , y de las Pieles de Gana
dos que se matan , y desgracian á que comunmen
te llaman peladas ; y debiendo contribuir dos rea
les por cada arroba se sacan los t a n t o s reales, que 
á este respecto importan , 9 

K O T J . 

Solo se ha de incluir en el Encabezamiento la 
Lana fina y entrefina de Ganados estantes,cuyo cor
te se hace en los mismos Pueblos,y su término;pero 
la de Ganados Trashumantes se ha de quedar sepa
rada ̂como se dirá después. Y también se advierte, 
que ni en los Pueblos de Administración, ni en los 
de Encabezamiento se ha de hacer mérito de la Lana 
que tienen las Pieles de Ganados que matan los par
ticulares para su consumo , si no hacen tráfico , ó 
venta de ella. 

V e n t a s en g e n e r a í . 

Las ventas de Ganados de todas clases , y las 
de todos los demás géneros, y artículos, muebles, 7 
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semovientes de producción, fabrica, y oficio del 
Reyno , así hechas por forasteros, como por ve
cinos del Pueblo , se conceptúan segun las produc- • 
clones del término, y ventas que intervienen en 
sus tratos , oficios , y comercio en tantos reales» 
y su contribución al quatro por ciento importa 0 

Suma total de. contribución © 

J P r e v c n c t ó n . 

Evacuada en los términos antecedentes la l i 
quidación de lo que el Pueblo debe satisfacer por 
los derechos que se le dan en Encabezamiento, 
deberla obligarse á entregar el todo en la Tesore
ría de la, Capital, y ademas debería exigir la Jus
ticia el seis por ciento que se le señala en la Real 
Instrucción del año de mil setecientos veinte y 
cinco; pero no ha de hacerse así, sinó que de la 
íotal suma que resulte de contribución se ha de 
rebaxar el expresado seis por ciento , y de 10 que 
resulte con esta baxa ha de constar únicamente la 
cantidad que deba satisfacer el Pueblo por precio 
de su encabezamiento , quedando en lo que se re«» 
baxa el hueco correspondiente para que perciba 
la Justicia el seis por ciento que la corresponde 
por cobranza , conducción, y responsabilidad de 



<3icho encabezamiento ; y en c¿te supuesto-se dirá 
en seguida de la suma de contribución. 

=Báxase el seis por ciento de la antecedente 
suma de contribución á beneficio del Pueblo, y 
por el seis por ciento que ha de percibir la Justi
cia: Y se s a c a r á lo que importe dicho seis pov 

ciento. . - . » . • . . € ) 

Liquida cantidad para la Seal Hacienda, en"^ 
que debe encabezarse el Pueblo C 

Lo que pagaba por el encabezamiento an-1 
tteiior • «. »,. o.« • ».< »,,„» « «•.-»,« > •« , » • .»* 3 

Diferencia . . 0 
P A E T I D AS, 

Que no se incluyen en esta l iquidación , ni se Han de cont~ 

pre/iender en e l encahezamiento, 

Venta de posesiones. 

No se incluyen en esta liquidación , ni se han 
«íe incluir en el precio del encabezamiento los de
rechos de Alcabalas, y Cientos, que pueden deven
garse en la venta de posesiones , ni en la imposi
ción de censos, porque estas ventas no son ordi
narias , ni pueden sujetarse á una prudente regu
lación , respedlo que en un año pueden verificar
se ventas que importen ( por exemplo)cien mil rea-
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les , en otro mil, y en otros muchos ninguna , lo 
qunl ocasionaría grave perjuicio al Pueblo , ó á 
la Real Hacienda si se comprehendiesen en el en
cabezamiento. . 

l í o s dos r e a t e s en a r r o h a de l iana , fina , y Afiinós» 

Tampoco se incluyen los dos reales por arro
ba de Lana fina , y sus Añinos .que procede de los 
Ganados Trashumantes, y cuya contribución, como 
la de Ja Lana entrefina se ha de pagar por los 
Ganaderos al tiempo del corte de la Xana en cada 
año , porque aunque pueden sujetarse á prudente 
regulación con respecto á los Ganados que tengan 
los vecinos de cada Pueblo-, hay la contingencia 
de que los Ganaderos hagan el corte , ó esquileo 
en otros , adonde se les debe cobrar aquella con
tribución , y quedaría por consiguiente gravado el 
Pueblo en que se encabezó este derecho , y bene
ficiado el otro en que no se consideró ; y por la 
misma razón tampoco se ha de estimar compre-
hendido en los encabezamientos el señalamiento de 
los sesenta reales por cada mil cabezas, que se 
hace con respedlo á consumos , y ventas menores 
en el tiempo de los esquileos. 
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j i r r e n d a m í e n t o s de h a c i e n d a s de f r u t o s de l a t i e r r a , 

y R e n t a s R e a l e s y J u r i s d i c c i o n a l e s . 

Y últimamente no se incluyen el cinco , y dos 
y medi» por ciento de los arrendamientos de ha
ciendas de frutos de la tierra , y artefactos , de
rechos Eeales , y jurisdiccionales enagenados de 
la Corona: lo de arrendamientos de haciendas, y 
artefactos por la contingencia que hay en su excesi
vo aumento , ó diminución ; y el importe de los 
derechos Reales , y jurisdiccionales enagenados de 
la Corona, porque podrá recaudarse unido con 
lo de dichos arrendamientos , y sin gravamen del 
Pueblo. 

G é n e r o s e x t r a n j e r o s quando s u s v e n t a s e x c e d e n 

de 2,00 r e a l e s . 

Para la recaudación de estos tres ramos, y para 
la de géneros extrangeros en el caso deque su 
entidad pida que no se incluyan en los encabeza
mientos, se dará la correspondiente comisión , y 
reglas á uno de los dependientes de Rentas que 
haya en el Pueblo, ó á la Justicia , con sujeción 
á dar su cuenta en la Administración de Rentas 
Provinciales de la Cabeza de Partido, 
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P a v a ios V^icbtos en donde a l g ú n d e r e c h o Je ka l ta enage* 

nado , ó h a y pr iv i l eg io de esencion. 

E l mismo orden , y prevenciones deben obser* 
varse en la liquidación , y encabezamiento de los 
derechos para con todos los Pueblos en que se, ha
llen en age nados los derechos de Alcabalas, ó Cien
tos, en todo, ó en parte, y para con los que tengan 
privilegio de esencion de Alcabalas,pues en todos se 
ha de hacer la liquidación,y cargamento de un mis
mo modo para que resulte la igualdad; y en los que 
concurran estas circunstancias se procederá ( des
pués de hacer la liquidación del todo de los de
rechos por el orden expresado ) á separar la parte 
que debe darse al dueño de lo enagenado , ó al , 
Pueblo esento para aumento de sus fondos públi
cos ; y para que Jos Administradores procedan con 
uniformidad en el modo de hacer esta separación, 
se figurará aquí en los términos siguientes: 

T u e h l o en que s e h a l l a n enagenadas l a s A l c a h a t a s , 

i 6 los C i e n t o s . 

En el Pueblo en que se hallan enagenadas las 
Alcabalas, ó los Cientos ̂  se dirá por nota á con
tinuación de su liquidación lo siguiente: 

„ En este Pueblo se hallan enagenadas las AI-



( 7 3 ) 
„cabalas (ó los Cientos), y pertenecen á N. por 
„cuya razón se procede á separar su importe para 
,,que la Justicia lo satisfaga á su dueño en los res-
p̂eíflivos plazos, y del mismo modo que lo ha he-
^cho hasta aquí con la cantidad en que las tenia 
„ encabezadas." 

Y en seguida se hará un resumen de todas 
las partidas que se comprebenden en la liquida
ción r>or Alcabalas, y Cientos ; los quales son se* 
gun este Formulario las siguientes^ 

L a de venta por menor de Carnes 9 
L a de Pieles >t 9 
La de Menudos 9 
La de venta de Vino por menor 9 
La de venta de id. por mayor © 
La de venta de Vinagre por menor . . 0 
L a de venta de id. por mayor 0 
La de venta de Aceyte por menor . . . Q 
La de venta de id. por mayor 0 
La de venta de Velas de sebo 9 
L a de venta de Xabon 9 
La de venta de Bacalao 9 
L a de venta de Géneros extrangeros ... 0 
La de texidos, y manufaduras del Seyno.© 
L a de Curtidos, Papel, y Sombreros del 

Tom. 1U. t 
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Keyno . 

L a de Pescados del Reyno ... . . . . ; 0 
L a de Hortalizas, y Legumbres . . . .0 
L a de Lana churra . . . . . . . . . . . . 0 
L a de Seda en crudo O 
L a de Trigo 0 
L a de Cebada , y demás semillas ...... 0 
L a de frutos sobre la tierra por propieta

rios , y Colonos 9 
L a de Yerbas, y Bellotas . . 0 
L a de Ganados , y demás en general. . 0 

Total de Alcabalas , y Cientos . . 0 

Eespedlo de que las antecedentes parti
das van en sus totales , según se han saca
do en liquidación , se baxa de esta suma 
el seis por ciento que le corresponde ... . .0 

Líquido . . . 0 

E l liquido que resulte en la forma anteceden
te (que es lo que debe entregar el Pueblo á sus 
respeítivos dueños ) se repartirá por la. regla del 
noveneo , que se halla en la página tercera del 
"Ripia., Prá(5lica de Rentas Reales , dando á las 
Alcabalas cinco partes de las nueve en que se di-
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vidirá , ' y una á cada uno por ciento; y lo que 
en su conseqiienda resulte pertenecer al dueño de 
lo enagenado se baxará del todo de la cantidad lí
quida que haya resultado para encabezamiento 
del Pueblo , demostrando que sus dos obligación 
nes componen la misma cantidad en la forma si
guientes: 

Debe pagar este Pueblo por su encabezamien
to á la Real Hacienda > % » .... 9 

Id. al Dueño de las Alcabalas , ó Cientos ena- [ 
ge nados 9 

Que hacen el mismo líquido 0 

V u e h t o s en que h a y esencion de A l c a b a l a s , 

Aunque en los Pueblos en que haya esencion 
de Alcabalas se ha de seguir el mismo órden para 
la liquidación de sus derechos, no se ha de se
guir la misma regla para separar la parte que le 
corresponde agregar á sus fondos públicos; pues 
debiendo exigirse en tales Pueblos con arreglo al 
capítulo IÓ de la Instrucción de i \ de Septiem^ 
bre último los derechos de Cientos por entero,solo 
se ha de dar por pertenecientes á las Alcabalas 
aquella parte que exceda de los derechos de Cien
tos en la exacción que se manda hacer ; y para 
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que no se chifle de los ramos, y parte en que se 
debe hacer esta separación ,' se refieren aquí. 

En la venta por menor de Carnes se sepa
rará el uno por ciento . ... . . 0 

En la venta por menor de Vino id 9 
En la de Bacalao, y todos los demás géneros 

extrangeros se separará el seis por ciento. O 
En la de yerbas, bellotas , y agostaderos 

se separará el tres por ciento 0 
En la de frutos pendientes sobre la tierra 
por propietarios se separará el dos por ciento.0 

En la.de posesiones ̂  é imposiciones de Cen
sos (cuyo ramo ha d» quedar separado 
del encabezamiento ) se separará el tres 
por ciento 0 

Total exceso .. ». .. 

De lo que en estos términos resulte importar 
lo que en dichos ramos se carga mas que el im
porte de los Cientos , se rebaxará también el seis 
por ciento como en todo lo demás 

Y lo que resulte líquida 0 

será la pa?rte que el Pueblo debe agregar á sus 
fondos públicos , y lo que ha de rebaxarse del to-

http://la.de
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tal líquido de contribución que se haya sacado, 
para que en lo restante recaiga la obligación que 
debe hacer á favor de la Keal Hacienda; 

tfOTJ. 

Ultimamente se previene que todos los enea* 
bezamientos se han de celebrar por un año, y los 
demás que sean de la voluntad de S. M. ó á so
licitud del Pueblo , para que así pueda enmendar
se qualquiera equivocación r ó perjuicio que re
sulte contra la Eeal Hacienda , ó los vecinos en el 
siguiente ó siguientes años. 

E s t a d o d e l JPueít&¿ 

Por Heal Orden que nos ha comunicado el Excelen
tísimo Señor Don Pedro de Lerena , con fecha de 29 del 
próximo mes de Abril ̂  se ha dignado S. M. aprobar el 
antecedente Formulario del modo, y reglas con que los 
Administradores generales, y de Partido de Rentas Pro
vinciales deben executar la liquidación de lo que cada Pue
blo ha de satisfacer por su nuevo encabezamiento; con 
prevención de que quiere S. M. se aumente á este Formu
lario el número del vecindario de cada Pueblo, su posibi
lidad en los tres ramos de Agricultura , Fábricas, y Co-
jnercio , y lo que ahora paga por su encabezamiento. 

En conseqüencia , pues, de esta Real determinación 
«e pondrá por los Administradores generales, y particu-
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iarcs en séguula de la liquidación que explica dicho For
mulario, la enunciativa , ó rotulata que aquí se ha pues-
to de E s t a d o d e l P u e b l o , y á su continuación se dirá lo 
siguiente. 

„P0r las relaciones que ha presentado este Pueblo, 
„resulta que su estado de Vecindario, Agricultura, Fá-
,,bricas , comercio , / demás era en el año de 1749 (ó 
„en el en que cesó el arrendamiento de dichas Rentas), 
„y es a-hora el que manifiestan las siguientes demosíra' 
dones,u 

y e c w d a r i o , 

f í d n o f Viuda} Pobres. Jornxlt' Conmn'd. Hclesús-
legos pu- ídem. ros. líclshhti- ticos Se-

-U i . • • ' ; dientes. / !. - . . cas. tu lar es. 

En el año de 1749 0 0 0 0 0 0 
En el presente. . 0 0 0 0 0 0 

Diferencia 

C o s e c h a s , 

Trigo, f a - Cebada. Centeno C a r i a n - Vino ar~ Jceyte 
nrgas. Ídem. ídem. zos ídem. robas. idem. 

0 
En el año de 1749 0 0 0 0 0 0 
En el presente.. 0 0 0 0 0 9 

Diferencia .... 



(79) 
G a n a d o s . 

Vacuno. L i n a r . Cabrio* De Cer- Caba- Mu/ar . ¿ m a l . 
da. /Jar. 

En el ano de 1749 © © 0 0 0 0 0 
En el presente .. 0 0 0 0 0 0 0 
Diferencia . . 

. . F a b r i c a s , / 

D e L a n a Telares N ú m . de D e Seda, Telares. Piezas . 
Je que p iez . que 

constan, prodicen. 

En el año de 1749 '0 0 0 0 0 0 
En el presente. . 0 0 0 0 0 0 
Diferencia . . 

Comerc ia , 

Lonjas., 6 Sus fondos Traían- Sus fon- Tratan- Sus fon-
tiendas de * ó entidad tesencur- dos en tes en tul dos en 

Mercad, en rs. v i l . tidos. reales. ramo. rea es. 

En el ano de 1749 0 0 0 0 0 © 
En el presente. 0 0 0 0 0 0 
Diferencia . . . . 

^ 0 TA. 
En en el Pueblo donde haya mas , ó ménos clases de 

cosechas , fábricas y comercio se aumentará, ó reduci
rá á las que sean , porque las antecedentes demostracio
nes solo se ponen por exemplo , y modelo del orden que 
se ha de seguir. 
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JZiícphezamieutO, 

Este Pueblo lia estado encabezado desde el año de tal 
hasta fin del próximo pasada en las cantidades siguientes: 

R s . de vell. 

Por Alcabalas © 
Por Cientos © 
Por Millones, y sus impuestos. ̂  

„, . ^ . , Por Fiel Medidor 9 
Trigo Cebada. Vqy — ^ s ^ 0 

0 0 Por Marti niega 0 
^Total encábezaralento. ... . - © 

Ademas paga por la qüota fixa de 
Aguardiente © 

Id. por la del Servicio Ordinario. 0 
Total 0 

En el Pueblo en que se hallen enagenadas las Alca-
billas , los Cientos, ú otro algún derecho , se ha de ma
nifestar igualmente la -cantidad en que esté encabezado 
con su respectivo dueño; y si este lo administra por sí, 
se dirá la cantidad que le produce anualmente ; y tam
bién se ha de expresar , en el caso de que "haya algún de
recho enagenado, la cantidad que percibe la Real Ha
cienda por su respectivo situado. Madrid IO de Mayo de 
i f 8ó.r:D. JRosendo Saez de Parayuelo.-D. Juan Matías de 
Arozarena. - D, Diego López Pereila. - D. Juan Manuel 
de Oyarvide. 
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— I ' ' un» 

V E N T A J A S POLÍTICAS 

D E E S P A Ñ A 
P O R L O S N U E V O S R E G L A M E N T O S 
de Rentas Provinciales , tanto en la menor , mas 
uniforme y equitativa contribución del Vasallo, 

como por el fomento que resulta á la Agricultura, 
al Comercio , y las Artes. 

M e m o r i a P r e m i a d a p o r l a R e a l Sociedad Económica 
de Segovia , y escrita p o r e l Licenciado D o n D i e g o 
G a l l a r d , Ind iv iduo de la R e a l Academia de Derecho 
N a c i o n a l y P ú b l i c o de Santa B á r b a r a . 

Buena,y necesaria y provechosa cosa es á los Reyes 
,,poner buen recaudo en sus derechos y rentas , por-
,,que aquellas falleciendo no venga daño á sus súb-
,,ditos y naturales,y á los Reyes de deservicio." 

E l S r . D , Juan e l Primero en Va liado lid año de 1387 , 
y es la L e y 1. tit. 1. lib 6. 0. R . 

Tom. I I L 





( 8 3 ) 

PROLOGO. 

HLJ N siglo ha poco mas que empezaron las Na
ciones á conocer , por medio del cálculo , sus ver
daderos intereses, y los modos de hacer feliz á la hu
manidad. La Guerra , monstruo inescusable y glo
ria de nuestros antepasados,ha cedido en competen
cia de los bienes que produce la Paz, la Población, 
la Agricultura, el Comercio ; en una palabra , la 
sabia Política. Ya no son las conquistas , la mortan
dad , el espanto y desolación quienes deciden la su
perioridad de un Reyno : todo lo contrario; el bien 
estar de los Vasallos es solamente quien determina 
esta superioridad; la riqueza, la prosperidad,la abun
dancia son el objeto en que se ocupa el desvelo de 
los buenos Principes ; y sus Ministros procuran , á 
pesar de toda fatiga , corresponder á tan benéficos 
deseos. 

. Entre las mas principales partes de la Política 
debemos con razón colocar la imposición de tribu
tos ó dirección de la Real Hacienda. Ella se une es-
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trechamente con las mas graves operaciones del MU 
nisterio. La defensa de la Patria , su buen orden , su 
explcndor y magnificencia son cosas que sefoméntan 
por la buena economía de la Real Hacienda,ó decaen 
por sus descuidos. De ella procede la felicidad ó 
desolación de los Pueblos ; ella es la causa de la 
grandeza ó de la ruina de los Imperios. 

^Qué será de un Vasallo que está obligado á con̂  
tribuir al Real Fisco lo que necesita para su manu
tención ó la de su familia ? ^Qué de un Labrador 
que no coge siquiera lo preciso para pagar al Colec
tor de Rentas ? ^Qaé de un Artesano ó Comercian
te que no puede dar salida á sus géneros ? Todos 
estos los podemos contar como otros tantos Vasallos 
muertos , ó á lo menos como miembros inútiles 
para la Sociedad. P̂ues qué será 4e un Reyno cuya 
mayor parte se componga de esta clase de Indivi
duos ? 

Si el desarreglo de Rentas hace miserables á los 
Vasallos, y de este modo concurre poderosamente 
á la infelicidad de la Nación ; no menos dificulta su 
prosperidad,impidiendo y echando trabas al Comer
cio. Todas las Naciones cultas conocen quanto les 
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importa favorecer este manantial inagotable de ri
queza : él es el objeto mas interesante de la aílual 
política, y quien en todos tiempos lo fué de los Pue
blos mas florecientes. Tyro , Cartago , Marsella, 
Génova y Venecia no* hubiéran jamas hecho en el 
Mundo el respetable papel que híciéron , si no hu
biesen adeTantadó su Comercio en una manera ad
mirable. Ambéres , Londres, Boston y Amsterdam 
se halláran hoy reducidas á una extensión muy pen
que a a, si no hubiesen dado entrada al Comercio. Su 
exercicio indispensable á la Sociedad derrama en el 
seno del Estado la abundancia y la riqueza , que 
son las dos firmes columnas de todas las empresas 
útiles: él hace á los Pueblos poderosos , y atrae 
alianzas á la Corona: él une Países á quienes la natu
raleza parece que habia separado enteramente por 
medio del anchuroso Océano,de Montañas inaccesi
bles ó desiertos espantosos: él hace de todos los Pue
blos uno , y pone en comunicación recíproca á los 
hombres : él reparte entre ellos los tesoros y frutos 
que parecía estaban reservados para algunos tan solo: 
él trae la alegría á donde la intemperie del clima, ó 
lo infausto d* los contratiempos habia producido la 
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esterilidad y el hófrór. En fin , el Comercio es lo 
que mas debe cuidar un verdadero Político , y un 
Primer Ministro de Hacienda. 

Las Rentas Provinciales (por su Excesiva qüota y 
dispendiosa recaudación mas bien que por lo esencial 
de estos tributos ) fueron siempre reputadas como el 
obstáculo mayor que tenia sobre sí e^Comercio de Es
paña. El Sr.Uztariz prueba abundantísimamente este 
hecho con toda aquella energía y erudición que le es 
familiar. Los Extrangeros conocen lo mismo , y aun 
nos lo dicen: uno de ellos se explica(i)de esta suerte* 
,,Los impuestos enormes (hablando de España) que 

recargan los géneros y materias crudas para las Fá-
,,bricas , y sobre las especies hechas ó producidas 
,,en el País : esta falta de política disminuye el mí-
,,mero de Obreros y Artistas , y acaba de despoblar 
»rlas Ciudades y Villas." En otro lugar vuelve á 
decir : ,,Los víveres, materias crudas , y las traba-

jadas dentro del Reyno , están de tal modo sobre-
,>cargadas de impuestos, que ni el Artista ni el 

( i ) Mr.Masson daps la nouvelle Enciclop.^x'í.Espagne» 
Lo mismo viene á decir Mr. de Eeal tom.s. Secc.2. Setene, 
du Goavernement, 
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Consumidor gánan cosa alguna.cc 

A la verdad que si consideramos atentamente 
los efeólos de estas Rentas , hallaremos que son una 
plaga espantosa , y que parécen dispuestas con todo 
cuidado para apresurar la decadencia del Reyno. Sus 
efedlos son aumentar los precios á las cosas de prime
ra necesidad, y de este modo imposibilitar su uso á 
la mayor parte del Pueblo. De aquí resulta la mise
ria y aflicción de los habitantes, lo excesivo de los 
jornales, lo caro de las manufacturas y demás cosas 
de Comercio ; y en una palabra , la total ruina de la 
Nación. 

A medida que dañan estas Rentas á los Natura
les , favorécen los intereses de los Extrangeros , au
mentando su industria , manteniendo y ocupando 
muchas de sus familias con nuestro dinero , al paso 
que hacen perecer otras tantas de nuestro continente. 

Un Rey tan amante de sus Subditos,como el que 
al presente nos gobierna, y cuya natural bondad es el 
carácter mas expresivo de su grandeza,no pudo sufrir 
que padeciésen mas sus Vasallos. Su magnanimidad y 
compasión determinaron prontamente la reforma; 
y para ella mandó publicar un Decreto con fecha de 
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29 de Junio de 1785. En consecuencia de este pri, 
nier paso , formó el Supremo Ministro de Hacienda 
una sabia y benigna Instrucción , que contiene todas 
las medidas que piensa tomar para cumplir con la 
Real Voluntad , quitando quanto tienen de opresU 
vo y perjudicial dichas Rentas. Y para que desde 
luego empecemos á gozar los favores que la bondad 
de nuestro Monarca quiere concedernos, ha com
puesto y publicado baxo la Real aprobación dosRê  
glamentos que se han de observar interinamente , y 
mientras tanto la experiencia dicla otra cosa. 

Aunque estos Reglamentos ( 1 ) no contén-
gan aquel sistema permanente- que se dispon
drá en adquiriendo las noticias necesarias del está-
do aéhial del Reyno ( sin las quales no se puede pa
sar á determinar cosa segura en este punto ) , no 
obstante ellos son los Precursores que anuncian sus 
idéas , y el pronóstico mas cierto de las miras pru
dentes y justificadas de que están animados nuestro 
Monarca y su Ministerio. Su objeto no es otro sinó 

( 1 ) Téngase entendido , que baxo el nombre gene
ral de .Reglamentos incluimos también algunas veces la 
Instrucción de ai de Septiembre de 1785. 
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abaratar los géneros de primera necesidad , esto 
es , lo mas preciso al sustento , y con especialidad 
del pobre , moderando en quanto ha sido y sea en 
adelante posible los derechos de Alcabala y Millo
nes que los recargan. Al mismo tiempo procuran 
reducir estos derechos á uniformidad é igualdad, no 
agravando mas á unos Vasallos que á otros , sino 
haciendo que cada uno pague según sus fuerzas y 
haberes. De esta manera el Pueblo estará mas abun
dante , se aumentará la Industria , y se facilitará por 
todas partes el Comercio , que producirá rique
zas sólidas y abundantes. 

Como no todos han comprehendido el espíritu 
de estas disposiciones , y como sería covenientisi-
mo que las entendiesen , para coadyuvar por su 
parte-á establecer un sistema tan ventajoso al Reyno, 
y á cada Vasallo en particular; la Sociedad de Sego-
via , animada de un zelo patriótico , propuso entre 
sus Premios á la discusión pública el Problema si
guiente : Q u é per ju ic ios ocasionaba á l a causa p ú b l i c a 

e l sistema ant iguo de Rentas Provinc ia les ; y q u é u t L 

lidades ocas iona r í a á l a misma causa p ú b l i c a e l man

dado nuevamente establecer. Movido yo del mismo 
T o m . l l L m 
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luego que vivifica aquel ilustre Cuerpo , he creído 
que como buen Vasallo debía comunicar mis cortas 
luces á la Sociedad , para que hiciese de ellas el 
uso que juzgase mas oportuno, esperando de su 
reditud que llevará á bien mi ofrenda , siquiera por 
ser cíenlo de un vehemente deseo de la mayor exal
tación de mi Rey , y engrandecimiento de mi 
Patria. 

Esta razón junta con la impaciencia que me 
causan la falta de verdad y desmedidas exageradô  
nes con que hablan los Extrangeros ( i ) en or
den á nuestra Administración de Rentas , me 
movieron á componer la presente Memoria. Di-
vidola en dos Partes : la primera manifiesta los 
vicios antiguos de las Rentas Provinciales , y los da
ños que de ellas resultaban al contribuyente y á la 
causa pública: la segunda , los remedios que se les 
aplica por los expresados Reglamentos , y la co-

( i ) La finance ( trata de España) y est plus devoran
te, et ses agents , plus insolents, plus redoutés , plus redou-
tables que dans le reste du monde. Les loix fiscales y sont 
aussl plus rigoureuses ::: 

D1 ailleurs tout est charge , tout est en ferme: Mr. 
Linguet Annal. Poiitiq. et Litera, an. 1780. 
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nexion que tiénen sus providencias con el aumento 
de la Población , de la Agricultura , fomento de 
la Industria y del Comercio ; y en una palabra con 
el bien estar de todo Yasallo. En ambos Reglamen
tos va á ver Europa uno de aquellos generosos es
fuerzos que hace toda Nación sabia para dirigirse á 
su felicidad. Quando este,glorioso Reynado camina 
velozmente á la cumbre de su grandeza ^qué otra 
cosa podía echar menos, sinó la reforma y economía 
de la Real Hacienda , que tan estrechamente se une 
con los demás auxilios que le conducen al mis
mo fin? 

Estoy persuadido de que esta sencilla exposición 
de los antecedentes motivos indica con claridad el 
designio que me ha guiado. Yo quisiera que mis Con
ciudadanos entendiésen muy por menor los favores 
que vamos á disfrutar por el arreglo interino de 
Rentas Provinciales, efectos todos de la gran piedad 
de nuestro Monarca , y del zelo aélivo de su Minis
terio. ¡Ojalá consiga mi trabajo excitar en los Lecto
res aquel mismo convencimiento de que estoy pe
netrado , y aquellos afectos de gratitud que justa
mente se merece la mano bienhechora que nos go-



bierna ! Pero si acaso saliesen frustrados mis deseos, 
sírvame de único consuelo el haberlo asi intenta
do ( i ) ; pues á mi parecer no merécen censura 
aquellos desvelos que se dirigen al bien de la Patriaj 
antes bien son acreedores á que se les disimule ge 
nerosamente sus yerros , siendo éstos otros tantc 
preservativos , para que ingenios mas elevados ilús 
tren con mayor felicidad la materia, 

( i ) Quod s i deficiant vires^audatía certé 
Lat í s erit tn magnís , et voluisse sa t est. 

Proper. Lib. i . Cont. Sira. 
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V E N T A J A S POLÍTICAS 

D E E S P A Ñ A 
POR L O S N U E V O S R E G L A M E N T N T O S 

DE RENTAS PROVINCIALES. 

§ . J . 

Todo Vasa l lo e s t á obligado d c o n t r i b u i r p a r a l a subsis
tencia y f e l i c idad , del Estado : en q u é manera f u é a n t i 

guamente esta c o n t r i b u c i ó n 5 y a qué t é r m i n o s 
se h a l l a reducida en e l d i a , 

'ON los Estados unas Personas morales , cuya 
subsistencia pende de la concordia y buena armonía 
entre sus partes , así como de su mutuo socorro y 
ayuda. Al formar los hombres estas grandes Socie
dades , que llamamos Gobiernos , no pudiéron en 
manera alguna prescindir de obligarse , por un pació 
tácito ó expreso, á mantener con sus propias fuerzas 
la existencia y prosperidad del Cuerpo Político. La 
fortuna , la libertad, los bienes , la vida misma de; 
los Ciudadanos , todo procede del Estado en la So
ciedad : él los deñende de los enemigos que aco
meten á su vida : él les administra justicia : él les 
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concede la protección en sus empresas : él los des
engaña en sus verdaderos intereses: él los mantiene 
en la pacífica posesión de sus conveniencias : por úl
timo , él es quien por todos medios procura hacer
los felices y dichosos. ^En vista de esto deberá nadie 
reusar ofrecer algunas de sus facultades en las aras 
de este Ser Bienhechor de quien recibimos conti
nuamente tantos y tan apreciables favores? 

No creo que haya ninguno dudado de esta ver
dad : mas no ha sido siempre igual el modo de cum
plir el Ciudadano con semejante obligación. Los 
tiempos y la variedad de circunstancias han sido 
causa suficiente para alterar el modo de concur
rir á la conservación y urgencias del Estado , según 
qvie éste ha variado también en su Política. 

Fué esta contribución en los principios de todo 
quanto poseían los Ciudadanos , y aun de su servi
cio personal. Entonces las fuerzas del cuerpo como 
pequeñas necesitaban la reunión de todas las facul
tades de sus Individuos, Los Romanos que llega-
fon á componer el Imperio mas poderoso del mun
do conocido , los vemos á todos y á cada uno de 
ellos en particular ocupados en los primeros tiem-
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pos de la República,quando se trataba de la defensa 
de la Patria. En aquella ocasión veía cada uno su in
terés propio en el general de la República. De este 
modo mantuvo Roma por muchos tiempos nume
rosos Exércitos , sin pagarles pré alguno (i). Con 
razón pudiéramos decir que los primeros Romanos 
fueron unos confederados , de quienes cada qnal sin 
depender de los otros contribuía á su propio gasto, 
y toleraba con gusto las fatigas de una continua 
guerra. 

A medida que las Sociedades se han ido exten
diendo , se ha aumentado su poder por el de sus 
Individuos , y han crecido sus riquezas con las de 
los Ciudadanos. La concurrencia de todo el esfuer
zo de sus miembros , no es ya precisa para la de
fensa y seguridad común. Ha bastado , pues , seña
lar una porción de ellas para sostener el poder y au
toridad Suprema del Cuerpo. Todas las contribu
ciones de los Ciudadanos se han reducido por con
sentimiento general de las Naciones cultas á concur-

( i ) Hastñ pasados 350 años de la fundación de Roma, 
no pagó la República sueldo alguno á sus Soldados ; ia 
primera vez que le recibieron fué en el Sitio de Veyes. 
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rir cada uno con una parte de bienes de que es due
ño ó poseedor., y el Estado se ha encargado de pre, 
miar el trabajo y fatiga de quantos se emplean en 
servicio de la Patria. 

. - • - • ^ 

JJÚS' con t r ihuc ioms p ú b l i c a s pud ie ron en sus principios 
t o m a r o t r a d i r ecc ión diferente ; pero en e l ac tua l 

sistema de los Gobiernos es casi imposible. 

Parece que no era imposible haber reducido las 
contribuciones públicas á otra dirección diferente, 
en donde no hubiese la diaria , ó por mejor decir 
continua precisión de semejantes enagenaciones. Los 
Egypcios no las tuvieron por muchos tiempos , y 
con todo eso fué su Monarquía de las mas opulentas 
y poderosas del mundo. Sus Reyes poseyendo vastos 
dominios con economía y prudencia , eran suma
mente ricos con solas sus rentas particulares.El amor 
de sus Vasallos, dedicados al bien de la Patria , sin 
otro interés que engrandecerla , fué suficiente para 
reprimir los insultos de sus Vecinos , y aun para era-
prender varias conquistas. De este modo Sesóstris 
subyugó la Etyópia y una gran parte de la india, 
i 520 años antes de la Era de Christo. 
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Las Sagradas Letras nos refieren varios Estable

cimientos de esta clase entre los Israelitas ( i ). Los 
Lacedemonios no conociéron mas contribuciones 
que las personales. La Real Hacienda de sus Reyes 
consistía en varios predios asignados expresamente 
para su manutención , y que no se aplicában á otros 
fines ( 2 ). Por último , los Persas , los Romanos, 
los Godos mismos, en el principio de su Monarquía, 
no usáron otro método para hacer respetar la Mages-
tad Real, infundiendo miedo al Orbe. 

Mas es preciso confesar , que en el dia variáron 
enteramente aquellas circunstancias , y por consi
guiente todo el sistema. Los Reyes , siendo los Di
rectores Supremos de una inmensa multitud de hom
bres , necesitan para conducirlos á la felicidad for
mar numerosos Exércitos de Tropas mercenarias (3), 
tener Esquadras en los Mares , fortalecer Castillos, 
prevenir municiones , hacer la guerra para mantener 

( 1 ) Yéaséá Bosuet en suPolit. Sagrada lib, 10. artíc. 
1. propos. 4. 

( a ) Chopin de Doman. Reg. Franc. lib. 1. c. x. 
n. 11. 

( 3 ) 'Ifec quies Gentiutn sitie atmis , itec arma s íne 
stipendiis, nec stipendia sine tributis. Tacit.Histor. lib. 4. 

Tonu I I L n 
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ó conseguir U paz , crear Magistrados, sustentar U 
precisa decenc ia de la Real Familia , hacer monu
mentos y ediíicios de grande coste, proteger el Co
mercio y la Industria , componer ( las mas veces á 
fuerza de dinero ) las negociaciones con las Poten
cias Extrangeras ( i ) , dar quantiosas pensiones á 
los beneméritos de la Patria , y en fin distribuir por 
todas partes el oro y la plata para sostener la gran
deza de la Nación ( 2 ). 

La economía de un gobierno no se debe medir 
por la que puede establecer un buen Padre de Fami
lias en su casa. Este proporciona los gastos á sus ren
tas, aquel ajusta sus rentas á las necesidades, y así en 
la actualidad creo firmemente ser imposible que un 
Estado poderoso de Europa se sobstnviese con solo 
el produjo de heredades propias. En un gobierno, 
qual es el de Inglaterra ( por exemplo ) en donde 
pagan los Vasallos 75 por 100 (como suélen decir 

( 1 ) Montesquieu lib." 4. cap. 7. 
( a ) . Ley 17. tit. 28 . part. 3. Preguntaba Aureliano 

Emperador de Roma á los Grandes de su Imperio cómo 
debería reynar ? y ellos agudamente le respondieron : Se
ñor, con eioro y el acero auro & ferro* 
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sus declamaciones parlamentarias ) , era preciso que 
el Rey tuviese por suyas las tres partes del territo
rio y que las cultivase de cuenta propia, con la mis
ma actividad que lo hacen sus subditos. Y entonces 
pregunto ĉon qu é gente se haría esta labranza? q̂ué 
de gastos no se ocasionarían? Sería indispensable que 
la mayor parte de los Vasallos hubiésen sido com
prados en Africa, y que el Estado se compusiese no 
de hombres libres sino de Esclavos que trabajasen 
solo en provecho de su Amo. Esto no es admisible 
en la Europa , á donde la humanidad y la razón han 
sabido distinguir los peculiares oficios de un Rey 
Padre , y de un Vasallo hombre. 

Los t r i b u t o s pecuniar ios son los mas acomodados p a r a 
sostener e l poder y g randeza de una N a c i ó n , 

E l recurso mas prudente que han adoptado las 
Naciones para proveer á los gastos del Estado son 
los tributos pecuniarios. Para sostener sus grandes 
empresas es éste el mas eficaz remedio que inventó la 
seguridad de los Políticos.Los Babilonios, los Egyp-
cios, los Griegos, los Romanos los usaron; y hoy día 
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todas las Naciones del Orbe los usan. Su justicia es 
bien notoria , pues se invierten en favores que ha 
de recibir el mismo contribuyente. Por otra parte, 
le descargan de varias exacciones molestas á que 
debería concurrir por razón de Vasallo. En una pa
labra , ellos han llegado á reputarse como el apoyo 
mas principal de la República , y como el funda
mento mas sólido , sin el qual no pueden subsistir 
los Estados ( i ). 

§. I V . 
Los t r i bu tos necesitan de una p ruden te economía y direc* 

d o n p a r a que fomenten y no a r r u i n e n l a f e l i c i d a d 
d e l Vasa l lo y de l Es tado, 

Para que los tributos sean con verdad útiles y 
aun necesarios á la Nación , necesitan de un arre
glo económico que los proporcione á las facultades 
de los contribuyentes ; que no hiígan empobrecer al 
Vasallo ; que favorezcan la fortuna de todos elloŝ  
m • ' " . i ii m i . , i „ , , tt 

( I ) Imposibile est^ut sacris tvibutis non illatis^ alio-
qui Eespublica conservetur, Justiniano en la Novel. 141 , 
cap. a. Y asi pensando Nerón abolir lo^ tributos del Pue
blo Romano , el Senado le respondió : disolutionem itn~ 
p e n i docendo ^ s i f r u c t u s quibus Respublica susttHeretur^ 
diminutionempa.tiantu.r, Tacit. lib 13. anual, cap. ÍO. 
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su aplicación y trabajo; que no destruyan los medios 
de la prosperidad pública , ni que se opongan á sus 
progresos. Mientras téngan los tributos estas miras, 
serán una pequeña carga del contribuyente , y un 
tesoro inmenso para el Gobierno. De otra manera 
afligirán al subdito , y serán la ruina de la Nación.. 

§ . V . 

U n Reglamento de Hacienda es p o r c ier to empresa difíci l , 
p e r o necesaria , quando e l desorden ha l legado á apo

derarse de esta p a r t e de A d m i n i s t r a c i ó n 
p ú b l i c a » 

Un Reglamento de Hacienda , que guarde la 
debida moderación en imponer los tributos , la ne
cesaria equidad en exigirlos , y la competente pru
dencia en emplearlos , es la expresión mas notoria 
de un Monarca benigno , y de un Ministro inteli
gente. Fuéron reputados entre todas las Naciones 
por Héroes aquellos que supiéron arreglar con hu
manidad y justicia las precisas contribuciones de los 
Ciudadanos. A Sabino , Padre de Vespasiano , le 
levantaron estatua varios Pueblos de la Asia , con 
esta inscripción: P o r q u e ha ex ig ido huena y justamen-* 
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l ¿ los m h u t o s , Aristides fué aplaudido de toda la 
Grecia por haber repartido con igualdad el Subsidio 
Militar de 460 talentos ( 1 ). Al Procónsul Quinto 
Mucio Scébola le dedicaron los moradores de Pér-
camo una fiesta llamada Mucia, en reconocimiento 

al D 

de su justificada conduá:a,y de haberlos liberta do de 
la tiranía de los Publícanos (2). En fin sí Enrique IV 
y Luís XIV han merecido en Europa las mayores 
alabanzas a y entre sus Vasallos los mas tiernos afees 
tos de gratitud, lo deben en parte á los reglamentos 
y sabias disposiciones del gran Sulli , y del Político 
Colbert. 

A la verdad un Plan de Hacienda que observe 
con exactitud semejantes condiciones , es empresa 
que puede servir de prueba al ingenio mas agudo, 
mas perspicaz , mas sublime y mas calculador. Los 

( 1 ) Siguiendo la Doclrina de Budeo en su tratado de 
Ase , cada talento lo podemos reputar por 5600 reales veÜ. 
( a ) Este Procónsul , después de haber dado las mas 

equitativas disposiciones para la Administración de Ren
tas de su Provincia, mandó azotar á algunos Caballeros 
Romanos, porque hablan cometido fraudes en sus arrien
dos : á oíros condenó á prisión ; y á un Esclavo , que ha
bla sido cómplice con su amo , le hizo crucificar. Eistor. 
univ. frad, del Ingl, Tom, 8. p. 6. 
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mayores hombres de Inglaterra y Olanda han traba
jado incesantemente mas de un siglo en este asunto, 
y después de mil tentativas , pruebas y experiencias, 
no han podido conseguir la perfección. Es menester 
vina atención muy particular y un conocimiento pro
fundo para dirigirse al fin sin tocar en los escollos. 
Todas las clases de los Ciudadanos,desde la mas alta 
hasta la mas humilde,y su felicidad depénden de este 
cálculo , y son interesados en este acierto. Los fun
damentos mas sólidos de la Corona se resiénten de 
qualquier descuido ó negligencia en este particular, 
Mr, Melón , en su Ensayo Político , dice , que val
dría mas al Estado perder ioo@ hombres por una 
falta de política , que cometer alguna esencial ó 
dexarla subsistir en la Real Hacienda , porque el 
daño de la primera se reducirá á perder 1008 hom
bres , pero la segunda haría tal vez perecer mas de 
5008 , y consumir diez y ocho ó veinte millones de 
reales , cuya cantidad y brazos bien empleados pro
ducirían muchas ventajas á la Nación. 

Mas sin embargo que vemos patente la dificultad 
de la obra , ŝerá razonable que un hábil Ministro la 
abandone ó desmaye en la execucion quando ha lie-



( I O 4 ) 
gadoá ser precisa? Ŝerá justo dexar reynar el desor
den hasta que nos haga ví¿l¡mas la ruina? ¿Se podrá 
ver con indiferencia la desdichada suerte de miles de 
hombres que gimen á impulsos de su yugo? Un Mi
nistro que conoce la necesidad de reforma , y que es 
bastante sensible para compadecerse de los desdichâ  
dos que sufren el peso de tantos males,no puede mé̂  
nos de arriesgarse á la empresa , ni dexar de favore
cer el Cielo tan buena intención y designios ( i ). 

7/ . . . • > VL L 
E s p a ñ a l l o r ó muchas' veces^ l a mala d i recc ión d i la R e d 

Hacienda , y la f a l t a de huena p o l í t i c a 
en su Gobierno. 

España conoció repetidas veces la necesidad 
de reformar esta parte de su administración pública, 
y los enormísimos daños que le resultaban de no ha
cerlo. Impresos y manuscritos ándan por todas par
tes varios Memoriales dirigidos á nuestros Monarcas 
para suplicar este arreglo ( 2 ) ; mas fuéron inútiles 

( 1 ) Atuicndum &• fortes adjuvai ipss B e u s . Ovid. 3. 
Fast. 

¡ífíl ) Desde el Keynado del Señor Felipe II em-
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todas las representaciones de nuestros Magistrados 
zelosos, las voces de nuestros Políticos bieninten
cionados , y las súplicas de los Cuerpos Literarios, 
quienes con el mas enérgico modo hiciéron ver el 
peligro en que se hallaba la Península , si proseguía 
la misma conducta. Por altos juicios del Omnipo
tente los Reyes no pudiéron escuchar entonces los 
clamores de sus fieles Vasallos , y los males siguié-
ron y aun empeoraron , desuerte que llegó á ser 
el desorden en la Real Hacienda una úlcera gangre-
nada que iba royendo lo mas sano de la Mo
narquía. 

pezáron á multiplicarse esta especie de Escritos por la 
suma aflicción que sentían los Vasallos con los nuevos im
puestos. Varios sujetos , amantes de la Patria, presentaron 
los suyos á Felipe I I y I I I , Felipe IV, Carlos I I , Felipe V, 
y Fernando VI, haciendo ver los perjuicios que resultában 
del sistema que seguía el gobierno , tanto por la inconsi
derada multiplicación de tributos, como en otras puntos. 
E l Señor Don Joseph González, Presidente del Consejo de 
Hacienda y Cruzada, la Universidad de Toledo , Damián 
de Olivares , Gerónimo de Cevallos , Diego Mexía de 
las Higueras , Francisco Martínez de Mata , el Canónigo 
Don Pedro Navarrete , el Do<5ior Moneada , Don Miguel 
Alvai-ez Osorio , D. Miguel Zavala y Auñon, Don Mathias 
de Loinaz, Don Gerónimo Ustáriz y otros escribieron con 
bastante acierto en esta materia. 

Tom, I I L o 
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g. vii. 
Desde l a venida de l Sefwr Fe l ipe V debemos contar U 

Epoca de l a r e s t a u r a c i ó n p o l í t i c a de E<paha--,y q u á l e s 
han sido desde entonces sus progresos. 

Nuestro Dios que aunque Justicíenles incapaz 
de crueldad con los hombres , hizo amanecer en el 
Trono Español por los anos de 1700 una Aurora, 
que anunció los felices dias que ahora disfrutamos. 
Felipe V , aquel gran Padre de la Patria , aquel 
Rey sabio y prudente, aquel fué quien puso los pri
meros cimientos de la justificada política de nues
tro a6lual Gobierno. Fernando el VI su hijo y 
sucesor la mejoró en parte , y nuestro inviélísimo 
Carlos III la ha elevado á un grado de perfección 
portentoso. E l ha sido quien admiró el mundo ente" 
ro con sus acciones tan brillantes como benéficas. 
El ha formado con su conduela la pauta mas perfec
ta de un Rey Christiano , manifestando quan po
sible es unirse en un Príncipe la verdadera Religión 
con la mas fina Política. En este Reynado España 
ha visto la vigilancia continua en la reóla adminis« 
tracion de Justicia 5 los progresos de la Disciplina 
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rnilitar ; la introducción y permanencia de una arre
glada Policía ; el fomento de la Agricultura y de 
las Artes ; la protección del Comercio y de la Ma
rina : de suerte que ha llegado á ser temida y res
petada de aquella que se jalaba despota de los 
Mares. En esteReynado se han hecho ventajosos tra
tados de Paz y de Comercio ; los mas saludables 
Proyectos , protegidos ; los Establecimientos mas 
útiles al Estado y á la Humanidad , apoyados ó eri
gidos á costa de la Real munificencia ; en fin los mas 
célebres Sugetos de la Monarquía elevados á impul
sos de relevantes méritos y virtudes para servir á 
nuestro invino Rey en los principales puestos de la 
Judicatura y Ministerio. 

Todos los diversos objetos de Gobierno han experimentado 
mejoras : l a R e a l Hacienda f a l t a b a solo 

que reformar' . 

En tales circunstancias parece que .faltaba sola
mente arreglar la parte económica de la Real Ha
cienda , cuyo buen orden interesa tanto á la Causa 
pública. Sus perjuicios amenazaban á España una 
esclavitud muy rigurosa. La confusión que reynaba 
en el modo de administrarla , lo complicado de los 
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derechos, lo embarazoso de su recaudación eran 
otros tantos obstáculos que retardaban su reforma, 
ó tal vez la hacían imposible.Pero como nada es di
fícil á un Rey magnánimo , cuyo principal pla
cer consiste en hacer bien á sus subditos ; el de 
nuestro Príncipe no pudo tolerar que sufriésen mas 
sus fieles y amados Vasallos. Los Monarcas ( dice 
Mazeray ) suélen mejor encargar á sus hijos en la 
hora de la muerte semejante empresa , por no ha
ber tenido ellos el valor de executarla : mas nues
tro gloriosísimo Rey vemos que tiene este valor, y 
esperamos qne sus sábias providencias conducirán á 
la perfección tan saludables designios. Con razón 
podemos decir , que ha empezado ya la mas céle
bre época de esta Monarquía , y la que mas in
mortalizará el glorioso nombre de Carlos IIL 

§. V I I I . 
Hemos llegado d ver en nuestros d í a s empezada la T¿* 

f o r m a p o r a q u e l ramo que necesitaba mas p r o n t o socor
r o , que es e l de las Rentas llamadas 

P rov inc ia l e s , 

En la concurrencia de muchos males debemos 
primero acudir al mas urgente y principal. Este 
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aforismo dictado por la sana razón , aplicándolo 
al desorden de las Rentas, hace ver el gran tino con 
que se ha empezado su reforma.Las mas considerables 
-que cuenta el Real Patrimonio, son l as que se contié-
nen baxo el nombre de Provinciales. En todos tiempos 
suscitaron estas rentas quexas amarguísimas de los 
Pueblos y censuras terribles de los Sábios.Para su ar
reglo hanconsumido infinito tiempo los primeros Ge-
íes del Erario ; y aunque es verdad que a costa de 
sus tareas consiguiéron algún fruto, éste ó pereció 
•con ellos mismos , ó antes que ellos. ^ Quántos li
tigios y quántas dificultades no ha tenido que ven
cer el Consejo de Hacienda , para ir sobrellevando 
•estas"imposiciones y enjugar las lágrimas de los ver
daderamente agraviados ? Muchas veces se han oido 
•estos clamores ; pero es tal el influxo del exemplo 
y el atratlivo de la imitación que se ha querido mas 
bien dexarse arrastrar servilmente por las sendas que 
otros han pisado , que escuchar los aféelos de piedad 
que excitan los lamentos de los afligidos. 

Es digno á la verdad de admiración, que habien
do habido en la Administración de la Real Hacien
da hombres doélos,, virtuosos, perspicaces-, y en fin 
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tales, que elevándose por sus propios méritos entre 
sus Conciudadanos, han merecido que el Monarca los 
elija para que le ayuden á sostener el peso del Gobier
no, no se haya hasta ahora entablado esta reforma de 
un modo permanente. Pero qualq iiera hombre atento 
conocerá que algunas veces la pusilanimidad, la indi
ferencia, y las mas, el imperio de las circunstancias 
han multiplicado los obstáculos, y acobardado á los 
que presumían vencerlos. Es necesario estar muy 
penetrado de lo importante de las obligaciones pro
pias , para entregarse del todo á ellas. Necesítase 
convencerse de lo grande de un empleo,y de la feli
cidad que en él se puede hacer á todo un Reyno, 
para dedicarse enteramente al bien del Estado, sin 
temor de las mas adversas circuntancias. 

Ni les es permitido muchas veces á los Ministros 
hacer todo aquello que su corazón les dicta. En esta, 
cernió en las demás carreras del gobierno, hay que ca
minar por medio de precipicios , y que combatir 
infinidad de preocupaciones , que son los enemi
gos mas temibles: y también es casi necesario que 
los hombres se divinicen , pues no se les disimilan 
sus faltas, y sí se les examina escrupulosamente su 
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conduela. El mismo debe abrirse el camino que le con
duzca al éxito de la empresa. jQuántasdificultades no 
tiene un Ministro de Hacienda que vencer para qualcs-
quiera de ellas, siendo realmente su poder limitado y 
restringido por mil acontecimientos! E l encuentra di
ficultades en los asuntos mismos que maneja, en los 
sujetos de quienes se debe valer para su execucion , y 
últimamente en el Publico que generalmente no pe
netra el benéfico designio que anima á aquellas pro
videncias, siendo esta ignorancia el mayor óvice que 
puede tener qualquiera ventajoso Proyeélo. 

Es necesario saber dominar estas especies de di
ficultades , distinguiendo los momentos en que es 
precisa la firmeza, y los en que conviene la paciencia 
y el disimulo. La prudencia di£la el orden que debe 
guardar un Ministro en sus operaciones, de manera que 
se ayuden y corroboren recíprocamente, y que no se 
destruyan. Muchas de ellas parecerían urt atrevimien
to imprudente , sino fuésen precedidas de otras que 
han preparado yá la confianza pública. El Público 
no atiencle á estas circunstancias , y por tanto no 
suele dar á los proyectos del Ministerio el aprecio 
y estimación que en realidad se merécen. 

Desde que empezó el Reynado del Señor Fe-
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Hps V , se han dado las mejores providencias para 
ir preparando una reforma durable en la Administráis 
ciún y manejo de las Rentas Provinciales. Este Mo. 
narca, siempre atento á aliviar á sus Vasallos del peso 
enorme de las cargas públicas , dirigió al Consejo ck 
Hacienda un plan circunstanciado de lo que produ., 
eia cada renta de por sí ; y habiendo estado hasta 
allí separadas en otros tantos arriendos particulares, 
quantas eran las partes en que se cobraban en una 
misma Provincia , y aun en un mismo Pueblo , sien̂  
do 8o peesonas los Arrendadores generales, de quie
nes unos tenían las Alcabalas, otros los Millones, 
y así de. las demás : el Rey después de haber ex
puesto en su declaración los muchos inconvenien
tes de este sistema , dispuso que en lo succesivo se 
arrendarían todas estas Rentas á una sola persona , ó 
á una Gompanía reunida, baxo la condición de que 
en cada Pueblo no habia de haber sino un sujeto 
solo, que corriese con su cobranza. Y conociendo 
que las pagas adelantadas que hacían los Arrendado
res eran causa de que se les concediesen favores per
judiciales al común de los Vasallos, prometió que en 
lo futuro no se les pediría adelantamiento alguno.En
comendó también al Consejo que no fiase el manejo y 
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recaudación sino á personas de buena conduela y ex
perimentadas costumbres; que se pidiese juramento á 
cada Arrendador sobre el producto verdadero de su ar
riendo, para averiguar el total valor de cada renta: 
en En se dieron otras disposiciones saludables, que hi-
ciéron conocer la bondad del generoso Monarca que 
las diñaba. 

Siguióle Fernando el V I , y animado de los mis
mos deseos , intentó hacer una revolución total en 
estas Rentas , extinguiéndolas , y substituyéndolas 
en un impuesto territorial; pero este designio quedó 
suspenso al cabo de algún tiempo. Sin embargo se 
concediéron varias gracias sobre diferentes especies 
por los derechos de Alcabalas y Millones : se diéron 
franquicias á los géneros nacionales para el Comer
cio de América ; y se favo reciéron mucho las Artes 
y la Industria. P̂ero se llegaron acaso á quitar de 
raiz los perjuicios y molestias que producen estas 
Rentas ? No por cierto. Aquella fué una mejoría 
momentánea , y á vueltas de algún descanso, vol
vieron luego á reproducirse con mayor fuerza los 
niales. Y para que podamos hacernos cargo de los 
que causan las Rentas Provinciales , tendamos la 
vista ligeramente sobre su origen , y veamos qual 

T om* I I L p 
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es su naturaleza y esencia. 

. §.,. ix. • ,f| 
Origen de las Rentas P rov inc ia l e s , 

No es muy antiguo el origen de las Rentas Pro
vinciales : su existencia fué efeélo de la extinción de 
otras primitivas que cobraron los Godos y los de-
mas Reyes posteriores á la irrupción de los Sarra
cenos. Aquellos Monarcas habiéndose visto en la 
precisión de partir con los S e ñ o r e s , Grandes y Ricos-

homes la jurisdicción y las Rentas, se contentaron 
con unas muy moderadas ( i ) . Duró esta prá¿Hcâ  
hasta que los Reyes, convencidos.de las inseparables 
prerogativas de su dignidad, se inspiraron succesi-
v amenté unos á otros el designio de destruir el go
bierno monstruoso de los feudos, y hacer resplandecer 
la Magestad Real con aquellos brillos que la son pro
pios. Y como para sostener la grandeza de su Estado ne
cesitaban hacer mayores gastos, recurriéron á varias 
exacciones que hoy conservamos con el titulo de Ren
tas Provinciales, y son las siguientes. 

Tercias Reales, 

Las Tercias Reales son las primeras que hallamos 

( i ) Véase la a. parte de esta Memoria. §. XI. 

http://convencidos.de
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en el Real Patrimonio de esta clase. Ellas sirvieron 
de único auxilio al Señor Rey Don Alonso X para 
desempeñarse en parte de los grandes gastos que 
hizo quando fué á tomar posesión del Imperio. Su 
concesión fué hecha por la Santidad de Gregorio X 
en el año de 1273 , y se reducen á una tercera parte 
de todos los Diezmos , sin mas desfalco que un 
noveno reservado para Congrua de las Iglesias y sus 
fábricas , á quienes pertenecía antiguamente dicho 
tercio. Mas los Reyes Católicos Don Fernando y 
Doña Isabel consiguiéron del Papa Alexandro VI, 
en los años de 1473, que se perpetuasen en la Coro
na, baxo la condición de que se gastase su produólo 
en mantener la Guerra contra los Moros , para cuyo 
fin se concediéron en sus principios : desde enton
ces acá las Tercias Reales corren por cuenta de S. M* 
sin necesidad de nuevas prórogas de la Silla Apos
tólica (1). 

A l c a b a l a , 

Después que tomó el Señor Don Alonso XI 
( 1 ) El Bey de Dinamarca tiene una Renta semejante 

de los diezmos Eclesiásticos , que es la tercera parte de 
todos ellos. Las otras dos corresponden , una á la Iglesia, 
y otra al Cura. 
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las riendas del Gobierno emprendió la conquista de 
Tarifa , en cuya expugnación tuvo que hacer innu, 
merables gastos, y como luego que rindió esta Pla
za resol Aó sitiar también la de Algeciras , para 
ocurrir á tan justas y urgentes necesidades , conce* 
dióle la Ciudad de Burgos la veintena parte del pre, 
cío de lo que vendiese y comerciase limitadamente 
por el tiempo que duraba el Sitio de Algeciras. \ 
exemplo de Burgos determinó León y otras Ciu
dades hacer el mismo Servicio; excepto las que eran 
fronterizas de Moros , que estaban libres de las con
tribuciones de Guerra. 

Fuéron estas concesiones temporales , y ordina
riamente por muy poco tiempo. No se estrecharon 
las necesidades de la Corona á la suma de sus rentas. 
Ellas creciéron en gran manera , y fué indispensable 
ocurrirlcs con el remedio. Hallándose con este apu
ro el mismo Don Alonso XI en las Cortes que cele
bró en Alcalá de Henares en 1349 , pidió que se 
prorogásen las Alcabalas. El Reyno , consideran
do los perjudiciales efectos que podían sobrevenir 
de la continuación de un impuesto embarazoso como 
este , reflexionó mucho el punto ; mas viendo la 
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triste situación del Estado , y las urgentes necesida
des que S. M. proponía, se allanó á prorogarle 
por entonces. Corrió asi esta Renta en el nombre de 
Alcabalas , hasta que en las Cortes que celebró el 
Señor Don Enrique II en Burgos se le concedió la 
décima parce del precio de todo quanto se vendiese 
sin limitación de tiempo. No fué permanente esta 
qíiota , porque en las Cortes de Madrid año de 
I539 la coartó el Reyno á un 5 por 100; y últi
mamente quando este derecho llegó á perpetuarse 
en la Corona lo tasaron los Señores Reyes ( 1 ) Ca
tólicos á un maravedí de cada 10, que viene á ser 
un IÜ por 100 de quanto se tratase ó vendiese. 

. S e r v i d o o rd ina r io y e x t r a o r d i n a r i o . 

El Servicio ordinario fué un repartimiento de 
304 millones de maravedís cada año, y su concesión 
fué temporal. El Reyno junto en Cortes le fué pro-
rogando desde el Reynado de Carlos V de tres en 
tres aaos , como se puede ver en las celebradas des
de 1560 hasta las de 1668. El Servicio extraor
dinario fué otro repartimiento de 150 cuentos 

( 1 ) Ley t. tít. 17. üb. 9. Eecop. 
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de maravedís al año, concedido limitadamente por 
el Reyno al Señor Don Felipe II , y prorogada 
también por las Cortes de tres en tres años. 

M i l l o n e s , 

Los Millones no son otra cosa que unos Serví-
eios hechos por el Reyno junto en Cortes, para des
empeñar las Rentas Reales, ó para pagar determina
das deudas que los Reyes habían contraído. No se 
puede dudar de que fueron en sus principios con
cesiones temporales, á vista de que su objeto lo era 
también. 

Los primeros Millones que hoy día conocemos 
son los que el Reyno concedió al Señor Felipe II 
en las Cortes de Madrid, celebradas año de 1588. 
Le había sido á este Rey costosísima la Armada que 
envió contra Inglaterra , y sus gastos le habían em
barazado mucho : por lo tanto para su desempeño 
le concedió el Reyno la cantidad de ocho millones 
de ducados , á pagar en seis años, con facultad de 
que las Ciudades y Villas que tenían Voto en Cor
tes, eligiesen los arbitrios que les pareciese mas con
veniente para satisfacerlos. 

No bastó esta cantidad á los forzosos gastos 



•que se ocasionaron en aquella Epoca. Segunda vez 
tuvo precisión el Rey de manifestar al Reyno, junto 
en las Cortes de Madrid año de i 592, su estrechez, 
haciendo ver que después de tener consumido su 
Real Patrimonio debia mas de trece millones de 
ducados en deudas sueltas. Convencido el Reyno 
de los justos motivos que S. M. tenia para pedir 
algún Servicio , determinó , con Acuerdo de 29 de 
Junio de 1596 , encargarse de las pagas de los 
Guardas de Castilla , de las de los Oficiales y tren 
de Artillería , de las de Guarniciones de las Plazas, 
Fuertes de España y Africa , del gasto de la Casa 
Real , de él de los Consejos , y de otros , hasta 
que el Reyno mismo desempeñase el 1. 1328)500 
ducados de los Juros que estaban impuestos sobre 
las Rentas Reales , la qual cantidad era suficiente 
para sostener estos gastos. 

A este fin consignó el Reyno cada año 500 
qüentos de maravedís , que se deberían pagar 
de las Sisas ( 1 ) de aquellas cosas en que cada Villa 

afi 
( i ) Sisa es un tributo que se paga en Inglaterra, 

Olanda , Dinamarca, Suecia, Prusia, Danzick, Baviera, 
Portugal y otros Países ; pero no significa lo mismo en to-
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ó Lugar tuviese por convemenfce,y que los 75 qüen, 
tos que sobraban al año se habían de aplicar á la 
tinción de los Juros, En este tiempo murió el Señor 
D.Felipe II, y en las Cortes que su Sucesor celebró 
en el ano de 1598, en continuación del mismo 
asunto , se establecieron las Sisas en las especies de 
vino, vinagre, aceyte y carne, baxo el nombre que 
hoy subsisten de Servicio de 2.4 millones. 

Concedió también el Reyno por Acuerdo de 22 
de Abril de 1600 otro Servicio de 18 millones de 
ducados ( pagados en seis anos á razón de tres cada 
tino ) para satisfacer principal y réditos del cen
so de 2,00^ ducados , que el Reyno habia funda
do sobre sí para desempeñar las Rentas Reales y l@s 
Juros. Volvióse á conceder por las Cortes de 1607 
otro Servicio de 17 millones y medio en las mismas 
Sisas de vino , vinagre , aceyte y carnes, á pagar 
en 7 años ; de cuya cantidad se hablan de mantener 
los gastos de las Casas Reales , los de los Consejos 

dos ellos, Regulanaente se entiende por ella un dere
cho sobre los consumos , ya sea en los licores ó en otros 
objetos. Las de España fuéron establecidas, sobre ei Vino, 
Aceyte, Vinagre y Carne. 



(121) 
y demás Ministros , los de los Criados del Rey y 
Criadas de la Reyna,juntamente con los del Exército, 

En las Cortes de 1617, este Servicio sobre Sisas 
subió hasta 18 millones , á pagar en nueve años , el 
qual se prorogó en las Cortes de 1623. En las de 
1632. se aumentó dicho Servicio hasta 24 millones, 
á pagar en ó anos , y se señaló para su cumplimien
to ademas de las Sisas un impuesto sobre la sal, 

A l Señor Felipe I V concedió el Rey no junto 
en las Cortes de Madrid , año de 1632 , otro Servi
cio de 2, millones y medio de ducados, para cuyo 
pago ( que se debia hacer efectivo en 6 años á 
4168500 en cada uno ) se señaló una imposición so
bre el Azúcar, Cacao, Papel, Chocolate, Pescados 
frescos y salados , que hoy subsiste en fuerza de las 
correlativas prórogas. Después en las Cortes de 
1636 , volvió á conceder el Rcyno otro Servicio de 
9 millones de ducados de plata , pagados en 3 años, 
impuestos sobre el Papel sellado, la Nieve , Aguar
diente y otros efectos. De estos mismos millones que 
ofreció el Reyno , para cuyo cumplimiento seña
laba varios impuestos sobre la Nieve , Papel sella
do , Pescados , Aguardiente , Xabon , Naipes, 8cc . 

Tom. l l l q 



han provenido ciertas rentas , que hoy conocemos 
con el nombre de agregadas á las Provinciales,, y que 
se administran algunas con separación. 

Sisas p a r a mantener 88) Soldados : 4 unos p o r 100: 
' impuesto sobre l a pasa : y F ie l -medidor , 

Las Sisas para mantener 89 Soldados las conce
dió el Reyno en las Cortes que celebró el Señor Fe
lipe IV año de 1638. Lósennos por 100(que se lla
man extensión de las Alcabalas, por ser de la misma 
naturaleza ) , el impuesto sobre la pasa , y el quarto 
del Fiel-medidor son servicios temporales , que en 
diferentes Cortes ofreció el Reyno al mismo Señor 
Rey Don Felipe , y que han seguido hasta ahora, eti 
fuerza de las respetivas particulares prórogas hechas 
en Cortes, y después que ellas eesáron por los Dipu
tados de las Ciudades y Villas que tienen Voto en 
ellas , desde las celebradas en 1618, exceptuando el 
tercer 1 por 100 que está perpetuado, y el quarto en 
parte. 

§• 'X. 

Zas c o n t r i h u c i o n e s p ú b l i c a s han sido regularmente Mas* 
femadas p o r los Contr ibuyentes, 

Soo poeoí los tributos que no han suscita* 



do clamores y quexas de parte de los Contiíbu-
yentes. La Historia refiere , que el Pueblo Atenien
se contó en el número de sus felicidades el reparti
miento que hizo Aristides del Subsidio militar , de 
que ya hemos hecho memoria. ¡Mas qué pocos Aris
tides y qué pocas Grecias ha habido y hay en el mun
do! Los hombres naturalmente adheridos á su interés 
siénten desprenderse de aquello que adquiriéron para 
sidas necesidades del Estado piden incesantemente el 
socorro; y ve aquí la continua Guerra que hubo y 
habrá entre el Estado y sus Individuos. 

L a s Rentas Prov inc ia les no se l i h e r t á r o n de semejantes 
quexas. E l p r i m e r defecto que se les a t r i b u y e d estas 

Rentas 'es\ no estar subrogadas en una c o n t r i b u c i ó n 
única» 

Las Rentas Provinciales no se libertáron de se
mejantes querellas. Los Millones y las Alcabalas fué-
ron reputados como dos impuestos gravísimos. E l 
primer defe<5lo que nuestros Políticos encuéntran 
en estas Rentas es, no estar subrogadas en una sola 
cantidad ó única contribución. Mucho se trabajó 
para reducirlas á este método reynando el Se
ñor Fernando el V I , y a costa de grandes sumas 
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se llegó ( no sé si perfeélamente ) á componer un 
Catastro de todos los bienes raíces del Reyno y de 
su valor. El Proyedo á la verdad sería gloriosísimo, 
si las dificultades que le acompañan no impidiésen 
su execucion. Bien las ponderó Don Martin de Loy. 
naz, Administrador General de la Renta del Ta
baco en la Instrucción que presentó al Señor Mar
ques de la Ensenada , proponiendo subrogar dichas 
Rentas en un derecho ó regalía sobre el Pan y las Ha
rinas. Después de este hábil Político y admirable 
práctico , no es justo que yo me detenga en una 
cosa tan notoria. 

§. X I . 
S i conviene l a ú n i c a con t r ibuc ión^ y q u á l e s son sus 

efectos. 

Los Estadistas de nuestro Siglo ( i ) y algunos 
de los anteriores ( 2, ) se han esforzado en probar 

( i ) En Fran-cia el Mariscal de Vauban , Mr. Guerin 
de Rademont , Mr. de laJonchere, Mr.de Bouliain villierá, 
el Autor del Amigo de los Hombres, Mr.Dupin, Mr. Far-
bonnais, Mr. Linguet, El Autor del Financier Citoyen. En 
España Don Miguel Zavala y Auñon , D. Mathias de Loy-
na2 y otros. 

( a ) Platón en su República. 

http://Mr.de
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que convendría un tributo solo,y que la multitud de 
impuestos es perniciosísima.Para esto han presentado 
sistemas llenos de observaciones jiiiciosas,críticas,jus
tas,excelentes principios y una teoría admirable.Pero 
si se va á ponerlos en práctica , las operaciones que 
requiéren son inmensas, el trabajo para executarlos 
infinito, un concurso de voluntades quimérico , una 
constancia invencible en los Ministros , una resigna
ción prudente en los Vasallos j y en fin se ha visto 
que no son medios capaces de prosperar en poco 
tiempo , y por consiguiente nada á propósito para 
remediar un mal urgente. 

Los Reglamentos no se embarazan con estas 
intrincadas dificultades , y han escogido el medio 
mas benigno y el mas generalmente adoptado en la 
Europa ( i ). La experiencia hizo ver á los cé
lebres Ministros que dirigieron en todos tiempos la 
Real Hacienda , que los impuestos sobre los con
sumos son ménos sensibles que toda contribución 

( i ) En ningún Rey no ó Provincia floreciente se ve 
hoy dia este único tributo. Todas las Naciones se válen de 
una multitud de ellos. Véase, Considerations sur l e s J í n a n * 
ees d'- Eapope, 
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línica, principalmente si se exige con el áspero nom
bre de tributo. 

A la verdad nada siente míis el Vasallo sinó 
que le pidan una cantidad con nombre de contribu, 
cion, al paso que no la echa de ver incluyéndola 
en el precio de las cosas. Aquella la paga forzado; y 
ésta voluntario,y por adquirirse la especie que ape-
tecc ó necesita. Platón en su República dice , que 
quando llegue la ocasión de im poner tributos se 
haga únicamente sobre los consumos. Grocio, Hob-

es , Pufendorff están de común acuerdo , en que 
son convenientes en los Estados ; y en fin Montes-
quieu juzga que son los mas propios para las Monar-
quias.El Pueblo no raciocina sobre lo preciso y justo 
de los tributos; él solo siente que le lleven una por
ción del caudal que habia adquirido á costa de su 
trabajo. 

En la misma España se han visto las contrarie
dades y embarazos que ha habido para cobrar estos 
tributos únicos. Pon Martin de Loinaz refiere , q̂ e 
conoció y aun fué Tesorero de uno (que se repartió a 
doblón por vecino en elReyno de Murcia , hallán
dose él Secretario de su Intendencia )., cuya co-
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branza se hubiera hecho ilusoria, á no haberse vali
do del medio riguroso de destacar el Regimiento 
de Borbon para executarla. En tiempo del Señor Fe
lipe II determinó el Reyno , que se hiciese por re
partimiento la contribución perteneciente á las 
Sisas ; pero habiéndose visto la aflicción de los Puer 
blos y aun su resistencia á pagar de una vez la can
tidad que se le asignó á cada vecino , tuvo el Rey-
no que mudar inmediatamente de método , y adop
tar la imposición sobre los consumos, 

.../1. :;.np ' §• * U . XÜ ^ ^ J 

E s ini ' i ferente que las Rentas de un Estado procedan 
de uno , dos 6 tres ramos , con t a l que tengan 

las condiciones que se expresan» 

Pero á mí me parece que las altercaciones de 
los Políticos en esta parte no son mas que exercer 
el ingenio inútilmente , cansándose en una cosa 
que por sí no merece tanta atención. Me explica
ré. E l fin de todos los tributos es hacer que los Va
sallos sosténgan el Estado y sus cargas. Es por cier
to qliestion de poco mérito disputar, si esta contri
bución se ha de hacer en una, dos , tres ó mas ve-
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ees ,: con tal que se guárden las condiciones si
guientes. 

Primera : Que el totral de las contribuciones sea 
suficiente para subvenir á las necesidades del Estado. 

Segunda : Que cada Individuo contribuya con 
la igualdad posible, y según sus fuerzas y facuU 
tades. 

Tercera: Que no perjudiquen estas contribucio
nes ni su recobro al fomento y progresos de la 
Agricultura , = Industria y Comercio , que son los 
principales apoyos de la prosperidad pública. 

Por tanto siempre que las Rentas de qualquie-
ra Potencia téngan estas tres precisas condiciones, 
ó que por la buena dirección de un Ministro sean 
capaces de ellas , creo que es sin duda mas pru
dente mantener y conservar las antiguas, que formar 
sistemas del todo nuevos. Estoy seguro que aunque 
fuésen los mas equitativos y benignos , aunque lle
vasen delante de sí el Sobrescrito de la Justicia, bas
tábales ser nuevos para que el Pueblo no los reci-
biése á bien. Todo al contrario, juzgaría que le eran 
muy perjudiciales. El vulgo en todas partes es tena
císimo de sus usos y costumbres inveteradas , y él 
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de España juzgo ser el que mas: con tal que venga 
el error vestido del respetable trage de la antigüe
dad , tiene suficiente motivo para ser bien quisto en 
nuestro Pueblo. Y como por el espacio de mas de 
dos Siglos ha vivido baxo este sistema de Rentas Pro
vinciales , sería.á la verdad muy peligroso querer
le imponer otro enteramente nuevo , á lo ménos si 
se intentaba semejante operación de un golpe. Ya he 
dicho que el Pueblo por lo ordinario no raciocina,y 
asi para que se haga cargo de la utilidad de una cosa 
es conveniente hacérsela antes experimentar indirec
tamente. En esto consiste la destreza de los que le 
dirigen y gobiérnan , y de este método se valieron 
y se válen anualmente todas las Naciones en sus 
nuevas empresas. 

§. X I I L 

E l segundo defecto a t r i b u i d o A ¡as Rentas Prov inc ia les 
es recaer sobre los v íve re s y d e m á s especies de Co

mercio : y sí es éste verdadero defecto* 

E l segundo defeíto y el mas vociferado de las 
Rentas Provinciales es que ellas por su naturaleza 
influyen inmediatamente en el precio de los consu
mos , encareciéndolo y minorándolo. Mas ^ por-

T o m . I I I . r 
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qué debe ser esto motivo , para prorumpir en des, 
medidas execraciones , diciendo que son la causa 
de la despoblación de España y de la infelicidad y 
miserias de sus habitantes? 

No me parece que hay Provincia en Europa tan 
rica como Olanda, ni adonde reyne mas la como
didad y el descanso ; pero tampoco hay País mas 
cargado de tributos, pechos y derechos , y por con
siguiente mas caro para vivir. E l derecho solo de 
las Sisas sobre las especies de consumo compone 
mucho mas que nuestras Alcabalas y Millones. En 
Londres sucede lo mismo ; sus comestibles van a 
mas alto precio que en nuestra Corte: los demás 
géneros comerciables al por menor están subidísi
mos. Hay especies que pagan un 40, 50, 100 y 
hasta 2.00 por 100 de derechos. Ademas sus Merca
deres y Comerciantes parece que han hecho la liga 
tiránica de no vender nada, sino ganan un 1 5 , un 
2.0 , un 30 ó un 40 por 100 ; y con todo esto no 
hay Ciudad de mas opulencia ni adonde vivan las 
gentes con mas comodidad y abundancia hasta los 
trabajadores y menestrales. Lo restante de la Isla 
Británica no se puede lisongear de tener mas ba-



ratura que la que actualmente gozan las mas de 
nuestras Aldeas, y sin embargo Inglaterra está cer
ca de tres veces mas poblada que España; y Olanda 
once veces mas: la primera á proporción de su 
terreno y habitantes comparados con los de España 
contribuye mucho mas á su Rey, y Olanda guardada 
la misma proporción mas de 20 veces mas. (1) 

Por esta regla se demuestra evidentemente que 
un Jornalero Glandes paga mas en sus consumos que 
un Labrador Español. Pues ahora ^ en qué consiste 
que aquel pasa una vida tranquila , sin alterarse de 
que masque la tercera parte de su jornal la tributa á 
la República , y que éste gime y llora una pequeña 
porción que separa de sus cosechas para contribuir 
al Estado ? ^De qué pende que la población de allí 
ha prosperado , y la fuerza nacional se haya au
mentado al par que lo han hecho los tributos ? La 
Olanda quando fué dominada por España , ni con
tenia tanta gente, ni le produxo á este Reyno otra 
utilidad que consumir muchos tesoros y derramar 
mucha sangre, 

C 1 ) Ward, Discurso preliminar al Proy. Ec. p. 14. 



La causa de esta diferencia sin duda la debe
remos hallar en la política a¿hial de ellos , com
parada con la nuestra antigua. La República de 
Olanda no dexa ocioso á ningún subdito ; á todos 
les ofrece trabajo y ocupación proporcionada á su 
clase y conocimientos. La industria está tan en su 
punto , que la muger é hijos del Artesano le ani
man con sus labores á soportar el peso del gasto , y 
de este modo todos se ayudan. Su comercio con la 
extensión que ha recibido , ocupa un gran número 
de hombres y da salida á todos los ramos de su 
industria, y á los de su limitada Agricultura. Una 
cantidad maravillosa de moneda y papel circula por 
todo el Estado: su crédito en el Comercio es admi
rable ; el juicioso Proyedista , y el animoso Co
merciante encuéntran fondos baxo un corto inte
rés para efectuar sus empresas. Mas la España siguió 
un sistema enteramente contrario en los dos Siglos 
anteriores. Parece pues que solas las riquezas que le 
produxo el nuevo mundo, podían haber socorrido 
quantas necesidades tuvo la Corona ; pero la ex
periencia manifestó , con harto dolor , que el des
cubrimiento de la América fué el momento en que 
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empezó esta Monarquía á decaer de la antigua opu
lencia y supcrioriiad.Los Cuerpos morales á seme
janza de los humanos, tiénen también sus dias críti-
tios , y para España lo fuéron todo el Siglo 16 y 
17. Desde este tiempo se vio aminorar su pobla
ción, desanimar su Agricultura, arruinarse las Artes, 
multiplicarse las necesidades del Estado,y por consi
guiente los tributos. 

No fué por cierto el descubrimiento de los Te
soros Occidentales la verdadera causa de esta mu* 
danza ; ni las emigraciones de los Españoles á las 
nuevas Colonias pudieron influir de un modo sensi
ble en esta decadencia. Todo al contrario sucedió en 
Francia é Inglaterra , en donde los dominios Ame
ricanos aumentáron la riqueza del Estado, la pobla
ción y la industria. El verdadero origen de este tras* 
torno lo deberemos buscar en los esfuerzos que ha
cia entonces España para sostener la guerra y nego
ciaciones de la Casa de Austria. Estos fuéron los que 
la llevaron toda su atención,y consumieron todas sus 
Rentas. Hallándose la Corona en semejante estado 
dió entrada á los monopolios de los Comerciantes; 
á la avaricia de los Arrendadores de Rentas 5 á la 
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concesión de privilegios en favor de ciertos Gre-
mios , y contrarios á la libertad del comercio, 
y de las Artes ; á la inconsiderada variación dz 
moneda , destruílora de la fé pública y del cré
dito comercial ; y en fin á todo quanto podia 
abreviar una caida precipitada. Juntóse á esto la 
publicación de varias Pragmáticas que moderaron el 
gasto y consumo interior , las trabas del Comercio 
de Indias , lo subido de los Jornales y materias pri
meras á causa de la excesiva abundancia de dinero, 
(i) y acabaron de dar el último golpe á nuestra 
ruina. Pues ve aqui bien clara la razón de nuestros 
atrasos, y la de que puéden los Ciudadanos de aque
lla República contribuir mucho mas que nosotros en 
el estado presente. 

Por tanto no negaré que el Artesano Español, 
quien no se halla en la misma disposición que el 
Glandes , dexe de sentir mas que aquel , qualquie-
ra impuesto ó contribución; porque es evidente que 

( i ) Mr.Hume nos dice que por los cálculos mas exac
tos consta, que todas las cosas quadruplicáron, á lo menos, 
su precio,despues del descubrimiento de America. Tom. I| 
impresión de París año de 1754. 



á quien tiene pocas fuerzas todo peso le es molesto. 
Mas confiésese que esta debilidad de nuestro pueblo 
no viene precisamente de la imposición de las Ren
tas, sino del descuido en que vivió España por mas 
de dos Siglos , mientras que la Francia , la Ingla
terra , la Prusia , la Moscovia y la Olanda han ade
lantado tanto en su Gobierno Económico , y han 
hecho florecer la Agricultura , las Artes y Ciencias, 
y últimamente el Comercio , manantial inagotable 
que les ha producido inumerables bienes. 

§. X I V . 
D o c t r i n a f u n d a m e n t a l p a r a l a impos ic ión 

de los t r ibu tos . 

La gran máxima en la imposición de tributos no 
es exigir un 4 , 5 , 10, i 5 por 100, sinó cargar á los 
Vasallos á medida de sus facultades.Esta Doctrina la 
aprendió Solón de los Egypcios , y la usó después 
en el reglamento de contribuciones que propuso á 
los Atenienses. Dividió pues aquella Metrópoli en 
quatro clases de Ciudadanos, las quales distinguió 
atendidas sus facultades y rentas á manera del Censo 
en Roma. La primera,llamada de los jPenteconome-



dismnes, cuyas rentas llegában á 500 medidas de 
frutos, pagaba un talento. La segunda ^ que era de 
los Caballeros que tenían 300 medidas de frutos, 
pagaba medio talento. La tercera , que era de los 
Jengites., cuyas rentas subían á 2,00 medidas, con̂  
tribuyó con 10 minas, estoes, con la sexta par
te de un talento : y los Thetes que componían la 
quarta , nada pagaban ; porque sus rentas no lle
gaban á las antecedentes. Estas contribuciones no 
guardáron proporción alguna entre sí , pero la te
nían rigurosa con el superñuo de cada uno. Según 
era éste , asi el Legislador señaló la contribución. 

Un Ministro que se halla en la precisión de 
aumentar el ingreso del Erario , siempre empieza 
sus operaciones por enriquecer á los contribuyentes. 
Entónces pagan estos con descanso qualquiera au
mento , al paso que se hallan mas cómodos y abun
dantes. Material es por cierto que la imposición sea 
chica ó grande , con tal que su qüota guarde la 
proporción debida con las facultades de los que la 
pagan. Determinar ésta en todos los Estados y 
clases de Individuos de que se compone el Reyno, 
es prueba de una grande habilidad. Esta es la piedra 



de toque de un Supremo Dirc¿lor de Hacienda. 
Pero si la parte que tiene el Vasallo que sacrifi

car á la causa pública excede esta proporción , en
tonces no solo se irá haciendo cada dia mas infeliz, 
sinó que se imposibilitará de cada vez mas, hasta 
llegar á un grado en que nada pueda contribuir, lo 
que será la ruina de la Monarquía. Quanto mas ri
cos y abundantes estén los Vasallos , el Estado ten
drá mas recursos de que poderse servir en tiempo de 
necesidad. La riqueza de una Potencia es propia
mente aquella que tienen sus Individuos. Por lo tan
to los perjuicios que procéden de la subida que han 
hecho en los géneros de consumo las Rentas Pro
vinciales , no dimanan ( propiamente hablando ) de 
ellas mismas sinó de la mala dirección que han te
nido. 

S- x v . 
Vhrdaderos defectos de las Rentas P rov inc ia l e s y y que 

ellos mas bien recaen en la p a r t e accidental que 
en l a substancial de estas Rentas, 

Si los defectos de que hemos hablado hasta aquí, 
y que tanto pondéran nuestros Escritores , son qui
méricos é injustos ^ habrá alguno cierto y verdade-

Tonu I I L 0 



ro ? ^Podremos decir con razón que ellas concurren 
á la decadencia de nuestra Península? Si á la verdaj, 
y con justo motivo. No puede menos de confesarse 
que estas Rentas han influido en gran manera en cl 
atraso de España, aunque no por su esencia mism̂  
sinó por su modo ó paite accidental. La Mages. 
tad del Señor Don Femando YI nos declara esto 
mismo en su Real Cédula de 10 deOelubre de 174^ 
quando pensando extinguirlas y subrogar en su lugar 
la única contribución dice: B i e n informado de lo 

pe r jud ic ia les que son a l c o m ú n de mis Vasallos las Ren

tas c o m p r ¿ h e n d i d a s haxo e l nombre de Provincia les , mas 

p o r e l modo y medios de su r e c a u d a c i ó n que p o r lo subs

t a n c i a l de estos t r i bu to s : : : H e de terminado, fcfc. Yo 

entiendo por esencial de estas Rentas el ser impues
tas sobre los comestibles y demás especies que re
caen ; y por accidental y modificativo de ellas b 
qüota y su recobro, y baxo de este concepto me atre
vo á decir,que todos los perjuicios que por ellas han 
venido , proviénen de la inconsiderada cantidad que 
exigen, y de su dispendioso é injusto modo & 
recobrarlas. 

Que los comestibles y demás géneros comercia-



bles se carguen proporcionalmente á la riqueza del 
consumidor, y en razón de no impedir el Comercio, 
las Artes y los demás intereses del Estado , es una 
verdad que ninguno la negará. Quando no hubiésen 
pruebas de la utilidad de este método, bastaría ver 
que todas las Naciones por pradica universal lo usan. 
Con dificultad se podrá afirmar que todas ellas se 
engáñan. 

El punto que merece una reflexión muy madu
ra es , asignar la qüota que cada Re y no , cada Pro
vincia y cada Pueblo debe contribuir. Como esta ha 
de recaer sobre el superfluo del contribuyente , que 
es mas ó ménos según su riqueza, gastos , génio, 
usos nacionales y otros respetos, no puede ser una 
en todos tiempos ni en todas las personas. Ella debe 
variar, á medida de que estas circunstancias varían. 

La qüota que en tiempos pasados se impuso 
sobre las especies , que adeudan Millones y Alcaba
las , pudo ser entonces de muy leve ó ningún per
juicio, ( i ) La opulencia y riqueza general de la 

( i ) Debemos también advertir que como casi todas 
las Rentas Provinciales fueron en sus principios subsidios 
temporales y no tributos fijos, se pudo muy bien sufrir por 
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Monarquía en los Reynados de Don Alonso Xy XI, 
de los Señores Reyes Católicos, Carlos V y princu 
pios de Felipe II es tan notoria, que no puedo creer 
haya alguno que la.ignore. Todos los Historiadores 
nos proponen aquella Epoca como la mas íeliz que 
tuvo el Reyno. Entre las pruebas evidentes que 
en este asunto se pueden hacer,es una la baratura taa 
enorme que tenían los víveres y géneros de Comer
cio. La población estaba extendidísima , y excedia 
en algunos millones á la de ahora ; las Fábricas 
eran muy comunes ; la Agricultura estaba muy flo
reciente ; los Artesanos gozaban de comodidad , por 
el pronto despacho que tenían de sus manufa6luras; 
los Labradores, por el mucho consumo de sus fru
tos los Señores de tierras, por la mayor labranza 
de sus Colonos ; y en fin , toda el Mundo vivía 
con tranquilidad y sin ahogo. Y para que se vea pa
tente quanto han variado las cosas , y quanto ha 
perdido España de este dichoso estado , pondre
mos aqui la qlienta que se hizo del gasto diario de 
algunos años su qiiota , aunque hubiese sido mayor. Mas 
como estos remedios se perpetuáron , se hiciéron ellos mis
mos males. Es muy distinto dar de una vez una cantidad, 
ó el estarla dando todos los dias. 
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un contribuyente en tiempo del Señor Felipe l Y , 
aunque ya iba decayendo la prosperidad del Reyno, 
y que se habían establecido casi todas las Rentas 
provinciales. 

M r s , 

Para pan, á razón de libra y media cada dia. . . 4 
Para carne 4 
Para yino 4 
Para ¡tocino. 1 
Para aceyte 1 
Para vinagre oi 
Para verdura o§ 
Para calzones, ropilla, ferreruela, y unas polay-

nas al año 5 mrs. al dia. 5 
Para 3 pares de medias al año,3 blancas cada dia. 1 i 
Para un sombrero al año,una blanca cada dia. . . ô  
Para un jubón con dos pares de mangas al año, 

un maravedí al dia 1 
Para 3 camisas, una sábana y 3 valonas al año , 

3 blancas cada dia . 1̂  
Para jabón un maravedí 1 
Para carbón ó leña 2 

Suma 2,72 
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.Por ella podremos calcular el moderado gasto 

de; aquel tiempo , no obstante las contribuciones 
lígales. No se diga por cierto , que cada mará, 
vedi era tanto como un real ahora; porque es manú 
ÍQstar una crasa ignorancia del valor que tenían las 
mqnedíis. En tiempo de Felipe IV el doblón valia 
5 pesps. á,8 reales de plata , el ducado los mis. 
mos I I reales, y el real de vellón los 34 maravedís 
que ahora. Verdad es que habia cornados que eran 
la qu r̂ta parte de maravedí, y blancas mitad de él; 
mas estas mone.das fué con. precisas en atención á la ba
ratura^ por sej: mas acomodadas para el Comercio, 
especialmente de las cosas menudas y del sustento. 

Con Ja mudanza de los tiempos , y de los pre
cios dje las cosas , con el aumento del luxo, subida 
de los. jornales falta de Comercio y Fábricas de 
estos Reynos, se ha originado que el Estado ha su-
bidp á proporción las contribuciones , y lo que es 
mas las ha aumentado, -quando el Reyno se ha visto 
en la mayor decadencia y necesidad. En el Siglo 
pasado se quexaba, Damián de Olivares de que el 
Reyno se despoblaba que las manufacturas se de
samparaban ; y que solo la Provincia de Toledo, 



Mancha y Segovia habían perdido en aquel reynado 
mas de 12,7^82,3 personas Fabricantes de lana y 
seda , y otras quatro tantas mas que vivian á su ca
lor. Computa el discreto Olivares esta pérdida en 
$ii®2.g2. personas. 

Diego Mexía de las Higueras,en el Discurso de sus 
proposiciones(i)se explica sobre la misma decadencia 
y despoblación en los términos siguientes:,,Con todo 
„lo que se cria en estos Rey nos y Comercio de ellos 

entre los naturales , ha venido tan gran disminu-
,,cion , que en las Ciudades y Villas mas principa
rles de Castilla, donde tenían los asientos , ha fal-
,,tado : porque á la Ciudad de Burgos, Cabeza de 
^Castilla , no le ha quedado sinó el nombre ; ni aun 

vestigios de su ruina; reducida la grandeza de sus 
„tratos , Prior y Cónsules y Ordenanzas para la con
servación de ellos á 600 vecinos, que mantienen el 
„nombre de aquella antiguay noble Ciudad, que en-

cerró en sí mas de 60 , sin la gente suelta , natu-
,,ral y forastera. A Medina del Campo que mantu-
,,vo mas de 58 vecinos, los quales competían con 

( 1 ) N. 7 6 , 7 7 7 7 8 . 



( i 4 4 ) 
,,los mas prósperos de España , no le han queda
ndo 500 , y éstos pobres, reducidos sus caudales a 
^la cultura de vinas y tierras." Francisco de Cisne-
ros y Gerónimo de Porras , Alcaldes del Arte ma
yar de la seda de la Ciudad de Sevilla , en el Me
morial que presentaron al Sr. Carlos II, ( 1 )se ex
plican en expresiones muy vivas sobre la despobla-
clon de España , diciendo: ,,Que la Ciudad de Se
rvilla tenia «n otro tiempo mas de 38 telares en que 
5,se ocupában , y en los demás oficios adherentes al 
^beneficio de la seda , como son Criadores , Torce-
adores , y otros, mas de 38 personas ; y que no ha-
,,bian quedado ni siquiera 60 telares ; de lo que ha-
„bia resultado la despoblación de aquella Ciudad 

,̂por faltar las Fábricas de seda ; y que así muchas 
agentes se habían ido por no tener que trabajar, y 
„la Ciudad habia quedado despoblada." 
E n las circunstancias de l d í a ha llegado á ser insopvrtahk 

e l desarreglo de las l i en t a s , 

Baxo estos supuestos no se puede dudar, que 
en el dia llegaron las Rentas Provinciales á influir con 

( s ) N. 3. : f ^ 



mucha eficacia en la decadéncia del Reyno. Esto 
mismo lo dexó dicho en el Siglo pasado Francisco 
Martínez de Mata (i) por estas palabras: ,,QLiando el 

Reyno concedió el Servicio de Millones puso por 
^capitulo, y sacó por condición que no habían de 
r,enti'ar ningún género de texidos de sedas de los Ex-
,,trangeros, conociendo que con eso podrían cumplir 
,,con la obligación en que se hallaban de servir con 
3,ellos á S. M. Y como esta condición no tuvo ob-
„servancia por la omisión de los interesados, que 

hablan de hacerla executar (como prueba en su Dis-
curso) faltó el consumo y comercio de las cosas de 

„que hablan de proceder los Millones y las Alca-
abalas; y ha sido necesario recargar con nuevos arbi-

trios y tributos los pocos Vasallos que van quedan-
do, y la prorogacion continua de los Millones, fal

cando cada dia mas las fuerzas y vigor al Reynô  
^para poder ayudar á S. M. con ellas." 

Pero lo que hace aun todavía mas patenta la 
gravedad de este yugo es , considerar que hemos lle
gado á sostenerle todo entero , y aun duplicado casi 
hfrg 1 . j • , . . , •• 1 . • • . ——— 

( i ) En su Epitome, p. 4 . 

Tom. I I L t 
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mitad por mitad de Vasallos. En el año de 1500 se 
halló que la población de España ascendía á 14 millo, 
nes de personas ; y en el año de 1750 se formó un 
Padrón fiel para establecer el Catastro , por el qual 
consta que habia solamente 7. 500© almas;de donde 
se infiere que en Siglo y medio poco mas ha dis. 
minuido el número de habitantes en ó millones y 
medio. 

Si la población ha aminorado tan considerable
mente , no lo ha hecho menos el Comercio y las 
manufafturas que son igualmente contribuyentes. De 
los testimonios que quedan referidos , y de otros 
muchos que pudiera citar y que omito por ser bien 
notorios , se infiere clarisimamente su decadencia, y 
que siendo ahora muchos ménos los Vasallos y do
blados los impuestos (con nuevas cargas y arbitrios 
que se han inventado ) es bien patente lo que atrasa
rán estas Rentas la prosperidad del Reyno , por su 
demasiada qüota , y en que grado llegarán á oprimií 
al Vasallo. 



§. XVI. 

L a r e c a u d a c i ó n de Rentas es u n p u n t o m u y substancia l 
p a r a su buena A d m i n i s t r a c i ó n : La a n t i g ü e d a d empezó á 

sent i r daños causados p o r e l desorden en este punto ' , 
y hoy d ia los siente casi toda l a E u r o p a , 

E l recobro y Administración de las Rentas Rea
les , ha sido siempre un punto que dió mucho que 
discurrir á los grandes ingenios de Europa. Arreglar 
un Plan que impida las vejaciones dejos contribuyen
tes ; que use de la humanidad con el verdaderamente 
imposibilitado ; que evite el contravando , y que sea 
poco costoso al Erario, eso sería presentar á los hom
bres un don propiamente Divino. 

Tan antiguo es el desorden en este punto,que Ci
cerón escribía á su hermano, Gobernador del Asia, 
diciéndole ; „Lo mas difícil de tu gobierno será ar~ 

reglar la conduela de los publícanos.01 ( i ) A . la ver
dad que ellos se pueden muy bien llamar el azote de 
Roma. Después que aquella República aumentó sus 
fuerzas s y empezó á subyugar a sus vecinos, empezó 

( i ) Edic. en i s año de 1 7 7 6 , en París, pág.25. 
tom. 1. 
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también á esclavizarlos. El Gobierno vendía por ma
yor los Pueblos a los Arrendadores, para que ellos los 
devorasen por menor. La inhumanidad de éstos y su 
tiranía no pudiéron refrenarlas todo el poder de Au
gusto, de Nerón, de Trajano, de Valiente, de Valen-
tiniano y otros Emperadores que publicaron Leyes se-
verísimas contra sus malas versaciones. La pena de 
muerte , la de ser quemados ( i ) , y otras no impidié-
ron que los valerosos Romanos sufriésen infinitas mo
lestias en este pimto. 

Es cosa bien singular que habiendo las Ciencias, 
las Artes , el ingenio y los conocimientos humanos 
adelantado tanto en estos dos Siglos últimos; el Arte 
de la Real Hacienda se haya quedado muy en mantillas. 
Yo no advierto en el dia (hablando generalmente)que 
haya entre las anuales Naciones prosperado mucho 
mas que lo que adelantó entre los Romanos, Go
dos, Francos, Bretones, &c. Qué digo, creo que 
ellos nos excediéron en mucho. Ninguna de estas Na
ciones empleó tanto número de hombres en su reco
bro. Sus contribuciones eran mas justas porque se 

( i ) Tit. 13. tit. 1 1 . iib. 10. Cod. Theod. 
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arreglaban á los Catastros ; y según la cantidad de 
bienes que cada uno gozaba, asi contribuía. Su exac
ción no causaba tantas trabas y dificultades en el Co
mercio; y asi se egercía con mas amplitud y libertad. 

No se puede negar que los mas de los Países Aus
tríacos , la Bohemia , la Suiza , la Noruega y Dina
marca, y aun muchas Provincias de Francia nos ofré-
cen mil exemplos de admirable prá¿lica ; pero ha 
permitido Dios que las demás Naciones no los quie
ren imitar. El Consejo de Praga de tal suerte dis
pone la cobranza de los principales tributos de 
aquel Reyno que nada le cuesta , al paso que lo hace 
con mas prontitud que en parte alguna.Yo no sé por
qué no se pudiera adoptar aquel método en otros 
Rey nos. 

La Inglaterra que tanto nos alaba su política*, es 
una de las Naciones que sufre mas en este punto. Su 
Administración de Rentas es sumamente arbitra
ria. E l asilo sagrado de los hombres , esto es , su 
propia casa está continuamente expuesta á las mas 
rigorosas visitas que de dia y de noche suelen hacer 
los Comisarios: en los litigios sobre contravandos, las 
mas de las sentencias son despóticas. Digno es por 
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cierto de maravillar, ver con qnanta facilidad se ani, 
quila toda la fortuna de un Vasallo por la mas mí» 
nima contravención, y sin que pueda reclamar al Td-
bunal de Jurados , privilegio estimado de los Ingle
ses. A la verdad que no sé como á la vista de esta 
esclavitud , tiénen valor de ponderarnos su quiméri, 
ca libertad. 

g. X V I I . 
Espaha suf r ió graves per ju ic ios de su mala recaudación 

de Rentas^ y q u á l f u é é s t a . 

La España no dexó de sentir en tiempo alguno 
perjuicios en la recaudación de Rentas. Ea tiempo de 
los Godos vemos ya vejaciones y molestias causadas 
por los Numerarios, Vilicos y Colectores , de cuyo 
castigo y extirpación estaban encargados los Jueces 
seculares, y aun los Obispos. (i)No hallamos tampo
co en los Historiadores, Concilios y Leyes de aque
llos siglos un método fijo para esta operación , ni 
las providencias que dában los Condes del Real Pa' 
trimonio para executarla (2). 

( 1 ) Moral, lib. 1 1 , cap. 3 , y el Conc. 3, de Toledo 
Can. 8. En lo que se echa de ver la grande reverencia y 
autoridad que tenían los Obispos en aquellos tiempos. 

( 2 ) Asi se liaraában los "Ministros del Despacho V*fc 



Restablecida la sucesión Goda en Don Peí ayo, 
es probable que se siguiese en este particular la forma 
de los antepasados, hasta que aniquilado el Gobier
no feudal , empezó la Monarquía á gobernarse por 
distintas reglas. Entonces se aumentáron las Rentas, 
y fué preciso aumentar también sus Colectores y 
Dependientes* 

Desde esta Epoca fué ron tres los principales mé
todos dé que se valió nuestro Gobierno para la co
branza de los tributos. Los encabezamientos , los 
arriendos , y la Administración de cuenta de S. M. 
alternaron y se sobstituyéron unos á otros. 

Los encabezamientos y arriendos son antiquísi
mos. Los derechos de Aduanas, Portazgos , Salinas 
y otros se arrendaban en tiempo de Felipe IT. Las 
Administraciones no se verificaron entónces sinó á 
falta de Arrendadores y de encabezamientos ( i ) . Pero 
á fines del Siglo pasado es indubitable que el Señor 

versal de Hacienda. Este Empleo fué uno de los mas dis
tinguidos de la Monarquía y de Palacio; y por tanto di
chos Condes se halláron en los Concilios como los demás 
Grandes y Ricos-homes , y acompañaban de continuo á 
los Reyes. 
( i ) Libro i . tif. 14. Ub. .9. Recop. 
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Carlos II quiso que se administrasen las Rentas de su 
cuenta, para lo que formó y remitió una sabia y equ¡. 
tativa Instrucción á los Intendentes, que es el Auto 
2.. tit. ó. lib. 3. Recop. Lo mismo hizo el Señor Fe
lipe V en 1723, quien al mismo tiempo publicó va, 
rías Ordenes para arreglar este recobro con modera
ción é igualdad (1). 

No fué permanente esta Administración deRen. 
tas ; diversas dificultades hiciéron que se volviésen 
á admitirlos arriendos. Pero en el año de 1749 se 
entabló de nuevo la Administración , cuyo método 
ha querido Dios que prospere. 

§ X V I J I . 

P r i m e r p e r j u i c i o de esta r e c a u d a c i ó n , y es e l exce* 
sivo n ú m e r o de Empleados, 

Si examinamos la naturaleza y forma de la adual 
cobranza de Rentas, hallaremos que sin embargo de 
las justas leyes que se han formado para evitar sus 
perjuicios, todavía tenemos en pie dos, y cada uno 
de ellos de mucha consideración. 

( a ) Aut. 24 . tit. 9.. lib. 3. Recop. 
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E l primero es el número tan enorme de Depen

dientes y Empleados que se ocupan. Este es un em
barazo de la prosperidad nacional , y cada uno de 
ello es un tributo mas sobre el contribuyente. ¿Qué 
no harían 508 hombres ó tal vez mas ( 1 ) que dicen 
vivir empleados en administrar las Rentas Provin
ciales ? 508 hombres, vuelvo á decir, ocupados en 
muchas leguas de tierra que tenemos incultas, en 
tantas Fábricas como nos faltan, en hacer el Comer
cio á nuestras Indias y por toda Europa q̂ué de Mi
llones no producirían al Erario? Pues ve aquí todo 
al contrario, 50© hombres viven á costa de él, ó lo 
que es lo mismo de los demás Vasallos. 

Ponderaba en su tiempo el Señor Don Joscf 
González á la Magestad de Felipe III , que para la 
recaudación de Rentas Provinciales habia sido preci
so ocupar iod hombres. ^Qué hubiera exclamado 
si hubiese oído el cálculo antecedente? 

Si este cálculo es verdadero , bien podemos 
decir que las principales Rentas son las que se inviér-
ten en el recobro , y que lo restante es solamente 

( 1 ) Loynaz pag. 20 de su Instrucción, 
Tom. I I L u 



un accesorio. Supongamos que cada Dependiente 
uno con otro gane al dia 10 reales ( que á la verd^ 
no es mucho habiendo infinidad de ellos que tienen 
de sueldo 20, 30 , 40 y mas), ya tenemos 258 du-
ros diarios,que es tanto como medio millón. Multi-
pilquemos ahora este medio millón por 365 dias cfel 
año, y ascenderá su total á 182, millones y 5008 
reales vellón: juntemos también á esta suma el 6 por 
100 que llévan las Justicias por hacer la cobranza 
en los Pueblos encabezados, y veremos que esta 
cantidad sola sube á otros muchos millones. Pues 
ahora si las Rentas Provinciales no pasan de 83 á 
84 millones , ^ quál será la suma accesoria 83, ó 
1S2. y mas? 

Adelantemos otro paso: ̂ Quién será tan incon
siderado que quiera gastar 9 en cobrar4 ? pues la 
misma proporción se encuentra de 4 á 9 que de 83 
á 182 sobre muy corta diferencia. Esto es no inclu
yendo el 6 por 100 de las Justicias; pues entonces 
es mas enorme la desproporción. Los Ingleses ocu
pan gran número de personas en la recolección de 
sus rentas (pues todas están en Administración); pero 
esto lohácen mas bien por política que por tener 



razón sólida para ello. El Ministro que maneja la 
Hacienda , mientras tenga mas Dependientes , ten
drá también en la Cámara baxa mas votales para 
que apoyen sus proyeélos; y ve aqui porque cada 
Ministro mantiene los empleados que encuentra , y 
aun suele crear otros de nuevo. 

Pero España no está en este pie , y por lo tanto 
no tiene motivo para imitar esta condudla, Aqui el 
Monarca no necesita del. Ministro, ni éste del partí-
do de los demás Vasallos para establecer sus inten
tos. Bástale á las órdenes que el Ministro expide ser 
aprobadas por el Rey, para que todo Español las ve
nere y obedezca. E l Rey de Inglaterra es como un 
Magistrado que hace cumplir las órdenes del Par
lamento ; y él de España { i ) es un Príncipe que, 
gozando de los derechos de tal, gobierna con en
tera libertad sus dominios. 

( I ) S a t hahet fautovum semper qui r é c t i f a c i t ; 
Emitur sola virtute potestas. Plaut. in Amph. 



S- x ix . 
Otros per ju ic ios que son l a ahl lantez y atrevimiento 

¿os G u a r d a s : ¿a detención y embarazos que causan: 
y ¿opoco que remedian e l Contravando, 

Si la multitud de Dependientes nonos produxe-
se otro perjuicio que el mayor peso de contribución, 
nos podíamos contentar de que por una vez nos vi
niese el mal solo, y que al fin era cosa que la pagaba 
el dinero. Mas como lo malo sea tan fecundo, y 
que nunca llega á nosotros sin una larga comitiva, 
tampoco el desarreglo en el recobro de Rentas Pro-
vinciales , nos produce solamente el daño que dexa-
mos dicho; son otros muchos los que le acompañan» 

E l atrevimiento y arrojo de los Guardas, no tan
to en hacer sus registros , sino en la forma con que 
los hacen, es una vejación que la antigüedad empe
zó á sentir, plutarco en su Opúsculo sobre la curio
sidad dice de esta suerte ,,Nos irritamos contra los 
,,Piibiicanos , y llevamos con impaciencia, no el 
,,qiie visiten los géneros que se exponen á su vista, 
,,sinó que lo registren todo , y que todo lo ábran 
3)sin comedimiento alguno." Cicerón de k g e ag ra r i a 
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eontra R u l l o decía : que sinó injusto á lo menos era 
sumamente vergonzoso , que los Guardas no solo 
registrasen á los Príncipes Extrangeros, sinó también 
á los Emperadores Romanos. 

La molestia, la detención, el embarazo y tal vez 
la abilantez son males que se han multiplicado con 
los Guardas , y que no tienen otro medio de cortar
se sinó aminorando el número de los que los causan. 
Un pobre Arriero que anda 40 ó 50 leguas tiene 
la precisión de sufrir 4 ó 5 de estos registros ; per
der algunas horas por no decir dias en ellos; tal 
vez regalar porque le despachen pronto, y otros de
sembolsos precisos que estas ocasiones le ofrécen: 
estos son males que no solo afligen al Arriero y 
Traginantes, sinó que encaiécen é impiden el Co
mercio^ todos los demás ramos que tiénen conexión 
con él. 

Pero qué mas! el mismo objeto para que se ha 
formado tanto número de Guardas que embarazan 
los caminos y acordónan los Pueblos, este es el que 
ménos se consigue con la multitud de ellos. Nadie 
podrá ignorar que estos Ministros no tiénen otro ob-
geto que impedir el Contravando ¿Y se impide acá-
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so con los Guardas? Yo estoy persuadido que entre 
todos quantos medios son posibles para evitar el 
fraude,ninguno es mas débil y de ménos sucesos que 
el de los Guardas. ^Quál será de ellos el que defen
diendo una entrada ventajosa , se resista á ganar en 
un quarto de hora doble de lo que tiene desueldo 
al año í No se me oponga para esto el zelo de los 
Gefes; porque aunque yo estoy convencido de él, 
y en el supuesto de que ninguno prevarique, sin em
bargo ^quién podrá estorvar , ó de que el Guarda se 
exponga al peligro de la pena( i ) , ó de que coja tan 
diestramente la ocasión que no tenga peligro algu
no? Los dos casos bien pueden suceder.Ignoro si vie
ne á tiempo aquel adagio , que mientras mas gas
tos , &c. lo que sí sé, que juntos estos perjuicios con 
los que diximos antes de las sumas de los sueldos, ; 
componen una masa enorme de daños que piden 
pronta reparación. 

, — . 
( i ) : ; : Jyam dtves q u i j l e r i vuht, 
E t cito vult Jterí , qttee rever entio. legum¿ 
Quis metus , aut pudor est unquam, properantis atíaril 

Jiivenal. Sat. 14, 
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§. XX. 

JD eslgualda i e in jus t ic ia con que se hacen las cobranzas 
de estas Rentas , no solo en ios lugares encabezados^ 

s inó t a m b i é n en los que se admin i s t r an p o r cuenta 
de l R e a l E r a r i o , 

La desigualdad que se nota , y la poca justicia en 
este recobro es otro motivo para que con razón lla
memos á estas Rentas perjudiciales. No hay cosa mas 
sabida , sino que los tributos se deben exigir con 
igualdad. Una carga repartida con exá^a proporción, 
se hace ligera; pero quando el peso oprime á algunos 
en particulares insoportable. Entonces no es tanto la 
carga misma quanto la desigualdad la que indispone 
los ánimos. Y mucho mas irrita esta acepción de per
sonas, quando vemos que se hace en favor de los mas 
poderosos y fuertes, abatiendo á los mas débiles y des
dichados; cuya condición debe excitar nuestra piedad, 
aplicándoles toda gracia. Pues ve aqui lo que ménos 
se observa en esta recaudación ; y en prueba de ello 
debemos saber que un pueblo , ó se administra ó se 
encabeza. 

Sí lo primero , los que tiénen muchos frutos que 
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comprar ó vender, reciben todo el favor que cabe enla 
administración ; ya ajustándose con el Administrador 

-en precios muy moderados ; ya porque su poder y 
autoridad les facilita alguna franqueza. El pobre que 
se surte en los puestos públicos al por menor, paga 
completamente todos los derechos, ademas de lo que 
alli le hartan. 

Si se encabeza un Lugar, logran los ricos igual ó 
mayor ventaja. Lo primero porque siempre se surten 
por mayor ; en lo que disfrutan beneficio. Lo segun̂  
do porque su calidad y circunstancias hácen que su 
contingente sea cortísimo. No pudieran las Justicias 
que forman semejantes repartimientos gozar de la mis
ma gracia, sinó se portasen igualmente con los pode
rosos. De éstos es de creer que serán otro dia miem
bros de Justicia , ó que les puéden poner un pleyto, 
manifestando súmala conduda. E l infeliz que no 
debe malquistarse con las Justicias y Magnates que 
le dan todo pl ano que trabajar, sufre el injusto peso 
de su qliota, y se contenta-solo con llorar su triste 
fortuna, B 9¿' 6 f OÍvb;>q m &m> - , r.iéé 

Si esta desigualdad , si esta injusticia se reduxe-
se solo al recinto de uno ú dos Pueblos sería 
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cierto sensible y lastimoso.̂ Pero qué será ver inume-
rabies miles de Españoles oprimidos por el poder 
y arruinados por el desorden | ^Qüé espedláculo tan 
compasivo será mirar tantas familias que no tiénen 
pan , para que otros téngan bocados exquisitos ; 
que andan desnudos , para que otros se envuélvan 
en finos lienzos ; y que duérmen en el suelo , para 
que otros se acuésten en pluma de Cisne ? 

Quanto injustamente se le quita al pobre , y* 
quanto se le carga sin motivo,es el robo mas sacrile
go,el pecado mas enorme y la inhumanidad mas hor
rorosa. El pobre debe contribuir como pobre , el 
rico como rico,y todos según sus facultades. 

Aun mirada la cosa políticamente y por el in
terés que resulta, ; quién le tiene mayor en la defen
sa del Estado y en su arreglo , el Rico ó el Pobre? 
No hay duda que el rico. El pobre se ve li
bre de los bienes que el poderoso disfruta , y así no 
se interesa tanto como él en su defensa , ni tampoco 
goza de aquellos atractivos y gustos que ofrece una 
ilustrada policía.Con que teniendo el rico mas cosas 
que le defienda el Estado , tanto de las invasiones 
enemigas como de la codicia de los ladrones , y dis-

T o m . I I L x 
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frutando de las conveniencias populares mejor y en 
mayor cantidad que el pobre 5 éste debe contribuir 
menos, y aquel mas según lo que excede en bienes y 
conveniencias. 

§. X X I . 
jVb solo era necesaria l a r e fo rma de Hacienda p a r a evi
t a r sus funzstos per juic ios , sino t a m b i é n p a r a atender 

á las inexcusables cargas de l a R e a l Corona, 

Si los verdaderos y enormes perjuicios de las 
Rentas Provinciales hacían indispensable su reforma, 
no era ménos necesaria para socorrer prontamente 
la triste y fatal situación de la Monarquía. Los inex
cusables y enormes gastos de esta última Guerra, y 
las precisas urgencias del Estado, recargaron la Co
rona de un modo que no alcanzan sus réditos anua
les para satisfacer sus obligaciones (1), 

El amor paternal de nuestro Monarca , dirigido 
siempre al alivio de sus subditos , hallándose en el 
conflitílo de mantener las cargas públicas, y de no 
tener los suficientes tesoros para ello. : Qué medio 
pudo escoger que sin agraviar al Vasallo redituase lo 
suficiente al descubiertoí" 

( i ) Real Decreto de 29 de Junio de 1785. 
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QiL.íks son los recursos 6 medios conducentes, pa ra , 
estos casos. 

Tres son los recursos mas ovios que convienen 
en semejantes casos; á saber , la imposición de nue
vos tributos , el préstamo ó deuda nacional , y la 
reforma económica de la Real Hacienda. ^Qaál pues 
será el mas equitativo , justo y conveniente en las 
circunstancias del diá? 

§. X X I I . 
M a l e s y d a ñ o s que proceden del inconsiderado uso d e l 

p r i m e r medio, 

f -i 

E l primer recurso es dignó de la mas grande re
flexión. Nada debe haber para los Reyes mas sa
grado que los bienes de sus subditos. Ellos los deben 
proteger, y no disipar. Ellos no pueden tomarlos á su 
arbitrio, ni de otra manera que en caso de urgente 
necesidad, ( i ) Debe concurrir el Vasallo á la subsiV 
tencia del Estado, mas no á la profusión. Los Reyes 
tiénen el supremo dominio sobre los bienes de los 

( i ) Valiente Appar Jur public. lib. 2. cap. 19. n. 12 , 
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subditos , mas no el particular, ( i ) Por tanto nn 
buen Monarca debe mirar como asunto de mucha 
entidad qualquicr nuevo impuesto , y aun dexar 
subsistir los actuales, si se acabó la causa porque 
fuéron establecidos, ó si Uegáron á no ser precisos 
por qualquiera otra razón. Este es consejo que 
S. Luis Rey de Francia daba á su hijo en los últimos ins
tantes de su vida , (2) y la regla que han seguido to
dos aquellos Monarcas que fuéron amantes de sus 
Pueblos. 

Por otra parte ; ̂ quántos y quán graves han sido 
los males , las quexas , sediciones y alborotos que 
han ocasionado los nuevos é injustos tributos ? Dí
ganlo las Historias de todas las Naciones , los Escri-

( 1 ) Schmíer de Jurisprud. publ. iib. 3 cap. 3. Sec. «. 
1. n. 73. PníFendorf de Jur. nat. Iib. 8. cap. 5. §.3% 

Juey a. tít, 1. part. 1. Non puede é l tomar á ninguno lo suyo 
sin su placer: : : Con todo esto no fué su entendimiento 
de lo facer Señor de las cosas de cada uno,de manera que 
las pudiese tomar á su voluntad. 
( a ) Sois devot au service de Dieu ; aye le coeur cha-

ritable aux Pauvres ; garde les loix de ton Royanme ; ne 
prends tailles , ni aides des tes sujets , si urgente necesité 
cu evidente utilité ne te le fait faire , et pour juste cause, 
Joinville histoire de Saint Louis. 
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tores de todos los tiempos. Pero qué necesitamos de 
prueba á la vista de la nueva Potencia que acaba- de 
formarse en el emisfério de la América ; cuyo prin
cipal motivo no fué otro sino resistir á los Bills de su 
Metrópoli , que la imponía nuevas contribuciones. 
Mientras dure en la memoria la resistencia de Boston, 
será temible políticamente , así como lo es siempre 
en el fuero de la conciencia , la imposición de un 
tributo que no tenga causa urgente , y una razón in
excusable. 

§. X X I I I . 
Per ju ic ios que produce e l segundo recurso 6 las deudas 

. Nacionales. 

Muchos Príncipes de Europa ( no se puede ne-» 
gar) que guardan en el primer medio aquella circuns
pección debida,pero han declinado en el segundo que 
es aun mas perjudicial.Hablo del uso del crédito pú
blico , de cuyo fatal contagio es raro el Estado que 
hoy se vé libre. Este es un medio, por el qual Ingla
terra y Olanda han abierto el camino á los demás, 
por irse arruinando poco á poco , y sobrevivir á su 
ruina. ¿ Mas es posible que se haya de echar mano 
(excepto en la urgencia de una Guerra, ó en otra su-
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mámente "rave ) de un recurso, que no solo aamen, 
ta los tributos para satisfacer los intereses ; sino que 
empeñando el Mayorazgo (llamémosle así)dc la Mo
narquía, oprime las succesiones futuras de los Vasa
llos? ¿De un medio que facilitando la pronta adquisi. 
c:ion de dinero , multiplica por consiguiente las ne
cesidades del Estado 5 quien teniendo otra vez que 
recurrir al mismo auxilio lo hace hábito , y acumula 
deudas sobre deudas , y con ellas gastos y la miseria 
de los Vasallos ? 

L o s A n t i g u o s f u e r o n dichosos en no conocer este recurso) 
y de que manera p r o v e í a n d ¡os gastos de Guerra y 

otros urgentes. 

Feliz podemos llamar á la íá'fttíguedad porque 
no conoció este fondo tan ensalzado de las anua
les Potencias, ó esta invención desoladora de deu
das Nacionales, Guiada siempre por otros princi
pios tuvo aversión á un crédito, que no le podia ser
vir sinó de infelicidad, ó de ruina. Para esto procuró 
en tiempo de paz llenar Tesorerías particulares, con 
el íin de abrirlas quando se verificase la Guerra.Enton
ces podemos muy bien decir que la Guerra aumenta
ba la riqueza : ya porque los despojos de las nuevas 
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cónquistas pagaban sus gastos , ya porque en los ven
cidos encontraban nuevos contribuyentes, que ayuda
sen á soportar las cargas públicas. 

La Guerra minoró los tributos entre los Egyp-
cios, y alguna vez los hizo extinguir del todo en 
Roma. Las riquezas que Cornelio Lentulo, Lucio 
Tertinio , Tito Quinto Flaminio , Publio Scipion, 
Cneyo Manilo entraron en sus ovaciones ó triunfos 
después de haber subyugado la Macedonia, la Espa
ña ( i ) , la Grecia , el Africa y el Egypto ( 2, ) au
mentaron el fondo de su fisco , y disminuyeron las 
contribuciones de los Ciudadanos. Solas las que Pa
blo Emilio ( 3 ) traxo , después de haber vencido á 

( 1 ) Scipion que fué el primer General Romano, que 
empezó la conquista de España, Acidino su Succesor y Lentu
lo Procónsules entraron en Eoma, en la pompa de su ova
ción ..inumerahles riquezas. Marco Caton,primer Cónsul de 
España, llevó en su triunfo muchas mas, que hizo sacar de 
las abundantes minas de la Península. 
( s ) Sírabon dice , que Egypto valía á su Key Ptolo-

meo. Padre de Cleopatra , cerca de 28 millones de rea
les. Después que este Eeyno fué conquistado por Cesar, sus 
tributos llegaron á 40 ó 44 millones. 

( 3 ) Este Procónsul entró en su triunfo 4050 mar
cos de plata en barras , 8 m a r c o s en dinero, 2 4 8 © en 
alhajas , y una gran cantidad de vasos de oro y plata de 
gran valor con 46 Coronas de oro. 



(J68) 
Añtiocho Rey de Persia bastaron , por testimonio 
de Plutarco y Livio , para que se suspendiésen del 
todo los tributos en Roma, y que no se volviésen 
á exigir hasta el Consulado de Hircio y Pansa , 6 
como otros quieren , hasta el de Cornelio , Dola» 
bela y Marco Julio , llamado el mas Noble , esto es 
por los años de Roma 5̂ 95. (4) 

España mantuvo también este mismo método 
en los primeros Siglos de la Dominación Goda. Las 
conquistas le costaban muy poco, pues todos debían 
acudir á la Guerra sin sueldo alguno ( 5 ) ; á excep
ción de los ancianos , mugeres y niños. Los Señores 
que tenían Esclavos debían llevar de cada 10 uno 
armado y prevenido, y en caso de aprieto, los Obis
pos y Sacerdotes debían salir 100 millas en contor
no para defender la Patria. ( 6 ) Las tierras conquis-

( 4 ) Titoliv. 40. cap 5 1 . 
( 5 ) Todos debían ir á la Guerra , y el que no pocUa 

pagaba Fonsadera. Moral, lib. 13, cap. 34^ y el que dexa-
ba de ir especialmente por malicia, era infame. El Key 
Wamba moderó en parte esta pena. E l Conde D. Sancho 
fué el primero qne señaló pré á ios Nobles yFidalgos que 
le sirviésen en la Guerra, E l Arzobispo Don Sodrigo üb.JS 
cap. 3. 

( ó ) Moral, lib. 1 a. 
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tadas se repartían después entre el Rey y los Seño
res ; y éstos tenían después precisión de dar también 
á sus vasallos tierra que labrar ; ( i ) últimamente los 
vencidos se hacían tributarios de los vencedores, 
como lo testifican los Pueblos que ganó Wamba ea 
Navarra. 

En el dia todo se ha mudado. Las Guerras no 
son otra cosa sinó una mayor pérdida de hombres, 
el aumento de los tributos , la ruina del Comercio, 
la disipación del dinero y la desolación de los 
Reynos. Y qué viene de aquí ? que muchos Princi
pes no aminorando por otra parte sus gastos, y que
riendo mantener sus ideas, es forzoso que recurran a 
la deuda nacional. 

La Inglaterra , la Olanda y la Francia (vuelvo á 
decir) son las principales que han dado este mal 
excmplo á las demás Potencias de Europa. Estas Na
ciones á la sombra de su prosperidad , han encon
trado en su mismo País y fuera de él, quien les pres
te , por la misma razón que lo encuentra un hom
bre bien vestido, y nó un pobre andrajoso. 

Si hubiese meditado su gobierno á sangre fria, 
( i ) Ley 4. tit. 3. lib. 5. del F. J. 
Tom, I I I , y 
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como suelen decir, los riesgos,los perjuicios y desas
tres de tales préstamos y obligaciones, no es posible 
que hubiesen preferido un medio tan destrudor de la 
felicidad pública,al cargar nuevas imposiciones sobre 
los Vasallos. Mr. Colbert penetraba muy bien estos 
perjuicios, quando pidiendo en lances urgentes auxi-
lios al Parlamento , éste le proponía siempre los 
préstamos (i). Aquel Ministro admirado de la políti
ca de la Toga exclamó algunas veces diciendo: ¡Estas 

gentes no se c a n s a r á n j a m a s de ofrecer medios á los Minis

tros p a r a a r r u i n a r l a F r a n c i a I Un periodo de tan
ta prudencia tuvo la desgracia de no haber llega
do á entenderse por los succesores de aquel grande 
hombre . 

El primer efeélo de la deuda pública es au
mentar los impuestos y hacerlos mas durables: de 
lo que necesariamente se sigue la carestía de los gé
neros , su menor consumo y por consiguiente la de-

( i ) En obsequio de la verdad debemos decir que el 
Parlamento de Francia conoce hoy dia los tristes efedlos 
de la deuda nacional, según lo podemos inferir de la sábia 
representación que hizo á su Rey en 18 de Diciembre del 
afío pasado , con ocasión del último préstamo que tomó la 
Corte de 8Ü millones de libras. 

-



cadencia de la Industria, Agricultura y Comercio. 
El segundo es, hacer al Reyno deudor tribu

tario de los Extrangeros, pudiendo llegar á tal ex
tremo el exceso,que también lo haga su esclavo: esto 
es , que toda su industria y trabajo se convierta en 
pagar las deudas de los extraños. 

El tercero es , aumentar el número de personas 
ociosas ó que nada hacen , sino que contentándose 
con las Rentas que gozan sobre el fondo del Real 
Erario,privan al Estado de su ocupación y producto. 
Por último quisiera yo preguntar, si se verificase una 
invasión enemiga ó un trastorno general ( que bien 
puede suceder), pero lo que es mas verosímil, en el 
lance de hallarse el Estado oprimido por sus deu
das^ que no pueda pagar sus Capitales ni intereses, 

q̂ué es loque sucederá entonces de esta deuda públi
ca? Yo no espero la economía, y mucho ménos en el 
actual sistema de los Gobiernos. Lo mas probable es 
que se aumente el gasto. Pues dígaseme q̂ue vendrá 
á ser con el tiempo un Estado que haga Bancar
rota? 



g. x x i v . 
E s p a ñ a ha usado de una conducta a d m i r a h k en 

orden á ta deuda Nac iona l , 

Ha querido Dios que España sea una de las 
Monarquías, en donde se ha mirado este punto con 

. mas reflexión. Los Juros que desde el tiempo de 
los Señores Reyes Católicos, ó por mejor decir des
de eí Rcynado de Carlos V, vemos en la Corona, 
son un pequeño mal , y que no se puede afirmar con 
verdad que agravan considerablemente al Estado. Yo 
á la verdad no sé á punto lijo á quanto asciende el 
capital de ellos, pero por la noticia que me da la 
cuenta que tengo en mi poder del cargo y data de 
Tesorería mayor año de 1784, hallo que para satis
facer los réditos de Juros, Censos y 2.008 escudos, 
se invirtió aquel año 3. 8968652 rs. con 2.0 mara-
T e d í s . 

Ni es de mayor consideración el crédito que S.M. 
ha tenido que contraer en esta última Guerra con al
gunas Casas de Comercio establecidas en sus dominios 
fox la cantidad de 9 millones de pesos, baxo el de-



terminado interés de 4 por 100 (1), porque sobre 
haber término fijo para su extinción ( que es el de 
20 años), no es esta suma tan grande que merezca 
llamarse talen comparación de 11911,8-7104301*5. 
vellón de capital y mas i9 millones de réditos anua
les que debe Inglaterra (2), de 1 592,96 millones con 
mas de 800 de réditos que debe la Francia ( 3 ) , y 
mas de 900 millones que han tomado los Nuevos 
Estados Unidos de América (4) en la pasada Guerra; 
con la gran Bretaña. 

( 1 ) Real Cédula de S. M. de 20 de Septiembre de 

( 2 ) L a deuda Nacional de Inglaterra según la qüenta 
que se presentó en la Cámara de los Comunes el año de 
1783 subía á 132, 3540127 libras esteri. 13 esquelines, 9 
peniques , cuyos réditos anuales son 1 1. 5 6 3 0 1 Ó 4 . i , s. 

( 3 ) La deuda de Francia por la'qüenta que se mani
festó al publico en 1781 era ^ Q i ^ i millones de libras torn. 
de capital , á lo que es necesario unir 90 millones tomados 
en 1782 , 148 millones en 1783 , y cerca de 150 millones 
que se debian á la Marina al fin de la Guerra. Después se 
han tomado tres préstamos bastante considerables, uno de 
IOO, otra de 125, y el último de 80 millones de libras.Estas 
sumas unidas componen 3^824 millones de libras. 

( 4 ) Los Estados Unidos «le América toináron en cré
dito la Guerra pasada 42 . 375® Dollars. 

. . . . 



(i74) 
§. X X V . 

Q u a l de los tres recursos propuestos es e l mas convenuntt 
p a r a socorrer tas necesidades de la M o n a r q u í a enlascir. 

cunstancias actuales', y dice que es ú n i c a m e n t e la refor-
ma y buena economía en l a R e a l Hacienda, 

Bien se infiere de quanto dcxamos dicho que no 
son á propósito en las aduales circunstancias la im
posición de nuevos tributos , ni el recurso de la deu
da nacional , para ocurrir á la satisfacción de aque
llas cargas con que se halla agravada la Real Corona. 
La prudencia di6la que se recurra primero á los me
dios mas suaves , ántes de poner en prá£Uca los ás
peros y duros. 

Variamente discurrieron los Economistas, sobre 
los medios de socorrer al Estado sin perjudicar al Va
sallo. Entre tantos hallamos muchos que se pudiéran 
muy bien aplicar á España;como son la Venta de cier
tos Empleos ( no hablo de los de judicatura y poli
cía que contiénen una porción de la autoridad Real, 
sino de otros que se puéden llamar mas bien Ofi* 
cios , y en Rentas se encuentran muchos de esta 
clase ) la qual dice Montesquieu ( i ) que es muy 
conveniente á las Monarquías : también cuento pof 

( i ) MontesquieuEspritdes Loix en la.Tom.i.p.U^ 
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conducentes á España las rentas anuales tan usadas 
entre los Ingleses , las Yitalicias, las Loterías, en la 
forma que vemos muchas en Italia , Francia , &c. 
Mas no trataré ahora de estos med ios , porque aun
que es cierto que puéden servir al Gobierno,quando 
lo tenga por conveniente; es también indubitable que 
traen sus perjuicios mas ó menos grandes , según la 
Constitución del Estado y sus anuales circunstancias. 

E l recurso mas benigno y el que mas conviene en 
tiempo de una perfecta paz, como la que ahora goza 
España , es arreglar a un sistema fijo y permanente 
la imposición y recobro de las Reales Rentas ; qui
tando abusos, suprimiendo superfluidades., reducién
dolas á uniformidad, y en fin determinar la qüota de 
ellas que con tanta arbitrariedad se pagaba. Esta sa
bia econcvnía que nuestro Príncipe quiere estable
cer en sus rentas, no es una de aquellas gracias pasa
deras que se cU frutan de una vez , sino un beneficio 
durable que servirá de monumento perpetuo á la 
posteridad , para que reconozca has-ta qué punto lle
gó la clemencia de este Monarca , y que atraerá al 
mismo tiempo con mayor estrechez el amor , el re
conocimiento y lus alabanzas de todos los Subditos. 
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SEGUNDA PARTE. 
§. i . 

Ztd f o r m a c i ó n de un Catastro era necesaria p a r a asegu. 
r a r e l buen é x i t o en l a re forma de Hacienda-^ e n q u í 

t é r m i n o s se manda hacer este Catas t ro . 

rJvEspues de haber visto con ta brevedad que per
mite este Discurso los principales perjuicios que re-
sitltan de la parte modificativa de las Rentas Provin
ciales , y la necesidad que había de proveer á su 
arreglo, tanto para evitar estos daños como para 
socorrer á las necesidades de la Corona ; pase
mos á manifestar el reglamento interino, que se 
acaba de hacer en ellas , declarando desde lue
go los beneficios que va á gozar el Vasallo y la 
Real Hacienda , la Agricultura , las Artes y el 
Comercio , que son los principales objetos que un 
buen Ministro debe tener presentes en sus cálculos y 
combinaciones. 

Una reforma en materia de Hacienda no se pue
de hiicer con segundad sinó se sabe á punto fijo -el 



estado a&iul de la población , y él de su riqueza. 
La primera operación de Sully , en su Empleo de 
Superintendente de Rentas , fué adquirir un conoci
miento exáclo de las del Estado y de sus deudas , de 
la situación política de los Vasallos , de la aétiviiad 
del Comercio , y de su produéto: valiéndose para 
esto de dos Comisarios que hizo viajar por todas las 
Provincias,para evitar el fraude y colusión de los Ar
rendadores que manejaban la Eeal Hacienda.Sería por 
cierto exponer los intereses de la Corona á una fu
nesta crisis , querer empezar semejante empresa, sin 
explorar antes los conocimientos preliminares sobre 
que debe fundarse. 

Las Naciones que han querido dirigir sus rentas 
con justicia é igualdad , ó que han pretendido hacer 
alguna innovación particular en ellas , siempre han 
empezado por la formación de un Catastro. En la 
Grecia los vemos ya por Solón y Aristides: en Roma 
por Servio Tulio , por Augusto y sus Succesores, 
Los hallamos también en Inglaterra y en la mayor 
parte de los Estados de Alemania. También en No
ruega , Dinamarca y en la Olanda. Francia es ver
dad que no tiene ninguno general, aunque manda-

Tom. I I L z 
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do hacer varías veces ( i ) , pero le tienen las Pro* 
vincias , y con especialidad las que se reputan como 
extrangeras. 

Bn España (prescindiendo del particular que 
tienen los Catalanes formado á principios de este 
Siglo ) ha habido dos muy costosos. El primero es 
el que se contiene en el Libro Becerro hecho por el 
Sr. Rey Don Alonso XI en los años de 1340, con« 
cluido en 1352. Llámase Becerro ó Becero del tér
mino abezar que significa enseñar. Este Catastro se 
hizo para distinguir los derechos Reales que estaban 
confundidos con los de los Señores en los Lugares de 
Behetría y SolariegostEl segundo es el que se hizo en 
tiempo del Señor Don Fernando el V I , queriendo 
extinguir las Rentas Provinciales , y subrogarlas en 
una única contribución. Omito los particulares que 
tenían los Pueblos para el repartimiento de las 
Monedas, y Moneda forera , de que nos hablan va
rias Leyes ( 2. ) . 

. El fin de estos Catastros no es otro que mostrar 

( 1 ) Childerberto le mandó hacer por los años 590 , y 
y Luis XV en 1 763. 

( 2 ) L, 10. Tit. 33. lib. p. Recop. 
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la población , los bienes y su valor ( aunque no to
dos dan noticia de esto ) ; tal vez distinguir sus due
ños, y la cantidad de sus posesiones. Su efeílo, hacer 
conocer al político la constitución y a¿hial estado 
de la Monarquía. Ninguno de los Catastros forma
dos hasta aquí podían servir en la anualidad para 
un efecto semejante , porque en esta materia se ne
cesitan las especies muy recientes. La Agricultura, 
el Comercio , el Vecindario , &c. suélen mudarse 
en 3 ó 4 anos considerablemente , y así Servio Tu
llo mandó que su Catastro se reformase cada cin
co años. 

Ademas, la poca circulación de noticias de este 
género , que experimentamos en España , hace mas 
precisa esta diligencia que en parte alguna. En Ing^t-
terra v. gr. en donde se sabe á punto ĝ ? el estado 
del Rcyno. y el de sus gartCri y cargas ( ya por me
dio de las cuentas que se preséntan anualmente en la 
Cámara de los Comunes , ya por los papeles perió
dicos y Escritores de economía ) fuera tal vez super
fina. Mas en España todo lo de Rentas es un miste
rio para la Nación , los Periódicos nos faltan,y no es 
del gusto de nuestros Escritores tratar asuntos eco-
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nómicos ni materias prácticas ( i ). Por lo tanto,ex
cusando otros medios costosos, ha tenido el Gobier
no que valerse de los Intendentes y Adniinistiado
res para que con toda solicitud y quanto antes fór, 
meneada uno los respetivos Catastros del término 
de su jurisdicion , baxo el Plan siguiente. j 

I. Dispondrán los Señores Directores de Rentas 
que los Administradores Generales de Provincia ylos 
particulares de Partido se instruyan del Vecindario 
adual de cada Pueblo , y del que tenia en el año de 
1749,0 en él que empezó la Administración de estas 
Rentas de quenta de la Real Hacienda , y cesó el ar-

( 1 ) No se puede negar que tenemos algunos, pero son 
^uy raros en comparación de los Profesores de ciencias 
abstra^as- Como estos son los qae se llevan los mejores 
Empleos y lab r^vores Rentas, ¿ qué mucho que todos an
helen á esta especie de éSíUfliQ que debería concederse so
lamente á cierto número y clase de ingenios ? Por esta ra
zón estarán siempre las Aulas llenas de Estudiantes inúti
les, y las Bibliotecas de Baldos y Dónelos. 

Los Extrangeros conócen que la Agricultura , Artes 
y Comercio son ci origen de la riqueza del Estado. Movi
dos de esta razón premian en gran manera á los que le 
exércen ,y á los Literatos que con sus vigilias destiérran 
en esta parte la ignorancia del Pueblo , enseñándole lof 
medios de hacer madores progresos. 
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rendimiento de ellas; á cuyo fin mandarán k>s Inten
dentes que por la Contaduría y Oficinas de la Capi
tal, y por las Justicias de los Lugares, con asistencia 
del Cura ó del que exerza sus veces, se den todas las 
noticias necesarias ; de modo que se forme el Pa
drón , Lista ó Relación de Vecinos con la posible 
exactitud , y se anote al fin de él la diferencia de los 
que se hayan aumentado ó disminuido después de di
cho año de 1749 , ó de la nueva Administración de 
qüenta de la Real Hacienda.14 

II. , ,A la relación del aclual Vecindario se aña
dirá otra por lo respectivo á cada Pueblo, de lo que 
contribuye por su encabezamiento y modo que tiene 
de hacerlo efectivo : la extensión del término que 
tiene su Alcabalatorio, frutos que produce, número, 
aumento ó baxa de sus cosechas , con distinción de 
especies, ganados de todas clases que mantiene con^ 
la misma distinción , industria , tratos y grangerías 
que hace , fábricas que hay en ellos , consistencia de 
sus propios , obligaciones á que están afectos , arbi
trios que se les tengan concedidos , sobre qué espe
cies, para qué fines , porqué tiempo y quánto pro
ducen anualmente.* * 



III; , ,Con estas noticias se formará y pondrá una 
relación separada de los hacendados forasteros ó po, 
secdores de algunas rentas en el Pueblo que no resí. 
den en él ; con explicación del número, cavida y ca
lidad de estas haciendas y rentas; deslías adminís, 
tran de cuenta propia ó las tiénen arrendadas, y de 
si los arrendamientos están en granos ó especies, ó 
en dinero ; y quánto importan anualmente los de 
cada uno.14 

IV. ,,Para adquirir estas noticias concurrirán 
los Intendentes con sus providencias en la forma 
que va explicado en el capítulo primero, proponién
dolas ó pidiéndolas extrajudicialmente el Adminis
trador de la Capital y Partidos , y disponiendo que 
en las relaciones que den las Justicias de los Pueblos, 
conste siempre la firma ó intervención del Cura 
como un testigo de mayor excepción ; bien entendi
do que para estas averiguaciones no se han de enviar 
Comisionados ni causar costas, pues bastará preve
nir á las Justicias , que en caso de constar por otros 
informes reservados ( que también se tomarán) algu
na falta de verdad sustanciarse dará providencia para 
la formal justificación y castigo." 
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Yo creo que sería conveniente reducir estas no

ticias á tres planes,quales son los que propongo, ó en 
otra manera que mejor parezca. Esta especie de tra
bajo manifiesta de una mirada , con orden , clari
dad y método las cosas que en otra forma nos paré-
cen confusas. Los planes deberán ser los mas circuns
tanciados que es posible, pero sin prolixidad. Lo 
primero para adquirir un exácílo conocimiento de 
quanto se solicita saber : lo segundo para evitar la 
confusión. Su objeto será poner á la vista la pobIa~ 
cion del Reyno y el estado de sus riquezas. De esta 
manera se podrá saber quántos son los contribuyen
tes , y en qué cantidad lo puéden ser; cuyas dos no
ticias constituyen la basa de todas las operaciones da 
la Real Hacienda. 

§. n . 

L o primero que se dele reformar con arreglo a l Catas* 
tro son los encabezamientos 6 ajustes de los Pueblos con 
la R e a l Hacienda , .para impedir por este medio la m~ 

justicia y establecer la igualdad entre 
los Vasallos, 

La primera que se debe fundar inmediatamente 
sobre estas noticias del Catastro, es el arreglo de los 



(184) 
encabezamientos- (1). Por Encabezamientos etYten-
demoí unos ajustes que hace la Real Hacienda con 
los Pueblos., en quanto á los derechos que dében 
cantribuir al Estado, baxo ciertas condiciones y en 
determinada cantidad. La utilidad de estos ajustes es 
tan notoria que. no se necesita una profunda discu
sión para conocerla. Por ellos se asegura á la Coro
na una cantidad fija , se ahórran los gastos de Ad-
ministracion, y se la,pone á salvode los Contravan-
dos y del fraude. Francia tiene Provincias enteras 
encabezadas, como son la Flandes, el Artois y Hau 
nault por los derechos de controle .y de insima-

ú o n ( 2 ). .Y muchas Yillas con los Arrendadores en 
la Champagne y L o r r a i n e . 

En España son también muy antiguos; y estoy 
persuadido que todo quanto tenían de ancianidad, 
tenian también de injuiticia. La injusticia estaba en 
que en iguales circunstancias habla unos Pueblos en
cabezados en mas que otros, y muchas veces en uno 
ó dos tantos mas. Esta desigualdad es enteramente 

( 1 ) Artic. 5. de la Instrucción de 21 de Septiembre 
de 1 785, que precede á esta Memoria, pág.8. 
• ( 2 ) Yéase á Mr. Bosquet en su Didionaire deDo-
llames. 



opuesta a la Justicia distributiva, que es la primera 
obligación que han de guardar los Legisladores y 
Príncipes. Los Pueblos dében mantener entre sí 
equilibrio en las contribuciones, para poder exercer 
su Comercio, y sostener las cargas públicas^Por qué 
razón siendo todos los Vasallos hijos de un mismo 
Padre ( esto es baxo la dirección de un mismo Prín
cipe ), gozarán los únos beneficios, que indispensable
mente han de perjudicar á los otros? 

Bien sé que España dividida en ocho millones 
de habitantes sobre diferentes climas y de diferen
tes producciones, no puede tener una perfecta uni
formidad en la qüota sobre unos mismos géneros; 
pero sí la deberá observar ̂ n quanto á la cantidad 
del peso de la contribución. Atendiendo á esto , se 
manda que cada Administrador, para ajustar los en̂  
cabezamientos, se arregle á un mismo supuesto (i) , 
aunque no gravando precisamente unas mismas co
sas. En unos lugares se dében cargar mas los puestos 
públicos por la mayor circulación de dinero , en 
otros los bienes raices por escasez de moneda ó in-

( i ) Dicho Artic. 5. de la Instrucción de ai de Sep
tiembre. 

Tom. I I L ad 
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felicidad de los merô  consumidores, ó por estar 
cercanos á fronteras de Reynos extrangeros donde es 
fácil el contravando. Por lo tanto es preciso que los 
Administradores , para mudar ó variar el encabeza
miento anterior, y formar otro nuevo, tengan pre
sente el aumento ó disminución que ha tenido el ve
cindario desde que se administran las Rentas por la 
Real Hacienda , los consumos de él , la extensión 
ó minoración de sus cosechas ^ los producios de su 
término y alcabalatorio, el de sus Fábricas , tratos, 
Comercio y grangerías , los precios y enagena-
ciones de sus frutos , esquilmos , Scc. En una pala
bra , la situación física y política del Pueblo, las 
producciones de su suelo é industria , y en fin las 
costumbres , génio y usos de sus habitantes, (i) 

§. n i . • 
Son nocivos á la causa pública los privilegios y exenciO' 
nes que gozan algunos Pueblos en orden á las contrihu.-

clones-, sería de apetecer que hubiese en todo el Rey no 
una perfecta igualdad, 

Pero á esta uniformidad tan deseada , y que el 

(i ) Dicho Artíc. 5. y siguientes. 



Monarca tanto apetece , se halla un obstáculo en 
aquellas Provincias,que encaprichadas de los que lla
man privilegios ó fueros, quiéren gozar de franque
zas que recarguen injustamente á los demás Pue
blos. Esta es la gran dificultad que halló Colbert 
en Francia,para no poder establecer la igualdad que 
intentó por sus famosos reglamentos de 1664 y 
1667. Las Provincias exentas, ó reputadas como 
extrangeras , no quisieron jamas admitirlos ; pen
sando que quebrantaban sus prerrogativas. Yo con
fieso que es este un punto digno de ser mirado con la 
mayor atención por los efectos que suelen tener. 
También veo que los reglamentos no tocan por ahora 
en los privilegios de los Aragoneses, Valencianos, 
Catalanes , &c. y solo hablan de las 2,2, Provincias 
que pagan las Rentas llamadas Provinciales. Mas 
siempre sería de desear, aún en estos Pueblos, la uni
formidad, aunque tal vez ahora no se pueda conse
guir (1). El Gobierno sabe en esto loque debe hacer, 
como también que los privilegios déxan de serlo, 
quando se conviérten en perjuicio de tercero. Sola-

( 1 ) ' Tempóribas medicina valet , data, tempere pvo-
suttt. O vid. 
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mente diré , que ínterin se verifica esta igualdad, es 
justísimo que sirvan en otras cosas compatibles á su 
â lual situación , para que ya que no medie la unU 
formidad en las contribuciones,se observe en las car
gas públicas. 

§• iv . 
Providencia que se ha dado para que no se carguen- en 

demasía las Tiendas y Puestos públicos en perjuicio' 
de los Pobres y del Comercio, 

Otro desorden se experimentaba en los encabe
zamientos , y era quedar al arbitrio de las Justicias 
la cantidad que se debe imponer en los Puestos pú
blicos , y ramos arrendables : con esta libertad car-
gában de tal manera la mano sobre unos y otros, que 
los Pobres y Jornaleros que se proveen de las Tien
das no podían vivir, ni los pasageros costear sus via-
ges ( i ), De aquí provenía que los Ricos pagaban 

( i ) Esto era contra la expresa disposición de la Ley 15« 
tit. 13. lib. 8. Rec. que manda á las Justicias cuidar dequ« 
los Caminantes r tanto naturales como extrangeros , hállen 
en los Lugares los mantenimientos necesarios á precios có
modos. En el dia se ha remediado mucho este abuso por las 
buenas disposiciones del Señor Conde de Florida-BUnC^. 



menos , los Pobres mucho mas, y el Comercio se 
hacia mas costoso.. 

Todos estos males se evitan con sola una orden. 
Todos ellos se cortan de raiz con solo un golpe. En 
el dia no son las Justicias las que han de determinar 
la qliota que se pague en los ramos arrendables , ni 
en los Puestos públicos ( i ) : los Direíbores genera
les son quienes teniendo presente la Real Cédula, de 
25 de Octubre de 1742 , y lo que los Administrado
res expusiésen sobre el asunto , con las consideracio
nes que se ofrezcan á los Intendentes de Provincia, 
fijarán dichas cantidades con toda prudencia é im
parcialidad (2,). • 

§. Y. 

Lo segundo que se dehe arreglar en conformidad del C a ~ 
tastro son las Administraciones de los Pueblos ; 

y Providencias dadas para ello. 

El arreglo de las Administraciones es la segunda 
reforma que se debe cimentar sobre el Catastro. E l 
Gobierno que por todos medios se empeña en esta-

(í) Art. 6. de la misma instrucción,pág.8 y 9 
( a ) Art, 8. id. pág. 9 y 10. 
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blecer la uniformidad y la igualdad , era preciso que 
mirase, como contrario á su sistema , el a6hial méto
do de administrar las Rentas. La ignorancia ó la co-
dicia hizo añadir á los defedos intrínsecos de las ta. 
rifas anuales, otros nuevos cansados por los indivi
duos que en diversos tiempos las han exigido; ya por 
su poca observancia en guardar lo establecido por la 
superioridad 5 ya por la franqueza con que han admi
tido distinciones entre las especies de un mismo gé. 
nero , quando no lo habia hecho el Arancel. 

Estos métodos arbitrarios hiciéron desaparecerla 
uniformidad que debe tener cada derecho,tan necesa
ria para mantener el justo equilibrio que debe haber 
entre todos los Vasallos, como para sostener el Co
mercio. Sin ella no se pueden dirigir las operacio
nes de él , ni se puede calcular con exaditud sobre 
sus progresos. 

Para obviar tantos males y proveer á este desar
reglo, manda la Instrucción dada á los Intendentes y 
Administradores en 21 de Septiembre del año pro-
-ximo pasado, que ,,aunque en las Administraciones 
que ya se hallan establecidas de cuenta de la Reâ  
Hacienda en las Capitales de Provincia, Partid03 
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ó Cascos se continuarán exigicnio por ahora las con-
tribnciones con arreglo á los particulares reglamentos 
que les estén dados, han de ver y examinar los Direc» 
tores y Administradores, si en el modo de adminis
trar y en los demás puntos y ramos de que se trata 
en esta instrucción,hay proporción de mejorar y uni
formar las reglas ; adelantando las utilidades de la 
Real Hacienda , y combinándolas con las de los ve
cinos , cortando perjuicios y formalidades inútiles y 
gravosas á ellos, y á sus tráficos é industrias : todo 
lo que se hará presente á la Superintendencia Gene
ral , para que se tome en su vista la providencia que 
corresponda á evitar todo perjuicio del Rey ó del 
Vasallo.14 

,,Para evitar las dilaciones y molestias que se cau
san á los Vendedores para la exacción de todos los 
frutos sujetos á la Alcabala del Viento , dispondrán 
que se fórnien Aranceles que con toda distinción los 
compréndan , y según la estimación de cada cosa y 
especie , se les señale por libras, arrobas, cargas, do
cenas y cabezas la cantidad que se deba satisfacer con 
respeílo á un 4 por 100 de su legítimo valor, excep* 
tuando ó minorando los derechos siempre que se pue-
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da sin notable perjuicio de la Real Hacienda en las 
Hortalizas y legumbres ; y arreglando la cobranza en 
las puertas á la entra Ja,de modo que tomando pape
leta de haberlo hecho, se puédan despachar y vende* 
ios frutos sin mas repetición de derechos por reventa, 
que intervenga dentro del Pueblo , ni otra formali
dad ni requisito ; pero los resguardos deberán estar 
cuidadosos de que no se introduzca fraudulentamen
te :1o que se comprobará sin dificultad con hacer que 
en qualquiera caso , se les manifieste la papeleta del 
pago.44 . , 

S i son ú.tiles 6 perjudiciales las Adminlstraciones que SÍ 
mandan establecer nuevamente. 

El Articulo 19 de la citada instrucción es uno.de 
los puntos que mas ha dado que hacer á los Políticos 
del día : en él se dispone: „Que las Capitales de Pro
vincia y Partido se pondrán todas en Administra
ción de cuenta de la Real Hacienda desde 1 de Ene
ro de este presente año de 1786. En este concep
to tomando los Directores generales , sin la menor 
dilación, las noticias convenientes,formarán para cada 
tiTha el reglamento correpondiente : fijando los dere-
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chos que se han de cobrar en la misma forma , y baxo 
las mismas reglas que se advierten en el cap. 14 y 
siguientes , pero teniendo siempre á la vista que con-
téngan entre sí la debida y posible igualdad. 

Las nuevas Administraciones que se mándañ es
tablecer han sido motivo para discurrir con empeño 
sobre la utilidad de ellas y preferencia á los encabe
zamientos. Hemos dicho ya que éstos son útiles en 
ciertos casos, y ahora añadimos que siempre que se 
pueda entablar la Administración es mucho mas ven
tajosa al Estado y al Vasallo. La Administración de 
Rentas dice Montesquieu (1) es lo mismo que la Di
rección que toma un buen Padre de familias de las 
suyas. En este caso el Monarca es el dueño de apre
surar , mitigar ó retardar la imposición de tributos. 
Quando un Pueblo se encabeza es verdad que la Real 
Hacienda va á tener una cantidad fija , pero por otra 
parte está á pique de que el Vasallo principalmente el 
mas pobre sienta el mayor gravamen. Ve aqui una 
verdad que no han podido impedir quantas buenas 
providencias se han expedido en el asunto.Por mucho 

( 1 ) Tora. 2. p. 27 . Edic. en i!2. 

T o m . l I I . hh 
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que se quiera coartar la libertad de las Justicias, siem
pre que éstas quéden con pasiones humanas , será im
posible que los repartimientos séan perfedamente 
iguales y justos ( i ) . 

No es siempre cierto que la cantidad, en que se 
encabeza un Pueblo,es fija para el Real Fisco. La ex
periencia continua nos ha hecho ver, que ordinaria
mente quédan resultas incobrables cada año , las 
quales se van agravando mas y mas hasta que no hay 
otro medio de extinguirlas,sinó la remisión y piedad 
de nuestro Monarca. 

Ademas es sumamente compasivo que los Pue, 
blos estén llenos de Executores , los quales con la 
mayor inhumanidad vénden y aniquilan todos los ha
beres de los infelices. En España son bien comunes 
los malos años , ya por la escasez de agua , ya por 
otros accidentes; y siendo justísimo que en tales oca
siones se hiciese alguna baja en la cantidad de los en-

( O Sin embargo no seria difícil acercarse á la igualdad, 
haciéndose estos repartimientos con arreglo al catastro par
ticular de cada Pueblo. Así sucede en Austria , Bohemia y 
muchas Provincias de Francia , y se hizo alguna vez en Es
paña, 
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cabezamientos,no"se hace en realidad porque el con
trato va concebido sin atender á qualquier desgracia 
fortuita : de otra manera se abriría la puerta á la ma
licia. 

Todos estos motivos manifiéstan los defectos in
excusables de los encabezamientos.Pues ahora ̂ quién 
me negará la mayor igualdad , uniformidad y buen 
método , baxo un equitativo plan de Administra
ción ? En un Pueblo administrado nadie paga sinó 
en lo que consume , y en tanto paga en quanto con
sume. Con que en cuidando de poner en las Admi
nistraciones una tarifa equitativa y conducente á la 
qualidad del Pueblo, es la única operación que hay 
que desear para conseguir la igualdad y justicia. 

Solo pudiera oponerse á este modo de pensar 
el aumento de Ministros que deberían cuidar del 
recobro. Esta dificultad así presentada parece á pri
mera vista invencible ; pero bien reflexionado el fon
do del sistema, se hallará desvanecida enteramente. 
El nuevo arreglo que se piensa establecer no se diri
ge solo á minorarla excesiva qüota de las Rentas 
Provinckl-es , sinó también á quitar embarazos , for
malidades y detenciones del Comercio interior y ex-
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tcrior. ( z ) . Si se quitan estos embarazos, también se 
quitarán los Sujetos que los causan : lo qual bien exe-
cutado , yo prometo que habrá suficientes Ministros 
paralas nuevas Administraciones, y aun puede ser 
que sobren. Yo no sé el método que adoptará el Mi
nistro , para excusar estas detenciones ; pero no ig> 
noro que es bien posible hacer , que aun quando se 
-administren todos los Pueblos de alguna extensión, 
las Capitales y Cabezas de Partido , quéden todavía 
muchas personas de las que a£hialmente viven em
pleadas en semejante exercieio. 

Ello es innegablê que si se dexasesubsistir este em
barazo del modo que lo explica el argumento , sería 
un grave daño, digno de la mas alta reflexión. La 
perfección en el recobro de las rentas consiste en 
que quanto paga el Vasallo entre en la Real Teso
rería. Los Reglamentos que van á excusar gastos, y 
economizar en quanto puedan á la Corona,es impo
sible que quieran acrecentarlos. De poco serviría 
el aumento que puede resultar délas nuevas opera
ciones, si éste se ha de invertir en fomentar un mayor 

( a ) Art. 31. pág. 16. de la Instrucción. 
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número de hombres que no influyen inmediatamen
te ea el bien del Estado , antes le sirven de peso. 

Es m u y prudente y equ i t a t ivo e l supuesto 6 c ó m p u t o 
sobre, que se deben hacer los Encabezamientos y A d i n i -
p l s t rac íones : c o m p á r a s e su resultado con las con t r ibuc io 

nes dx las d e m á s Naciones , y se evidencia ser e l menos 
gravoso- de todos. 

Como los Encabezamientos y Administraciones 
de los Pueblos deben fundarse en cierta regla , para 
que midiéndose todos por ella, se establezca entre 
los Vasallos una perfe£la igualdad ; la Instrucción y 
Reglamentos proponen una, qnal no se pudo pensar 
otra mas equitativa r mas justa y mas acomodada á 
las actuales circunstancias de la Nación. Redúcese al 
cómputo de 5 por 100 en los Lugares encabezados, y 
á muy poco mas en los que se administren (1). Este 

( 1 ) Aríic. 5. de la citada Instrucción. Que en los Pue
blos administrados de qüenta de la Real Hacienda se paga 
poco mas del 5 por 100, lo infiero de los mismos Reglamen
tos, en donde apenas hallamos cosa que pague por Alcabala 
mas del 5 por 100 , y los Millones están tan reducidos que 
•Viénen á ser muy poca carga. 
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cómputo io podemos considerar como un manantial 
fecundo de donde se reparten diversos canales que 
harán prosperar la felicidad del Vasallo , la de la 
Corona y de la Nación. 

Si cotejamos la cantidad de esta contribución con 
las que en todos tiempos exigiéron de sus Pueblos los 
Príncipes,hallaremos que es de las menores que ha ha
bido en los Siglos pasados, y de las que actualmen
te siiíren los Estados florecientes de la Europa. 

Coj i t r ihuc ioms de los Egypcios, 

Los Egypcios contribuyeron muy poco á sus Re
yes en los principios de la Monarquía ; pero aumen
tada ésta con las conquistas , y multiplicados ios 
gastos con el luxo, tuviéron que recurrirá nuevos im-
puestos , tanto reales que pagaban con proporción á 
los bienes raíces (y este tributo fué el Diezmo), como 
personales cobrados por cabezas. Así lo refiere Aris
tóteles en el líb. 2,. de sus Económicos , cuyo testi
monio contirmáron Dlodoro , Siculo y Strabon. 

De los J u d í o s * 

La Historia Sagrada nos da cxcmplo de otra 
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pkzmo con que contribuían los Judíos á sus Reyes 
de todos sus ganados, esquilmos y frutos (i). Este 
mismo Diezmo se halla establecido en casi todas las 
Repúblicas de Grecia. 

Los Romanos que fueron los primeros que llega
ron á componer sistema formal de Hacienda , paga
ron varios tributos. Uno de los principales era el 
diezmo de sus bienes y la ocla va parte de los frutos 
de sus árboles. Las tierras que pertenecían al Señorío 
imperial no estaban exentas de esta contribución. Su 
recaudo se efectuaba en tres plazos: el uno era en i . 
de Enero : el otro en i . de Mayo , y el otro en i , 
de Septiembre, Sus Colectores se titularon cen sito res 

jperiquastores (2,). Ademas de este Diezmo tenían 
otro gravosísimo que se llamaba Escritura , el qual 
se pagaba de los animales que se introducían á pacer 
en los prados públicos. Estas cargas no les dispen
saban de contribuir á las Tropas con cierta cantidad 

( 1 ) I Í j c erit j u s Hegis , qui imperaturus est vobis^ 
& segetes vestras , vinearum reditus addecimabit , 
gfeges queque vestros. Lib. I , de los Eeyes. cap. 8. 

( o.) Traité des Finances , et de la fause monnoye de* 
fcomains. Im. en 11 año de 1740. 



(200) 
de trigo , vinagre , tocino y otros utensilios , como 
heno para los caballos , paja , leña y algunas ve. 
ees con vestidos. 

La Capitación ó Tributo personal, establecido 
en Roma desde el tiempo de sus Reyes, perrnane. 
ció casi siempre ; todos lo pagaban con tal que 
siendo muger llegase á los 12 anos , el varón á los 
15 , y uno y otro no pasasen de los 65. Los Se. 
nadores únicamente se eximían de este tributo. Es 
verdad también que su cantidad no era la misma 
en todas partes; mas sabemos que en tiempo de 
urgencia se doblaba , y aun se pedían algunos arios 
adelantados. La construcción de edificios públicos y 
todo el gasto de su policía estaba igualmente á car
go de los habitantes, y era otro motivo de aumentar 
sus imposiciones. 

Los Emperadores llevados de su codicia y anto
jo multiplicaron los tributos á un extremo elevadísi-
mo y espantoso. Julio Cesar hizo abrir las Aduanas 
de Italia, que casi por 50 años habían permanecido 
cerradas ( 1 ). Augusto su succesor impuso a los 

( 1 ) PeregrinaPtcm mercium povtoria instittdt. SuetOH« 
in Julio Cesare. 
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Vasallos la contribución de la vigésima parte de 
las herencias , legados y demás donaciones , mor-
t is causa ( i ) ; cuyo producto asignó para la 
manutención de las Tropas. Ordenó también una 
capitación , con mas justicia é igualdad que se 
habia hecho hasta allí, pues para ella mandó ha
cer aquel padrón de que nos habla el Evangelio por 
San Lucas (^). Nerón después de haber consumí-
do en profusiones los inmensos tesoros que le dexó 
su antecesor Claudio ( los quales según dice Tácito, 
pasaron de 400 millones de sestercios), tuvo que re
currir á multiplicar las contribuciones por medio de 
algunas que impuso sobre las cosas que se vendían en 
las plazas, mercados y puestos públicos con el nom
bre de V e c t i g a l r e r u m v c n a l m m . Este tributo se pa
gaba por el vendedor , y fué al principio 1 y 2, por 
100 ; mas Caligula le aumentó á 2,5 por 100 (3). El 
mismo Emperador no contento con los expresados 
tributos estableció otros varios , y algunos de ellos 

( 1 ) Dion. Canius, lib. 55. 
(•2 ) E x i i t edictum á Casare Augusto, ut descrihere-

t u r universus Orbis. Luc. cap. 1 1 . v. 1. 
( 3 ) Consideralions sur i' impot du Vingtieme diez les 

Pomains. 
Tom. I I L ce 
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escandalosos. Podemos contar en el numero de éstos 
el que mandó pagar á las mugeres públicas,reducido 
á lo que recibiésen una vez en el día : otro sobre los 
mandaderos ó ganapanes y que fué la o£lava parte de 
lo que ganaban. Abrogábase también la quadragésU 
ma de todos los bienes que estaban en litigio, y pro. 
hibió absolutamente transigir sin pagar antes este 
tributo. OJla vio, estableció otro sobre las tejas de las 
casas ( i ) . Habia, también impuestos sobre las Chime
neas, sobre las Sepulturas, sóbrelos Casamientos, (2) 
sobre los Mendigos , y hasta sobre la orina y demás 
inmundicias ( 3 ). Nada explica con mas energía la 
multitud de tributos que sufriéron los Romanos, sino 
saber que-muchos de ellos para libertarse de su yugo 
vendían la libertad , y se hacían siervos de algún po-

( 1 ) Ceñíase únicamente á las Casas de los Senadores; 
su q i iota era poco mas de un real por teja. 
( a ) En Dinamarca hay también otro sobre los Matri

monios , el qual es mas ó menos grande según la calidad de 
los contrayentes. E l Ministro no puede pasar á bendecir 
ningiui Matrimonio(só pena de exponerse á una multa con
siderable), sin que primero le conste de su entero p;igo, 

(3 ) Impot du Vingtieme cliez les Romains. 
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deroso. i Puede llegar á mas el desarreglo , la codi
cia y la tiranía ? 

g. V I L 
D e ¿os Franceses. 

Si de los Romanos pasamos á las Monarquías que 
fundaron su poder sobre las ruinas de aquel Imperio, 
encontrarémos igual ó mayor diferencia comparando 
nuestra situación con la que ellos toleran. 

La Francia merece por su inmediación preferen
cia en esta pintura lastimosa. En ella hay impuestos 
sobre las tierras , sobre las personas, sobre los géneros 
y consumos, sobre los caminos, sobre los rios, sobre 
su pesca, y hasta sobre el libre uso del mar. Los cóm
putos mas benignos que se puéden formar en orden á la 
contribución de sus Vasallos , es un 20 por 100 , sin 
embargo que mientras duró la Guerra con la Gran 
Bretaña dicen que llegó áóo.x^unque no tuviesen los 
Franceses mas peso sobre sí que la arbitrariedad y per
juicios de su C a p i t a c i ó n , era muy suficiente para lla
marse oprimidos, no tanto por la cantidad ( que no 
es chica) , sinó por el modo de exigirla (1). 

— , . 

( 1 ) Se ha procurado principalmente en París arreglar 
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§. víit 
D e los hgleses . 

Si de la Francia volvemos los ojos á la otra ori. 
lia del Océano , hallaremos en Londres tanta ó ma
yor opresión sobre los Ingleses. Las contribuciones 
que sostiénen á esta Isla son muchas y sobre muchos 
objetos. Aquellas primitivas que compusieron en otro 
tiempo el Patrimonio RealjCorriéron la misma fortu
na que las antiguas de España y Francia. Su extin
ción sobrevino á medida que los Reyes engrandecié-
ron , y que el gobierno feudal se fué poco á poco 
desterrando de aquellos Estados. En su lugar se han 
substituido otras de mas consideración sobre las espe
cies que ha parecido conveniente, atendiendo á las 
anuales circunstancias. 

Como desde el infeliz Reynado de Enrique Oc-

este impuesto por el número de criados , por los equipa-
ges , por los alquileres de casas , pero no se ha podido to
davía conseguir fijar unos sólidos y justos principios , que 
excluyan la arbitrariedad , y que escúsen qnexis v dificiil-
tades gravísimas. E l Autor de la Hist. Philosoph. Edit. 
i 780 , Tom. 4. la llama vexation indimduelle sans utili-
t¿ comuna , & ¿ans proji* poué' A etat% 
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tavo podemos muy bien decir que empezó el Cisma 
¿c Inglaterra y la infausta subversión del Catolicis
mo, es de creer que desde entonces también empeza
sen las principales Rentas Eclesiásticas que gozan sus 
Reyes como Supremos Gefes de la Religión Domi
nante. Estas Rentas son varias, y algunas de ellas 
quantiosas: mas no es menester referirlas á causa de no 
ser generales, esto e?, de no contribuir aellas general
mente todos losVasalIos.Lo mismo debemos decir de 
varios derechos sobre los Procesos,sobre el papel Se
llado, sobre la contravención á las órdenes para la 
custodia de los Reales Bosques : lo mismo de los 
peces Reales y de otras muchas que fuera imperti
nente investigar. 

Las que ahora merécen nuestra consideración 
son los Subsidios, Fueron éstos arreglados por los Co
munes en su Cámara, y se han substituido á una 
multitud de impuestos antiguos , que derogaron Ri
cardo II y Enrique IV. Ellos cargan al contribuyente 
en atención á todos sus bienes , tanto muebles como 
raices. Su valuación se hizo por declaraciones volun
tarias de sus propietarios, mandándolo así Guiller
mo III. La quota asignada para esta contribución ha 
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sufrido miichiis iimdaTízas haíta que en 1778 se seña

laron quatro esquelines por cada libra esterlina de 
«us prodii¿los , que reducido á moneda de España 
compone cerca de 2,0 reales vellón por cada 90 rea
les de la misma especie. 

La Aduana se debe contar también en el nume-
T O de las contribuciones. En ella se paga el derecho 
de aKf/¿?7^re que comprende aquel tributo, que debe 
satisfacer cada género ó especie á la entrada ó salida 
del Rcyno. Se cuentan mas de 38 artículos en su ta-
i'iia , que le pagan. Los principales son el vino , el 
azúcar , el thé, el tabaco , las muselinas, las telas 
de algodón y otros. 

La Sisa ordinaria es otro derecho bastante gran-, 
de, lo inénos de 10 por 100,que recae sobre las bebi
das , el tabaco , la carne , el vino , &c. El consu
mo de la sal tiene también otro bien gravoso. Las 
casas de Londres contribuyen con dos tributos; el 
uno general reducido á tres esquelines por casa, y 
jotro particular que se paga con respeto á las ven
tana?. 

Por üitimo para que veamos de una vez quan 
grande c$ el peso de los tributos Ingleses, compare-



mos el proda-fia de ellos con los efe Espan.T, com
binando al mismo tiempo la proporción de nuestras 
grandes Colonias con las pocas que á ellos les han 
quedado. 

Por relación de lo que importaron las Rentas 
de España en el año pasado de 1783 sé que su total 
subió a 730 millones 132,9331 reales con 33 mara
vedís. Las Rentas de Inglaterra según el discurso de 
Lord Pit,,Chanci 11er del ^ / Z Z ^ M Í V / - ó Consejo de Ha
cienda , prommeiado al Parlamento en 1783 , y 
por el estado que se presentó en la Cámara baxa en 
el mes de Marzo del mismo año ,. subieron á 12 
millones, 279 libras esterlinas,esto es 1080.0250110 
reales vellón. Combínese una y otra partida , y nos 
admirará la diferencia. No dudo que el que se deten
ga un poco en estas reflexiones, las concluirá elevan
do el espíritu á nuestro Dios, y dándole infinitas 
gracias por tenerle baxo la suavidad de nuestro Go
bierno, y baxo la prudente economía de nuestro vir
tuoso Monarca. 

IX . 
D e la A l e m a n i a » 

Pasemos á la Alemania á ver si encontramos ma-
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yoies ventajas sobre la Administración de Rentas 
y mas favorables disposiciones en orden al Vasallo 

Si consideramos á este Imperio como un Cuer. 
po político compuesto de diferentes Soberanos, de 
pendientes del Emperador , en algún modo hallaré-
niosque este Príncipe no puede con absoluta libertad 
imponer los tributos, porque para su exacción nece. 
sita del consentimiento de los respectivos Estados. 
Es verdad que todos estos por una obligación anti
quísima contribuyen á la Cámara Imperial con cier
ta cantidad, y que ésta se aumenta á proporción de 
las necesidades del Imperio , pero por lo que hace á 
los Estados sujetos enteramente á S. M. C. obser
vamos la misma desigualdad , que en Francia. Cada 
Provincia suele tener un método particular para su 
contribución, de que resulta que lo que unos pagan 
de ménos por sus franquicias y libertades , carga so
lare otros infelices que sufren por necesidad esta in
justicia. Pero queriendo dar una idea de sus contribu
ciones, pondremos el exemplo en algunas Provincia 
de las principales que contiene el Imperio. 
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D e los Bohemos, 

E l Reyno de Bohemia por la extensión y calidad 
de su suelo merece que se tenga por una de las m ŝ 
preciosas porciones del Señorío Imperial. Las con
tribuciones de los Bohemos á sus Príncipes , aunque 
se hacen con arreglo á un exá¿lo Catastro,sin embar
go se dividen en varios ramos. Los bienes raices, 
las casas y la industria son los principales contribu
yentes. 

Las tierras de Bohemia se dividen en dos clases: 
unas se llaman Señoriles, porque fueron de Señores 
antes del año de 1658 ; y otras rusticas, porque les 
falta aquella condición. Las primeras contribuyen 
con un 2.0 por 100 de sus producios , y las segun
das con un 40. Los Prados , Bosques y Estanques 
con un 2,0 tan solo. Adviértase que para deducir es
tas cantidades, se descuentan siempre los gastos de 
Labranza. 

Las Casas de Praga se han dividido en 7 clases, 
computándose su contribución en un |- por 100 del va
lor en que están tasadas. Las Casas de los demás Puê  
blos se regulan en TV. Ademas de esto todos los Artc-

T o m . U L d d 
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sanos yNegociantes pagan por su industria,sin atención 
á lo que dan por sus bienes raices. Quatro son Us 
clases que se han hecho de las personas industriosas, 
según la naturaleza y -ganancias de cada profesión. La 
primera paga 100 florines ó 900 reales : la segunda 
70 florines ó 630 reales: la tercera 50 florines ó 450 
reales ; y la quarta que comprende los Artesanos y 
Trabajadores paga 25 florines ó 2,25 reales. 

Tiénen ademas el derecho que llaman de Amor
tización , establecido desde el ano de 1763, que es 
un tributo personal; y para su satisfacción se ha re
partido el Pueblo en 2.4 clases ; ia mas ínfima paga 
1 5 kreutzers por cabeza,ó cerca de tres reales vellón. 
Los Religiosos y las Monjas, que son de la sexta, pa
gan dos florines, esto es 18 reales. Hay también 
otro tributo personal llamado de familia , que tuvo 
principio en 1762: otro para mantener los Inváli
dos : otro para los sueldos de la Tropa : otro sobre 
la Carne,que es un kreutzer por libra. Los tributos de 
la Aduana son también bastante crecidos , principal
mente los que recáen sobre la Sal, Cerbeza , Vinos, 
y con especialidad los de Francia que adéudan un 
50 por 100. 
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§. X. 
J)¿ los A u s t r í a c o s , 

La Austria es otro de los ricos tesoros del Impe
rio. Comprendo baxo la denominación de Países Aus
tríacos la Styria , la Charintia , la Carniola , el Lo-
toral ó las Costas del Mar Adriático, la Gradica, el 
Frión 1 Austríaco, el Condado de Goricia y el de Ci-
ley. Aunque cada una de estas Provincias adminis
tra los tributos de su qlienta , y con separación de 
las demás ; casi todas se uniforman en el modo de 
imponerlos y de exigirlos. La regla que por lo regu
lar les sirve de apoyo , es el Catastro que cada una 
tiene de su territorio. 

Para las reparticiones de los tributos Reales no 
hay excepción alguna.Los bienes de los Eclesiásticos, 
los de las Iglesias y de los Nobles , todos pagan uni
formemente con los demás del Estado Llano. Las 
mismas tierras que pertenecen al Patrimonio del So
berano, no se eximen de esta contribución , la qual, 
sinó pasa , llega al Diezmo del produjo de la La
branza. 

Después de esta clase de tributos hay otros ¿obre 
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la industria , esto es , sobre las personas que viven 
de ella. Este derecho solo se entiende de los habitan
tes de las grandes poblaciones,y se arregla, por el ja. 
ramento de los Astesanos, sobic el produdo de su 
trabajo y ganancias. 

Los demás impuestos de Austria se asemejan á 
los que dexamos referidos de Bohemia , según mas 
largamente se puede ver en las Memorias pertene
cientes á los tributos de Europa ( i ) . 

Proligidad seria querer referir aquí los impues
tos que sufren las demás Naciones. Basta lo referido 
para venir en conocimiento de que toda la Europa 
está poco mas ó menos lo mismo , sin encontrarse 
diferencia notable. Es verdad que hay algunos Es
tados como v. gr. Suiza, en donde no se contri
buye tanto ; pero esto es por ser Países cortos ó 
miserables. Mas adonde se ha hospedado la mag
nificencia de nuestro Siglo , y donde las fuerzas de 
Marte están en su elevación ; los tributos se han au
mentado de manera que con dificultad se hallará 
otro de tanta opulencia como España , y donde se 

C i ) Este Autor recopiló quanto podemos desear en ei 
asunto. 
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disfrute mayor alivio, en los impuestos, como el que 
gozamos ahora por las ilitimas disposiciones de los 
reglamentos. Dígaseme q̂ué País de estos podrá ase
gurar que sus principales contribuciones, esto es-, las 
que recargan los consumos y cosas precisas para el 
uso de la vida, no excéden del 5 por 100 ? Hemos 
visto ya que los mas de ellos , prescindiendo de las 
Sisas y juntan otros derechos generales y gravosos, 
como son capitaciones ó tributos personales , dere
chos sobre las casas de habitación , sobre las tierras, 
cuya exacción encarece los frutos , y en En otros 
muchos de que estamos libres en España. 

§. X I . 

jDtf los A n t i g u o s E s p a ñ o l e s * 

Razón es ya que hablemos de España. Registre
mos pues la Historia de este Reyno, y descubramos 
las contribuciones que hicieron sus habitantes á sus 
Soberanos y Señores. Justo es veamos que, supuesta 
la variedad de aquellos tiempos á estos, y de aquella 
Política á la actual, no pudiéron jadiarse nuestros an
tepasados de mayor alivio en su suerte , que el que 
hoy vamos nosotros á tener por la reforma de Rea* 



tas. Me parece que U exposición sola de sus impues. 
tos y tributos bastará para decidir la qüestion á mi 
favor , sin necesitar de sutilezas ni argumentos. 

Arriesgado sería meterme á adivinar lascontritm. 
clones que pagaron los Españoles á sus primitivos Ge> 
fes, antes de la venida de los Cartagineses. La mucha 
obscuridad de aquellos tiempos forma una baya im
penetrable á semejante investigación. Aun las que 
percibiéron los Cartagineses se ignoran, y yo soy de 
sentir que fuéron ningunas. Aquella Nación Comer
ciante ( á semejanza de los Arabes , los Fenicios, 
los Egypcios y otros Pueblos de Comercio), no sur
caron los Mares con designio de señorear sus Colo
nias , si rió solo por atraer sus tesoros. Para esto se 
valieron siempre de la suavidad mas bien que de la 
dureza y opresión , cuyo medio es sin duda mas se
guro y ventajoso. 

Conducida por diferentes sendas la avara Roma, 
no ideaba conquista que no fuese con ánimo de es
clavizarla. La imposición de tributos era el primer 
yugo que sentían los vencidos. Pero no guardaba su 
Gobierno uniformidad en este punto. A unos carga
ban mas, i otros rnénos , y la regla que solían te-



ncr para esto , era el trabajo q.ie les había costado 
la conquista, y la resistencia que habla opuesto el 
Pueblo conquistado. 

Esto mismo hicieron los Romanos en España: 
pero prescindiendo ahora de aquellos impuestos par
ticulares con que agravaban mas á un Pueblo que a 
otro , yo quiero presentar una idea de los tributos 
fijos y universales que contribuían los Españoles al 
Imperio (i). 

El primero consistía en cierto canon ó pensión 
regularmente perpetua, á que estaban afeólos aquellos 
predios ó heredades , que después de ganados á los 

(r ) Sin embargo que los Historiadores y monumentos 
de aquel tiempo nos dan muy pocas luces en este punto, no 
dexa de haber razones de probabilidad que apoyen mi opi
nión. Entre ellas merécen la atención de mis Lectores : Pri
mera , que habiendo sido dichas contribuciones generales 
para las Provincias del Imperio , es de creer que fuésen 
igualmente para España como una de ellas. Segunda , que 
queriendo Alarico, primer Rey de los Visogodos, mantener 
á los Españoles en las leyes y costumbres en que habían vi
vido tantos años , y no disgustar á los Romanos que se que
daban en la Península , mandó á su Ministro Aniano 
componer el Código Theodosiano , para que se le diese ob
servancia en España ; y en él se eucuéntran mandadas exi
gir estas mismas rentas. 
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enemigos se solían repartir entre los vencedores 
El Emperador ó General era quien llevaba la mayor 
parte ; otra se le concedía al Pueblo, que la pode, 
inos considerar como los P rop io s de la anualidad; y 
lo demás se repartía entre los Soldados que habían 
peleado á medida de su gerarquía y esfuerzos. Todos 
estos repartimientos,que los podemos llamar emphi-
teusis(porque no seprivaba la República del dominio 
directo), quedaban con la carga de un tributo anual, 
el qual se pagaba con alguna igualdad , á causa de 
los Padrones y Catastros de cada Provincia que te
nían los respectivos Tabulados ( 2, ). Hubo mucíios 
Pueblos que entregándose ellos mismos al Exéiciío 
Romano, y aun favoreciéndolo, consiguiéron sus mo
radores quedarse en pacífica posesión de sus bienes, 
y no se les molestó en ellos sin grave motivo. 

El-scgundo tributo fué una capitación ó tributo 
personal que se pagaba con diversidad,en unas partes 
por hogares ó familias , y en otras por personas; y 
su recaudación se hacia por tercios ( 3 ). La capita-

( 1 ) C. Theod. tít. a. lib. 1 u tít. 3. leg. 9. Marc. & Va-
lent. Imp, 

( 2 ) Tit. i . llh. 8. 
( 3 ) Tít. 1. lib. 11, 



cion de aquellos Pueblos que mas habían resistido 
á admitir el yugo de la dominación Romana , era la 
mayor ; seguíanse luego los demás á proporción de 
dicha resistencia ; y solo creo que se eximiésen de 
su exacción los Nobles y Caballeros que en Rom* 
prevalecieron con muchas distinciones. 

Habia también otro tributo de los Portazgos, 
el qual se pagaba en la entrada de algunos Pueblos 
ó pasages por ciertos sitios. La Administración de 
éstos se hacia por arrendamiento. Sus exageres te
nían las mas graves penas , si pedían ó llevaban mas 
de aquello que debían por tarifa ( i ) . 

La imposición sobre las cosas de consumo , que 
la podemos mirar como una especie de Sisa ó Alca
bala , era también otro tributo muy general entre 
los Romanos y Españoles. Pagábase al tiempo de 
comprar ó de vender dichos géneros , y estaba tanr 
bien en arrendamiento ( 2 , ). Estas fuéron las princi
pales rentas que exigiéron los Romanos de España, 
contando también entre ellas la sucesión del Fisco 

( 1 ) Tít. 1 1 . Ub. 10. tít. 3. lib. 1 1 . 
( 2 ) Tít. i . lib. 13. 

Tom. I I L c t 



( a i B ) 
en los bienes mostrencos (i). 

Pasemos á los Godos, cuyo gobierno en aqiiellüs 
primeros tiempos nos es tan incógnito como todo lo 
demás de esta Nación. Sus Leyes no eran escritas^ 
pudiéramos muy bien decir que no habia otras, sino 
las costumbres conformes á las leyes y usos de los 
Romanos , sus antiguos Señores. Por este motivo es 
de creer que contribuyeron á Ataúlfo, Teodorico 
y á los otros primeros Reyes Godos aquellos misrhos 
tributos que exigiéron los Romanos , ó á lo ménos 
con corta diferencia.Pero después que Eurico empe
zó á publicar por escrito sus decretos, podemos mas 
bien dar alguna idea de su Administración fiscal. El 
Fuero Juzgo , compuesto en el quarto Concilio de 
Toledo , y concluido en el diez y seis , junto con el 
Código de las Leyes antiguas y los Concilios de 
aquel tiempo , serán en este punto nuestro norte; 
pues los Historiadores de entonces y de algunos Si
glos posteriores guardan uniforme silencio en este 
asunto. 

Es evidente que los Godos al paso que hacían 

( i ) Tít. 4. lib. 10. 
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en España sus conquistas,repartían las heredades ad
quiridas en tres porciones ; la una la adjudicában á 
jos Romanos que les acompañaban en la guerra ; y 
las otras dos se dividían entre los mismos Godos ( i ) . 
De estas últimas no se puede poner en duda que la 
mayor se asignase á los Reyes,y las otras á los Ricos-
homes,Senadores y demás Señores de distinción (2,) . 
Después estos mismos repartían sus porciones entre 
sus Vasallos respectivos, pues éstos quantas tierras 
ganaban en la guerra la adquirían para su Señor (3), 
á lo ménos la mitad ( 4 ). Estos repartimientos los 
podemos contemplar como ciertos feudos ó foros, y 
es probable que fuesen baxo la condición de pagar 
alguna pensión anual , porque de otra manera hu-

( 1 ) Cod. leg. antiq. lib. 10. 
(-2) Desde luego hallamos, entre los Godos , E¡cos-ho-

mes entre quienes se hacia la elección de sus Reyes. 1. a. 
Pról. del F. Juz. 

Senadores se llamaron en España aquellos nobles que 
provenían de los Senadores de Roma. 

Las Personas mas distinguidas de los Pueblos se llama 
ron entre los Romanos Sentones populí , cuya frase se halla 
también en nuestras antigüedades para denotar los Señores 
de las Villas. Desde entonces es regular que se empezase á 
corromper el nombre de Sénior en Señor. 

( 3 ) y ( 4 ) L. 2. y 3. Pról. del F. Juz. 
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biera sido en perjuicio de la magnificencia de sus 
Señores. 

Baxo este supuesto podemos afirmar, que el Pa. 
trimonio Real Godo se compuso principalmente de 
estas tierras y sus tributos ( i. ) , de las donaciones 
graciosas que les hacían los Vasallos ( 2 y de los 
bienes confiscados á los que cometían trayeion y 
otros delitos ( 3 ). T>Q este último modo aumentó 
considerablemente Leovigildo su tesoro; y el ex
tremo llegó á tanto , que hizo dar muerte y confis
car los bienes á los principales Señores, que podían 
pretender llegar algún diai la alta cumbre del So
lio, Recaredo el Ci:istianísimo ( 4 ) mandó volver á 
sus dueños muchos de estos biénes,(5) y Witiza hizo, 
en su ascenso al Trono , quemar todos los pleytos 
pendientes sobre este asunto. 

Siguió de este modo la Real Hacienda toda la 

( 1 ) L. últ. Pról. cit. 
( 2 ) L. 1. allí. 
( 3 ) últ. allí. 
( 4 ) Este título fué concedido al Católico Recaredo 

por haber sido el primer Rey Español que abrazó la Reli
gión Católica , y por haber hecho muchos servicios á la 
Iglesia. Diósele el Concilio de Toledo celebrado año $9%' 

( 5 ) Morales, lib. 13, cap. 2. p. pa. 
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dominación Goda, hasta que los desarreglos de Wi* 
tiza y Don Rodrigo dieron lugar á la infeliz irrup
ción de los Mahometanos. No sabemos cosa especial 
del estado del Real Fisco durante esta conquista, 
pues ella fué tan rápida que en el espacio de i 5 me
ses hiciéron los Moros tanto ó mas que los Godos 
en tres Siglos , y los Romanos en doscientos años 
de continuas guerras. 

Establecido ya el poder Arabe , empezó á go
zar con quietud sus nuevas conquistas , no des
echando de su compañía á los Christianos,antes bien 
admitiéndolos benignamente hasta en sus mismas 
dignidades, y dexando en tranquila posesión á los que 
gozaban muchas de las nuestras , como también en 
el goce de sus bienes. Dos condiciones únicamente 
les impusieron , la primera que habían de pagar 
cierto tributo, que llegó en varias ocasiones á ser in
tolerable , y por lo tanto causa de que los Christia-
nos se rebelásen contra los Gobernadores Moros, se
gún sucedió contra Yucef Gobernador de España, 
puesto por Miramamolin Emperador, que entónces 
se hallaba en Syria ( 1 ). Y la segunda que no hablá-

( i ; Morales, lib. 13. c. 17. E l Arzobispo de Toledo ea 



sen mal de su Profeta Mahoma, cuya Ley sirvió 
de pretexto para martirizar á muchos Santos Yaro, 
nes ( i ). 

Por lo que hace á los invidos Godos, que al
zaron por Rey sobre sus Escudos al glorioso I)on 
Pela yo , es preciso diferenciar su Gobierno de él 
que sufrían los Muzárabes ó Christianos unidos á los 
Arabes. Don Lucas de Tuy en su Crónica del Mun
do ( 2. ) nos dice , que los Españoles, como dispier-
tos de un sueno , empezaron á establecer la Monar
quía de sus mayores , y á observar las antiguas cos
tumbres , usos y dérechos. Esto concuerda con lo 

la Hist. Arab. Tom. i , dice: Záiha. qui t r ibus annts duca-
ium tenalt in Wsp. prop. stllo descripsit vectigalia Hispa? 
tiovurn , ¿T* quod prius indlvisum ab Ai'abibus habebant, 
ipse partem reliquit mil í t ibus , partem Fisco de movilibus 
i ? inmovllibus. 

E l mismo hablando del succesor de Abderraraen dice: 
que el Emperador de Syria le ordenó ut Civítates,oppid¿,&' 
Cas talla , qaos prtmam Acabes cxpttgnavcriiut, subjiceret 
sxib tributo , vidzMcet tit quintam partem omnlnm proven-
tuum Reglo Fisco solvzrent annuatlm: qtta autem se spoit' 
te reddiderant, deermam tantum. A t hi, é f illi in sais poí-
sesslonibus Uberi manerait , 

( 1 ) S. Eulog. lib. 1. Memor. Sant. c. 1. n. 76. 
( ̂  ) Tom. 4. 1. 4. Hisp. ilustr. 
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que Morales nos dice de aquel Pado celebrado 
entre los Godos y el Infante Don Pelayo, antes de 
reconocerle por Rey , que es el que se contiene en 
una Ley del antiquísimo Fuero de Sobrarve(i), cuyo 
párrafo primero dice,que los Christianos daban á los 
Reyes lo que ellos ganaban de los Moros ; pero ea 
el segundo dice , que todo lo que se conquistase de 
ellos se había de dividir entre los Subditos naturales, 
guardando la debida proporción entre los Ricos-ho-
mes, Caballeros, Infanzones, y los demás hombres 
buenos de las Villas , y no entre extraños de otras 
tierras (rz,). 

De esta Ley infiero yo que nuestros primeros Re
yes restauradores de la Monarquía Goda , se rigié-
ron en un todo por las leyes y costumbres de sus 
mayores. Quando esta verdad ñola demostrase ver 
la celebración de sus Concilios, la asistencia de los 
Grandes y Ricos-homes en ellos con los Obispos para 
arreglar el Gobierno, según y conforme se hacia en
tre los Godos, hallamos que Veremundo el Segun-

( i ) Hállase esta Ley recopilada en los Fueros de Na
varra , tít. i . c. i . 

(a) Valiente App. Jur publi. Part. I I . c. 13. p. 156. 
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do , llamado vulgarmente el Gotoso , por los años 
982 , confirmó las Leyes que los Reyes Godos sus 
antecesores habían establecido ( 1 ) ; esto es, mandó 
revivir las Leyes de los Godos según dice el Dr. So-
lorzano (e). Es verdad que Alfonso L hizo en ellas 
algunas variaciones, siguiendo lo que pedían las mu-

zdanzas de los tiempos ( 3 ) : pero también lo es que 
Fernando el Primero , á su ascenso al Trono, las 
volvió a confirmar ano 1038 ( 4 ) ; y así el Dodor 
£)on Josef Bermudez dice claramente que las Leyes 
¡Godas se observaron en España desde la exaltación 
de Don Pelayo ( 5 ) . 

En vista de ésto es probable que el Real Patri-
-monio, después de 1-a irrupción de los Moros, ss 
compusiese de dos ramos principales : el primero de 
-aquella parte que le tocaba al Rey en la conquista, 
que sin duda sería la mayor , pues siempre debía 
Placer las reparticiones según lo que manda la Ley 

( 1 ) D. Lucas de Tuy Chron. Mun. lib. 4. Era ioao. 
( 2 ) Emblema 68 núm. i a . 
( 3 ) Mariana «/e r e h u í Hisp. lib. 8. cap. 1 1 . 
( 4 ) El Arzobispo D.Rodrigo, lib.6. c.6. de suHist 
( 5 )< Eegalia de Aposentamiento de Corte,, c. a. 48. 
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del Fuero de Sobrarve ; y el segundo de ciertos tri
butos que percibía , ya de sus propios Vasallos en 
aquellos Pueblos que retenía, ya en los que concedía 
á los Ricos-homes y Caballeros. 

Que el Rey percibiese ciertos derechos de aque
llos Pueblos que se intitulaban Realengos, es cons
tante , porque no reconocían á otro Señor sino á 
él, y en virtud de este Señorío vemos que cobraba 
la Divisa, la Fonsadera, la Anubada, el Montazgo, 
según se hace ya mención de ellos en un Privilegio 
de donación hecho á la Iglesia de Val,puesta , año 
812, por Don Alonso el Casto; de cuyos derechos 
dice Ambrosio de Morales ( 1 ) , que no es posible 
dar razón de su genuino sentido, y mucho ménos de 
su origen. 

Mas adonde se nos descubre ancho campo para 
fíegará conocer las Rentas Reales de aquellos tiem
pos , es en el Fuero Viejo de Castilla, formado por 
el Rey Don Sancho por los años 995 , sobre poco 
mas ó ménos. Por él se sabe la división de Señoríos 
que habia en aquellos tiempos , y que el Rey partía 

( i ) Lib. 13. c. 34. 

Tom. I I I . f f 
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con sus Nobles y Caballeros las Rentas del Reyno, 
así como la jurisdicción. 

Por Señor no se entendía entonces lo que hoy 
regularmente se entiende,esto es,qualquier Sujeto de 
distinción ; sinó todo aquel que habia mandamiento 
y poderío sobre aquellos que son en su tierra ( i \-
asi corno Vasallo significaba hombre que recibía 
honra , ó bien fecho de los Señores, como es caba-
Hería , tierra ó dinero , por servicio señalado que 
les hayan de hacer ( 2 ). 

Entre las especies de Señorío, la primera era 
la del Rey, para mandar y juzgar sobre todos los 
de su Reyno ( 3 ) . E l Abadengo no era otra cosa 
sinó una porción del Señorío Real , del que se des-
prendiéron los Reyes para cederlo á las Iglesias, Mo
nasterios , Prelados , &:c. El Rey, por razón de re
presentar la Corona, adquiría quanto se ganaba y 
conquistaba , aunque después hacia varios reparti
mientos , unas veces con jurisdicción,y otras sin ella; 
y de aquí provenían las diversas clases de Señoríos, 

( 1 ) L . i . tít. 25 . Part. 5. 
( a ) Allí. 
( 3 ) Allí, 
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y las diferencias de sus derechos. Después del Seño
río del Rey ocupaba el segundo lugar el Solariego; 
y el tercero las Behetrías. 

El Rey por razón de su universal Señorío goza
ba primeramente de una parte en las conquistas y 
victorias ( i ) , que fué por muchos tiempos la quinta. 
Los Tesoros , minas de oro, plata y otros que se 
encontraban en la tierra del Rey, nadie sino él podía 
labrarlas ( i ) . También las Salinas, cuyo derecho se 
hizo después privativo quitando á los Ricos-homes 
la facultad de poderlas beneficiar, aun quando cstu-
viésen en lugares de su Señorío. Tenia también los 
derechos de moneda , que era una especie de Ca
pitación. Los de Fonsadera , que era el tributo 
que se pagaba por no ir á la guerra , aunque tam
bién significaba toda contribución para los gastos 
de ella ( 3 ). Los Yantares, que eran las contribu
ciones que se repartían para mantenimiento del Rey 
y su Familia, yendo de camino;pero no quando iba 

( i ) L. 17. tít. 1. lib. 6. Ord. E. 
( 2 ) L. 47, tít. 32 . Ord. de Alcalá. 
( 3) Morales,lib. 13. c. 34. Berganza lib. 6. c. a. n. 98. 



(228) 
á expedición Militar ( i ) : cayos tres derechos eran 
enagenables de lâ  Corona, según lo afirma la Ley i, 
tít. i . del Fuero Viejo. 

Tenia también ciertos tributos en los Feudos 
que concedia de Castillos , Fortalezas, Villas , &c. 
quando lo hacía con pado de que el Rico-home 
aceptante le habia de ayudar en la Guerra contra sus 
enemigos. Este tributo era por una vez de seis mil 
sueldos (2 ). De ciertos delitos tenia también las 
multas , como era quando alguno quebrantaba Cas
tillo ó Fortaleza , ó cometía delito en Palacio , ó 
injuriaba á su Portero , y en los delitos hechos en 
Yermo ó Heredades rústicas, y otros (3). 

E l Conducho era otro tributo con que los Pue
blos Realengos debían contribuir al Rey , quando se 
hallaba en ellos. Este nombre significa el abasto ó 
surtido para la manutención del Señor, Nadie lo po
día tomar en territorio Real, así como ni en lo Aba
dengo ; aunque los Ricos-homes é Hidalgos lo po-

( 1 ) L. 1. tít. l a . lib. 6. jRecop. 
(a ) L.3. Ord. de Alcalá. Véase el valor de estos suel

dos en el Sr.Cantos Benitez , Escrut. de Moned. c. 3. n. 10. 
(3 ) L.3. tít. 3. iib. t í Fi»ero Viejo. 
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dían tomar en las Lugares de su Señorío (i): y re
gularmente se pagaba en viandas , como muy cir
cunstanciadamente lo determina la Ley i . tit. 8\ lib. 
i . Fuer. Viej. 

La Martiniega se pagaba también al Monarca en 
dinero , por razón de la tierra y heredad. Algunos 
Pueblos pagaban mitad al Rey y mitad al Señor^ 
como le sucedía á Ranedo ; otros enteramente al 
Señor : otros la pagaban en pan , vino , &c. como 
Covullas : y llamábase Martiniega , porque se exigía 
día de San Martin, Hubo también algunos Pueblos 
que tuviéron por equivalente de la Martiniega el 
derecho de Matzazga , como Tortoles. Llamába
se asi este tributo, porque se pagaba en Marzo. 

Habia también otros tributos , y entre ellos la 
D i v i s a . Esta era cierta con tribucion en dinero que 
hacían los Vasallos (2.) : su cantidad no era 
uniforme , mas el tiempo de pagarse fué el día por 
San Juan.* I n f u r c i o n viene á fumo , pues se pagaba 
por casas al Señor del Lugar. Este derecho estaba 
umversalmente establecido en los Señoríos Solarie-

( 1 ) L. 5. allí. 
( 3 ) Moral, lib. 9. c. 33. 
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goí, y se pagaba en especie ó dinero. Na tu ra l eza era 
el derecho con que contribuían los Pueblos en reco
nocimiento de la autoridad que tenia sobre ellos el 
Señor: su cantidad fué mayor, si le cobraban el Rey 
ó Ricos-homes; y menor,quando los Hidalgos. Hubo 
también algunos Pueblos que no lo pagaron. 

M i n c i o n era una especie de luctuosa que paga
ban los Vasallos á sus Señores ordinariamente en la 
mejor cabeza de ganado que tenían; y algunos Pue
blos con 2,0 maravedís de aquel tiempo. 

L a . moneda f o r e r a era otra capitación de 8 ma
ravedís de moneda vieja, ó 1 ó de la blanca de León, 
y se pagaba de siete en siete años por cabezas de fa
milias ( 1 ). Esta renta cesó por decreto de Enero 
de 1724. 

Todos estos derechos no quitaban que el Rey en 
caso de urgencias doblase ó aumentase las contribu
ciones, que es lo que se llamó pedido ; aunque este 
nombre pasó á significar después aquellas peticiones 
que hacían los Monarcas á las Cortes para la exac
ción de algunos tributos extraordinarios. Los Ricos-

(1 ) Ley 1.2. 16. tít. 3a. lib. 9. Recop. 
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homes y demás Señores contribuían también por 
parte, cada uno en razón del Señorío que gozaba so
bre sus Pueblos. Cobraba pues el Rey de losVasallos 
Solariegos el derecho de moneda y no mas, como lo 
dicelaLey 3. tít. 2.5. part. 4, en reconocimiento del 
Supremo dominio. Los Señores de Behetría debían 
contribuir con la mitad de lo que percibían de sus 
Pueblos (1), y juntamente con su servicio personal 
quando el Rey lo pedia (2,), aunque los Pueblos de 
Behetría de linage no pagaron Fonsadera (3). Los 
tributos que estos Señores cobrában de sus Pueblos 
eran mas ó menos según lo que habían paitado con 
sus Yasallos , quando recibían el Señorío. El Señor 
Felipe I V mandó, que los Lugares de Behetría nó 
pagasen Alcabalas , Tercios , ni pedidos , mone
das , moneda forera , ni otros pechos ni derechos á 
sus Señores ó Encomenderos, sinó á los Arrenda
dores , Recaudadores y Receptores de sus Reales 
Rentas. 

( 1 ) L. 1 1 . tít. 1. lib. 6. Ord. Real, 
( a ) L. 8. tít. 1. part. a. 
(3) 3 tít.55.p. 4. 
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§. X I L 

Nuest ras actuales contribuciones son menores que ¡as 
que h a c í a m o s antes de las presentes providencias 

d e l M i n i s t e r i o , 

Si las contribuciones propuestas por los Regla, 
mentos son equitativas y benignaŝ  comparadas con 
las que sufriéron nuestros antepasados, no lo son 
menos en relación de aquellas que pagábamos antes 
.4e sus disposiciones. Para demostrar ésto me cemré 
^ hablar solamente de los impuestos que recárganlos 
.comestibles y géneros de Comercio (á cuyo objeto 
se dirigen únicamente los Reglamentos ); pues es 
claro que habiéndose quedado los demás derechos en 
el mismo estado , si las Alcabalas y Millones mere
cen rebajas, contribuirán mucho menos que antes 
los Vasallos. 

Nuestros Escritores , hablando de ks exaccio-
mes pasadas , hicieron varios cálculos que aun
que discordes entre sí, todos concuérdan en exce
der la suma de las de ahora. Sus demostraciones fun
dadas sobre diversos principios , todas manihéstan 
sma misma verdad probada de diversos modos * mas 
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en el día no son admisibles en parte sus especulacio
nes ; porque después que ellos cscribiéron , han va
riado muchas circunstancias, tanto en los precios de 
las cosas como en los mismos impuestos. 

Y hiendo preciso en esta materia convencer 
antes á los ojos que á la razón , voy á formar una 
moderadísima qüenta , arreglada á los cómputos 
mas baxos que se puéden hacer; porque en este asun
to quiero pecar mejor de ménos , que de mas. Yo 
no me prometo que mi Aritmética será enteramente 
exáéla , á causa de la falta de supuestos que debería 
tener presentes para esta operación ; mas he escogi
do un método que podrá ser el mas seguro, y que 
nos dará luces suficientes para atinar muy de cerca 
con la verdad. Facilísimo es , conocida la teoría 
general de una demostración 9 reciiíicarla en la 
práctica. 

Supongo lo primero, que el derecho de Alcaba
las se reduce á un 10 por 100 , el qual unido á los 
quatro unos por 100 que con ellas se cobran,compo
nen 14. Este derecho no solo se paga en la primera 
venta sinó en todas las demás , de suerte que hay 
especie, la qual después de dos ó tres ventas que ha pa-

Tom. I I I . gg 



sado hasta llegar al consumi.Ior , suele 'cnusar sola, 
mente por Alcabalas un 20 , un 30, 40 por 100. 

Supongo lo según Jo,que a:lenus de la Alcabala 
y quatro unos por 100 casi todos los comestibles de 
primera necesiJai pagan Millones , que en la forma 
antigua eran de esta suerte : la carne 8 maravedís en 
libra, y ocho reales por cada cabeza en las ventas por 
mayor , exceptuando la de oveja que nada contri-
buia por Millones: el vino adeudaba la séptima par
te de su valor, que es laodava y reov5lava , y ade
mas cada arroba 64 maravedís por impuestos: el Vi
nagre la misma séptima parte y 32, maravedís de 
impuestos : el Aceyte también la séptima parte y 
50 maravedís en arroba. Por el derecho de Fiel-me
didor pagaban también estas tres especies 4 marave
dís por cada arroba que se aforaba , media, pesaba 
ó consumía. 

Baxo estos supuestos , paso á formar la qiienta 
del gasto diario de un Labrador. 

Démos que compre media libra de carne al día 
para comer y cenar , que con los desperdicios del 
hueso , mermas del fuego y sisas del Carnicero es 
muy poco alimento para un trabajador 5 asignóle «na 
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onza de tocino diaria, que sujeta á las mismas mer
mas no discurro que se fastidiará del graso : y estas 
dos especies contémoslas por ocho meses 7 de-
xando los quatro restantes por razón de las Vigi'ias, 
Quaresma , 8cc, cuyo cálculo es hoy en el dia exce
sivamente baxo, pues en la Quaresma se come gene
ralmente de carne por dispensa temporal que nos ha 
hecho N. S. P. PioYI. Para que almuerce y se alum
bre ;qué menos que una panilla de Aceyte? Un quar-
tillo de vino sisado no será motivo, repartiéndole en 
tres comidaŝ de que le haga daño ála cab ẑa:tambien 
la quarta parte del quartillo de vinagre un dia con 
otro , porque en el Verano se consume mucho de 
esta especie. Para el gasto anual del pan concédele 
8 fanegas , siendo así que necesita cada uno mas de 
12 ; y por último considérole 6o reales vellpn de 
gasto en todo un año , para cosas de su vestir y 
otros, 

R s . M r s . 

La Carne: media libra diaria hace 121 que 
á razón de ocho quartos cada una com
ponen 3888 maravedís , y á este precio 
su Alcabala. 16..00 
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Sus Millones. *8..2o 
E l Tocino : una onza diaria hace 1 5 libras y 

tres onzas en los dichos ocho meses , y 
suponiendo su precio á 12 quartos, pro
duce en sus Alcabalas 02..32 

Sus Millones 03.. 18 
El Vino: un quartillo cada dia hace 10 arro

bas al ano , y computado el precio de 
cada uno á 10 maravedís en la venta por 
menor (1 ) , y arreglándose á la Real 
Cédula é Instrucción de 25 de Octu
bre de X 7 4 2 , serán su Alcabalas 08..08 

Sus Millones , 28..08 
Aceyte ; una panilla al dia produce al año 

91 libras y ^ de otra, que á quartos 
cada una serán sus Alcabalas . 17..00 

Sus Millones . . 2.2.,22 

( 1 ) Advierto que sóbran 10 maravedís , pero como 
este pequeño quebrado no se puede repartir en los 36, 
quartillos , lo dexo al Vendedor de ganancia. Dígolo esto 
por si acaso se examina la qüenta con proligidad, para 
que se vea que he tenido presente este embarazo. Lo mismo 
he pradicado en las demás especies , por evitar la con-
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Vinagre : la quarta parte de un quartillo al 

día compone al ano 91 quartillos y | de 
Otro,y al teríor de 7 maravedís cada uno 
viénen á ser sus Alcabalas 01..26 

Sus Millones. . . . . 04..o^ 
Los derechos del Fiel-medidor en las 16 ar

robas que van dichas, hacen oí, .30 
Las ocho fanegas de trigo,que á razón de34 

panes cada una,prodiicen 272 de á 2 He
bras para todo el ano , y regulado el 
precio de cada fanega á 20 reales vellón, 
importan 160. Aunque los Labradores 
no pagan Alcabalas por los granos que 
consumen (lo qual es uno de sus Privi
legios), como el repartimiento que se Ies 
hacia era también con respeto á este 
fruto, arreglándole lo que mas es posi
ble á un 4 por roo, súbela Alcabala. . 06.. 13 

Los 60 reales que le asignamos para ropa y 
otros gastos,prodiicen de Alcabalas. . . . 08.. 13 

Importa todo 149..29 
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Co téjanse con las que hoy se pagan en lo* 
mismos Pueblos, 

Vistos los derechos que pagaba el pobre Labra, 
clor en un consumo tan escaso , vamos á comparar 
su total con el que deberá causarse en las presentes 
circunstancias. Los encabezamientos que se han he
cho y harán en .adelante con arreglo á la Instrucción 
y Ordenes del Ministerio , deben sugetarse al cóm
puto de lo que importaría verosímilmente un 5 por 
100 cargado sobre las rentas de los hacendados pro-
pietarios , vecinos y forasteros , y sobre los consu
mos y enagenaciones, ventas, comercios é industrias 
de los demás que no sean propietarios ( 1 ) . 

Esto supuesto , en sabiendo quanto es lo que se 
gastó en adquirirse aquellas especies , y sacando el 
5 por 100 , sabremos quanto paga el Aldeano hoy 
por todos derechos., y qual es la diferencia de aque
lla contiibueion á la aótual. 
Diximos que el precio de la carne era á 8 

quartos la libra, que en 1 2 . 1 l son 3888 
( 1 ) Artíc, 5. de la expresada Instrucción. 
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maravedís , y á este tenor el 5 por 100 
será 194 maravedís,que hacen reales.. . .005..2.4. 

£1 Tocino: las 1 5 libras á 12, quartos son 720 
maravedís, y el $ por 100 que Ies cor
responde sube á 36 maravedís , y en 
reales. . 001..02, 

El Vino en sus 1 o arrobas, computado cada 
quartillo á 10 maravedís, hacen 3600, y 
el 5 por 100 será 180, que compone.. .005..10 

El Aceyte : los 91 ̂  qualtillos á 13 l- quar
tos cada uno son 492,7, y el 5 por 100 es 
2.46 , que son reales vellón .007..08 

Vinagre: los mismos quartillos á 7 maravedís 
hacen 638 | , y su 5 por 100. .000..31 

Los derechos del Fiel-medidor son, . . . . . .001..30 
El trigo en las 8 fanegas costó 160 reales,de 

cuya cantidad deducido el 5 por 100. . .008..00 
Para ropa y otros gastos le asignamos 60 

reales,cuyo 5 por 100 (que hoy tal vez 
será menos porque las manufacturas na
cionales nada pagan al salir de la pri
mera mano , y al entrar en los Pueblos 
un 2, ó 4 por ciento no mas ) , sin em-



bargo concedido el 5 será. . . . . . . . . .oo3..0o 

Total de la adual contribución. . . . ^ 0 3 0 . ^ 

Total de la antecedente I49..29 

Beneficio de la adual— . . . . . . . . . .116 . .26 

Considerando , pues lo que dexamos expues
to en la qüenta antecedente , hallamos la despropor
ción tan enorme de las anteriores contribuciones, 
combinadas con las presentes , y el beneficio tan 
grande que resulta al Vasallo , el qual sube propor-
elonalmente en razón del gasto. 

Pero aún nos cercioraremos masen este punto, 
en sabiendo.que sola la qliota anterior de las Alcaba
las y cientos importaba mas dé lo que hoy paga un 
Aldeano por todos derechos. Supongamos que ha
ciendo quanta gracia es posible fuese el derecho de 
Alcabala y 4111105, 1 0 por 1 0 0 , 8cc. En este supues
to quanto se compraba ya para comer, vestir, como 
para las demás cosas deberla pagar este 10 por roo. 
En el dia los encabezamientos están reducidos á un 
5 por 1 0 0 de quanto se comercia, trata, vetadc, 
Scc. inclusos todos los derechos« luego es evidente 
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que aun dada la suposición de que no hubiese ha
bido otro impuesto que el de las Alcabalas , recibi
rían los Labradores , y todos los habitantes de las 
cortas poblaciones el beneficio de 5 por loodequan-
to gasten y consuman. Díganme los amantes de la 
antigüedad, ^quándo gozaron los infelices Labrado
res de un beneficio semejante, ni quándo fué mirada 
su importante fortuna con tanta piedad y compasión? 

g. X I V . 
Compáranse igualmente las contribuciones antiguas y ac
tuales de los Pueblos administrados , y refiérese el modo 

cómo se ha impedido de que los Ayuntamientos recar
guen á los Pueblos, 

No van á gozar de menor gracia los vecinos de 
los Pueblos grandes. La demostración de esto la ha-
llarémos inmediatamente poniendo á la vista la Tari
fa ó Alcabalatorio antiguo de las Administracio
nes, y los dos últimos que se han insertado en los 
reglamentos ( 1 ). En ellos se echa de ver que el 

* vino no tiene mas derechos de Alcabalas vendido 
por mayor que 4 por 100, en lugar de 8 hasta 14 
por 100 que antes pagaba. Si acaso fuese la venta 

( 1 ) Véanse en ios planos adjuntos unos y otros. 
T o i m U L kh 



por menor, pagará 5 por 100 de Alcabalas y 28 ma-
ravedís en arroba por impuestos, en lugar de 14 pór 
1 0 0 délo primero , y 6 4 maravedís por lo segundo. 
El Vinagre también vendido por menor tiene la re, 
baxa de 9 por TOO en Alcabalas , y 32 maravedís ea 
arroba por impuestos. El Acey te en la misma venta 
goza la gra-ía de 9 por 100 en Alcabab ; y en Ui. 
gar de la séptima parte de su valor ( que lo ménos 
componía 5 reales en arroba ) y 5 0 maravedís tam, 
bien en arroba que pagaba por Millones , contribuye 
ahora solamente 3 reales en cada arroba. Las Velas 
de sebo pagaban mitad por mitad mas de Alcaba
las. El Jabón recibe la gracia de 4 por 1 0 0 en Al
cabalas , y en Millones 4 maravedís en libra. Los 
ganados y frutos la misma rebaxa. La lana fina y 
ordinaria 3 por 1 0 0 de beneficio. Los pescados de 
Pesquería nacional 4 por 1 0 0 . En fin las manufac
turas y texidos nacionales nada pagan al salir de la 
Fábrica , y si eventual mente entrasen en Pueblos de 
Administración , se les exigirá 4 por 1 0 0 , en lugar 
de 1 4 que contribuían antiguamente. 

Estas gracias son otro tanto mas ciertas quanto 
se coarta con mayor estrechez la libertad de las 



Núm. I . 
D E R E C H O S ANTIGUOS. 

Pds, 
D E R E C H O S A C T U A L E S . 

Venta y consumo 
por menor 

i 

Consumo por ma
yor 

Venta y consumo 
por menor 

Venta y consumo 
por mayor 

Venta y consume 
por menor 

Venta y consumo 
por mayor , 

Venta y consumo 
por menor 

Venta y consume, 
por mayor , 

Especies. 

Carne. 

Menudos , despo
jos, &c 

Cabeza de ganado, 
exclusa la oveja... 

Venta y consumo 
por mayor y men. 

Venta y consumo 
por mayor y men 

Pieles. 

Vino 

Vino. 

Vinagre 

V magre. 

Aceyte 

Aceyte 

Velas de sebo. 

Xabon 

ílcahalas. 

14 por 100. 

6 por 100.. 

14 por 100. 

14 por 100. 

14 por 100. 

Desde 8 hasta 14 
por 100 

14 por 100. 

Desde 8 hasta 14 
porIOÜ 

14 por 100. 

8 hasta 14 por 100 

8 por 100. 

10 por 100 

Millones, 

8 mrs. en libra. 

00. 

272, mrs. por cada 
una 

00. 

\ parte del valor, y 
64 mrs.en arroba. 

00 

T parte de su valor, 
y 32 mrs.en arrob. 

» parte de su valor, 
y 50mrs.en arrob. 

00. 

00 

4 mrs. en libra. 

4 mrs. en libra. 

En Anhlucia Alca-\\ Allí Millones, 
halas. 

14 por 100. 

8 por 100... 

14 por 100. 

14 por 100. 

14 por 100. 

Desde 8 hasta 14 
por ico 

14 por 100. 

Desde 8 hasta 14 
por 100 

14 por 100. 

8 mrs. en libra. 

00. 

272 mrs. por cada 
una , 

00. 

y parte del valor , y 
64 mrs. en arrob. 

00, 

* parte de su valor,y 
32 mrs. en arroba. 

Especies. 

Carne 

Menudos , despo-j 
jos , Scc 

Alcabalas. 

00 

8 hasta 14 por 100 

8 hasta 14 por 100 

f parte de su valor, 
y 50 mrs.en arrob. 

00. 

4 mrs. en libra. 

lohasti i4poriooiLL mrs. en libra. 

Cabeza de ganado, 
exclusa la oveja... 

Pieles. 

Vino. 

Vino. 

Vinagre. 

Vinagre. 

Aceyte. 

Aceyte. 

Velas de sebo. 

Xabon, 

5 por 100. 

2 por 100. 

4 por 100 

4 por 100 

Millones. 

3 mrs.en libra. 

En Andalucía 
Alcabalas. 

5 por 100. 

4 por 100 

5 por 100 

4 por 100 

102 mrs. por 
todos derechos 

00. 

272 mrs. por 
cabeza 

00 

| del valor , y 
28 mrs.en arr. 

00. 

| parte de su 
valor 

00. 

00. 

4 por 100 00 

4 por 100 

4 por 100. 

4 mrs.en libra. 

00. 

8 por 100., 

2 por 100.. 

4 por 100. 

4 por 100...». 

8 por 100 

4 por 100. 

8 por 100. 

4 por 100. 

00-. 

272 mrs* por 
cabeza 

00. 

102 mrs. por 
todos derechos 

Allí Millones» 

3 nirŝ en libra. 

| del valor y 
28 mrs.en am 

00 

| parte de su 
valor......... 

00. 

4 por 100. 

4 por 100. 

4 por 100. 

00 .»*»• k.M 

00. 

4 mrs.en libra. 

00 
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Nüm.II. Pág.241 
R A M O D E L V I E K T O , 

Especies. Derechos 
antiguos. 

huevos dere
chos. 

BeneJIc. de 
los nuevos. 

Trieo. 

Cebada y demás 
semillas 

Seda en rama.,, 

Lana churra.... 

Lana fina......... 

Hortaliza 

Lino 

Cáñamo...^ 

14 por i OÜ 

14 por i oo 

14 por i oo 

IÓ rars. por fan, 

i^mrs.por fane. 

i p. 100 delprecj 
ó mas. || áque se venda. 

5 por loo! Lo mismo. 

Lo mismo. 2 rs. en arroba. 

14 por lool -2. por 100. 

00 | 00, 

00 00. 

Manufa(5luras y| 
texidos nació 
nales 

Los demás géne 
ros de produc 
cion ó manu-
fadlur. Españ.f 

Pescados delRev 
no 

Géneros extran-
geros 

14 por 100 

14 por 100 

Nada al pie del 
Fábr. y despuesi 
3 por 100 en la| 
primera venta...! 

10 y mas 
por 100. 

Lo mismo. 

11 por 100 
y mas. 

3 por ¡ 00. 

Lo mismo, 

1 a por 100 

00 

00 

1 2 por 100 

4 por 100 en Ia| 
Iprimera venía...| 10 por 100 

ó por ioo . . | |2 por 100 
Un icp. 100 del 

''Spor ioü..|jprecio en que se 
|jhaga ta venta.... 

4 por 100,.j 

3 por 100.' 
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J L C A B A L A T O R I O D E O T R A S V E N T A S . 

Especies, Derechos\ 
antiguos. 

Nuevos dere
chos. 

\Bet2eJzc. de\ 
los nuevos} 

Heredades.. 

Censos 

Frutos sobre la 
tierra 

10 hasta i 4. 
por 100. 

Lo mismo. 

8 y mas por 
ciento 

7 por 100 

Lo mismo 

Yerbas, Bellotas 
y sus arrenda 
míen tos ¡Lo mismo. 

Ganados detoda|j8 hasta 14 
especie Ij por 100 

ce y tunal 

14 por 100 

14 por 100 

14 por 100 

por 100. 

Uba , Aceytuna! 
y otros frutos. 

Chorizos y Mor
cillas 

Jamones cura
dos 

Tratos y Ofi 
cios 

7 por 100.. 

4 por 100. 

4 por 100... 

4 por 100... 

4 por 100... 

1 o por 1 ooi 4 por 100 

3 por ipd 
lo ménos. 
Lo mismo. 

1 y mas por 
100. 

1 y mas por 
100. 

4 por loo. 

10 por 100 

10 por 100 

1 o por 100 

6 por 100.. 

file:///Bet2eJzc




(M3) 
Justicias v Ayuntamientos para impedirló. Habíase 
ya hecho un auxilio de pronto socorro la imposición 
de arbitrios y nuevas cargas sobre los comestibles de 
primera necesidad;cuya imprudencia solía llegar á tal 
extremo que muchas veces agravaba mas que los de
rechos Reales. No diré qual , ni qual no ; pero c» 
constante que eran varios los Pueblos que usaban de 
esta condudia. Los funestos perjuicios que ocasiona 
este exceso , llegaron á ser bien conocidos por los 
Señores Reyes Católicos , quando absolutamente 
prohibiéron por la ley 118 del quaderno de Alcaba
las , que ningún Ayuntamiento usase de semejantes 
arbitrios , sin expresa licencia de S. M. ( i ) Mas 
como las mas sagradas disposiciones llegan á no ob
servarse ó por malicia ó ignorancia ; esta fué tam
bién de las comprehendidas en el número de las no 
observadas: yo no sé el motivo. Lo que sí sé, es que 
los Pueblos tienen otros recursos de que poderse va
ler para acrecentar sus Propios, sin llegar á este gé
nero de imposición tan perjudicial. 

( i ) Que es la ley 16. tít. 8, lib. 9. Eecop. Ademas es 
Una de las condiciones de Millones. 
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g. X Y. 

L a menor contribución que se asigna á los Pobres es una 
expresión de la bondad del Monarca y de la sabia 

Política de su Gobierno» 
üb so! 3iip esm tckvfiigfi tpOSV acíburr: snp • "-U ,̂ 

Nada descubre mas claramente la humanidad 
que encierra el compasivo corazón de nuestro Mo-
narca, que la proporción que guarda entre el rico y 
el pobre, entre la necesidad y la opulencia. Este 
era uno de los mayores vicios que tenían las Rentas 
Provinciales , según dexamos ya probado. Por ellas 
contribuía el poderoso mucho ménos que el necesi
tado, y toda la gracia que merece por sí la indigen
cia , se aplicaba á la Tesorería de los Cre?os. Veamos 
pues cerno las purifican los Reglamentos de este de
fecto. 

Una sana razón no podrá dudar que el Estado 
debe socorrer á los verdaderos Pobres. Prescindien
do de que el hacer limosna pudiendo , y el aliviar 
las necesidades del próximo, es obligación natural y 
Christiana, y no consejo solamente ; parece que el 
Estado al formarse, pactó con sus Individuos mante
nerlos en aquel tiempo epe ellos no Ip puedan ha-



cer por sí mismos, al modo que quando pudieron 
le mantuviéron ellos á él. ^Es posible que fué bueno 
su servicio quando lo pudiéron dar, y que se Ies ha 
de dexar morir quando la infausta fortuna les sumer
gió en la miseria? 

No asi del vagamundo y holgazán, que cubre 
su ociosidad con capa de pobreza. Este es un ser 
perniciosísimo á la República, por su mal exemplo, 
por sus malas costumbres , porque priva al Estado 
del trabajo con que le debe contribuir,y hace que, su 
excepción recayga. sobre los demás Vasallos , opri
miéndolos injustamente : la limosna que se le dá 
á este , es un robo que se le hace al Pobre verda
dero. 

Yo bien veo que este mal es irremediable en 
muchas partes del Reyno y porque nadie puede adi
vinar si el Pobre que llega á su puerta es verda
dero ó fingido. Si se observasen las Reales Ordenes 
de que solo se pida limosna en el Lugar del domici
lio, y que para esto téngan los pobres á la vista algu
na insignia que declare la veracidad de su estado ( i ) . 

( i ) Ley i.tít. I I . lib. 8. Recop. 



(o46) 
seguramente podríamos emplear mejor nuestra ca, 
ridad, y no equivocaríamos tan á las claras á un des
dichado con un bribón. 

Admirables son los Establecimientos de Olanda 
e Inglaterra para recoger sus pobres y mantenerlos, 
ya en los Hospicios y Hospitales, ya en sus mismas 
casas , aprovechándose al mismo tiempo de su tra-
bajo, si pueden dar alguno ( i ) ; pero ya que no 
estamos en el caso de hacer una contribución como 
la de la Gran Bretaña ( 2, ) , y que los Hospicios no 
se han multiplicado todavía en razón de su utili. 
dad ( 3 ) , no obstante el remedio mas pronto en 

( 1 ) Don Bernardo Ward asegura haber visto en Lila 
de Fiandes un Hospicio con mas de 1800 personas: en 
Dew hay otro con nn número inmenso : en ambos, todos 
los que tenían robustez pasando de 5 años de edad gana
ban quanto consumían. Proye(5lo Económ.part. i.cap. 19. 

( 3 ) En Inglaterra hay una imposición con el objeto 
de socorrer los Pobres. Cóbrase de todo quanto produce 
realmente, como son las Tierras , Casas y aun los Diez
mos : de su exacción nadie se exime : su cantidad es varia, 
según la Parroquia : en unas es 5 por 100, en otras 10, en 
otras 1 5. El Ministro que la pide no se exceptúa de pagar 
su contingente : su produelo se valúa en 240 millones de 
reales: los Pobres son socorridos en su propia casa. 

( 3 ) Ea Francia se aumentáron considerablemente 
reynando Luis XIV, año <Je 1676 r por medio delzelo l̂ 



( M 7 ) 
las anuales circunstancias sería poner en práíílica 
todas las Leyes y Providencias de nuestro Gobierno, 
y con especialidad las que ha expedido nuestro ac
tual Monarca , que son muy oportunas para corre
gir la mendicidad licenciosa , y remediar la legí
tima ( i ). 

Pero no es de esta clase de pobres de la que 
yo hablo precisamente. Entiendo aquí únicamente 
por pobres aquellos que apenas poseen lo nece
sario , comparados con los que gozan de regalo y 
superfluo ( 2 . ) . Tales son la mayor parte de Labra
dores , Artesanos y demás gentes del Pueblo. Esta 
clase de Vasallos merécen una atención muy parti
cular del Estado ; pues compone la porción mas 
considerable de él. Los ricos en ningún tiempo se 
han de aplicar á las taréas penosas, que son las mas 

Padre Chaurand de la Compañía de Jesús, y lo particular 
fué que no costó nada al Erario ; todo salió de la caridad 
de los Fieles ayudada de las sabias providencias del Man» 
narca. En Inglaterra hay muchos Hospicios , y en Olan-
da mas. 

( 1 ) Cartel de los Señores Alcaldes de Corte de 16 
de Marzo de 177.8 , y otras, 

( a ) Miser homo est, qui ipse sibi quod edat quaerít^ 
& id egrot invenit, Plaut. in capt. Adt. 3. Scena U 



(:H8) 
indispensables de la Sociedad, y las que se hallan en 
todas partes vinculadas en los necesitados. 

Por esta razón debemos considerar que los po. 
bres sostiénen la principal parte del poder de la 
Nación,y que son la columna mas firme de su autori
dad. Ellos son dignos de que los estimemos por U 
utilidad que producen, y un corazón compasivo los 
reputa acreedores de nuestra lástima. 

El Gobierno acaba de dar una evidente mues
tra del aprecio con que mira á los verdaderos po-
bres, en la expresa consideración que hace de ellos 
en los artíc. 10, 1$ y otros. Allí se les prefiere siem» 
pie ai Poderoso,y se mandan tratar con mas equidad 
y conmiseración. Aquellos alimentos que son los mas 
principales para los pobres, aquellos son los que el 
Gobierno ha procurado descargar en lo posible; de 
manera que apenas se, percibe la imposición que 
llevan. Tales son el Trigo , el Aceyte , el Vino , la 
Carne, las Legumbres , &c. según que se puede ver 
en las Tarifas que dexamos ya apuntadas. 

Los pobres fueron en todas partes favorecidos, 
f no contribuyéron sino «egun sus cortas facultades, 
masó ménos conrespecloá las de cada uno: la pobre-



za regularmente es un mal respectivo , esto es, ma
yor ó menor según la abundancia con que la com
paramos. Por esto es conveniente que las contribu
ciones de los pobres se hagan sobre los consumos (i): 
porque les es ménos sensible este método , y ademas 
cada uno paga según sus gastos; si es mediano, paga 
medianamente ; si chico , paga muy poco , y así va 
descendiendo con proporción é igualdad. 

De Roma nos cuenta Tito Livio que los po
bres no contribuyéron sinó en los consumos: de to
dos los demás derechos estaban exentos. Creíase con 
razón que recompensaban por otro lado al Erario, 
con formar y educar á sus hijos. A la verdad que si 
se va á ver quanto produce al Estado un pobre , que 
á costa de mil cuidados y fatigas consigue poner á 
sus hijos en disposición de ser útiles en qualquiera 
ocupación , hallarémos que los infelices contribu
yen de este modo mucho mas que los ricos ; quie
nes, ó no tienen hijos , ó los aplican regularmen
te á exercicios que no son de provecho á la So
ciedad. 

( i ) Art. i o de la cit. Instruc. 
Tonu 11L i i 
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Por otra parte, ^quién pondrá en duda que el 

Artífice, el Artesano y Jornalero , contribuyen 
Estado con su trabajo tanto ó mas que el rico y po
deroso,que por lo ordinario nada hace? Cotéjese pues 
lo que todas estas clases de Ciudadanos hacen subir 
las rentas con las obras de sus manos , y veremos 
{ computando también lo que pagan en los consu
mos ) si Uégan á las grandes cantidades, que causan 
los ricos. Yo no hallo diferencia en que la contri
bución venga de un modo ó de otro , siempre que 
sea efediva para el Erario, y que no oprima al con
tribuyente. 

§. X V I . 
Que no cederá en detrimento del Erario la gracia 

que se concede á los pohres. 
Los Espíritus apocados puede ser, que solici

ten hacerme una objeción á su parecer formidable; 
mas yo quiero prevenirles el golpe y desimpresio
narlos de toda preocupación. Un Ministro de Ha
cienda ( dirán ellos ) no solo debe mirar la como
didad y bien del Vasallo , sino los intereses de la 
Corona y el cumplimiento de sus urgentes cargas, 
sin que por atender á uno se perjudique al otro. Por 



los nuevos Reglamentos parece que no se cuida sinó 
del Vasallo , puesto que concediendo vina baxa con
siderable en los géneros de primera necesidad, es pre
ciso que el Erario sienta desfalco en su ingreso. Si 
esta gracia se hiciera solo á una clase de personas, 
no sería por cierto tan grande , como concediéndo» 
la á todas. 

Semejante raciocinio ofuscó por mucho tiem
po á los Políticos , que dirigiéron esta Administra
ción, y es el entusiasmo mas destructor de la felicidad 
pública. Este es el que nos ha tenido mas de dos 
siglos Esclavos, y que solo hemos llegado á con
seguir la libertad con las presentes disposiciones del 
Ministerio. 

Los grandes hombres y los que mas adelantáron 
los intereses nacionales, quisiéron seguir un rumbo 
enteramente opuesto. Todo su sistema ha sido au
mentar la riqueza y felicidad del contribuyente , an
tes de multiplicar los tributos ó de hacerlos consi
derables. Enrique IV , Rey Invidlo , pretendió in
troducir la comodidad hasta en las pajizas cabanas 
de los Pastores. Mr.Melon nos dice, que esto no fué 
solo una expresión de su bondad , sinó también 
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un rasgo de su fina política. 

Miremos la condudla de las Naciones mas opu, 
lentas , y hallarémos que ellas quieren mas un corto 
derecho en los consumos de primera necesidad, re
novado muchas veces , que uno grande pagado rara 
vez y con perjuicio del que lo da. Baxando los dere
chos de los consumos, especialmente de aquellos pre
cisos , se aumenta el uso de ellos , el contribuyente 
goza de mayor comodidad , al mismo tiempo que 
paga tanto ó mas en el mayor gasto. El infeliz que 
antes no se atrevía á comer sitió media libra de car
ne , podrá con la baxa comer tres quarterones; y el 
que ántes no la probaba , podrá gustarla. El que 
no bebia sino medio quartillo de vino por lo subi
do de su precio , podrá después gastar uno al dia; y 
así en las demás especies. 

Esto mismo es lo que sucederá en España. 
^Quántos infelices habia que no probában en todo 
el año la carne,por no poder sufrir su coste? ̂ Quán-
tos no gustaban el vino , porque su caudal no daba 
para él ? Lo mismo digo de las otras especies. Aho
ra pues tendrémos probablemente la mayor abun
dancia en el Pueblo>su mejor manteniniiento,y en ñn 
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la mayor labranza y consumo en todo,sIn que pierda 
el Real Erario cosa alguna ( i ). 

Aun quando supongamos que no se hiciera ma
yor consumo de los primeros mantenimientos ( lo 
que es increíble sabiendo la miseria y hambre de 
nuestros Pueblos),no por eso se debe temer desfalco 
alguno en el Erario. Todo el superfino que resultase 
volvería á él por otro camino , esto es , en otras 
compras. Es constante que por lo que hace al pobre 
todo su dinero circula , nada se detiene, y ninguno 
de ellos procura atesorar ; de lo que necesariamen
te se infiere, que hay la misma entrada en el Fisco, 
aunque por diverso rumbo , quedando el Vasallo 
mas cómodo y gustoso. 

En donde suele sufrir el dinero alguna detención 

( i ) Está experimentado que la reducion de derechos 
en un ramo importante de Comercio no causa disminución 
ai Erario. En 1775 se aminoraron los derechos de en
trada que tenia la merluza y demás pescados frescos en 
París,y el mayor consumo ha recompensado tan ventajosa
mente la disminución de impuestos, que hoy dia resulta un 
aumento considerable en la suma de estas rentas. En el año 
pasado de 85 se moderaron en Inglaterra los derechos 
del thé oriental, y se ha visto que su mayor uso ha aumen» 
tado extraordinariamente el produelo de sus derechos. 



en las tesorerías de los ricos: de éstos pudiera, 
mos mejor temer que el Estado no se aprovecha
se de sus millones y de su buen empleo , haciendo 
esta falta de circulación agravar y multiplicar los 
impuestos sobre los otros Vasallos. Para evitar es-
tos daños , debe un buen Ministro fijar su conside
ración sobre el modo de poner en movimiento este 
dinero : la fuerza nóvale en semejante caso, porque 
á nadie se le debe privar de lo que es suyo (i). Su
plan la maña y 1 a sagacidad lo que no puede el 
rigor. 

§. X V I L 

B l Banco Nacional es uno de los medios mas seguros 
para hacer circular por todo el Rey no el dinero de los 

Ricos, y ponerlo á nivel con la circulación de él 
de los Pobres, 

E l establecimiento del Banco Nacional de San 
Carlos ha sido uno de los medios mas poderosos 
para poner en movimiento estas riquezas muertas 
y sepultadas en los cofres. Su objeto , aunque no 

( I ) Quod cuique ohtigi t , id quisque tcneat^i^ 
s i quis sthi appetetjsiolabit j u s humana societatis.Cicel'-1' 
Off. cap. 7. 



(¡mu 
ts hacer el Comercio con toda extensión, sinó li
mitadamente á los tres ramos que se propuso ( i ), 
sin embargo ha llegado á formar un fondo de mo
neda respetable que circula por todo el Reyno. La 
riqueza natural se ha aumentado otro tanto , por 
medio de los billetes que la represéntan en una ma
nera mucho mas cómoda , mas segura , y que no 
tiene los inconvenientes que la representada. 

En quanto á la utilidad de este Banco,principal
mente en la situación que se hallaba España quan-
áo se estableció, esto es, quando casi todo el dine
ro estaba en poder de un pequeño número de pode
rosos ; quando una desconfianza increíble hacia di
ficultosa su circulación ; quando la industria estaba 
abatida, por falta de ella,lo mismo que la Labranza: 
q̂ué mejor medio se pudo hallar para poner en 

movimiento los tesoros de la opulencia, sinó pre* 
sentar á la Nación un nuevo crédito voluntario, 
que apoyado en la confianza pública , se sirva de 
este dinero con ventaja de los dueños y en beneficio 
del común? 

( i ) ¡Real Cédula de i de Junio de 1782,^ 
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En efe£lo así ha sido , y la experiencia hizo ver 

en lo poco que va de su establecimiento la solidez 
del cálculo del Ministro y demás sujetos que favore. 
ciéron este proyecto. 

§. X Y I I I . 

Recargar las cosas de luxo y las que regular mente {L^I 
los ricos, es otro medio muy conducente para hacer 

circular sus riquezas. 

Otro auxilio bien fácil tiene el Ministerio para 
hacer circular las rentas de los ricos, esto es, re
cargar las cosas de luxo y ostentación, según y en 
quanto tiénen de tales. 

Los Nobles y Poderosos, para sostener el deco 
ro de la distinguida clase que ocupan en la Repú
blica , han necesitado en todos tiempos sobrepujar 
á los demás en sus gastos y profusión. Ve aquí una 
verdad confirmada uniformemente por la serie de to
dos los Siglos. Los Palacios magníficos, los grandes 
banquetes, los vestidos suntuosos, los equipages,el 
acompañamiento de criados y otros gastos son los 
distintivos de la Nobleza y del poderío. Nada diré 
del terrible influxo que esto tiene sobre las costum-
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bres de los Pueblos; sí solo , que supuesto es una 
cosa irremediable y que seguramente irá siempre así, 
el Estado debe sacar el mejor partido posible , re
cargando semejantes géneros con aquella prudente 
proporción que conviene, para no hacer decaer las 
Fábricas, invenciones y adelantamientos de las Ar
tes Nacionales ( i ) . De este modo se van seguramen
te á conseguir muchos beneficios. El primero , que 
se modere el luxo , el qual ha llegado en nuestros 
tiempos á ser escandaloso ó insoportable. E l segun
do, que aquellas personas que no tiénen las mayores 
conveniencias, se abstengan en algo de seguir con él; 
ya que no sea por falta de voluntad,será por falta de 
medios. Lo tercero , que este recargo sirva de com
pensación á qualquiera desfalco , que pudiera haber 
por la baxa de derechos en las cosas de primera ne
cesidad, la qual no es de presumir. Lo quarto, q.ie 

( r ) Ninguna Nación llegó en este punto á la habili
dad de los Ingleses. Así como han procurado conservar 
el baxo precio de los mantenimientos necesarios , re
cargaron de uu modo admirable las cosas de luxo. Los co
ches , caballos de regalo , perros de caza , polvos , po-
rnadas, thé , licores y otras especies de este jaez , todas 
sufren impuestos terribles. 

Tom. I I I . k k 



el tesoro de los ricos circule mas. 
Tan eficaz recurso no le olvidan los reglamentos, 

antes bien lo tratan con toda extensión y claridad, 
particularmente hablando de los géneros extrange. 
ros. Debemos confesar de buena fé , que en política 
se llama luxo perjudicial el gasto de especies ó arte
factos de Países extraños,y con especialidad de aque-
lias cuyo cambio se hace en dinero , como los mas 
que viénen á España. ( i ) Este luxo es indispensable 
cargarlo,como lo hacen los Rcglamentoŝ porque aun
que es verdad que consume , mas no en provecho 
del Reyno sinó en su ruina. Ademas es causa de la 
extracción de metales preciosos, por cuyo motivo se 
aumenta el poder de nuestros vecinos,y tal vez con
trarios^ debilita el nuestro. E l priva al Estado de la 
circulación de aquella moneda , de las empresas 
útiles que se pudieran hacer con ella, y últimamente 
de las contribuciones que resultarían al Real Fisco. 

( i ) Lo contrario está mandado por las Leyes 9 y 10 
tít. 18. lib. 5. Rccop. y otorgado por nuestros Monarcas 
en las Condiciones de Millones ; pero lo cierto es que no se 
observa con exa¿Utud, 



g. X I X . 
Ko se déhen temer que causen desfalco alguno al E r a 
rio las baxas que se hacen en Millones y Alcabalas ? &c. 
porque bien administradas estas Rentas producirán mu

cho mas que hasta aquí. Cotéjase su valor antiguo^ 
y el que hoy deberán tener, 

Pero en vano nos afligimos por buscar medios 
para resarcir al Erario , si aún supuesta toda quan
ta baxa es posible, bien dirigidas estas rentas han de 
producir precisamente mucho mas de lo que anti
guamente valían á la Corona. Yo quiero hacer ver 
que el producto de ellas fué, y ha quedado tan pin
güe en sí mismo, que puede sufrir qualquier dismi
nución , sin que por eso sea sensible á la Real Teso
rería. Para hacer esta demostración es necesario fi
jarse en un punto, que es el número actual de con
tribuyentes de las 2.2, Provincias que pagan dichas 
rentas. 

Los supuestos que hicieron el Do&or Moneada 
en su tratado de la restauración política de España; 
Ceballos en su Arte Real; Don Miguel de Zavala y 
Auñon en su discurso sobre la formación del Catas
tro ; los resultados de los Padrones hechos en 1712, 



en 1749 y otros* aunque $upcmgamo? que fuéron en
tonces exá6los,no lo son probablemente en el di<i,por 
su antigüedad; y porque es de pensar que en 37 años 
y mas habrá tenido el Reyno alguna variación neta, 
ble en su población 5 pero siendo necesario tomar al
guno, yo no sé qual escoger, ni qual será mas exacto. 

Nadie extrañe hallarme en esta materia tan ex-
trangero como si viviese en Pekin , porque ĉómo 
es posible que yo sepa mas en este punto, quanJo 
nuestros Periódicos cuidan mgjor de comunicarnos 
las notici-as de Austria ó de Stokolmo, que las de 
nuestra Península? En ellos á principio de año se nos 
suele dar el estado de â Población de muchos Países 
extrangeros, y jamas vi el de España. Esta falta de 
noticias me hace vacilar muchas veces, por no po
der hacer los cálculos con exactitud ; sin embargo 
debo confesar que el que me ha parecido mas proba
ble y circunstanciado es el de Don Martin de, Loy-
naz , quien habiendo pedido por sí mismo á los 
Administradores principales de las Provincias y Par
tidos una prolixa averiguación de los nombres de 
los Pueblos, su vecindario, Almas de Comunión, 
Catedrales, Parroquias, Conventos 4e Kebgiosos, 



Colegios y Hospitalc-scon sus individuos y sirvientes, , 
la llegó á conseguir después de tres anos de trabajo, 
de cuyos instrumentos resulta el Estado siguiente. 
Las Provincias de la Corona de Castilla 

sujetas á Rentas Provinciales tienen 
4.5318780 Almas de Comunión ..4.5318780 

Por la puerilidad de los que comen y 
consumen,no llegando aún á recibir 
la Comunión , se considera regular
mente uno por vecino, y teniendo 
los Pueblos de Castilla (según dichos 
instrumentos) 1.1 jódgóo^SQván otros 
tantos contribuyentes 1.1768960 

Todos componen cinco millones sete
cientos ocho mil setecientos y qua- 1 y—, 
renta 5.7088740 

Para saber quánto importa el produílo de las 
Rentas Provinciales de este número,nos ajustaremos 
al resultado de la contribución antigua del Aldea
no, que ni, puede ser menor, ni mas moderados los 
precios. 

Diximos que la suma de aquella contribución 
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anual subía á 149 rs. y 29 maravedís , cuya cantidad 
multiplicada por 5. 7080740 , hace 866. 2608891 
reales y 6 maravedís de vellón. 

Nadie reputará por excesiva esta cantidad en 
sabiendo que aún debe subir mucho mas. Yo no in
cluyo en ella á los Eclesiásticos de las Provincias de 
Castilla y demás sujetas á dichas rentas, cuyo es
tado en el año de 1745 era el siguiente. 

Personas de que se componían 
Las Cathedrales. 05013a 
Las Parroquias. , . . 45^82,1 
Las Comunidades de Religiosos. 49^044 
fdem de Religiosas 278432, 
Los Colegios. . . . 048950 
Los Hospitales 058204 

^583 

No hay motivo justo para creer que desde en
tonces acá haya sido considerable su disminucion;con 
que al poco mas ó menos podemos hacernos cargo, 
que la suma de loque contribuye será quantíosa, 
porque este estado goza de mayores conveniencias 
que otros. El paga todos los millones, exceptuando 
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los 4 ' de los 24 impuestos sobre las Sisas ; de lo 
qual se refacciona: por las Alcabalas y Cientos de lo 
que vende , paga también si es por via de trá
fico y comercio. De todo quanto compra le sucede 
lo mismo , porque el vendedor ío incluye en el pre
cio de la cosa. 

Tampoco cuento el gran número de Extrange-
ros , entrantes y salientes en estos Reynos para exer-
cer el Comercio : ni el de la Marina extrangera que 
arriva á nuestros Puertos , cuyas dos partidas com
pondrán bastante. 

Tampoco á los Pobres mendigos que no tienen 
domicilio fijo , y sin embargo consumen. 

Ni señalo el gasto ó mantenimiento de la Qu a res
ma y Vigilias que es indispensable , porque algo se 
ha de comer en dicho tiempo. Los pescados, tanto 
salados como frescos adeudan derechos, y no peque
ños : ademas que en las Vigilias se dobla también el 
gasto del aceyte y vinagre. 

Ni cuento los frutos que se extraen de España, 
ya para las Indias como para otras partes , y adeu
dan Millones y Alcabalas , los quales págan en las 
Aduanas antes de salir : tales son la carne salada 
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para Embarcaciones, y Presidios , Vinos , Aguar, 
diente , Aceytc, &c. 

Tampoco incluyo las Alcabalas y Cientos de las 
ventas por mayor, porque hice el supuesto solo de 
los derechos por menor. Este ramo importará mu. 
cho, porque hay especie que adeuda dos y tres ve-
ees la Alcabala. 

Tampoco el importe del servicio ordinario w 
•extraordinario, que paga el Estado llano, Tercias 
Reales , Subsidio y Escusado , Renta de la Nieve 
y Jabón, del Aguardiente , de I 0 5 Situados , y otras 

•que se llaman agregadas. 
Tampoco la Alcabala del Azúcar, Cacao y Ca

nela , de que tanto usa la Nación Española para el 
chocolate y otros fines. 

Tampoco la que importa toda especie de gana
dos pati-redondo y pati-hendido , que esta suma 
será quantiosa por el subido precio de Caballos,Mu-
la-s. Machos, Bueyes , Yacas, &c. 

Tampoco la de las Ventas de Heredades, Gen-
sos , Bellotas, Frutos alzados , Yerbas , y en fin de 
todas las ele mas cosas que se trafican y comercian en 
España, tanto para dentro como para fuera del Rey-
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no 5 pues no he contado precisamente sino io que 
es mas necesario para la vida . 

Baxo estos supuestos, si la Real H acienda se ad
ministra con economía y prudencia,aun que concéda
nlos que los pobres y ricos no hagan mas consumo en 

las especies agraciadas que en lo antiguo ês posible 
que será tanta la pérdida, que no la podrán suplir el 
excesivo valor que calculamos en las Rentas Provin
ciales , ni las quantiosas sumas que no incluimos en 
ellas r Sí por cierto: yo estoy persuadido que el 

buen orden en estas Rentas es capaz de hacerlas va
ler dos tantos mas , aun supuestas estas mismas gra
cias que se acaban de hacer. Y para que no quede es
crúpulo en el particular,voy á demostrarlo valiéndo
me de los mismos supuestos. 

5. 7089740 contribuyentes , multiplicados por 
la moderada suma de la aclual contribución que hi
cimos para las Aldeas, que es 33 rs. con 3 mis. im
portan 191. 2748485 reales y 10 maravedís. 

La suma antigua de las Rentas Provinciales no 
pasa de 84 á 85 millones (1) , y dando que llegase 

( 1 ) Aunque hemos procurado indagar el acfiual va!or 
de las Rentas Provinciales , solo hemos podido adquirir el 

Tom. I l l . / / 



á 100, todavía sobrepuja la a^ual en mas de 90 mi, 
siguiente Extrajo del valor por mayor y ruiuidoparu ¡a*SenÍ 
Hacienda , que tuviéron en el año de 1768 Jas Kentas Pro
vinciales y sus agregadas, en las 2 1 Provincias que se admi-
rustran por cuenta de S. M. 

F R O r i N C U S , Valor por mayor. 

iAvila... 
Sesovia. 
Soria 
Córdova 
León , 
Salamanca.. 
L.uenca , 
Galicia 
Extremadura. 
Toro 
Guadalaxara., 
Burgos 
Jaén 
Mancha 
Falencia 
|ValIadolid 
jToledo 
Zamora 
Murcia 
Granada 
Sevilla 

1 
2̂ 

1.903% 15. 
3.0410388. 

4.880^957. 
3.2320185. 
2.Ó9Ó,¿)8Ó3. 
3.2570860. 
6.961^875. 
5.705@444.. 
i .356001 7. 
1.8980657. 
4.793036a. 
2 .98307Ó8. 
2.5190141. 
1.8760573. 
3.8410868. 
Ó.41 60762. 
0.8480482. 
4.2550695. 
1.1 800034 . 
1.0840-145. 

.25 

.26 

.20 
¿ $ 
.16 

•^3 
.22 
.22 
.02 
.14 
.02 
^3 

.03 
.00 
.00 
.24 
.16 
.00 

Liquido valor. 

83 10000...20 
8i80356...39 
I 5 20220...03 
4180971...a;; 
1140453...S8 
5380372...O7' 
O54076Ó...18; 
5710071...21 
29i09Ó5...2a 
2450115...21 
7860071...02 

59502Ó5...O5 
2560382...10 

.01 

1. 
4. 
3-
2. 
3* 
6. 
5-
1. 
1. 
4-
2. 
2. 
1. 
3-
5-
o. 
3-
9-

19. 

64207ÓÍ...OO1 
8600098... 00 
8250047...31 
76009 u — f i 
8Ó204I5--00 
0550411-0^ 

Su ma .9 5.93004 84...19 87.93 70o£?i^ 



llenes. Con que no hay motivo para temer esta pér
dida del Eraiio,y sí para reputar por fantástica , por 
no decir maligna, tal sospecha. 

§. XX. 

Respóndese á ¡a objeción de que no se dehe contar con 
el producto de las Alcabalas y Cientos 

enagenados, 

Querráseme oponer tal vez que S. M. tiene cna-
genadas algunas Alcabalas y Cientos , y que esto 
sera necesario descontar. Es á la verdad así; pero las 
sumas de estas enagenaciones no se puede reputar 
como considerable. Consta por Relaciones de Don 
Antonio López Salces y D.Miguel Lorenzo Mafero, 
sus fechas 12, de Julio de 1 7 4 1 , que las Alcabalas 
enagenadas en los Pueblos de Castilla fuéron estima
das para su venta en 1 9 5 . 3 1 8 0 8 6 7 maravedís : los 
4 unos por ioo,en 4 3 . 88o890 i ;q i i e todo compone 
2 3 9 . 1 9 9 ^ 7 6 8 ; y reducidos los maravedís en reales 
son 7 . 0 3 5 ^ 2 8 7 rs. y 10 maravedís vellón; los qua-
les deducidos de 1 9 1 . 2 , 7 4 8 4 8 5 reales y 1 0 marave
dís , réstan todavía 1 8 4 . 2 3 9 8 1 9 8 . No llega á la 
verdad á ser quantioso el desfalco. Siempre queda ua 
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beneficio á la Real Hacienda de 90 millones de rea< 
les lo ménos. 

Ademas tenemos para resarcir esta pequeña di
minución el importe de todas las otras partidas, que 
no contamos en el valor antiguo de las Rentas Pro
vinciales , ni le hemos incluido tampoco en él que 
hicimos de su produjo aclnal ; de lo qual evidente
mente se deduce,que aun en el caso de que los consu
mos no se multiplicasen con las presentes baxas (lo 
que repugna á una buena política,y es contra la mis
ma observación de todos los dias)>siempre le queda á 
la Real Hacienda mucho mas de lo que antiguamen
te venía á aprovecharse de ellas j al paso que el Va-
sallo va á disfrutar de infinitas gracias, 

§. X X L 
Los Reglamentos favorecen en gran manera el fomento 

de lapollacion del Reyno. 

; Si los comestibles y géneros de primera necesi
dad se abaratan,no puede ménos de aumentársela po
blación. Estas dos cosas que parecen entre sí tan di-
ferentes,tiénen en realidad una conexión muy íntima. 
Todo hombre pretende vivir donde vale barato ej 
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mantenimiento. Esto es lo primero que busca el vi
viente , para satisfacer las primeras necesidades de la 
naturaleza. 

La población se aumenta de dos modos , que 
son física ó políticamente. El aumento físico con
siste en el nuevo número de hombres que aeré-
cen al Estado : el político, en reducir los inútiles en 
útiles y provechosos. De los dos modos auméntan la 
población los Reglamentos. 

Un Estado sin duda aumentará físicamente su 
población , si en él hay mas matrimonios; y es pro
bable que los haya,quando no es difícil mantenerse. 
Esta verdad la vemos patente en aquellosPaíses,don-
de no es costoso el alimento, y los hombres encuén-
tran medio pronto y acomodado para adquirirlo. 
Allí no se vé ( con especialidad en las Villas y Pue
blos cortos) un mozo soltero pasar de 17 años sin 
casarse. Y como quiera que en lo mas vigoroso de 
la juventud empiezan este estado , su fecundidad es 
sin comparación mayor , y la población crece mu
chísimo mas. 

La misma España ha visto en tiempo de prospe
ridad demostrada esta aserción conlos hechos.Ea los 
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años que hubo abundancia de comestibles hubo tam
bién mas procreación y fecundidad , y las gentes del 
Pueblo se animaron mas á abrazar el Matrimonio. En 
los que escasez y aflicion , cada uno se contentó 
con irse sosteniendo, y la infeliz situación de los que 
estaban agravados con 4 ó 6 hijos servia de escar-
miento á los Solteros , para no verse en la misma 
infelicidad. 

Desengañémonos que dos son las cosas que se
paran en todas partes á los hombres del Matrimo
nio. La primera, la mala educación de las mugeres, 
porque nadie apetece tener junto á si una mala com
pañía. La segunda, los pocos medios para sostener las 
cargas matrimoniales. El luxo también que ha llega
do á penetrar en todos los Estados de las grandes 
Sociedades, hace que el Soltero por mucha renta que 
tenga, juzgue que no puede mantener á su Esposa con 
la profanidad que cree ser indispensable y propia de 
su Gerarquía. Véase aquí un vicio perniciosísimo á la 
población , y por consiguiente al Estado. Las Le
yes deberían reprimirlo con sus sabias determina
ciones (1). 

( i ) Coma la verdadera fuerza del Estado consiste efl 
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Pero no es precisamente á los Solteros libertinos 

de las grandes poblaciones á quienes yo hablo.Su di
solución y preocupación no se pueden desterrar por 
la débil impfesion de mis palabra?. Me dirijo princi
palmente á aquellos Jóvenes que viviendo en la sen
cillez de costumbres, que es propia de los corazones 

el mayor número de hombres , los Legisladores mas sabios 
han hecho en todos tiempos leyes-.animando al Matrimonio. 
Moyses , Licurgo , Platón , Julio Cesar Augusto , Viólor 
Amadeo Rey de Cerdeña , Benedidlo XIV , Luis el Gran
de de Francia y otros Monarcas concediéron varios pre
mios á los casadas. Nuestras leyes les ofrécen libertad de 
"todas cargas Concegiles en los primeros quatro años^como 
huespedes, cobranzas , pechos Reales , &c ; que sean ha
bidos por emancipados ; que se les entregue el usufruto de 
los bienes adventicios *, y que puédan administrar por sí 
mismos su hacienda, en pasando de i 8 años de edad , y la 
de su mnger sin pedir venia; que si tiénen seis hijos va
rones serán toda su vida exentos de cargas Concegiles: Ley 
8. y 9. tít. 1. Lib. 5. Recop. Sin embargo , en la actua
lidad dificulto que séan suficientes todos estos favores,para 
hacer multiplicar los Matrimonios. Necesitase tal vez otra 
Ley Papia contra los solteros Iibertinos,que defraudan ma
liciosamente este tributo de la naturaleza y esta obligación 
del Vasallo: L, 1 a. tít. 20. part. 2, Ni esto es decir que to
dos se deben casar , pues creemos que el estado de virgi
nidad es mas excelente ; si solo que son perniciosísimos 
al Estado los que no se casan , por vivir con mas libertad 
entre los funestos placeres de un celibato desenfrenado. 
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puros, no han llegado todavía á corromperse con los 
funestos atradivos de una vida desarreglada. Estos 
son los que guiados del impulso de la naturaleza,que 
pinta agradable la unión legítima con el otro sexo, 
abrazan gustosos el dulce vínculo del Matrimonio.La 
falta sola de posibles es la que les puede apartar de 
este designio. Los Reglamentos ofrecen á esta clase de 
Ciudadanos una grande ayuda de costa , la qual po
drán considerar como un dote seguro , esto es, la 
aminoración de derechos de los primeros manteni
mientos , y por consiguiente su mayor baratura. 

Semejante determinación puede también servir 
de basa para atraer á nuestra Península muchos Ex-
trangeros industriosos, que la pueblen con su fecun
didad,y que aumenten las Rentas del Erario con sus 
consumos. La baratura de los mantenimientos es el 
atra¿Uvo mayor que se puede ofrecer á todo Artesa
no ; pero no basta esto solo. Es necesario después 
dar otro paso , y es poner toda diligencia para que 
los Extrangcros gocen en España de mayores venta
jas que en su País. Yo creo que éstas se pueden redu
cir á dos : la primera , que se les desengañe de la 
rada y funesta preocupación que tiénen acerca dd 
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Santo Oficio , y que á mi parecer procede de los 
cuentos y patrañas esparcidos por algunos embus
teros de primera clase : la segunda , darles ocupación 
segura, ya en la Labranza, ya en las Artes , con sus 
premios correspondientes ( i )• Estas providencias 
haciéndoselas saber con maña por medio de los pe
riódicos nacionales y extrangeros , no dificulto que 
producirían tan útil y ventajoso proyecto. 

En el dia encontramos la ocasión mas favorable 
que se pudiera discurrir para esta empresa. Nuestras 
Gazetas y las extrangeras están noticiándonos con
tinuamente las enormes emigraciones,que hacen inu-
merables familias Inglesas , Alemanas , Suizas é Ir
landesas á los Nuevos Estados de América con la par
ticularidad de que las mas han hecho el viage á su cos
ta. Las Leyes del Imperio favorécen estas transmi-
gracipnes, no habiendo pena alguna en salir de varios 
Estados,sinó la obligación de contribuir al Soberano 
con un Diezmo de los bienes. 

Por otra parte sabemos muy bien que las Fábri-

( i ) Nuestras Leyes concéden varias franquezas á los 
Extrangeros que se avecinden en España. Véase la Ley 66. 
tít. 4. lib. a. Recop. 

Tom, I I L m m 
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cas han decaído en muchas Provincias extranjeras v 
por lo tanto se hallan infinitos operarios sin ocupa-
cion : en otras el terreno es corto respecto de sus ha-
hitantes; y asi hubiera muchos Labradores y Arte-
sanos que vendrían gustosos á España ( hablo solo de 
los Católicos y Ortodoxos) , á quienes no les sería 
sensible dexar la compañía de los Protestantes,y gci. 
zar de una tranquila libertad en el uso de nuestra 
Santa Religión. En Bohemia, Sucvia, Cantones Sui
zos, y aun en la misma Olanda hay un prodigioso 
número de Fabricantes de lienzos Católicos , quié
nes viniendo á España aumentarían este importante 
ramo de industria , que tanta falta nos hace para 
nuestro propio consumo, como para el de las Indias. 
Los Fabricantes ingleses, estableciéndose en España, 
manifestarían á los nuestros sus secretos y economía 
en los texidos. Los Labradores Irlandeses, su admira
ble método de cultivo , que tanto ha adelantado su 
Agricultura y la de Inglaterra : y en fin al paso que 
ellos encontrarían conveniencia en domiciliarse en 
este Reyno, el Erario hallaría mil ventajas. 
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§. XX11. 

También recibirá aumento la población política 
6 mayor ocupación del Pueblo. 

No favorécen menos los Reglamentos la pobla
ción política de España. La antigua é inconsiderada 
qüota de las Rentas Provinciales hizo que nadie pen
sase, sino en ir pasando, y pagar lo que le correspon
día al Real Fisco. De aqui provino que los consu
mos se aminoraron , las Fábricas decayeron , y 
con ellas se despobló España. El espíritu de los que 
conservaron sus antiguos hogares, enflaqueció y per
dió todo vigor, y nadie podia salir del abatimiento. 

Los Reglamentos acaban de mudar todo el Tea
tro. E l Español va á gozar de un superfino espanto
so , que podrá aplicar para adquirir cosas de su co
modidad y placer. De aquí resultará precisamente el 
aumento de la Industria y de la Labranza, para satis
facer á las nuevas necesidades que aquel superfluo 
hará nacer , y por consiguiente la mayor ocupación 
de nuestro Pueblo,que es en lo que consiste la pobla
ción política. 
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§. X X I I I . 

Respóndese al argumento vulgar de que el 5 por l00 
que se impone sobre los frutos civiles, cede en opresión 

de los ricos y hacendados. 

Todos confiesan los beneficios que van a gozar 
en las especies de primera necesidad, y el influxo tan 
poderoso que puede esto tener en la población y de-
mas intereses del Estado ; ^ pero qué importa (sué-
len decir) que por una parte se baxe, si se sube nece
sariamente por otra? Este 5 por 100 que se ha de co
brar de los frutos civiles es quien todo lo echa á per
der. Este es el que impide el efe¿lo de las otras gra-
cias.Un Señorque se ve precisado á pagar el 5 por 100 
de sus rentas (ademas de lo que contribuye en sus con-
sumos ) , se halla en el aprieto de arrendar mas caro 
sus haciendas;y el Colono para sacar aquel exceso ha 
de tener que vender á mayor precio las especies: con 
que así en no quitando aquel 5 por 100 , ni se con
sigue baxa alguna,ni dexaran los propietarios de mo
lestar de quantas maneras son posibles á sus Co
lonos, 

Mas á mi me parece que este es un argumento 
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del vulgo,que en materia de rentas es numeroso. Bns-
taríaies,para desengañarse, haber leido los Reglamen
tos y demás Ordenes con un poco mas de reflexión. 
Por frutos civiles entienden dichos Reglamentos (i), 
aquellas rentas que proceden de Haciendas arrendadas 
que producen Granos, Vino , Aceyte y demás fru
tos de la tierra , con exclusión de las yerbas , bello
tas y Agostaderos, á que se ha señalado diversa con
tribución. También se comprehénden las rentas, que 
procéden de derechos Reales y Jurisdicionales, y las 
ganancias de los Artefa(flos. A los dueños y poseedo
res de todas estas Rentas se les carga la imposición 
de 5 por roo, sino residen ni causan consumos ni 
otros derechos en el Pueblo de Administración , en 
donde las tienen. Yo no encuentro en esta imposi
ción injusticia , ni creo tampoco que pueda encon
trarse. En primer lugar,este tributo recae solamente 
sobre los poderosos y hacendados , y no en manera 
alguna sobre los jornaleros y pobres , quienes solo 
deberán contribuir el 5 por 100 de los consumos. 
En segundo , esta imposición la pagarán solo los ha-

( 1 ) Véase el Parágrafo que trata de ellos expresa
mente en uno y otro Reglamento pag, 43. 44. 



candados forasteros | y que no adéuden derechos de 
consumos y ventas, &c. con que á lo mas vendré-
mos á parar,en que los hacendados paguen un 10 por 
300,en lugar de un 14 lo menos, que adeudaban an< 
tiguamcnfce en sus consumos y ventas. ̂ Podráse llama 
esta contribución gravosa ? Diremos con verdad 
que esta clase de Ciudadanos no ha merecido favores 
en los Reglamentos? ^Tendrán justo motivo para que
rer aumentar el canon de sus enüteusis , foros y 
p retí o de sus arrendamientos, quando les queda to
davía una ventaja de 4 por 100 lo ménos ? ¡O qué 
bien se les ha ido á la mano con la Real Cédula de 
S. M, y qué á tiempo se impidió este daño que hu
biera sido todo funestísimo (1) ! 

( 1 ) Real Cédula de 6 de Diciembre de 1785. 
Por una razón casi idéntica se publicó en Portugal á 

24 de Junio de 1 774 , mediando consulta del Desembargo 
do pazo ( que es el Supremo Consejo de aquel Reyno ), una 
Ordenanza cuyo cap. 1. prohibe desauciar á los Labradores 
ele las tierras arrendadas , excepto en ios dos casos de no 
pagar las rentas , ó perjudicar las casas y arbolado ; y tam
bién veda alzar el precio del arriendo. Por el segundo se 
ínandó reintegrar á los Labradores expelidos , baxo el 
precio que antes pagaban, ó por él que se tasase á juicio de 
Peritos. 
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Si sequéxan de la desigualdad que encuentran en

tre los pobres, que se hagan también cargo de la de
sigualdad de sus fortunas. Ellos viven en la abundan
cia, los otros en la estrechez. Ellos disfrutan conve
niencias , los otros toleran los trabajos. Y en fin si 
hubiese alguno tan disgustado que todas estas con
sideraciones no le basten , ^ tiene mas que trocar su 
suerte con la del pobre, y entonces que pague éste el 
10 , y el otro el 5 í Vé aquí un medio muy sencillo, 
aunque ninguno le admitirá ; pero no ha sido la pri
mera vez que ha sucedido en el Mundo, pues en 
tiempo de los Romanos hubo hombre que vendió 
todos los bicnec, y hasta su misma libertad , por no 
poder ó no querer soportar los tributos. ( 1 ) 

§. X X I V . 

Si seria conducente recargar con otro 5 por 100 las 
rentas de los empleados, y las ganancias que proceden 

de las Artes Liberales, 

Lo que con mayor fundamento pudiera oponer
se es,que solo se hace uso de los impuestos sobre los 
bienes Reales, sus producios y rentas , y no sobre 

^1 ) Cesar de Bello gaiiico, iib.6. 



(28o) 
las gíinancms de los que cxércen Artes Liberales 
como ni sobre los sueldos de los Empleados; pues 
para el caso la misma carga deberían llevar los fru, 
tos de la tierra, que las rentas de un pingüe empleo. 
Semejante reflexión nos conduce, á que así como so-
bre los Hacendados se impone el 5 por 100 de sus 
rentas, parece que observando igualdad deberían pa. 
gar dichas clases de personas el mismo 5 de las su
yas , ademas de lo que contribuyen en los consu
mos. 

Esta objeción, que á primera vista representa 
energía, quedará muy pronto lánguida , en sabiendo 
que todo quanto se impone á los frutos de la tierra, 
otro tanto lo pagan con igualdad todos los consu
midores ; y que quanto se carga sobre los hacenda
dos , es lo mismo que cargarlo sobre los frutos» Me 
explicaré. Si á un hacendado, por exemplo,se le do
bla la imposición, él dobla también el precio de sus 
frutos ; por lo tanto no siendo él solo quien debe 
consumir, pagarán aquel impuesto todos los demás 
consumidores á partes iguales. Así esto no es mas 
que un adelantamiento del tributo , que hace el Ha
cendado ó Labradora la manera del Negociante <Fe 
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da antes el precio de los géneros , y luego lo cobra 
de los compradores. 

Pero no es decir esto que todos los derechos del 
estado se deberían imponer sobre los frutos de la 
tierra , estoy muy léjos de ser de esta opinión : una 
conduela semejante aminoraría los produ6tos del 
suelo, y con ellos la Industria y el Comercio; solo 
sí digo , que para no multiplicar operaciones de re
cobro y otras sumamente gravosas, vale mas usar de 
este método que no haber recargado dos y medio, 
por exemplo, á los hacendados, y otros dos y medio 
á los que tienen empleos; y mucho mas quando ha 
sido concediendo de todos modos gracias y modera
ciones , según lo dexamos dicho. 

Ahora si se quisiese defender que los empleados 
deberían pagar otro 5 por 100, y no entrar á partes 
iguales en el 5 que recae sobre los hacendados, en
tonces es diferente. En este caso yo diré con clari
dad, que no fuera útil semejante determinación. Ven
dría á ser este impuesto una especie de capitación 
ó tributo personal, el qual no es propio ( según nos 
dice un Autor bien conocido) sinó para las grandes 

Tom. I I I , n n 
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y extraordinarias urgencias ( 1). Ademas estoy per-
suaiido que en las circunstancias aítuales no coa. 
vendría , porque quanto aumentase las contribucio. 
nes de ios empleados,nohabiade recaer sobre su eco. 
nomía ( el luxo a dual no la permite ; bastante Eco. 
nomico es el que no gasta , sinó lo que tiene) , sino 
sobre los consumos, aminorándolos; de lo qual se re
sentirían la Labranza y las Fábricas, que era lo mis
mo que coartar los progresos del Estado. 

§. X X V. 

A los bienes de las Iglesias y Eclesiásticos se les guar
da por los Reglamentos todas sus exenciones 

y prerrogativas. 

Con dificultad hallarémos en los dos últimos 
Siglos un Reglamento de rentas , que no agrave las 
contribuciones de los Eclesiásticos. Los Filósofos 
de este tiempo y muchos Políticos entusiasmados 
de la misma Filosofía , se han declarado abiertos 
enemigos de las exenciones del Clero. Nada juzgan 

( 1 ) Mr. de Forbonnais. Consideratious sur les finan-
ces. Tom. 4. p. 1 IQ^ 
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que es mas perjudicial al Estado que estas exencio
nes. Pero por cierto que no se ven ellos á sí mismos, 
pues si así fuese, hallarían que ellos son los qu e ver
daderamente se dében llamar nocivos en qualquie-
ra rincón de la tierra,que se quiéran ocultar. 

Mas benigna se mostró la antigüedad con sus 
Pontitices,Sacerdotes y Ministros(i). LosEgypcios, 
los Judíos , los Romanos y casi todas las demás 
Naciones antiguas los eximiéron en todo ó en parte 
de tributos. La Iglesia Católica reconoció casi des
de su nacimiento diferentes gracias y exenciones, 
que le concedió la piedad de los Monarcas Christia-
nos. Constantino que fué el primero que abrazó 
la Religión de Christo , fué también el primero que 
tiene la gloria de haber sido liberal para la Iglesia. 
Tenga la verdad que quiéran los críticos la famo
sa donación de este Monarca á la Silla Apostólica, 
no se atreverá ninguno á negarme , que eximió á los 
Clérigos de tributos (2).Gothofredo entendió aques
ta gracia de los personales , y á la verdad que tiene 

( i ) Véase al P. Molina, Excelenc. del Sacerd. cap.i. 
art. a. y siguientes. 

( 2 ) Ley i . tit. i . lib. 11. Cod. Teod. 
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razón ; pues San Ambrosio confiesa que en su tiem> 
po pagaban los Eclesiásticos tributos Reales (i ^ 

No se contentaron los Príncipes Católicos con 
sola esta señal de amor á la Santa Iglesia; quisieron 
pues darle otras de mayor consideración. Empeza. 
ron primeramente por eximir de tributos al Manso 
6 dote de la Iglesia ( 2, ) , conforme lo entendió la 
de Francia en las donaciones, que le hicieron sus pia
dosísimos Reyes Glodovéo , Carlos llamado el Cal
vo y Luis el Piadoso, y fué extendiéndose esta exén-
cion na sta llegar á todos los bienes ( 3 ) de ella y 
de sus Ministros. 

Un privilegio tan absoluto en favor de un Cuer-

( 1 ) E l Can. 3 1 . caus. 2 3 . quasist.S. del D. lo conímaa. 
( a ) Cap. i,. Decret. de Cemibus. 
( 3 ) Concil. Melphit. sub Urbano I I . cap. 11. Concil. 

Later. sub Alex.III. & Inoc.III. Can. 4. y 7 de las 10 de 
Inmnn. Ecclesiast. Conc. Narbonense celebrado año 1227, 
Can. 12. Concil. de Tolosa año 1 2 6 8 . 

Esta gracia se la concedió en España el Sr. Don Alon
so XI. al Estado Ecclesiástico: E r a 121 8 a t i arto Idus iVa-
vembris , esto es , año 1 1 80 : ademas de las inumerabies 
donaciones que nuestros Re) es hiciéron á las Iglesias desde 
el mismo Recaredo. Véase Berganza Antig. de España por 
toda ta obra. La misma exención se halla en la Ley 3. tít. 3-
lib. 1. Recop. 
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po que llegó á ser numerosísimo , no pudo menos 
de causar funestas conseqüencias en los Estados. Una 
gran parte de los bienes raices de las Monarquías vi-
niéron á estar exéntos, por hallarse en poder de Igle
sias ó Eclesiásticos. Los pobres legos se viéron car
gados con todas las contribuciones de ios Individuos 
de la Iglesia : causa por la que se reduxéron mu
chos á la miseria. 

Volvieron sobre sí los Príncipes Christianos, y 
se apresuraron todos para poner el remedio que 
requería tan urgente daño. Desde entonces se publi
caron prohibiciones en todas partes acerca de las 
adquisiciones de los Eclesiásticos , y este fué el me
dicamento mas pronto y mas generalmente adopta
do. En Francia las promulgaron San Luis, Feli
pe ÍII el Animoso, Felipe el Hermoso su hijo, Car
los el Bello , Carlos IV , Francisco I , Luis XIV y 
Luis XV : en Olanda su Conde Guillermo III : en 
Ñapóles el Emperador Federico I I : en Inglaterra 
Eduardo I . y XÍII. y Enrique V : en España el 
Conde de Castilla Don Sancho, por los años 995, 
Don Jui.n el I I , el Emperador Don Carlos y Do
ña Juana : lo mismo se manda por una Ley del Fue-



(^86) 
io primitivo de Jaca, por estas palabras : Et non 
tis vestras honor es,ñeque vendatis ad Eccleslas ^nequi 

úd Infanzones.\uO mismo por un acuerdo de las Cortes 
que celebró el Rey Don Pedro en Yalladolid alio 
3351, como también por el auto 2 , tít. 10. lib. 5, 
de la Recop. en donde se dice , que los EclesiástÑ 
eos y sus Iglesias no puédan adquirir bienes raices 
por compra, testamentos ó en otra manera sin li
cencia del Rey, ni retener sin ella los que llegaren á 
sus manos por testamentos , aniversarios y capella
nías ( 1 ). Ultimamente el cap. 8. del Concordato, 
celebrado entre las Cortes de Madrid y Roma, aca
bó, de darla última disposición en este punto, orde
nando que los Eclesiásticos contribuyan con las 
gabelas y cargas Reales de aquellos bienes que ad
quiriesen después de firmado dicho Concordato, ex
ceptuando aquellos que séan de primera fundación. 

( 1 ) Aunque no comparo( ni en realidad es justo) las 
cosas del Christianismo con las de los Gentiles , diré solo, 
por razón de ilustrar este lugar, que en Roma llegó á tan
to el perjuicio que causában las donaciones que se hacian 
á los Dioses y Sacerdotes en tiempo de la EepLjblica,que 
dio lugar á mandar que ninguno erigiese Templos, dota
se ó donase nuevos bienes á los Dioses sin la aprobación 
del Pueblo Romano en sus comicios» 
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Estas disposiciones í m saludables no derogaron 

en manera alguna aquellos otros privilegios, que jus
tamente goza el Estado Eclesiástico en casi toda 
Europa, principalmente en España. Está exento de 
contribuir á las cargas concegiles ( i ); de las capita
ciones ó tributos personales (2) ; de no ser emplaza
do ante Juez Seglar , que es lo que llamamos pri
vilegio del fuero (3); de no pagar Alcabala, quando 
es vendedor, y otros ( 4 ) que con razón le han con
cedido nuestros Soberanos en atención á su ilignidad, 
y á que no es justo se inviertan en usos profanos 
aquellos bienes, que dedicaron los Fieles al socorro 
de los pobres y culto Divino ( 5 ) . 

§. X X V I . 
D ¿ las actuales contrihuciones de lós Eclesiásticos, 

Podemos cómodamente dividir las aéluales coru 
tribuciones de los Eclesiásticos en dos especies, 

( 1 ) Ley 73. tít. 5. lib. 3 . Recop. 
( 3 ) Ley 1 1 y i ^ . tít. 3. lib. 1. Eecop. 
( 3 ) Ley 5. tlt. 3. lib. 1. Eecop. 
( 4 ) Lib. 7. tít. i 8. lib. 9. Recop. Tampoco se puede 

dar en sus Casas posada á las gentes de Tropa. Ley. 8, 
tít. 5. lib. 3. Recop. 

( 5 ) Fi»un Inst. Canon, ü^i. cap. 2p. 
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nna que incluye las rentas ó diezmos que goza la 
Corona con facultad Apostólica ; y otra que paga 
en los consumos, como los demás Vasallos. Las pri, 
meras son el Subsidio y Escusado , Medias-A nna-
tas, Tercias Reales , Maestrazgos, Pensiones sobre 
varios Beneficios, y últimamente la tercera parte de 
las rentas de algunos de ellos. 

Mas no es de estas de las que yo debo hablar. 
Ellas han sido concedidas á nuestros Monarcas pol
los Sumós Pontífices,en atención á los muchos gastos 
que se han ofrecido al Reyno, y para equilibrar de al
guna manera las cargas de los Legos con las de las 
personas Eclesiásticas , que son también Vasallos i 
quienes el Estado defiende y proporciona todo gé
nero de ventajas, lo mismo que á los Seglares. Las 
que con especialidad pertenecen á mi asunto,son las 
de los consumos ó Servicios de Millones y Alcaba
las. Desde tiempo inmemorial han contribuido los 
Eclesiásticos en los dos millones y medio conce
didos á los Reyes por el Reyno junto en Cortes, y 
prorogados por el mismo ; para cuya satisfacción 
se asignáron varios impuestos sobre el tabaco, az11' 
car , papel , chocolate , cacao , pescados frescos 
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y algunos salados ( i ). Pagan también los 9 millo
nes de plata impuestos sobre la Nieve , Jabón, &c. 
Y últimamente las demás rentas de Salinas,Diezmos 
y Puertos , Correos y otras (2). 

Por lo que hace al Servicio de 8$ Soldados, 
$e le refacciona así como de los arbitrios municipa
les, sin embargo de que una ley muy expresa manda, 
que se les reparta en todo lo que sea para bien co
mún del Pueblo. (3 ) 

En quanto á los 24 millones que concedió el 
Rey no al Señor Felipe 11, es necesario advertir, que 
quando se impuso esta carga,reflexionó el grave peso 
que echaba sobre sí; y que los pobres Vasallos Legos 
no podían satisfacer toda aquella cantidad. En esta 
atención pidió á S. M. que alcanzase licencia del 
Sumo Pontífice ( confirmándose con la disposición 
délas Leyes 5. 8. 10. tít. 10. lib. 1. Recop. ) , para 
que los Eclesiásticos contribuyesen también á su sa-
tisfacion en razón de Subsidio ( 4 ). En efedo la 

( 1 ) Escrit. de Millo. Acuer. 10 de Enero de 1650. 
( a ) Acuerdo de 17 de Enero de 1Ó50 , y Escritura 

de 1 8 de Julio del mismo año. 
( 3 ) Ley 11 y ia. tit.3.lib. 1.Recop. 
(4 ) Dicha ley 1 1 . 
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Santidad de Gregorio XIV. concedió este permiso 
en t é de Agosto de i 591, por el preciso espacio 
de 6 años, en cuyo término todos los Eclesiásticos, 
Seculares y Regulares , y Lugares píos de Castilla y 
León pagasen la tasa que les cupiese en la suma de 

millones de ducados , que se exigían baxo el 
nombre de Sisas, en las especies de Yino , Vinagre, 
Aceyte y Carne. . , 

En diferentes ocasiones prorogáron esta gracia 
varios Pontífices, hasta que por la Bula, que empie
za: Exponi nohis ni¡per,&c. dada en y de Septiembre 
de 1757 por la Santidad de Benediclo XIV, se hizo 
perpetua junta con la del Subsidio y Escusado. 

Los Reglamentos mandan que se conserve esta 
precisa contribución de los Eclesiásticos; aunqus 
siempre guardándoles con toda escrupulosidad el 
Privilegio de que no paguen los 45 millones de nue
vos impuestos sobre dichas especies,y el de no pagar 
Alcabalas y Cientos las ventas por mayor que hagan 
los Eclesiásticos particulares del vino , que proceda 
de haciendas ó rentas propias de Capellanías , Be
neficios ó Diezmos que les pertenézcan por derecho 
pers©nal ó Eclesiástico 5 pero sí , verificándose que 
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es de arrendamiento ú otra qualquiera clase de ne
gociación ; pues entonces pagarán un 4 por 100. (1) 

Si hiciere la venta alguna Comunidad Eclesiás
tica , Obra-pía , y demás clases comprehendidas 
en las de Manos muertas, y procediere el vino de 
haciendas ó rentas adquiridas antes del Concordato 
celebrado con la Santa" Sede en 26 de Septiembre 
de 1737 , nada se les exigirá; pero si fuese de hacien
da ó rentas de posterior adquisición,se les exigirá el 
4 por 100, en conformidad y por las reglas que pre
viene la Cédula de 29 de Junio de 1760, dada para 
la observancia del cap.8. del dicho Concordato. 

Para el caso que consúman los Eclesiásticos por 
mayor, se previene que en todo aquello que no exce
da del taso que les está hecho por el Juez Eclesiás-
tico(en lo qual deben pagar lo mismo que los Legos), 
contribuirán solamente la séptima parte del precio 
neto que tenga la arroba al por menor, y los 28 ma
ravedís de impuestos fijos. Si el consumo se hace 
por Cosecheros Eclesiásticos Seculares que séan pro
pietarios de las viñas, ó las poséan por Capellanías 
ó Beneficios, ó téngan vino de renta, que provenga 
( i ) Ley 7. tit. 18 . iib. 9. Recop. 
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de derecho personal ó Eclesiástico , nada deberán 
contribuir por lo que de su procedencia y según su 
taso consuman en sus casas , familias y labores; 
en cuya conseqiiencia de todo lo que para estos fines 
se Ies asigne por el Juez Eclesiástico , se les ha de 
abonar por la respectiva Administración en el caso 
de su aforo, sin exigirles derechos algunos; y lo mis
mo se entenderá con las Comunidades, Obras-pías y 
demás Cuerpos comprehendidos en la clase de Ma
nos muertas , por el vino que consuman proceden
te de haciendas ó rentas adquiridas antes del Con
cordato de 1737. 

Estas mismas prevenciones se deben enten
der en el Vinagre , y no en el Aceyte , de que han 
de satisfacer los Eclesiásticos los mismos 3 reales en 
arroba que se asignan para los Legos en lo que com
pren del Pueblo, traygan de otro, ó reciban de re
galo ; respeto que dicha cantidad no llega á lo que 
dében contribuir por lo correspondiente á los ipl 
millones. 
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g. X X V I I . 

Quanto contrihúyen los Eclesiásticos y sus bienes 
á la prosperidad de la Nación, 

Si se reflexiona con atención quanto contribu
yen al Estado las personas Eclesiásticas por razón 
de Diezmos, Subsidios,Tercias y otras cargas,hallaré-
mos que esta leve exención, en quanto á los ¿ff mi
llones de los nuevos impuestos y la de Alcabalas, 
considerados como verdaderos por mayor , mas es 
de justicia que pura gracia. Pero aun quando se qui
siese decir que era gracia y mero Privilegio, no por 
eso sería de parecer̂ con aquellos , que juzgan ser 
perjudiciales á la Causa pública los bienes y exen
ciones del Clero. 

En todos los Países Christianos los bienes de 
los Eclesiásticos son los que mas utilizan al Go
bierno. Quando les Monarcas han necesitado los mas 
poderosos auxilios de sus Vasallos , los Eclesiásti
cos han sido los que se han apresurado por dárselos 
con mayor prontitud. Y para no ir á buscar la prue
ba muy lejos, tenemos bien cerca la asamblea del 
Clero de Francia, quien en solos sus dones gratuitos 
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of rec ió á sus Reyes en 1742 , 4 8 , 55, 58 , 60, 

6 2 , 7 0 , 7 2 , 75, 8 Ü , 8 2 , mas de 80 mil lo , 

ncs de l ibras ; cant idad exorbitante , que unida coa 

otras indispensables le ha causado , en solos 28 anos, 

la deuda de 136. 4040700 libras tornesas. Sin com. 

prehender en esto l o que ha dado por otra parte 

la C le r ec í a de las fronteras, que comprehende l aDió -

cesis de Cambray , Sain t -Omer , A iras-Me tz , Toul, 

Y e r d u m , Strabourg y otros Pueblos. 

Po r l o que hace á la E s p a ñ a , son bien cono

cidos los auxil ios del C le ro y de sus Iglesias á nues

tros C a t ó l i c o s Monarcas en todos t iempos. Tenemos 

m u y recientes las ofertas que h i c i é ron en esta últi

ma guerra , de las quales muchas se efecluáron , no 

solo de las Iglesias y Cabildos poderosos, sino tam

bién de part iculares. 

¿Pues q u é d i r é de las continuas limosnas con 

que los Obispos , Monasterios y Eclesiást icos par

ticulares favorecen á los Pueblos ? ¿Qué de las 

inumerables familias que m a n t i é n e n en sus labran

zas y g range í las > ¿ Q u é de las sumas tan gran

des que inv ié r t en con generosidad en el adelanta

mien to de las F á b r i c a s % y de todo l o que es tó 
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dustria r ^Qaánto no se esmeran en los progre
sos de la Nación? Este era por cierto un lugar don
de yo debería hacer el panegírico de la beneficencia 
y carácter de nuestros Prelados y Clero , tanto Se
cular como Monástico. Ah ! con qué placer se de
tendría mi pluma en una pintura tan agradable como 
verdadera! Mas no me es posible, si he de cumplir 
con el objeto que desde luego me propuse ; á mas 
de que estoy persuadido que no lo ignora persona 
alguna de la Europa. Nuestros Eclesiásticos ( ha
blando generalmente ) hacen un empleo de sus ren
tas verdaderamente Evangélico. Ellos socorren á 
los pobres , para gozar de un gran Tesoro en el 
Cielo. ( i ) 

g. X X V I I I . 
Qiianto interesa á una Nación hacer prosperar 

la Agricultura. 

No es menester una extensión extraordinaria de 
convencimientos , para persuadirse de lo que puede 
ayudar á la felicidad del Estado , fomentar su Agri
cultura. No hablo de aquellos Países cuya esterili-

( i ) San Lucas cap. 11, y 33. Math. ip. v, a i . 



dad natural hace costosísimos los frutos , á causa 
de la intemperie de su clima , ó de la mayor aten
ción y cuidado que necesitan. En semejantes cir
cunstancias , es mucho mejor adelantar toda es-
pecie de comercio , y resarcir por la industria quan-
to la naturaleza escaseó ingrata. Tyro , Sidon , Ró-
das, Cartago , Marsella, Olanda , Venecia nece
sitaron hacer un gran Comercio , porque les cupo 
un suelo estéril, ó porque su población fué respecti
vamente mayor que sus frutos. Mas en aquellos que. 
gozan un clima templado , un terreno fecundo, pro
pio para todas las producciones de la tierra,sería pri
varse de una gran riqueza, dexarla inculta , y aun el 
no extender la Agricultura á quanto puede dar de 
sí el Suelo. 

El Gobierno antiguo de Europa siguió máximas 
enteramente contrarias al sistema que,de algún tiem
po acá, se ha adoptado uniformemente en toda ella. 
La riqueza de los celebrados Imperios consistía 
en la destrucción de los vecinos, en la Conquista de 
nuevos Estados, en despojos de enemigos; y para de
cirlo de una vez,pendia toda de la guerra. Pero la de 
las Potencias aduales nace de los progresos de U 
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Agricultura , Artes y Comercio. Todas animan á 
porfía estos tres ramos; y cada una procura aven
tajarse en lo posible á las demás. 

E l primer cuidado de nuestras naciones cultas 
es proteger y fomentar la Agricultura. Esta es la 
madre de las Artes, el apoyo del Comercio, y la que 
produce al Estado una prosperidad sólida. Sully que 
conocía bien el origen de la felicidad de una Monar
quía , y que al mismo tiempo deseaba con ansia ha
cer dichosos muchos hombres, decia : Que la Francia, 
lo podio, conseguir todo con la fertilidad de SIL suelo. La. 
'tierraproduce todos los tesoros; lo necesario y lo super-
.fluo. Lo que importa es multiplicar las producciones. 

La prosperidad que resulta al Estado de la Agri
cultura y de la Industria vale mucho mas que todas 
las minas del Potosí. Estos son unos firmes socorros 
del Estado en todo tiempo , ya sea dentro , ya fue
ra,, ya en particular, ya en público (i). Un exem-
plo claro tenemos en los Ingleses , quienes mientras 
que España , Portugal y Olanda acometían ansiosas 
a las minas ricas de América , ellos se puede decir 

( i ) Mr. Hume. Tom. i . pág. 98. Edic. 1754 . 
Tom. I I L pp 
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que con solas sus manufacturas de larta^iniéron á sér 
mas poderosos que todos. Este Comercio elevó de 
tal suerte su marina, que hizo arruinar las fuerzas de 
España, y empezáron á intitularse Señores despotas 
de todos los mares (1). 

Ni es siempre cierto que la abundancia de dinero 
hace la felicidad del Estado. Limitase regular
mente á ciertos usos, y muchas veces suele ser da
ñosa , impidiendo los progresos del Comercio. Es 
constante que la carestía, que produce la abundancia 
de moneda en los jornales y en las demás cosas, es un 
atraso para el Comercio , y causa de que íio pueda 
concurrir en la venta con las Naciones extrañas,á don
de la menor cantidad de dinero no ha encarecido las 
especies comerciables. Mr. Melón (2,) nos dice,que la 
felicidad de una Nación no proviene de tener mucho 
dinero , sino de tenerle en la justa proporción que 
debe estar con las especies de Comercio y con la ac
tividad de la Industria. Quando la balanza del Co
mercio , los Villetes del Banco y otros auxilios que 

( 1 ) Esta es la causa porque hoy día se sientan en el 
^Parlamento sobre Sacas de Lana en los adiós de ceremonia-

( a ) Cap. 24 de su Ensayo. 



hay para aumentar el numerario de la Nación , cxcé-
den el equilibrio ; la abundancia de dinero es perni
ciosísima, y el Gobierno debe impedirla. 

§. X X I X . 
Ninguna riqueza hay mas sólida que la que procede 

de la Agricultura, 

Las Naciones que fundan su poder en solo el Co
mercio y la Industria , es preciso que confiésen que 
su felicidad y aun su existencia es sumamente preca
ria. Una guerra puede aniquilar el trato mas lucroso, 
y la volubilidad de la moda, las mas primorosas in
venciones del Arte. La Agricultura sola se puede 11-
songear de su solidez. Aristheo conoció esto mismo, 
quando al dar Leyes a Cerdena,Pueblo entonces flo
reciente y rico, para hacer á sus habitantes misera
bles, les prohibió la cultura de sus tierras ; causa por 
la que no llegó jamas este País á su antiguo expíen-^ 
dor y población. 

§. X X X . 
Como atienden los Reglamentos al fomento de la. 

Agricultura. 

Influyendo la Agricultura de un modo tan pode* 
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roso en la prosperidad del Estado , no pudieron ol, 
vidarla los Reglamentos , los quales procuran todo 
bien y felicidad á la Monarquía. Dos son los mas prin. 
cipales medios de proteger y aumentar la Agricultu
ra. Ambos á dos provienen de un mismo centro , es
to es,de la buena dirección de Rentas. El primero es 
proporcionar medios para el mayor consumo y des
pacho de los frutos. E l segundo, dar los competentes 
alivios y franquezas al Labrador , para que viva con
tento y feliz en su clase. 

Entre los medios de que se puede valer el Minis
terio para aumentar el consumo y mayor despacho 
de frutos, ninguno hay tan poderoso como aliviar las 
imposiciones que los recargan. 

Pensáron algunos en otros tiempos que oprimien
do con pechos al Labrador , cultivaría mas tierra, 
y aumentaría los frutos. La experiencia ha manifes
tado la absurdidad de esta opinión , poniéndonos a 
la vista, que quando el Colono se vé acosado por el 
propietario y por el Cole¿lor de Rentas Reales, que 
ambos pretenden desposeerle de lo que le ha grangea-
do su sudor, se desanima en gran manera ; labra de 
cada vez menos ; empobrece con precipitación; y 
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timamente viene á parar al estado de no poder satis
facer de modo alguno á sus necesidades. En semejan
te conflidlo se suélen arruinar , y tal vez para siem
pre muchas familias , y con ellas miles de brazos 
que pudiéran servir de grande utilidad á la Nación. 

Nada se siente mas,sinó ver que todo el produélo 
de lo que se trabaja es para otro. Todo racional,quan-
do se ocupa , es con el objeto de hallar la utilidad y 
el placer en los efeélos de su trabajo. Pues ahora ̂ qué 
gusto ó utilidad hallará un Labrador, quando después 
de haber sufrido mil penalidades en el campo,mil sus
tos por el tiempo, mil adversidades por todas partes, 
quando llega ya á conseguir el fruto de sus fatigas, ve 
también venir el Rentero que se lo quita , no dexán-
dole siquiera lo necesario para vivir } Es sensible ena-
genarse de lo que es suyo ; pero mucho mas quan* 
do se da lo que se necesita, y lo que se adquiere á 
costa de grandes penas. Al que le Uévan una por
ción de superfluo , ó lo que él no ha ganado por sí 
mismo , es natural que no le sea tan duro ; por
que no sabe el precio del trabajo , por el qual le ha 
vendido (digámoslo así) la tierra. 

La Instrucción y Reglamentos posteriores propor-
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ciónan al Labrador el mejor despacho de sus frutos 
No necesitaba esto de mas prueba que de aquella ge, 
neralmáxima;conviene á saber,de qu¿ abaratado quaL 
quler género, especialmente, de los que componen el m¡ 
preciso gasto de los vivientes, se aumenta al punto.«« 
consumo. Los pobres , que constituyen la mas nume-
rosa clase de Ciudadanos, gastan al doble á propor
ción de la gracia; y quando no , su sobrante lo in. 
viérten en manufaduras y otros géneros, que para el 
Estado suele ser igualmente ventajoso. Si el Labra
dor ve que vende sus cosechas,y que de ello le queda 
ganancia , procura extender de cada vez mas su cul
tura. Inglaterra desde el año de 1689 ha aumenta
do prodigiosamente la labranza , y sus especies no 
han subido de precio , según lo solían hacer ántes de 
esta época. 

Al par que el Labrador va enriqueciendo,, sube 
también su gasto y consumos ; de suerte que juzgan
do él ser mas feliz , el Estado viene á ganar al do
ble : lo primero por el mayor consumo de especies 
de primera necesidad : lo segundo por el mayor de 
cosas de utilidad ó mero deleyte,que hacen aquellos 
que no tenían ántes tan siquiera para proveer las ne* 



cesldades déla naturaleza. De aquí se sigue nece
sariamente la mayor comodidad del Labrador, el au
mento de las Artes, el sustento de mayor número de 
hombres y otras infinitas ventajas. 

X X X I . 

E l fomento que se da á la Agricultura era urgentistm® 
en atención alas actuales circunstancias 

de la Monarquía, 

España estaba muy necesitada de unas providen
cias semejantes en orden á la Agricultura. Adonde 
hay un Comercio 'exterior floreciente , se suple con 
él á la falta del interior. Los Extrangeros son los que 
eómpran aqiiello que no consumen los del País. De 
este modo es verdad que el Vasallo no mejora de 
condición , pero tampoco él Estado siente decaden
cia , porque siempre sáca la misma ganancia. Pero 
en España no estamos todavía en este punto. Nues
tro Comercio exterior no se puede exercer de mane
ra,que resarza las pérdidas del interior. Los Rios, los 
Canales , los Caminos , los Carruages no están como 
era preciso que estuviesen , para la fácil transporta
ción de frutos de las Provincias interiores hasta los 
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puertos. E l Gobierno se esmera en su construcción y 
mejoras; pero no puede apresurar unas operaciones 

i que por sí son lentas. Es preciso, pues, confesar que 
el consumo interior debe llevar toda la preferencia, 
principalmente en las Provincias que distan de los 
Puertos. Bien manifiestamente se hace esta distin
ción con las mayores baxas que se conceden á la Car
ne , Vino , Aceyte, &c. de las Provincias de Casti
lla, respecto de las de Andalucía, como también de 
lo interior de la Provincia á los mismos Puertos. 

utó-ai • §• x x x n . . . Dnfj. . 
Xa mayor gracia que se hace en las contribuciones k 
los Labradores y demás habitantes de las Aldeas, es su

mamente justa y favorece en gran manera la Agri
cultura y Hacendados, 

l̂ a distinción que hácen los Reglamentos entre 
los Pueblos grandes y los cortos ó reducidos (i), eS 

.una de las mayores pruebas de su alta política , y 
lo mucho que se va á fomentar la Agricultura por 
los Reglamentos. La justicia y la equidad, que son la 

( ,1 ) Artíc. 6.de la citada Instruc. y también el 8. 



medida de estos Reglamentos, no pudiéron ménos de 
distinguir los habitantes de unos y otros Vecinda
rios , asi como su estado , ocupación y fortuna los 
suele igualmente diferenciar. Nadie negará que las 
grandes Poblaciones son la mansión de los ricos y 
bien acomodados , á quienes el deseo de vivir con 
mas deleyte y mejor sociedad hizo desamparar los 
solitarios alvergues del campo: los demás, unos sué-
len ser empleados con competentes sueldos, respeto 
de la carestía del País, y de la clase que en él ocu
pan; y los otros Artistas y Jornaleros, .que todos ga
nan mas de lo que pudieran ganar en una Aldéa. En 
este supuesto es justísimo que los tales paguen con 
proporción á su estado, riqueza y ganancias , y no 
por las reglas de los Pueblos chicos , en donde el 
dinero circula ménos, hay mayor pobreza, y por 
consiguiente debe ser menor la imposición. 

Muchas ventajas considerables se nos ofrécen de 
la distinción referida , y una de ellas es que valiendo 
tos comestibles y demás géneros mas baratos en las 
Aldéas ; la Labranza por consiguiente será ménos 
costosa , los jornales deberán abaratar , y los frutos 
aminorarán su coste.De aquí se sigue,epe tendremos 

Tom. I I L q q 
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los comestibles á precios moderadísimos, al mismo 
paso que los Labra Jores hagan una competente oa. 
nancia por su mayor cultivo. 

Si el vivir en un lugares menos costoso qne en el 
Pueblo grande,será verosímil que muchos Hacenda
dos atraídos de la atención de su Labranza , é impe-
liios de los necesarios alcances que ocasiona el luxo 
de las sociedades numerosas, déxen éstas para esta
blecerse en aquellas, ó bien para siempre ó tempo
ralmente. De qualquiera modo que esto sea , va á 
ganar en ello la Labranza ( i ) : el verdadero propie
tario , á la vista de su hacienda, conocerá los mayo
res adelantamientos de que es capaz; no se dexaráen
gañar de los Administradores; empleará sus criados 
y familia ; hará experiencias, observaciones y cálcu
los sobre sus intereses ; verá de continuo á los que 
trabajan ; y por último cuidará de su ganado y cose
cha. El mantenimiento le será poco costoso, porque 
podrá tener huerta que le dé legumbres ; mantendrá 

( i ) El Emperador de Alemania acaba de dar mues
tras de lo convencido que se halla de esta verdad, manifeS' 
lando á los grandes Señores y Kicos Hacendados de su Cor
te quánto sería de su agrado, que se retirasen por algún 
tiempo á cuidar de sus Labranzas. 
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la volatería en su casa 3 venderá los esquilmos á la 
mejor ocasión; se abastecerá de lo que necesite,qunn-
do halle mayor equidad ; y en ún serán intinitos los 
beneficios que consiga (1 ) . 

No se debe inferir de lo dicho que queremos des
terrar á los Nobles y Hacendados á los Lugares, por
que esto sería imponerles una dura ley á los mismos 
que deben hermosear las Cortes y Ciudades , como 
dice el Sr 1). Alonso el Sabio, hablando de los Gran
des y Ricos-homes. Semejante determinación no fue
ra en manera alguna acomodada á los intereses del 
Estado, porque viviendo los Poderosos en los Pue
blos chicos,se aminorarían sus gastos, especialmente 
los de luxo, que son los mas propios de estas clases 
de personas. Nada menos que eso : los ricos dében 
vivir en las grandes Poblaciones , pero no por tanto 
han de abandonar sus intereses. Importa al Estado 

( 1 ) Algunos de ellos numera Horacio por estas pa
labras, 

Beatus Ule qui procut negotiis, 
Ut presea gens inoj'talium 
Paterna rttra bobas exercet suis, 
Solutas omnifxnore, 

Lib. 5. Od. 1 . por toda ella. 
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que et rico viva en sociedad; pero también queade-
lante sus bienes , que mejore su Agricultura, que fb. 
mente sus cosechas ; porque entonces podrá gastar 
mas , y por consiguiente contribuir también mas. .y 
esto cómo lo ha de hacer,quandono sabe el verdadero 
estado de sus haciendas, el modo que tienen sus Ma
yordomos de administrarlas, y la mayor perfección 
de que son capaces ? Mucho mas se desengañará por 
sí mismo, sobre la verdad de estos hechos, viviendo 
algún tiempo en la Aldea. ¡Quánto no animará con 
su presencia , premiando al que leal mente le sirve, f 
al que se sacrifica por sus intereses 1 

Por otra parte, la residencia del Señor en su ha
cienda le servirá muy bien de asilo,en el caso de ha
llarse embarazado de deudas contraidas por las pro
digalidades que haya hecho en la Ciudad. Entonces 
podrá muy bien cón el menor gasto desempeñarse,y 
aún ahorrar mucho, para volverlo á lucir otra vez. 
No hay que temer que un Sujeto poderoso se ave
cinde para siempre en población chica : los pasa
tiempos y las delicias de la gran concurrencia le lla
marán muy pronto,quando se halle en estado de po
derlas disfrutar : y sobre todo, aunque uno ú otro 
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se acomodase á vivir allí para siempre, el Erario iba 
á perder muy poco, porque su labranza sería mu
cha mas., y sus frutos siempre tendrían salida , ya 
por el Comercio interior y ya por el exterior, si fue
se proporcionada la Provincia para exercerlo. Pero 
si es igualmente costoso vivir en una y otra parte, el 
Hacendado no querrá salir de la Ciudad por gozar 
sus diversiones , al paso que el pobre recurrirá á ella 
para hallar remedio á sus necesidades. 

§ X X X I I I . 
L a menor contrihuclon de las Aldeas podrá hacer que 
se establezcan allí las Fábricas, y de este modo se ani* 

ma la yíjriculiura al paso que 'se fomentan 
las Artes, 

La mayor baratura en las Aldéas es otro bene
ficio no despreciable , que conceden dichos Regla
mentos al Labrador y á la labranza. Esta mayor ven
taja no solo podrá atraer varios ricos y hacenda
dos para vivir algún tiempo en sus haciendas (según 
lo dexamos d icho) , sinó que es muy probable que 
las Fábricas se establézcan en ellas como lo vemos 
entre los ingleses (i), 
( i ) Entre los varios modos de economizar ios Ingleses 

en sus Fábricas es este uno de ellos. 
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I>c aquí resultará la mayor comodidad y ampli, 

tnd de los Fabricantes , la moderación de sus jorna
les, y por consiguiente el baxo precio de las manu-
facturas. Los Labradores surtiendo a los Artesanos lo 
necesario para su sustento , ( pues ellos consumen sin 
tener hacienda propia y cultura de su cuenta), 
tendrán mayor despacho en sus granos , vino , acey. 
t.e, y en otras cosas que con dificultad las vendeií.in 
siltó fuese por los Fabricantes. El pollo , la gallina, 
el pichón, los huebos , la leche, y varias menu
dencias son cosas que en los Lugares las suele tener 
cada uno para su casa, y el extraerlas fuera del 
Pueblo es embarazoso. Todas estas,aunque por sí so
las no sostienen las familias de un Labrador , mas 
en realidad unidas llégan á componer una suma con
siderable que le puede servir de consuelo , especial
mente en un mal año en que perdió lo principal de 
la cosecha. 

Estableciéndose las Fábricas en las cortas pobla
ciones consigue el Aldeano otro benefic¡o,aI paso que 
el Estado le tiene también grande. Hablo de la in
troducción y aumento que puede tener la Industria 
Popular. Entiendo por Industria Popular aquella 



ocupación del Pueblo que se exercc en ratos des
ocupados de otras tareas penosas, y que hace údlcs 
á las gentes que regularmente viven ociosas , como 
son mugeres y niños. El proda£lo de e sta Indus
tria ya lo calculó con mucho acierto el Ilastrisimo 
Señor Conde de Campomanes (i) : por lo tanto no 
es necesario detenerme en ello; solo diré que en Es
paña,donde podemos contar con 3 millones de per
sonas de esta clase, qué beneficio tan grande podían 
dar. al Erario y al Comercio con su trabajo y 
ocupación? En Inglaterra y OI anda, donde se procura 
recoger á los muchachos en los Hospicios, se ha ex
perimentado que desde los 5 años adelante, ya pué-
den ganar qaanto consumen, y de 7 á 15 déxan 
una ganancia considerable. ( 2 ) 

No se me diga que la ociosidad en que hoy es
tán estas gentes, es efedo natural del País, pues yo 
quisiera que me respondiésen ên qué se han de em-

( 1 ) En su útilísima obriía de la Industria Popular. 1 
( 2 . ) En Norwich, Ciudad de Inglaterra, hay un famo

so Hospicio , y habiéndose calculado ei produelo del traba
jo de las muchachas y muchachos de ó años> arriba hasta 
16, se halló que dexában de beneficio anual 12© libras es
terlinas , descontado su gasto. 
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plear,si nó hay Fábricas? ^ A dónde han de ir á buscar 
"que hacer? Lo que experimentamos es, que allí don-
de las hay,se ocupan muchos cientos de mugeres y ni
ños ^ cuyas ganancias suélen los Padres y Maridos 
concedérselas para su decencia , por cuyo medio se 
hallan en parte aliviados de estas cargas. 

§. X X X I V . 

Como es distinguida con particularidad la clase de La
bradores por los Reglamentos* 

En los Pueblos de Administración, á donde to
dos deben contribuir por Arancel, también se acuer
da el Gobierno de proteger la clase de Labrado
res , concediéndoles licencia para poderse ajustar 
con los Administradores en razón de sus consumos y 
ventas ; regulándose todo á los moderadísimos pre
cios de los Reglamentos , y siempre con equidad. 
Ademas , en el caso de deberse hacer alguna gracia, 
se preferirá con toda especialidad al mas pobre, por 
ser también el mas digno de conmiseración y piedad. 
Esto es lo que el Monarca pretende en todas sus dis
posiciones , esto es lo que anhela , y esto es lo que 
repite y encarga diferentes veces en sus Reglamentos» 
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g. X X X V. 

Quánto deba todo- hiten Gobierno proteger y animar la 
Industria , y qué beneficios causa semejante 

Política, 

De poco sirve á una Nación dirigir todas sus 
especulaciones al fomento de la Agricultura , si 
descuida con indolencia las Artes. La Siberia, la Po-
merania, la Ukrania, gran parte de la Ungria y de la 
Rusia gozan de mucha mas Agricultura que O Linda, 
y con todo eso la riqueza de estos Países tan dilata
dos no es en manera alguna comparable con la de 
la pequeña República. Dixéron muchos que la di
ferencia venia de no tener estas Provincias Co
mercio, lo qual sin duda les hubiera producido al
gún adelantamiento, pero nunca hubiera sido grande 
sin dar entrada á la Industria, Así se ve en Pomera-
nia y Ungria , quiénes comercian sus frutos ; y aun
que es verdad que no llégan á la miseria experi
mentada en Siberia y Ukrania , sin embargo sus ha
bitantes nunca salen de la infelicidad , su fortuna 
es muy corta , y los Monarcas de aquellos Estados 
sacan poco ó ningún producto de tan dilatados dümi-

Tom, I I I . r r 



níos. Es innegable que si la tierra con sn fecundidad 
produce los frutos, la Industria dándoles diversas for
mas, triplica ó quadruplíca su vahor, ocupa y man-
tiene muchos hombres , la población crece ( i ) , el 
dinero circula mas , las comodidades se amnéntan, 
y en fin los Soberanos hallan en sus tributos un 
fondo precioso con que puéden socorrer las nece
sidades de la Nación. Tales son los efeflos de la In
dustria, y no se necesita saber mas para conocer quan-
to importa al Gobierno protegerla y animarla. 

§. X X X V I . 
España tiene aún mas ínteres que otras Naciones 

en fomentar las Artes, 

Todas las Potencias del Mundo tienen interés 
muy singular en fomentar las Artes, mas la España se 
ve por particulares motivos mas obligada á ello que 
otra alguna. La dominación Española posee al otro 
lado del Océano dilatadísimas regiones, que enciér-
ran millones de personas, cuyos consumos y como
didades depénden de su Metrópoli. Si á i 5 millo-

( O Navarrete Conserv. de la Monarq. dise. ióa. 
p. pa. 
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nes de habitantes en que se reputa vulgarmente la 
Población de nuestras Colonias, unimos 7 á 8 que 
comprehende el Reyno, hallarémos 2,3 á 2,4 millo
nes de personas que depénden de nuestra Industria. 
Los Extrangeros deséan privarnos enteramente del 
uso de las Arteŝ y ser ellos nuestros proveedores, di
ciendo , que solo nos importa aumentar la Agri
cultura ( 1 )• La idea de semejante doctrina no se 
dirige á otra cosa, sinó á privarnos del inmenso te
soro que produce la Industria , llevarnos el dinero 
con la suya , empobrecer el Reyno , y aniquilar un 
gran número de Vasallos que viven de ella. Quisie
ran pues que la Corona se hiciera dependiente de su 
auxilio, y dárnoslo quando y en la forma que á ellos 
mas les conviniese. Semejantes estratagemas no ten
drán jamas lugar , mientras viva la invi&a Casa de 
Borbon y el adhial Ministerio. 

Portentoso es á la verdad el aumento que ha re
cibido la Industria por las disposiciones de nuestro 
Monarca de muy pocos años á esta parte. ^Quién 
no admirará con justo motivo ver Sevilla , Toledo, 

( 1 ) Intereses de la Europa, tom. 1. cap. 4. y 5. de la 
Edic. de Madrid año de 1772. 
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Valencia , Guadalaxara , Brihucga, la ísíá de León, 
Avila , Ezcarai , Soria, y otros mucho. Pueblos 
encerrar en sa recinto miles de telares de seda y de 
lana, con una multitud de perdonas que los ma-
néjan ? ^Quién no dirá que España empieza ya á 
recobrar la adividad de nuestros antepasados, tan 
aplaudida y envidiada de las demás Naciones? Sí por 
cierto: las Artes han merecido en nuestros tiempos 
muchos privilegios y prerogativas ; se han premia
do las invenciones útiles; se han quitado trabas y 
dificultades de Gremios y Cofradías; se ha mejorado 
la policía de los Oficios ; se han revisto muchas 
de sus Ordenanzas, y algunas se han formado ente
ramente de nuevo ; el Dibujo se ha extendido por 
todas partes; los Extrangeros beneméritos que han 
querido avecindarse en España, han sido atendidos y 
mirados con toda distinción. En fin , la erección de 
Sociedades de Amigos del País ha sido un impulso 
grande para la protección y adelantamiento de las 
Artes. Podemos con justa razón persuadirnos que 
los progresos de estos Varones,amantes de la Patria, 
desterrarán la ignorancia de nuestros Artistas , su 
mal método de Educación civil y téchnica 5 y p0̂  



último , qne llegarán á producir á la Nación tan 
grandes ó mayores ventajas como la Academia de 
Publin á la Irlanda é Inglaterra. 

§. X X X V I I . 
Cotno atiende el Gobierno al fomento de las Artes por el 

arreglo interino de Rentas Provinciales, 

Entre tantos cuidados como merece en nuestros 
dias la Industria , no le dispensan pocos los Rcgla^ 
mcntos. El Ministerio tiene tres medios muy especia-» 
les para fomentar la Industria. El primero es abaratar 
los mantenimientos de mayor necesidad,baxando sus 
imposiciones : el segundo hacer la misma operación 
con las primeras materias ó crudos de las manufactu
ras ó fábricas ; y el tercero moderar los impuestos 
de Aduanas y Puertas. 

De la baratura de mantenimientos depende la de 
los Artesanos, y de ésta el fomento de las Fábricas. 
No hay duda que si están á precios moderados los 
víveres , lo están también los jornales de los opera* 
rios, y por consiguiente sus obras. Las gentes tenien. 
do mas superñuo que gastar (por ser su mantenimien
to poco costoso ), se animan á comprar las produo 



( 3 ^ ) 
dones del Arte ; lo que antes no hacían por no po, 
der atender sinó á lo mas preciso : y de aquí resulta 
el mayor consumo, que es el móvil y fomento de la 
Industria. 

A los mantenimientos, y con especialidad á los 
mas necesarios,se les acaba de quitar una imposición 
terrible.Por la qüenta y tarifa que pusimos en las pág. 
2137 y 240,se echa bien de ver el inmenso tributo que 
pagaban antiguamente, y el pequeao que hoy tiénen; 
lo qual no habiendo podido menos de influir en su 
baratura , es innegable que se ha dado á nuestras Fá
bricas un fomento muy grande. 

Esta misma gracia concedida á los mantenimien
tos,contribuye también á la felicidad de los Artesa
nos , porque ellos trabajarán gustosos donde en-
cuéntran mayor comodidad , y donde pueden man
tener con mas desahogo á sus familias. Los Arte
sanos , á sertiejanza de los Labradores , merecen que 
el Estado les ofrezca todas quantas conveniencias pue
de gozar su clase. El Monarca debe proteger á to
dos sus Vasallos y procurarles su bien , pero mucho 
mas á aquellos que son los inmediatos agentes de 
su riqueza. Las conveniencias del Labrador y del 
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Artista han de guardar entre sí una cierta proporción 
que los pongan en igualdad , porque tan útil es al 
Estado el uno como el otro. 

g. X X X V I I I . 

JjOs crudos ó materias primeras de las Fábricas son en 
lo posible descargados de derechos en beneficio de las 

mismas Fábricas. 

Las materias primeras délas Fábricas es el segun
do medio de que el Ministerio debe cuidar para fo
mentar la Industria. Si las primeras materias van ca
ras , no podrán salir baratas las manufacturas ; se 
aminorará su consumo ; y no hallarán los Artesanos 
en su exercicio utilidad ni provecho. Esta fué la cau
sa porque Colbert no mereció toda la alabanza , que 
se debia á su ingenio. La aplicación que tuvo por 
favorecer la Industria, sin procurar fomentar en el 
Reyno las materias primaras, fué suficiente motivo 
para que sus Reglamentos no surtiésen el efe61:o que 
deseaba. Esto fué lo mismo que hacer un tratado 
con ventajas del Extrangero , diciéndole: yo me im
pongo la obligación de consumir vuestras produc
ciones y frutos , sin poderos obligar jamas á que coa-
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sumáis mis mamifa&uras ; lo qual fué á un mism0 
iiempo en perjuicio de la Agricultura y de las 
Artes. 

§. X X X I X . 
ItOS géneros manufacturados merecen en los Reglarme 

tos.parüculares gracias , moderando sus impuestos. 

En quanto á descargar las manufaduras y pro
ducciones nacionales de los graves impuestos que 
sufrían, para que de este modo se facilite su mayor 
consumo, llega nuestro Monarca á tal grado, que no 
se puede lisongear otra Nación de haber merecido de 
su Gobierno un rasgo semejante de política. Los 
grandes Ministros que manejaron la Hacienda de In
glaterra y Francia, concedieron varias franquezas eti 
los derechos de sus ventas, respecto de los géneros de 
industria, pero me parece que pocos Estados las tie
nen mayores aélualmente que nosotros. 

Una manufadura no paga nada al salir de la Fá
brica , y si eventual mente entra en los Pueblos de 
Administración,pagará solo el 2, por 100 del precio 
de pie de Fábrica. Cotejémos pues estos derechos 
CQn los Aranceles pasados, y hallarémos una enorme 
diferencia, lo ménos de 8 á 10 por 100 de ventaja. 
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Miremos después la proporción que tienen con las 
manufa£hiras extrangeras , que dében pagar 10 por 
loodel precio en que se haga la venta. Añadamos 
después los derechos de Aduanas, que suben lo me
nos á un i 5 por 100 , á mas los gastos de portes y 
fletes,ganancias de Comerciantes y Mercaderes, Co
misión , &c. y verémos ser imposible que compitan 
en manera alguna con las nuestras. Bien sé que tal 
vez se valdrán del común ardid que t i enen , adulte
rando la calidad de sus telas, quitándoles hilos á los 
texidos , mezclando la plata y oro con otros meta
les extraños , &c. Mas este inconveniente se salvará 
muy bien, mandando que en nuestros Puertos, no se 
admita tela alguna que no sea de ley , esto es , con
forme á las reglas que guardan nuestros Fabrican
tes (i), ó de otro modo que parezca mas conducen
te ; pues á la verdad sería rigor obligar á nuestros 
Artesanos á guardar con escrupulosidad las Leyes 
del Reyno y Reglamentos de sus Ordenanzas , go
zando los Extrangeros de una franquicia y libertad 
en contra de nuestras manufacturas. 

( i ) Asi lo dispone el Aut. 4. cap,5. tít. E. iib. 7, Rec. 

Tom. n ¿ ss 



L a lihertad de extraer las materias primeras es fa, 
mentar las Artes y la Agricultura , y no servirá, 

de perjuicio á nuestras Fábricas. 

Parecerá tal vez á alguno que la libertad en que 
se dexa la extracción de Lanas, Sedas, &c. y los 
cortos derechos que se les impone , podrá servir de 
motivo para subirse los precios de las materias pi> 
meras en perjuicio de nuestras Fábricas. Dispútase 
entre los Políticos sobre quáles géneros se dében 
extraer del Reyno, y quáles no. La doctrina mas co
mún entre ellos es , que ninguno se debe prohibir 
á menos de ser único en su clase: como v.gr. las Lanas 
finas de Inglaterra, que hasta hoy pasan por únicas. 
Pero á los demás no se les debe estancar, antes 
bien proteger su extracción ; porque este es de 
los mayores fomentos de la Agricultura. Sully de
cía, que el medio de conseguir la' felicidad de una 
nación era multiplicar las producciones, y hacer el 
Comercio libre y seguro.^t^íro Pueblo se vería muy 

pronto s'm medios , y por consiguiente V, M-. , si cada 
Ministro hiciera otro tanto. Así escribía este Ministro 
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a Enrique l Y . de un Jaez imprudente, qv.e había 
prohibido la exportación de granos. No se dude que 
si con la prohibición se fomenta al Fabricante corno 
5 , con la extracción tiene el Labrador una ganancia 
como 20. Y lo que es mas, yo me atrevería á negar 
que el Fabricante, en caso de la prohibición, tenga 
fomento alguno, por el motivo de que todo aquel 
fruto que se ha prohibido extraer , siempre se en
carece y hace mas raro. Veamos á la Inglaterra 
antes de tener su famoso Reglamento de 1689 sobre 
extracción de granos , siempre experimentó cares\ 
tía , jamas halló alivio. España , antes del libre Co
mercio de ellos y facultad para extraerlos , le suce
dió también lo mismo (1). Así lo dice D. Miguel de 
Zabala y Auhon , Regidor perpetuo de Badajoz, en 
su Discurso Político, part. 2. punt. 1. art. 2. Hasta 
las Lanas tinas de Inglaterra , desde que no se ex
traen se ha observado decadencia y disminución , y 

( 1 ) Real Pragm. de 11 de Julio ele 1765. E l Señor D. 
Felipe V. con su gran política mandó que todos los frutos 
se pudiésen extraer de España. Ant. 10. tit. 18. lib. (5, 
Recop. derogando ios Aut. ó. 8. allí. 
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los Labradores tienen menos ganados de aquella 
clase. 

El cultivador mide su labranza por el cálculo 
que forma del despacho. Sí sabe que todo quanto 
ceja lo ha de vender , se alienta á romper quanta 
tierra puede : pero si no tiene esta seguridad , se 
contenta con lo que juzga preciso ; y si el año es 
mediano, coge poco, y si es malo, nada. 

Mr. de Forbonnais habla de esta suerte á cerca 
de la prohibición det extraer frutos. ,,En 1700 un 

Edicto bien funesto prohibió extraer linos y cá-
,,ñamos. En 1687 se había hecho lo mismo, pero 
,,no llegó á executarse. Entonces se les vendía á los 
,,Extrangeros mucho lino y cánamo superfluo, y las 

manufacturas propias se hallaban en buen estado. 
5,Después del Edicto , la cultura disminuyó de año 
9,en año , y hemos sido obligados á comprar de se-
^gunda mano los cáñamos del Norte, á aquellos 
,, mismos Ex t ra n ge ros que compraban del nuestro por 
„preferencia. Ellos han aumentado sus manufachi-
9,ras, y nos surten hoy de Jarcias , Velas , Corda-
9,ge, &c. Esto era lo que ciertamente debió suce-
t5der , habiendo la prohibición impedido la concur-! 
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rencia , y con ella el beneficio de la cultura en la 

,tmisma proporción (i). 
Lo mismo que se dice de estas especies,es aplica

ble a los demás frutos. Qaando hay una labranza 
animada, por malo que sea el año , siempre se coge 
lo suficiente para no encarecer el género , y la única 
diferencia es que aquel año se vende poco al Ex-
traogero , y éste tiene que ir á otra parte á proveer
se de la especie, si le hace falta. 

Por lo tanto no siendo únicas nuestras lanas, ni la 
seda de nuestras cosechas, será animar la Agricultu
ra permitir su extracción. Tampoco nuestras Fábricas 
experimentarán subida en el precio de sus materias; 
todo lo contrario es de creer , por la abundancia 
de especies y concurrencia de los Labradores,que son 
los dos principios de la baratura, y asi esta providen
cia viene á ser á un mismo tiempo en favor de la 
Agricultura y de las Artes. 

Por lo que hace á la seda tiene la felicidad Es
paña de poder disfrutar de esta cosecha en todos 
los Pueblos de la Península. Su clima es aparente, 
el trabajo no es grande, y se puede confiar á las mu-

( i ) Keciierches sur Ies finances. Tom. 3. 
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ge res : las more no sen difíciles para prender, es 
pecial mente en sitios hnmedos;con que nunca se debe 
presumir que sienta el Reyno escasez de este fruto. 
En el dia debemos fomentar con particularidad este 
ramo , porque hay muchos rivales que procuran pri. 
varnos de él. La Francia tiene una cosecha abundan
te,especialmente en sus Provincias Meridionales. En 
Ung-ría y Transilvania se cria mucha. En los Estados 
Unidos de América hay bastante. Italia la conoce. 
Persia y China son bien notorias por su abundancia 
y surtido que hácen para las Indias Occidentales y 
Europa. Una buena política dicla que se anime este 
ramo de Agricultura y Comercio , ya para abaste
cer á los Ingleses , ya para ponernos en un pie que 
puédan nuestros tejidos concurrir con los Extrange-
ros , aun en el caso que se haga mas común esta 
cosecha. 

X L I» i 

Cómo influye el Comercio en la felicidad y riqueza di 
una Kaclon* 

Para probar los beneficios y adelantamientos que 
va á conseguir nuestro Comercio por los Reg '̂ 
mentos , no se necesitaba mas de lo que dexo 
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puesto en los antecedentes párrafos , quando he ha
blado de la Agricultura y las Artes. En vano sería 
fomentar la Agricultura y proteger la Industria, si el 
Comercio no da salida á las especies. ^Para qué 
quiere el Labrador muchos Granos , Lanas , Semi
llas , &c. si no las ha de despachar? ¿Para qué el 
Fabricante muchas Telas , si no las ha de vender ? E l 
Comercio es ^ pues , quien debe poner en movi
miento todos los»resortes de la felicidad pública, 
de la abundancia y de la prosperidad. El es quien 
debe esparcir las riquezas entre todos los Ciudada
nos, al mismo tiempo que aumente el poder de la 
Nación. 

Todas las Potencias de Europa procuran con
seguir la preferencia en surtir á las demás , esto es, 
en hacer un gran Comercio con las otras. De este 
modo preténden mantener ( y con ocupación que es 
loque interesa al Estado ) millares de Vasallos á 
costa del dinero ageno ; atraer á su País la rique
za de los otros ; debilitar el poder de ellos,hacerlos 
sus dependientes j y últimamente subyugarlos en un 
sentKio moral. A esto se dirígeja las guerras , á esto 
se encaminan los tratados , á esto las amistades y 
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alianzas, y en fin no tiene otro objeto el trato re* 
cíproco de las Naciones , sinó sacar cada una las 
mayores ventajas del Comercio. 

Como los progresos de este sistema dependen de 
la concurrencia , toda la aplicación se ha puesto en 
fomentarla interior y exteriormente por quantos 
medios son posibles. De quatro cosas á mi parecer 
depende principalmente. La primera,de la libertad y 
franquicia de los Labradores, así como la de sus fru
tos. La segunda,de la moderación de los tributos que 
impiden las manufacturas. La tercera,de la facilidad 
de los transportes. Y la quarta, de la aminoración de 
imposiciones sobre las ventas y consumos. En acor
dándose entre sí estas quatro cosas no puede ménos 
de resultar la baratura de las especies , y por con
siguiente que merezcan ser preferidas, quando con-, 
curran á venderse con las extrañas. 

Hemos visto ya lo que se ha hecho por la prime
ra; hemos hablado también cómo se ha procurado 
por la segunda : resta tan solo ver cómo se ar
regla la quarta ; pues la tercera que corre á cargo 
de otra dirección, es bien público los adelantamien
tos que ha hecho por él infatigable zelo del Senot 
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Conde de Florida-Blanca. Este Ministro,convencido 
de los principios mismos, no omite medio alguno 
para facilitar el Comercio interior de las Provincias 
con sólidos y deliciosos Caminos , Ventas, Meso
nes , Postas , Canales, y esperamos de él bien pron
to la navegación de los principales rios, las mensage-
rías y otras providencias, que acabarán de completar 
este auxilio tan interesante al Comercio. Sin embar
go no puede ménos de sorprehenderse un ánimo aten
to , quando considerando el estado actual de nues
tra Península , la guerra tan costosa y dilatada que 
acaba de tener con la gran Bretaña , el casamiento de 
los Señores Infantes , y otros gastos indispensables 
que se le han ofrecido en sus negocios é urgencias; 
ve por otra parte tan inmensas sumas como este Va-
ron inmortal ha hecho aplicar para la construcción 
de caminos y demás objetos , que tienen conexión 
con ellos. Este es á la verdad el mas convincente 
argumento de que vale mas unasábia economía en un 
Reyno,que todas las riquezas de Salomón sin ella. 

Tom. I I L 11 
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§. X L I I . 

5i es útil 6 perjudicial que las especies comerciables 
sufran algunos impuestos. 

Los derechos sobre los consumos y ventas son 
tan antiguos ^ que no es fácil declarar seguramente 
quando y en qué Nación empezaron. Ya he mani
festado en otro lugar como los Griegos y los Ro-
manos se sirviéron de ellos. Los antiguos Españoles 
los conociéron también. Montesquieu los aplaude,di-
ciendo , que son los que mas conviénen á un Estado 
Monárquico. Platón no admitió á otros en su Repii-
blica : y en fin la uniforme práctica de todas las na
ciones los han aprobado con su consentimiento. 

A primera vista parece que el Gobierno debería 
solo quitar quantos derechos hay sobre los consu
mos. El objeto del Comercio es atraer las cosas que 
nos hacen falta á los mas baxos precios posibles, y 
despachar nuestro superfluo con la mayor ventaja que 
se pueda ; para lo qual mientras menos sean los de
rechos , podremos hacer uno y otro con mayor be
neficio. 

Pero á la verdad este razonamiento es vicioso. 
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pebemos sí procurar el Comercio , pero no debili
tar por él los intereses de la Nación ^De qué ser
virá al Estado un gran Comercio, si los géneros no 
pagan derecho alguno?Los impuestos sobre los géne
ros comerciables tiénen mas fuertes razones de lo que 
se piensa. Ellos son unos reconocimientos al Sobe
rano que protege el Comercio ; ellos sirven de ba
rómetro de la Nación, de su riqueza , de su interés 
y unión con las demás; ellos aumentan ó disminu
yen , aceléran ó retardan , estréchan ó facilitan las 
operaciones del Comercio , según lo mas ó ménos 
de conocimiento y reflexión con que están impuestos. 

§. X L I 11. 
E l Comercio interior del Reyno es el primero que se fa

vorece por los Reglamentos. 

El Comercio interior de la Nación es el prime
ro que se debe arreglar con preferencia á otro qnal-
quiera. Los Ingleses hallaron por sus cálculos políti
cos , que el producto del Comercio interior les 
sube 6 veces mas que todo el exterior que tiénen en 
las quatro partes del Mundo ( i ) . Solo el ramo de la 
( i ) Ward en la Obra pia cap. 4 pág. 3 7 1 . impres. de 

Madrid, año de 1 7 7 9 . 
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Sisa ordinaria les valió el ano de 1775 , 4 . 2 % $ ® ^ 

'libras esterlinas , qoando el de la Aduana apénas 
llega á esta cantidad. 

El Monarca y su Gobierno tienen las miomas 
miras por el Comercio interior , moderando en 
quanto ha sido posible las Alcabalas y Millones de 
los géneros nacionales , principalmente de los de 
primera necesidad que afligían al pobre,y aminorában 
los consumos. Es verdad que los Reglamentos no 
tienen aquella extensión de diferencias , quesedé-
ben hacer entre las varias especies de un mismo gé
nero , pero también es constante que ni ésto se pudo 
practicar en tan breve espacio , como el en que se ha 
entablado la reforma de Hacienda , ni sin los auxi
lios que se piden en el Catastro. Con el tiempo 
verémos como en las nuevas tarifas de las Adminis
traciones se distinguen las cosas del lu ô de las de 
primera necesidad, y éstas de las útiles, pero no ne
cesarias. Todos sabemos que las telas de que el Po
bre se viste, se dében diferenciar de las que sirven al 
Rico de mera obstentacion. 

Imprudencia sería por cierto confundir la nece
sidad con el luxo. Los Ingleses (jue han adelantado 
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íniicho en este ramo de política , cargan á unoá 
géneros un 5 , á otros un 10 , un 20 , 30 , 50 y 
mas por 100. La Francia hace esto mismo, y las de-
jnas Naciones siguen su exemplo. En solo aquellos 
Países Bárbaros, en donde no ha rayado todavía la 
luz de la política, es donde hallamos la imposición 
de un tributo sobre un género,sin hacer distinción de 
sus especies, ó la cobranza de una imposición exigi
da por el bulto, sin atención al valor. 

§. X L 1 Y . 

Igualmente se atiende por ellos el aumento 
del Comercio exterior. 

Las providencias que se han dado para facilitar 
el Comercio interior inñúyen también en el au
mento del exterior. Por la aminoración de tributos 
se podrán vender á precios cómodos los frutos y 
manufacturas de nuestra Península , de suerte que 
merézcan la preferencia de los Extrangeros, y mu
cho mas de nuestros Comerciantes para el surtido 
de las Colonias. Ahora no hallarán éstos convenien
cia alguna en proveerse de Inglaterra ni Francia para 
enviar á. América. De qualquier modo que quera-
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mos comparar el Comercio Extrangero con el núes 
tro , es muy difícil que encontremos una especie ó 
manufa6lura que pueda concurrir con las nuestras en 
iguales circunstancias de calidad y baratura, después 
de exigido el derecho de Alcabala y demás que adéu. 
dan en la entrada , gastos de fletes , comisión , &c.' 

La España creyó por mucho tiempo que el modo 
de hacer útil su Comercio con las Indias, era estre
charlo con iníinitas dificultades, y cargar sus géneros 
con impuestos inmoderados. Aunque no fué esta 
política de los Señores Reyes Católicos (i); no se ha 
podido impedir que desde el Reynado de Carlos V. 
haya ido este error haciendo cada dia mas progre
sos ( 2, ). Los Extrangeros se aprovecharon de una 
ocasión tan ventajosa para acabar con nuestra Indus
tria, de. suerte que llegamos al extremo mas lamen
table. Siguieron ellos un sistema enteramente con-

. ( i ) Por la ley i . tit. 16. lib. 9 . Recop. hecha el año 
de i497,mandáron que quanto fuese y viniese de Indias no 
pagase Aduana , Almojarifazgo, Portazgo, Almirantazgo, 
ni otro derecho alguno. 

( 2,) Carlos V. estableció que quanto se comerciase 
para Indias , pagase Almojarifazgo , y Felipe II. aumen
tó este derecho año de 1 5 4 3 . 
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traiio. Cada día fuéron dando mas libertad á su Co
mercio con las Colonias, y aminorando los derechos 
sobre los artículos principales de Comercio. De este 
rnodo ha prosperado tanto su Comercio , que hoy 
les vale quatro tantos mas de lo que antiguamente. 

Nosotros nos quedamos muy atrasados,mientras 
que estas Naciones no solo surtían á sus posesiones, 
sinó á las nuestras, ya por el gran contrabando que 
en ellas hacían , ya trayéndonos sus géneros á Cá
diz y otros Puertos para nuestro propio surtido, 
como para los Galeones de América , de tal mane
ra que en este Comercio no éramos sinó sus Caxe-
ros ó Factores , por cuyo medio vendían sus pro-
du6los, y se llevaban el oro y la plata. No ¿e puede 
negar que algunos géneros tenían concedidas varias 
gracias en los aranceles , pero estas pequeñas exen
ciones no bastaban para cortar de raíz el mal ; siem
pre quedaba la mayor y mas considerable parte de 
especies nacionales cargadas extraordinariamente. 

Ha querido Dios que veamos en nuestros dias de 
una vez conseguido lo que á las Naciones extrañas 
le-s costó muchos años , esto es, una baxa prudente 
en los impuestos. E l vino,el aceyte,los demás frutos, 
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todos merecen favores considerables por los Regla. 
mentos.Los texidos y demás rnanufa£hiras nacionales 
igualmente. En fin, todo lo que toca á los intereses 
de nuestro Comercio é Industria se agracia ; todo 
lo que viene del Extrangero, siendo perjudicial ó 
inútil,se recarga extraordinariamente. 

Estas gracias unidas á las que merecieron en el 
año pasado de 1778 estos y otros géneros naciona
les, destinados al Comercio de nuestras Américas, á 
la entrada y salida del Reyno , no es posible que 
déxen de fomentar este ramo de un modo extraor
dinario y perceptible. Qualquiera que registre los 
Aranceles y Providencias del Reglamento para el 
libre Copiexcio de España á Indias, no dudará que 
fué uno de los mas sabios rasgos de la política de 
nuestro Monarca; y que con presencia de aquellas 
Providencias se expiden ahora las presentes. 

Para que formemos alguna idea de esta verdad, 
me parece que basta decir , en obsequio de los que 
no tengan presente dicho Reglamento , que por él 
no solo se exime á este Comercio de los gravosísi
mos derechos de palmeo , toneladas , San Telmo, l*| 
trangeria , visitas , reconocimientos , carenas , 
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^litaciones, licencias para navegar y otras , sino que 
se rebáxan á 2 é por 100 los derechos de salida en 
los géneros Españoles, que se destinen á los Puertos 
de Puerto Rico , Santo Domingo , Montechrísti, 
Santiago de Cuba , Trinidad , Margarita , Campe
che y otros Puertos , y a 4 por 100 en los mismos, 
si son Extrangeros. En quanto á los géneros nacio
nales que se extraxéren para los Puertos habilitados 
de Habana , Cartagena , Rio de la Plata, Valparaí
so , Concepción de Chile , Callao , Guayaquil se 
cobrará únicamente por sus derechos 3 por 100 , y 
si fuéren Extrangeros, se aumentará hasta 7. No pa
ran aquí las gracias : aquellos géneros nacionales que 
necesitan mayor fomento por su utilidad y necesidad, 
éstos se desembarazan enteramente de todos dere
chos; tales son ios texidos y manufacturas de lino,cá-
ñamo,lana,algodonde Fábrica nacionaUel acero,café, 
carnes , pescados de estos Dominios , cristales, 8cc. 
Baxo estas distinciones en favor de nuestro Comer
cio, y con otras facilidades que se le concéden por 
dicho Reglamento ; ^cómo es posible dudar de los 
progresos de nuestro Comercio , y de la protección 

Tom, I I I , u IL 
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que le dispénsan nuestro Monarca y su Ilustrado Mi-
nisterio?. 

Puestos ya en estas circunstancias, yo no extra
ñaré de que en pocos anos podamos nosotros surtir 
á las Indias con nuestros frutos y manufa3:uras,quan-
do no sea de todas las especies,á lo ménos de las mas, 
Y no solo creo que podrémos hacer esto con venta
ja , sinó también despachar muchos de nuestros gé
neros con preferencia en Europa y en las demás 
partes del Mundo. Ya hemos visto qiuinto benefi
cio va á recibir la labranza , quánto fomento la in
dustria ; p̂ues porqué , dentro de poco, no hemos 
de poder tenerla complacencia de ver al Comercio 
Español surcar los mares, con la misma felicidad que 
lo hacen los Extrangeros ? Bien sé que no es obra de 
un dia ; pero también conozco que puestos los fun
damentos, con facilidad se levanta la obra. Eí fo
mentar á un tiempo la Agricultura , Industria y 
Comercio , son los verdaderos cimientos de la pros
peridad nacional. 
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§ X L V. 
Como se ha mirado hasta aquí el Comercio -que los 

Extrángaros hacían en la Península, 

E l haber concedido gracias inmoderadas al Co
mercio Extrangero pasivo , al par de haber sobre
cargado el nuestro aclivo, fué causa para que éste se 
arruinase en beneficio de las Potencias extrañas. To
dos los Tratados de Paz,especialmente los hechos con 
Inglaterra en este Siglo , conceden unas prerroga
tivas á su Comercio,capaces de arruinar el mas sóli
do que nosotros tuviésemos. Lastimoso es por cier
to oír los Artículos que tuvo que conceder España 
en dichas paces. Si en 16Ó7 había quedado poco 
ayrosa , en 1713 , 39 y 50 tuvo que quedar peor. 
Digamos solamente el Artíc. 7 del Tratado de 1713, 
conforme nos lo escribe un famoso Autor ingles (1): 
S. M. Católica concede , que dichos Vasallos ( del 
Rey de Inglaterra ) gócen todos los derechos , pri
vilegios, franquezas, exenciones é inmunidades, qua-
lesquiera que sean , que gozában antes de la última 

( 1 ) Wy nclham Beaves: The General Trade of The 
World, pág. 606. 
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guerra en virtud de Cédulas ó Reales Ordenes, y 
por los títulos del Tratado de Paz hecho en Madrid 
en 1667 ; y los dichos Vasallos serán tratados en 
España de la misma ID añera que la Nación mas fa
vorecida, y por consiguiente ninguna Nación pagará 
menos impuestos sobre la lana y otros géneros , que 
trayga ó saque de España por tierra, que los expre
sados Vasallos pagarán sobre los mismos géneros que 
traygan ó lleven por mar; y todos los derechos, pri
vilegios , franquezas, exenciones é inmunidades,que 
sean concedidas ó permitidas á qualquiera Nación, 
sea la que fuere,serán también concedidas á los men-
cionados Vasallos. Este es casi idéntico el con
texto del Artículo 5. del Tratado de 14 de Diciem
bre de 171 5. En el Tratado de Utreck y en el de 
1750,entreotros Artículos vergonzosos,expresamen-
te se estipuló , que sus géneros no habían de pagar 
á la entrada ó á la salida del Reyno mas derechos 
que los acostumbrados en tiempo del Señor Car
los II; y que el pie de fardo^iinquc no estaba funda
do en Ordenanza Real, se había de observar como 
ley inviolable ( 1 ). Consideremos quan grande se-

C 1 ) El mismo Wjndíiam en la obra citada pgl 6 Í 2 . 
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lía esta gracia del f í e de fardo ̂ wts llegaba á- campo-
uer un 4 0 por 1 0 0 de rebaxa en ios géneros , y lue
go en los derechos la qnarta parte , que se llamaba 
quarta de tabla , cuyos dos favores importaban un 
6 0 por 1 0 0 , quando los géneros nacionales paga
ban enteramente sus derechos sin gracia alguna. ( 1 ) , 

g. X L V L 
Y cómo se debe mirar en realidad para que no 

nos cause perjuicios. 

La uniformidad que se pretende introducir,tan-
to en la imposición como en la exacción de los 
tributos,comprehende también los géneros Extrange-
ros. Para nosotros es indiferente que véngan de In-

( 1 ) Para mayor inteligencia pondrémos un exemplo: 
100 piezas de anascotes blancos, entrando en la Aduana 
se apartaban 40 por pie Je fardo , luego las 60 restantes 
se valuaban según los aforos que tenían los Aranceles de 
Aduanas (que eran lo menos 4 ménos de su justo valor), 
y en dicho género eran 6000 maravedís cada pieza , cuya 
cantidad, multiplicada por las óo piezas, compone 360000, 
de cuya suma deduciendo poooo, ó ̂ por la gracia de quar-

(ta de tabla , queda 270000 para la deducción de derechos. 
Los géneros Españoles pagaban los suyos de los óooooo 
maravedís , que importan verdaderamente las 100 piezas, 
sin disfrutar aquellas desmesuradas gracias. 
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glaterra ó de Italia ( i ), el mismo efeao nos causan 
que sálgan de una parte ó de otra. Siempre nos 
privan de haber empleado una porción de persona 
nacionales ; del produdo que deberían dar al Era, 
rio sus consumos ; de la ganancia que tiene el Co
merciante y Manufadista Extrangero; y últimamen
te de otros mil beneficios ; y así es convenientísi-
mo reprimir , en quanto sea posible , este Comercio. 

Dirá alguno tal vez que recargar demasiado los 
géneros extrangeros, es punto de grande tiento, por
que suele producir conseqüencías muy perniciosas. 
Los Portugueses prohibiéron á los Olandeses su trato, 
y éstos fuéron á la India , y les quitáron varias po
sesiones , y lo que es mas casi todo el Comercio de 
especería. Los Franceses recargaron los géneros In
gleses en desquite de lo que éstos habían practica
do antes , y lo que han hecho unos y otros es cau-

( i ) Hay también ocasiones en que no tiene una Na
ción esta indiferencia. Inglaterra v. gr. carga en extremo 
los vinos de Francia, y aminora los derechos á los de Por
tugal. Esto es lo mismo que un Mercader que hace mas 
gracia á un comprador, ó porque le compra mas géneros, o 
porque se los paga mejor, ó por otros motivos. El Gabinete 
es quien debe conocer qual de las Naciones merece prefe
ren «i a en su Comercio. 



(343) 
sarse grandes perjuicios i, perdiendo algunos ramos 
de Comercio lucrosísimos. Confieso desde luego 
que el punto es delicado ; pero también veo que 
cada Potencia arregla su Comercio conforme ade-
qua sus intereses. Es menester reflexionar las ven
tajas y perjuicios que nos puéden causar semejantes 
mutaciones , y visto que nos son útiles , convendcía 
ser inflexibles en nuestros designios ( i 

Toda la prudencia en este asunto consiste en 
distinguir de géneros y modos de hacer el Comercio. 
Hay géneros de necesidad , y géneros de luxo. Re
cibir los primeros de los Extrangeros , no teniéndo
los nosotros, es muy conveniente , y entonces se 

( T ) E l Ministerio de Francia intentó al principio de 
este Siglo, reélificar las tarifas de sus Aduanas, que tenían 
bastante necesidad de ello.Trabaióse por algunos años en este 
proye¿lo,segun nos lo indica el Edidlo de 2 de Abril de 1703. 
Lo mismo se pensó hacer en 1 7 1 7 , 1731 , 1 7 3 3 , 1740, 
hasta que en 1758 se volvió á emprender con mas éxito, 
resultando al cabo de 8 años una tarifa bastante uniforme 
y prudente. Mas la oposición de las Provincias , ó tal vez 
la pusilanimidad del Gobierno ,acosado de repetidos cla
mores de los Pueblos , los quales, ó influidos de los intere
sados en los antiguos Reglamentos, ó movidos de su poca 
reflexión ,hiciéron ocultar dicha tarifa, de suerte que des
de entonces acá no ha visto la luz pública, en perjuicio del 
bien conaun y de los intereses de la Nación. 
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les debe descargar de derechos , porque semejan
tes beneficios cederán en nuestro favor. Así ve 
mos que se hace con el lino y el cáñamo ( i que 
tanto necesitamos para fomentar nuestras manufac, 
turas de lienzos , jarcias, cordage , papel, &c. cu
yos ramos cuestan á la Nación innumerables millo
nes, y son precisos é indispensables. Los demás gé
neros de necesidad se deben favorecer igualmente en 
qaanto tiénen de tales , y tal vez estorvar su intro
ducción , si son perjudiciales á nuestra Industria. 
!Por esta razón se prohibieron ya los pañuelos y lien
zos pintados ( 2, ) , zapatos ( 3 ) , redecillas, hilo 
de coser ordinario , cinta casera , ligas , cordones 
y otros ( 4 ) que llamamos de contrabando. 

En quanto á las cosas de luxo deberémos tam
bién distinguir; ó se hace su Comercio por venta, é 
por cambio. Sí lo primero es perjudicial , pues nos 
llevan el dinero sin ventaja alguna nuestra ; lo se
gundo nos es útil ó á lo ménos no dañoso, pues 

( 1 ) Keal Or¿en de 8 de Septiembre de 1767. 
( a ) Real Orden de 8 de Julio de 17Ó8. 
( 3 ) Real Orden de -22 de Ocítubre de 1 765-
( 4 ) Real Orden de 14 de Julio de 1 778. 
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aumenta nuestros consumos, ya sea de produc
ciones de la Agricultura , ó de la Industria. Enton
ces no nos puede ser perjudicial el consumo de 
géneros extrangeros, siendo el de bienes propios tan 
grande como el que hacemos de los ágenos ; y así 
su mayor grado será el mayor superfluo nuestro: 
resultando de aquí, que no disminuirá nuestras ri
quezas , antes aumentará las naturales que son las 
verdaderas. Semejante Comercio es muy análogo al 
Cuerpo Político. Este se compara á un Negociante 
que compra donde vende , y en tanto compra en 
quanto despacha sus géneros. 

Si el retorno que nos hacen los Extrangeros es 
en materias primeras aplicables á nuestras Fábricas,, 
éste será un Comercio con doble ventaja : la una 
en desembarazarnos de nuestros superfluos; y la 
otra en manufa£lurar los crudos. Si fuesen manufac
turas por manufacturas, géneros por géneros , para 
extraerlos otra vez,y llevarlos á otras Naciones, será 
también sumamente útil, porque nos traerá fondos 
de los Países Extrangeros , para comprar las mate
rias primeras, mantendrá nuestra Marína,y producirá 
ganancias al Comerciante ; las quales circulando eri 

Tom.IIL 
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el Estado , aumentarán su numerario. Para esto era 
conducente uno ó dos Puertos francos,donde pudié, 
sen hacerse estos Depósitos ó Almacenes, tomando 
siempre las justas precauciones para evitar el con-
trabando. 

En vista de estas consideraciones prométen los 
Reglamentos hacer quanto ántes la competente dis
tinción de los géneros Extrangeros , asignándole á 
cada uno su particular derecho, en atención á la ne
cesidad que tenga el Reyno de ei ; porque a la ver
dad , persuadirse que los lienzos v. gr. ordinarios, 
de que no tenemos en el Reyno suficiente abasto, 
han de pagar los mismos derechos que un sombre
rillo á la inglesa , ó arracadas del globo , es querer
lo confundir todo, y recargar tanto los indispensa
bles consumos del pobre como los vanos antojos 
del rico. De esto está el Ministerio muy distante, 
según la expresa consideración que hace de uno y 
otro en los Reglamentos, de que hemos hablado ya. 
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§ X L V I I . 

E l arreglo de las Aduanas es Ind'upensúhle para diri* 
gir con acierto el Comercio ; y quánto interesa 

saber anualmente la balanza del Comercio. 

Para dirigir con utilidad el Comercio son con
venientes las Aduanas : éstas son el barómetro del 
Estadista, por donde conoce el aumento ó disminu
ción de la prosperidad nacional y de sus intereses; 
pero para ésto es indispensable poner el mayor cui
dado en el resultado anual de las importaciones y 
exportaciones, que es lo que llamamos vulgarmen
te balanza del Comercio. Los Ingleses han aplicado 
á este objeto una atención muy particular. Los li
bros de sus Aduanas están dispuestos de tal manera, 
que con facilidad se hace esta operación cada mes,y 
se presenta al Ministro en un estado exáílo.La Fran-
cia,á fuerza de conocer lo perjudicial que le era igno
rar esta importante noticia, y lo embrollada que se 
hallaba para dirigir sin ella las operaciones del Co
mercio, se resolvió á formar en 1781 una Oficina, 
encargada únicamente de este asunto; para lo qual se 
le remiten de todas partes las competentes noticias. 
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A la vcrd.id que yo me admiro , cómo pdéét 

pasar Espaíia sin ella. Mr. Melort , Mun. Nikolz , y 
el Caballero Whítvvorch han dicho lo muy bastante 
sobre la necesidad de estos dos puntos, y principal-
mente de la balanza. Por ella conoce un Ministro 
ilustrado qmnto compra y quanto vende la Nación, 
y á quién ; los géneros abundantes y los escasos; los 
que debe prohibir , y los que favorecer su entrada; 
los que debe cargar , y en qué grado, según la uti
lidad á nuestro consumo. Todas estas noticias facili
tan medios para que la Nación compre menos y ven
da mas con la mayor ventaja , y por lo tanto que 
ceda en su favor la balanza. 

Para conseguir la buena dirección en este punto, 
es necesario un plan particular , claro y sencillo , y 
no bdstan los establecidos para la cobranza de de
rechos de entrada y salida, en los quales hay muchos 
géneros libres , otros admiten baxas graciosas con 
algunos otros inconvenientes. 

g. X L Y I I I . 
Reflexiones schre la formación de Jranéeles para el ar

reglo de las Aduanas, 
Las Tarifas ó Aranceles para las Aduanas de los 
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puertos y es otra de las obras maestras que deberé-
mos con el tiempo al Ministerio. Digo con el tiem
po, porque no es obra de un dia ni dos , en atención 
á que se dében fundar en un exado conocimiento 
¿el Estado físico y político del Reyno , y del de 
las demás Naciones. Esta operación requiere combi
nar los intereses de una Provincia con otra , sus fru
tos , sus tráficos y comercio, industria , población y 
riqueza, comparados todos estos extremos entre sí, 
para dirigirlos á la felicidad general del Reyno , y 
para sacar de los extraños las mayores ventajas que 
es posible. 

Lo segundo,es indispensable asignar á cada especie 
un derecho general que le favorezca mas ó menos , 
según la utilidad que procure á la Nación. Vuelvo á 
decir que este derecho no requiere una misma qüo-
ta , sino un mismo peso de contribución, atendidas 
las particulares circunstancias del Pueblo , Fábricas, 
riqueza , &c. En una Provincia v, gr. de Asturias 
debe ser protegida la introducción del vino, y coar
tada la extracción. En Málaga al contrario , débese 
favorecerla extracción, y recargar la entrada: todo 
dirigido á facilitar la venta allí, donde se cria la es-



(35o) 
pecie ; y la cómoda adquisición de ella allí , ci0n 
de no se cria y se necesita. Todas estas consideracio 
nes harán que el favor que en los Aranceles se con. 
ceda á una especie,sea general y uniforme , aunque 
no lo sea la cantidad de la imposición. 

Lo terccro,sc hace preciso que dichos Arance
les simplifiquen los derechos,reduciéndolos,en quan-
to sea posible, á menor cantidad ó número. Este es 
un vicio muy perjudicial y molesto. Nada siente mas 
un Comerciante que sacar la bolsa 50 veces para pa
gar una cantidad , que a la primera la podría haber 
satisfecho. En ello pierde el tiempo , siente deten
ciones, y tiene que sufrir mil molestias. Ademas la 
Real Hacienda tiene mayor desembolso en la co
branza , porque necesita mantener mas empleados, 
por sola la mera curiosidad de distinguir unos dere
chos de otros. En realidad ̂ qué interés produce esta 
noticia a la Real Hacienda ó al Comerciante ? 

Ahora si el derecho es grande , no es desacierto 
dividirlo en dos ó tres porciones,según convenga. La 
razón de esto es , porque siempre se hace mas suave 
pagar 100 divididos que de un golpe. 

Para simplificar los derechos de entrada y salida, 
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al mismo tiempo de arreglar su justa y prudente 
qüota, es conducente adquirir antes una prolixa noti
cia de los derechos que en cada Aduana se cobran? 
sus títulos de percepción ; sus variaciones históricas 
(si las han tenido , y se sáben); su estado a£tual ; los 
empleados en cada una de ellas ; sus sueldos y gageŝ  
los géneros que págan aquellos derechos ; si son de 
la Provincia ó extraños ; los privilegios que hay ó 
exenciones de cada uno de ellos; en qué cantidad y 
tiempo; y á quánto asciende el importe de estas gra
cias : en fin otras especies , sin las quales no pode
mos llegar á hacernos cargo de la justicia y natu
raleza de cada derecho , su utilidad ó perjuicios, 
y de qué modo se le pudiera subrogar en caso ne
cesario. 

Como no es posible co mp rehén de r en una tarifa 
todas las especies de Comercio, será muy á propósi
to encargar que las especies no inclusas en Arance
les, paguen los derechos de aquellas á que mas se ase-
méjen de las nombradas enellosiadvirtiendo que sien
do dudoso determinar esta semejanza, se deberá con
sultar á la Superioridad para que la decida. 

En quanto á los géneros extrangeros ya dixe en 
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el párrafo antecedente , como los podemos mî f 
con dos respetos, uno como útiles y aun necesarios 
y otro como sumamente perjudiciales. Baxo estas 
dos consideraciones se favorecerán ó cargarán en los 
Aranceles, 

g. X L I X . 

51 conviem en el día tanto ntumro de Aduanas, 6 si 
sería útil suprimir algunas. 

El punto que merece mayor reflexión es deter-
minar, si sería conveniente tanto número de Adua
nas , ó si convendría reducirlas juntamente con sus 
empleados. 

Que debe haber Aduanas, nadie lo duda : mas 
á donde las debe haber, no es tan fácil señalar. Las 
Aduanas son precisas en las fronteras de Reynos ex
traños y en los Puertos de mar , principalmente en 
los que ociipan mejor situación , y son mas seguros. 
En todos estos sitios es indispensable una Aduana,en 
donde se puedan con comodidad visitar los géneros 
que entran ó salen del Reyno , haciéndoles al mis
mo tiempo pagar los derechos que el Arancel m 
imponga : el Ferrol , Cádiz , Barcelona , Alicante, 
Badajoz, San Sebastian, Pamplona y otros necesi-

! 



tan indispensablemente Aduanas;' pues por ellos tra* 
fica nuestra Península lo mas prepioso del Comer
cio de Francia , Portugal, Italia 7 y el de nuestras 
Indias. 

Igualmente es útil y aun necesaria la Aduana en 
las grandes Poblaciones á donde se exerce con ven
tajas el Comercio interior. Madrid , Granada» 
Burgos , Zaragoza , &c. no pueden pasar sin ella. 
Mas nunca en lo interior de las Provincias necesitan-
de aquel surtido de gentes, ni de aquella amplitud 
que en los grandes Puertos y Villas fronterizas. 

En los Puertos pequeños , poco cómodos f de 
corto comercio, basta un pequeño número de perso
nas, y una chica oficina para componer la Aduana. 

Los Puertos secos, ó aquellos que median v.gr. 
entre Aragón y Castilla , dividiendo y separando á 
estas dos Provincias como si fueran dos Reynos ex̂  
txanos , fueron buenos quando semejantes dominios 
estuvieron en poder de diversos Señores. Mas ahora 
qiie todos gozamos de un mismo Gobierno , y que 
obedecemos á un mismo Rey , p̂or qué se nos ha 
de reputar como extraños? Esto se asemeja á lo que 
sucede en Francia con las Provincias reputadas por 

Tom, I l f , y y 
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cxtrangeras, y las de los cinco grandes arriendo?. Al 
pasar de unas á otras parece que se va á entrar en un 
Reyno extraño , por no decir enemigo. Por todas 
partes se ven Guardas de á pié y de á caballo, que 
forman un Exército completo : los Registros y dili
gencias que es necesario pra6licar en la comunica
ción de ambas Provincias , ceden en detención y 
gravamen del Comercio. En fin mírense lo mas be
nignamente que se quiera semejantes Puertos , no se 
hallará razón alguna que los pueda defender por 
útiles, ( i ) . • 

Las demás Aduanas interiores del Reyno se pue
den muy bien escusar , mandando que los Registros 
téngan alguna mayor amplitud, para hacer las inves
tigaciones necesarias en los géneros que éntren ó 
salgan ; y que pagando allí sus derechos, y recogien
do su papeleta,no se les moleste á los traginantes en 

( i ) El Señor Felipe V mandó quitar los Puertos se
cos de Castilla y Aragón, como perjudiciales al Comercio. 
Aut. i . tít. 3 1 . lib. 9, Kecop. Yo comprehendo baxo la de-
noíninacion de Puerto seco toda aquella Aduana , en don
de es preciso registrar los géneros y efeoos que se pásan 
de una á otra Provincia : tal es la de Agreda , &c. Estas 
Aduanas en lo perjudiciales no céden á ningunas. 
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manera alguna. qué fin $ ,on pues necesarias las 
otras oficinas de las Aduanas , ni las otras detencio
nes que en ellas se causan | El motivo de vibitar los 
géneros es para evitar el contrabando y hacer pagar 
los derechos; ^ pues no se puede executar uno y 
otro a la puerta misma con mayor comodidad de los 
Comerciantes y menor desembolso del Real Fisco? 

Por qué no se toca en los Reglamentos el remedio qut 
piensa el Gobierno aplicar á los perjuicios que proce

den de la Recaudación de Rentas 
Provinciales, 

Habrá ya tal vez alguno de mis Leclores ansioso 
de saber,qué providencias se han dado para remediar 
los males que procéden de la recaudación de estas 
rentas. Pero yo le respondo que por los Reglamen

tos ningunas ; y adelanto mas, que semejantes pro
videncias no necesitan precisamente de manifestarse 
en ellos. La razón es porque lo que interesa al Vasa
llo , es saber la cantidad que debe contribuir a su 
Rey, y no si hay muchos ó pocos empleados , y 
cómo debe manejarse cada uno en su ministerio. Esto 
se puede hacer por órdenes particulares comunica-
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das á los Gê cs y Superiores, para que las hágm obe
decer á sus subditos. Sabemos empero para nuestro 
consuelo, que el Ministerio tiene dadas Us mejores 
.providencias para perfeccionar en esta parle su siste
ma , y establecer un método de i recaudación que 

i haga contribuir á todos con la mas estrecha igualdad 
y proporción á sus bienes, consumos, ganancias y 
Comercio , sin dexar ocultar ninguno de estos pun
tos j que evite l#s embarazos de Puertas, Registros y 
otros; que haga dificultoso el contrabando, y en fin 
que suprima en.lo posible grande número de em
pleos inútiles. 

Qiianto urge aminorar • el excesivo número 
de Empleados, 

Vuelvo á repetir , por ser tan sustancial, que el 
aminorar los Empleados de Rentas es una de las mas 
importantes operaciones dé la reforma. Asi como se 
han de cortar abusos y suprimir superfluidades, q̂uál 
se hallará mayor que la de tanto número de emplea
dos inútiles? Si las operaciones del recobro se han de 
simplificar, dexando solamente las precisas, ¿cómo 
no se aminorarán los que causaban las miitile¿?Nie¿tc> 
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es decir que s£ desacomodase de un golpe ú tantos, 
como viven actualmente de este exercicio. No era 
menester una determinación tan dura, para ir poco á 
poco suprimiendoestos Empleos conforme vacasen, 
ó para ir empleando los desacomodados en la Renta 
del Tabaco, y otras que se cobran separadas. En fin 
aun quando fuese necesario que algunos Dependien
tes inferiores quedasen sin sueldo , esto no debe em
barazar aun Ministro que mira por los intereses de 
la Nación , y que sabe que : Saluspopuli suprema hx. 
esto. A la Emperatriz re y n ante de las Rusias no le 
detuvo semejante consideración, para suprimir de una 
vez en sus Estados, después de la Guerra de Bohemia, 
cerca de 308000 Empleados. En Francia no ha mu
cho que Mr. de Sechelles suprimió también mas de 
250 Subarrendadores é infinidad de Subalternos,para 
procurar al Erario una centena de millones. 

Ademas la clase de hombres que componen los 
infinitos empleos de rentas, son por lo común perso
nas que fácilmente se puéden aplicar á otro género 
de ocupación. Regularmente todos ellos la han teni--
do antes ; y solo el atradivo de no trabajar , les lia-
nrá ála adual. Por lo tanto un Ministro animoso, y 
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que conoce quanto interesa reducir esta especie de 
Ciudadanos que le agravan , es preciso no vacile en 
una empresa tan interesante á la Corona y al bien 
común. 

g. L I L 
Lo mucho qiu importa corregir el Contrabando por 

un nuevo arreglo de recaudación, quán grave es este 
crimen , y quán perniciosos sus efectos» 

Concluyamos diciendo alguna cosa sobre lo útil 
que será, que el nuevo plan de recaudación contenga 
justas providencias, para evitar en lo posible ef Con
trabando. Para manifestar ésto , bástenos mostrar lo 
perjudicial que es su ejercicio á toda la Sociedad en 
comun, y á cada Vasallo en particular. A los Minis
tros y Direílores pasados de Hacienda , Ies pareció 
que acordonando los Pueblos de Garitas, quedaban 
seguros del Contrabando ; mas yo soy de contrario 
sentir. Por ningún lado creo que es mas fácil de ha
cer toda especie de ilícito Comercio, que por donde 
hay Guardas. Ya dexo dicho en otro lugar quán pro
bable es que una especie de hombres , cuya educa
ción y sentimiento no son de los mejores, se rindan á 
ganar en poco tiempo doble ó mas de lo que tié-
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nen de Sueldo al ano. Ademas la experiencia ma
nifiesta quán inmenso es el número de ellos, que es 
sorprehendido diariamente en el mismo Contrabando. 
Conque lo que vendremos á inferir será, que unica-
iriente sirven de estorvar alguna ü otra droga, que se 
intenta introducir subrepticiamente , y para esto es 
necesario estar guardando continuamente un puesto 
ccn mucha mas costa del Real Erario que lo que 
podría perder , no haciéndolo , y fiándolo á la cus
todia natural de las murallas. 

La indiferencia con que se mira este crimen por 
la mayor parte de nuestro Pueblo , hasta de aque
llos mismos que por otra son timoratos y detenidos, 
es cosa digna de maravillar. Nada se trata con me
nor emoción, nada se escucha con mayor desenfado, 
que el defraudar al Rey sus Rentas, y la introducción 
y uso de géneros perjudiciales á nuestro Comercio y 
Fábricas. He reparado también, que haciendo reso
nar los Predicadores sus Pulpitos, reprehendiendo mu
chas veces con energía los mas leves defectos , casi 
nunca hácen mención especial del grave y enorme dc-
l̂ o del Contrabando , tan generalmente cometido 
en todo el Reyno. Yo no sé si será porque lo habrán 
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h£cho en otro tiempo,y no sacaron el fruto que de
seaban. Sin embargo,aquello de argüe, increpa In omni 

patüntia M. doctrina mucho les obliga. Ello es, que 
los Predicadores, los Eclesiásticos y todo Vasallo 
es sumamente interesado en estirpar este vicio ; y 
que no se debe perdonar ninguno de quantos medios 
puéden conducir á este fin. 

La malicia que encierra el crimen del Contra
bando, y los enormes perjuicios que de él resultan, 
creo que no los conocen muchos , solo por no que
rer parar un poco la reflexión en ello. El Contraban
do no es otra cosa que un Comercio contra las Le
yes del Estado ; y como toda Ley tenga por objeto 
general el bien de la Nación, aquel que la viola hace 
datio á la misma Nación , esto es , á todos los que la 
componen (i). Ahora pues; ¿Si el hacer daño á un 
próximo es contra la Ley Natural y Divina, dexa-
rá de serlo el hacerle á 7 ú 8 millones de próximos? 
P̂odremos mirar con indiferencia un pecado tan no

civo y tan abominable, y que claramente quebranta 

( l ) Bonts nocet qt i í sqa i s perpecerit matís'. PúbliCt 
JáíL 
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v.n Precepto del mismo Christo (i), encargado tam
bién por sus Apostóles O ) ? 

pues aún hay mas. El Contrabando no se puede 
hacer sin faltar á las mas sagradas obligaciones de 
Vasallo : él hace quebrantar la obediencia al pre
cepto de la Ley , publicada por el Monarca , Vi
cario de Dios en la Tierra (3 ). El recarga á los de-
mas Conciudadanos aquella porción de derechos que 
defrauda : él hace que quien le comete , falte al táci
to paito que interviene entre él y elEstado,de socor
rerse mutuamente , el Vasallo con los tributos , y el 
Estado con la protección y defensa : él es la cau-

( 1 ) Los Fariseos defendían , que el tributo .personal 
que cobraba César en Jucléa era injusto , fundándose en 
que el Pueblo de Dios no debía pagar tributo á un Prin
cipe Gentil; y para' poder acusar de algún modo la Pre
dicación y Doctrina de Jesu-Christo ,enviaron algunos de 
ellos á preguntarle ̂  -SÍ era l ícito pagar tributos a l Cesar', 
y Sesu-Christo les dixo'. Manifestadme una moneda. : ¿De 
quién es la imagen y nombre qtce tiene ? Y ellos contenta
ron diciendo : del César , Y entonces J e s ú s les respondió'. 
Taes dad a l César lo que es del César ,y á Dios lo que es 
de Dios. Matth. zk, 10. E l mismo Christo pagó el tributo 
que le correspondía al Emperador, y mandó á San Pedro 
hacer lo mismo por su parte. Mattb. 17, 

( 2 ) Ad Soman. 13. 
( 3 ) Ley 1. tit. i . y 5. part. 1 . 

l o m . H L z z 



sa de qne el Gobierno tenga que mantener nnKvércí. 
to de Guardas para impedirlo 5 lo qual agrava a to
dos los Vasallos, y es un peso enorme de la Corona. 
Por último , él hace que sea imposible dMgir con 
certeza el Comercio, por no poderse saber la suma 
fixa de su balanza. 

No se puede ponderar justamente quanto impor
ta al Estado estirpar este vicio , y quantos daños le 
causa. La Inglaterra ha llegado á conocerlos por la 
sagacidad y penetración del Lord Pit. Este Minis
tro, cuyos talentos son innegables, se ha aplicado de 
algún tiempo acá á reformar el recobro de las rentas. 
Ya dixe , que el que tiene la gran Bretaña es muy 
parecido al nuestro, y que el nuestro es muy opor
tuno para hacer el Contrabando. Algunos Letrados 
de Londres, inteligentes en materias económicas , t u -
viéron también la comisión de hacer sus Planes para 
el mismo asunto , de suerte que hoy dia es éste el 
objeto favorito que exercita el discurso de los Ingle
ses. P̂ues por qué no deberá ser también el de los 
Españoles, á donde aún es mas perjudicial que en In
glaterra ? Compútese quánto es lo que pierde el 
Real Erario al año en los géneros que entran por 
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alto ̂  y en PaSar tznto mímero de Guardas , y se 
hallará que es nías de lo que puéden importar las 
mismas rentas. Hay mayor dolor ! ¿Habrá desorden 
que pida mas pronto remedio > 

El Contrabando, como todos los demás delitos, 
no tanto pide la solicitud en castigarlo , como en 
evitar su origen , y sofocarle en la misma simiente. 
Inútiles son ( ó á lo ménos de muy poco fruto ) to
das las Leyes penales y toda la diligencia de Jueces 
y Ministros , si no se cuida de reformar las costum
bres, y arrancar el origen del vicio. Pues lo mismo 
digo del Contrabando, Muy poco importa que se 
publiquen Leyes contra él , y que los Dependien
tes célen, si no se quita su raiz. 

Esperamos todos del amor de nuestro Monarca 
y del celo de sus Ministros un Reglamento de reco
bro que nos libre de estos danos , con cuyo benefi
cio, unido á los que acabamos de referir,serémos los 
mas dichosos moradores de la Europa , y bendeciré-
mos al Cielo que nos ha concedido llegar á una Epo
ca tan venturosa , en que obedecemos á un Rey be
nigno , y somos dirigidos por un Ministro sabio. 





D E L A N T I G U O S I S T E M A 

D E R E N T A S P R O V I N C I A L E S ; 

Y U T I L I D A D E S Y V E N T A J A S 

DE ÉL QUE SE ESTABLECE 

POR LOS NUEVOS R E G L A M E N T O S . 

Memoria presentada á la Real Sociedad Económica 
de Segovia por sus Individuos D. Vicente Alcalá-

G allano y D.Vicente Mate con de Arce. 

Conviene que todos discurran, porque el modo de 
exigir las Rentas Provinciales tiene una infiuen-

,,cia inmediata sobre la Agricultura, Artes y Co-
,,mercio. El que propone sus ideas al juicio pii-
,,blico,dista mucho de darlas como decisiones." 

Campománes : Apéndice á la Educación Popular* 
Part. I. pág. 355. 

\ 
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I N T R O D U C C I O N . 

^H^A circunstancia de ser el Redador de esta Me
moria , quien propuso á la Sociedad la representa* 
cion acordada en Junta de 8 de Febrero del año 
próximo pasado , sobre que se diesen á S. M. ( que 
Dios guarde) las mas atentas y reverentes gracias 
por la sabia determinación de los nuevos Regla
mentos para la Administración délas Rentas Pro
vinciales , y se pidiese al mismo tiempo el corres
pondiente permiso para publicar un Premio de i 500 
reales vellón , para quien manifestase mas bien los 
perjuicios que resultaban á la Causa publica del an
tiguo sistema de Administración de dichas Rentas, 
y las utilidades que á la misma Causa pública pro
porcionaría el mandado nuevamente establecer; y 
ia circunstancia también de ser el Sujeto , que con 
suma diligencia y trabajo ha suministrado los do
cumentos de que nos valdrémos en lo succesivo, 

T o m , I I L J 2 . 
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quien apoyó la propuesta con reflexiones fundadas 
en la misma práá:ica y experiencia; estas dos circuns
tancias, digo , nos empeñan, y en algún modo nos 
obligan á manifestar por extenso á este Real Cuerpo 
y al Público las razones y hechos en que fundamos 
entonces nuestro dictamen ; pues aunque qualquier 
hombre sensato y desapasionado no es posible dude 
de la solidez y convicción de nuestras pruebas, con 
solo que reflexione que en virtud de ellas convino y 
aprobó la Sociedad el pensamiento, sin embargo la 
natural desconfianza con que siempre oímos toda no
vedad, el poder sumo que tienen las costumbres 
envejecidas , y el influxo no menor de los interesa
dos por diferentes respetos en el sistema antiguo, 
son enemigos que solo pueden combatirse con algu
na ventaja y fruto, dando, mostrando y reprodu-
ciendo un millón de veces pruebas claras, conclu
yen tes y palpables, que no dexeu lugar ni resquicio 
ni aun á réplicas aparentes. 

Para que suceda pues así, nos vemos precisados 
á decir la verdad sin rodeos, á presentar como son 
en sí los hechos , y á sacar de ellos las conseqiien-
cias que nos parezcan útiles y convenientes. Esta 
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fuerte precisión nos había retraído ya del pensar 
miento, qne tuvimos desde luego de dedicarnos, con 
la atención posible, á este trabajo ; el qual hemos 
empfehendido al fin , instados de las siniestras in-r 
terpretaciones que algunos se han atrevido á dar al 
justo y loable Acuerdo de este Real Cuerpo, movi
dos del vivo y ardiente deseo que tenemos de que 
se establezcan quanto antes los nuevos Reglamen
tos , y bien persuadidos de que acreditaremos en 
el presente Escrito sus ventajas y utilidades, y que 
por consiguiente la determinación de la Socie
dad de Segovia fué en este caso , como lo ha sido 
en todos los demás, hija de un Patriotismo Ilustrado, 
que promueve por todos los medios que están en 
su mano el adelantamiento del bien general. 

Pero án tes de entrar en materia, es convenien
te destruir una objeción , que muchos hacen contra 
las utilidades que , se supuso en el Edido, resultarían 
á la Causa pública del nuevo sistema de Administra
ción ; pues teniendo dicha objeción en la aparien
cia alguna fuerza , y habiéndose ademas extendido 
y vociferado mucho , nos parece justo ponerla en 
â uel punto de vista desde donde debe mirarse, para 
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apreciarta sin error. Be esta manera podrá.el Lee, 
tor pasar á leer nuestras reflexiones , y examinar 
nuestros cálculos , sin prevención ni preocupación 
alguna. 

¿Cómo es posible (dicen) que resulten beneficios 
álos Yasalios, ni adelantamiento á la Causa pública 
de los nuevos Reglamentos , y que la mayor parte 
de las Ciudades y Cuerpos principales de la Nación 
hayan representado contra ellos? ¿Podrá nadie per. 
suadirse á que tantos hombres se engañen, ni á que 
sean movidos tantos y tan respetables Cuerpos por 
particulares intereses? Pues no siendo esto presumible 
ni creíble de ningún modo , tampoco serán las utili
dades tan claras y manifiestas como se suponen. 

Para justipreciar la fuerza de esta objeción , es 
necesario tener presente : Primero, que quando en 
el año de 1750 empezaron á correr de cuenta de la 
Real Hacienda todas las Rentas Provinciales , ade
mas de los Pueblos cortos se encabezaron la mayor 
garte de las Ciudades de los Reynos de Castilla y 
León, en las mismas cantidades que pagaban al Era
rio los Arrendadores : por consiguiente están bene
ficiadas, no solo en las ganancias que regularmente 
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lenraria" éstos , sino en las cantidades rcspeílivas 
al aumento considerable de precio , que han tenido 
desde entonces todos los géneios,por la mayor abun
dancia del numerario y por la baxa de la moneda. De 
aquí resulta una de las primeras y mas fuertes resis
tencias que encuentra el nuevo sistema; el qual, 
como se dirige á que las contribuciones guarden la 
debida equidad y proporción , perjudica ciertamen
te á los Pueblos que gozan al presente del bene
ficio de un encabezamiento sumamente baxo , así 
comdibenencia á los que padecen el perjuicio de te
nerle muy subido , y á los que a61 nal mente se ad
ministran. Los primeros claman y levantan injus
tamente sus voces hasta el Cielo: y los segundos 
participan ó reciben,sin saberlo muchos,el beneficio; 
y los que lo saben, no solo no dan gracias por él,smó 
que tiran á ver,si pueden lograr todavía mayores ven
tajas, y representan para ello. ( i ) 

( i ) Así ha sucedido en Segovia , en donde , como se 
verá en adelante, el Pueblo ha recibido , con los nuevos 
Reglamentos una diminución muy considerable de dere
chos en los géneros, que consume , y sin embargo los Pro
curadores del Común representaron, para que ademas sub
sistiesen ciertas gracias que disfrutaba esta Ciudad baxo el 
sistema antiguo. 
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En segundo lugar se necesita tener presente, que 

lo prevenido en los nuevos Reglamentos, sobre que 
se administren todas las Capitales y Cabezas de Par
tido, lo han de resistir y mirar con odio todos los 
Pueblos, que solo conocen de oídas las vejaciones 
inexcusables de la Administración. En el discurso 
de esta Memoria dírémos nuestro diclámen sobre la 
utilidad de la providencia ; y por lo mismo nos 
contentamos con apuntar aquí esta especie, porque 
es indispensable hacerlo para formar justo concepto 
de la objeción propuesta. 

En tercer lugar debe tenerse presente , que 
los nuevos Reglamentos, aunque favorecen mucho á 
los Vasallos mas útiles y pobres, no hacen lo mismo 
con los que son poderosos , y notan necesarios. Así 
debían ser para que fuesen justos.En rigor,y atendien
do á las leyes, hasta estos últimos reciben por ellos 
grandes beneficios; pero como , en virtud de su au
toridad é influxo, habían logrado ajustarse ó concer
tarse con la Real Hacienda en tan moderadas canti
dades , que por lo general no pagaban ni la décima 
parte de lo que debían contribuir, anulándose como 
se anulan por los nuevos Reglamentos todos estos 
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conciertos , se verán obligados á contiibuir con pro
porción á sus rentas; y por lo mismo estos Intere
sados, que son generalmente los únicos que tienen la 
fortuna de que sus quexas lleguen á los pies del Tro-
no , dirán y procurarán persuadir que la proyectada 
reforma es injusta y tirana. 

Esto supuesto, considérese el infíuxo que tie
nen los Poderosos en las resoluciones de los Ayun
tamientos y demás Cuerpos principales ; la poca 
instrucción que generalmente se tiene del estado 
de la Real Hacienda; el odio eon que miran los Pue
blos qualquier novedad, especialmente en este ramo, 
á causa de que en otros tiempos tales providencias 
se han dirigido muchas veces tan solo al aumento 
del Erario ; y la oposición que es natural hagan los 
que no sean Autores del nuevo Proyecto , y aque
llos á quienes perjudique su establecimiento : y se 
destruirá por sí misma la fuerza de la propuesta 
objeción. 

Pero lo que sobre todo debe ser concluyente en 
la materia, es el examen comparativo del antiguo y 
nuevo sistema, de sus perjuicios y de sus utilidades; 
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el qual examen , para que nadie tenga qne notarle 
de poco justo ó de ideal, procuraréiiios fundarle en 
los mismos hechos y experiencia. A la verdad sino 
pudiéramos proceder tan bien fundados, no nos hu
biéramos empeñado en este trabajo ; porque sabe
mos bien que, en asuntos de esta naturaleza , las re
flexiones que no se apoyan déla práctica, aunque 
sean las mas obvias y reales, las tienen muchos por 
quiméricas. Y por lo mismo la Sociedad quando pu
blicó el Problema , previno en el Edicto á los Au
tores de las Memorias que concurriesen á él , que 
corroborasen sus discursos con hechos tomados de lo 
que se experimentase en las Provincias , Partidos 
y Pueblos donde residiesen , ó de lo que hubiesen 
observado en qualquicr otra parte: prevención útilí
sima , que nosotros esperamos no perder nunca de 
vista. 

La enunciación misma que hizo también la So
ciedad del Problema, es causa de que dividamos esta 
Memoria en dos Partes; de las quales la primera de
mostrará los perjuicios del antiguo sistema de Ren
tas Provinciales, sin embargo de las muchas mejoras 



y reformas que ha tenido durante el presente Rey-
nado ( i ) : Y ̂ a seglinda demostrará las ventajas y 
utilidades del nuevo sistema , sin contar las que con 
el tiempo podrá proporcionar, puesto que los Re
glamentos han sido aprobados por S. M. con calidad 
de por ahora, y hasta que la experiencia acredite lo mas 
conveniente ; á que añadiremos algunas consideracio
nes sobre la necesidad que habia de reformar el sis
tema antiguo de Administración , y sobre el venta
joso estado en que las Rentas Provinciales van á que
dar establecidas , luego que lo estén sólidamente 
los nuevos Reglamentos, para lo qual propcndrémos 
dos arbitrios. 

Esta es la idea del trabajo que vamos á em
prender , advirtiendo que habiendo sido examinada 

( i ) E l demostrar los perjuicios de las Eentas Provin
ciales baxo el sistema antiguo , entendiendo por sistema 
antiguo el de su establecimiento, seria cosa sumamente fá
cil , y sería demostrar una verdad que nadie puede dudar 
en el dia, y que por consiguiente no pudo ser objeto del Pro
blema que propuso la Sociedad. Por lo mismo deseando no* 
sotros llenar las intenciones de este Peal Cuerpo, y mani
festar al mismo tiempo las utilidades y ventajas de la pro-
yeélada reforma, nos detendrémos principalmente á exa
minar los perjuicios que subsistían a<5lualrnente , sean de 
la clase que fueren. . 



por nosotros esta materia mucho antes que nuestro 
próvido Soberano se hubiese dignado expedir su Real 
Decreto de 29 de Junio de 1785 , pensábamos del 
mismo modo que el Ministerio aílual , y aun había
mos conseguido que la Sociedad representase, el año 
de 1783, sobre algunos particulares que abrazan los 
nuevos Reglamentos. Para acreditar esta verdad nos 
tomarémos la libertad de referirnos á nuestras pro
pias obras anteriores á esta Epoca, esperando que se 
nos disimule esta advertencia , que por justas causas 
hemos creido oportuna. 
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PARTE PRIMERA. 
Perjuicios que resultaban á la Causa 

pública del antiguo sistema de Ren
tas Provinciales. 

^ t ; ; ' í : : § ^ . : :; ' 
Principios generales de ^Economía Po

lítica ¿con relación al TLstahíecimiento 
de los Tribuios, 

i . J L ¿ l A Causa pública de un Estado se adelan
ta quan toes posibie,quando se logran completamente 
los fines , porque se reuniéron en Sociedad los hom
bres ; esto es , quando todos sus Individuos gozan 
quieta y pacíficamente de su libertad civil, ó lo que 
es lo mismo viven siempre amparados de las Leyes, 
y libres de injusticias , de hambre y de miseria. En 
un Estado asi constituido se multiplican sin cesar y 
apetecen vivir los hombres; y no solo permanecen en 
él , los que tienen la dicha de nacer dentro de su Ju-
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risdicion ó Dominio , sino que procuran establecer
se los extraños , deseosos de respirar el suave y be
néfico aliento de la benigna atmosfera que rodea 
siempre á los Gobiernos justos , activos é ilus
trados. 

2. De aquí es que no hay mayor prueba de que 
la Causa pública de un Estado prospera y se adelan
ta, que el aumento considerable de población; y 
como esto no se verifica, sin que al mismo tiempo se 
aumenten las ocupaciones públicas , pues de lo con
trario la nueva población sería carga de la antigua, 
y se opondría á su bien estar : por tanto un Estado 
que quiere ser feliz y poderoso,deberá cuidar con el 
mayor esmero de proporcionar á sus individuos ocu
paciones tales , que puedan con ellas mantener sin 
miseria y con algún descanso sus familias. De esta 
manera abrazan los hombres con facilidad y gusto el 
estado del Matrimonio , á que la naturaleza los es
timula , todos viven y se tienen por felices y conten
tos , crece sin cesar la población , y se aumenta por 
consiguiente el bien público. Así vino á representar
lo á Felipe III la Universidad de Toledo por los años 
de I Ó I 8 , acreditándolo con lo que se estaba ex-



Os) 
perimentando en España (i). 

n Lue^o el proporcionar á los Individuos de 
îiajqUjer Estado ocupaciones capaces de sustentar

los en los términos que dexamos referidos , es el 
gran problema que tiene que resolver el Estadista; 
y un buen sistema de Real Hacienda será aquel , que 
promueva de todos modos tales ocupaciones, 

4. Por el contrario,un sistema de Real Hacien
da que no solo no las promueva , sino que las per
judique , esto es, que oponga estorbos insupera
bles á la aplicación y al trabajo , recargando con ex
ceso la industria nacional y ventajosa , y favore
ciendo la extrangera y perjudicial, será un sistema 
muy digno de reformarse. Pues tal es en nuestro con
cepto el que antiguamente se observaba en la Admi» 
niitracion de Rentas Provinciales. 

5. Para demostrar con la claridad posible nues
tra aserción, asentaremos antes algunos otros princi
pios reconocidos y admitidos generalmente por los 
Autores Políticos, 

^ ( 1 ) Véj^e lo que copia de dicha representación Fran
cisco Martínez de Mata en su Epítome y en los Discursos 
•Apéndice a ia Educación Popular part. 1 . y 4. 
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6. Las ocupaciones del Pueblo son la Agrícultu, 

ra , las Artes y el Comercio. La Agricultura pro
porciona los alimentos necesarios al hombre, y las 
primerás materias en que se exercitan la Industria y 
el Comercio: luego su estado y fomento será en toda 
República proporcional con el número de sus habi-
tantes que la componen , y con la Industria y Co
mercio que tengan ; y por consiguiente para fomen
tar la Agricultura , es indispensable promover el 
Comercio y la Industria. 

7. Luego los Pueblos industriosos y comercian
tes serán agricultores y numerosos : y al contrario 
los Pueblos faltos de Comercio y de Industria ten
drán una Agricultura decadente y muy poca pobla
ción ; que son dos verdades que por nuestra desgra
cia se han demostrado prátlicamente en España. 

8. Los Pueblos son industriosos y comercian
tes, siempre que los que se apliquen á estos exercicios, 
saquen de ellos una utilidad proporcionada á sus 
trabajos y abanzos; y para esto es indispensable, que 
las manufacturas propias se vendan y prefieran á las 
extrañas. 

9. Las manufaíluras propias se venden con pre-



ferencía á las extrañas, siempre que en igualdad de 
calidad salen mas baratas que éstas, 

i o. Las manufacturas salen caras ó baratas, según 
son caras ó baratas las manos y primeras materias, 
que se emplean en ellas. 

11. Las manos de los operarios que trabajan las 
manufacturas , son tanto mas caras, quanto mas subi
dos los precios de los géneros de primera necesi
dad que consumen. La misma regla siguen las mate
rias primeras ; pues las gentes del campo , que son 
quienes trabajan las tierras que las producen, se man
tienen igualmente de aquellos géneros tan necesa
rios. 

12. Por tanto aquellos tributos que aumentan 
directa ó indirectamente el precio de los géneros de 
primera necesidad , y que perjudican ó impiden el 
Comercio de las manufacturas propias, son mas ó 
ménos perjudiciales á la Causa pública, según la ma
yor ó menor cantidad en que aumentan aquel precio, 
y el mayor ó menor impedimento que oponen á este 
Comercio, Esto supuesto,hagamos ver primero bre
vemente , como las Rentas Provinciales fuéron una 
de las principales causas de la ruina de nuestra In-
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¿iistria ; y después con alguna mas extensión los 
perjuicios que tenían aclualmente , sin embargo de 
fes muchas mejoras y reformas que habían experU 
mentado sobre.todo en el presente Reynado¿. 

Qué: son Rentas Provinciales : cómo 
contribuyeron d la decadencia de nues
tras* Fabricas y Comercios ^ 1/ a quan-

to ascendian sobre los géneros de 
primera necesidad* 

13. Baxo la denominación de Rentas Provin
ciales se comprehenden las Alcabalas y 4. Unos por 
i.oor las Tercias Reales , los Millones y Nuevos Im
puestos , el Servicio ordinario y extraordinario , el 
derecho de Fiel-medidor , la qüota del Aguardiente, 
la renta del Quinto y millón de la Nieve,y otras que 
les están agregadas: mas como la reforma conteni
da en los Reglamentos en rigor se extiende solo a la 
Alcabala y 4 Unos por 100 , Millones y Nuevos 
Impuestos, que con efe&o eran los tributos mas 
onerosos , y que necesitaban absolutamente refor-



tnarse, nos parece que en la -ocasión presente debe» 
mes tratar solo de ellos. 

14. La Alcabala es un derecho que algunas Ciu
dades acordaron dar al Rey Don Alonso el XI, para 
que continuase con el Sitio de Algecíras , el año de 
1341 ; después se extendió á todo el Reyno , y se 
perpetuó baxo la qliota del 10 por 100 de quanto 
se vendiese ó tratase. 

15. Los derechos de 4 Unos por 100 , los con* 
cedió el Reyno junto en Cortes , el primero el año 
de 1639 ' ê  segundo el año de 1642 , el tercero el 
de 1656 , y el quarto el de 1664. Propiamente son 
una extensión de la Alcabala , y se recaudan del 
mismo modo y al mismo tiempo que ella. 

16. Los Millones tuviéron su principio en el 
Reynado de Felipe II, y son unos Servicios que env 
pezó á conceder temporalmente el Reyno para des
empeñar el Erario , y pagar las deudas contraídas 
en las continuas guerras que mantenía aquel Sobera
no , y especialmente en el apresto de la terrible y 
desgraciada Esquadra que armó con el ambicioso (1) 

( O ¿Qllé al caso viene calificar este designio en una 
Memoria sobre Rentas ? Los Escritores públicos deben ha-
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designio de conquistar la IngláteriM. Estos Servi

cios se aumentaron d e s p u é s baxo la denominac ión 

de Nuevos Impuestos , y r e c a y é r o n principalmente 

sobre las Carnes, A c e y t e , V i n o y Vinagre ; y hasta 

ahora han subsistido en toda su fuerza , sin embarco 

de que las Cortes acordaron siempre que se discur

riesen otros arbitrios equivalentes y menos gravosos, 

para subrogar en ellos los derechos establecidos so

bre géne ros tan necesarios. 

17. D e manera que la Alcabala y 4 Unos por 

100 perjudican directamente á la c i r cu lac ión de 

nuestras m a n u í a c t u r a s , por ser derechos que se de

ben cobrar en todas las ventas y reventas ; y los M i 

llones y Nuevos Impuestos, c o m o cargados sób re lo s 

alimentos de pr imera necesidad , hacen que nuestras 

manufacturas salgan mas caras , y por consiguiente 

imp iden que se prefieran á las extrañas.(9,10,11,12.) 

Pues ; c ó r n o es posible que la Causa p ú b l i c a pros-

cerlo asi en todas ocasiones , para que sus Escritos produz
can grandes utilidades : pues la opinión que se forma de 
los hechos , depende principalmente del modo de referir
los , y esta opinión es ei único poderoso dique , capaz de 
contener los disparatados proyectos de la ambición hu
mana. 



(2.1) 
pefe con derechos títn perjudicLiles í 

jg. Así es que la Historia acredita con docu-
nientos irrefragables, que desde que se estableciéron 
estos derechos,empczáron á introducirse y preferirse 
ios géneros extrangeros , y á decaer nuestras Fábri
cas y Comercios con tal presteza , que en el corto 
espacio de 30 años baxamos desde lo sumo del po
der, de la riqueza y de la abundancia á lo ínfimo de 
la esclavitud, de la pobreza y de la miseria (i).Haré-
mos ver con la concisión posible la certeza de esta 
proposición , advirtiendo antes que solo el amor 
ciego que nos arrastra hacia el bien y felicidad de 
nuestra Patria , y el vivo y ardiente deseo que te
nemos de verla restablecida á su antiguo explendor 

( O Aunque, como se verá en adelante , creemos con 
fuadamerito eme empezó nuestra desgracia en el Re y nado 
memorable de Carlos I , sin embargo el daño principal se 
experimentó después de la primera imposición de Millones, 
según resulta del Memorial de Cerda , citado por Arriqui-
bar y Zavala , de los Libros de Moneada , Damián de Oli
vares , Navarrete, y de la Representación de la Ciudad de 
Toledo que hemos citado , en donde se dice que al tiempo 
en que se escribía, habla 10 años que las mercaderías ex-
trangeras entraban mas rotameiite \ cuya época correspon
de á los años de 1Ó08 . 
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y lustre , pudiera obligarnos á bosquejar con verdad 
la historia económica de aquellos tiempos, que a[, 
gun dia creímos fuéron el periodo de nuestra gloria 
/prosperidad, y al presente reconocemos origen 
fecundo y duradero de nuestra :infelicidad y miseria. 
jDichosos nosotros, si estampadas ó impresas estas 
verdades en el corazón de los que llevan las riendas 
del Gobierno, escarmentamos en cabeza propia; y si, 
instruidos por nuestras propias faltas , sabemos apro
vecharnos mejor en lo sucesivo de los muchos me
dios que benigno el Cielo ha proporcionado á la Es
paña , para ser una Potencia industriosa y poblada, 
feliz y respetable! 

19. La Historia general de la Nación , reducida 
casi únicamente á referir sitios"y batallas , expedicio
nes y conquistas , nos suministra muy pocas luces 
para hacer justo juicio de su economía y política: por 
lo mismo no nos puede servir de auxilio en la maté
ela que tratamos, y nos vemos precisados á recur
rir á nuestros célebres Autores económicos ; quienes 
si hubieran sido atendidos como merecían , y lo hu
bieran conseguido en tiempos menos guerreros, pue
de asegurarse que la España no hubiera llegado al de* 
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lorable estado en que se vió á fines del último si
lo Con efeílo, á vista de tantas calamidades y des-

aracias levantáron sus voces al Trono muchos zelo-
sos Patriotas , y demostraron concluyentemente en 
sus Escritos, que los excesivos derechos sobre los gé
neros mas necesarios,y la introducción de manufa£hi* 
ras extrangeras perjudicaban en gran manera á la Na
ción , y la arruinarían al fin, si no se contenían , re
mediaban ó destruian tan perjudiciales causas. 

20. Es cierto que.los zelosos Autores de estos 
útiles Escritos no convenían siempre en las causas de 
nuestra decadencia , ni por consiguiente en los me
dios de remediarla ; pues unos creían que procedía 
el daño de los excesivos tributos , otros de las ve
jaciones cometidas para su exacción , otros de la 
expulsión de los Judíos y Moriscos , otros de la 
multitud de Conventos y adquisiciones de manos 
muertas, otros de las continuas variaciones de la mo
neda, y otros de la introducción de manufacturas ex
trangeras ; á cuyas causas agregó el Consejo , en su 
Consulta de primero de Febrero de 1Ó19 , las mu-
cbas mercedes y donaciones «te nuestros Soberanos, 
la estancia de los Grandes y poderosos en la Corte, 
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la poca consideración que merecían los Labradores 
la introducción del luxo en todos los órdenes del 
Estado , y la creación de cien Receptores instituida 
el año de 1613. Pero también es no ménos cierto, 
que aunque todas estas causas contribuían á aumen
tar nuestra miseria , los excesivos derechos de los 
géneros de primera necesidad, y la consiguiente in
troducción de las manufacturas extrangeras, fueron 
las causas principales que la motivaron , según se 
convence de la historia y de la combinación de los 
hechos y razones contenidas en los citados Escritos, 
como vamos á hacer ver. 

á í ; La imposición de la Alcabala impidió muy 
poco ó nada los progresos de nuestras Fábricas y Co
mercios ; porque como las demás Naciones se halla
ban en aquellos tiempos muy distantes de poder iñ-
troducirnos sus artefactos , pues no tenían ni los 
necesarios para su consumo , á no ser algunas Repú
blicas de Italia , que ni tenian libertad de contratar 
con nosotros , ni tampoco podían abastecer al pro
digioso comercio que hacían en Levante; aunque con 
ella se aumentó el valor de los géneros comerciables, 
que eran entonces todos Españoles, no se perjudi-
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có su venta ni consumo, viéndose obligados los con
sumidores á comprarlos con el nuevo gravamen, por 
no tener otra parte de donde surtirse : y así es que se 
observa que nuestras Fábricas prosperaban, y que era 
muy extendido nuestro Comercio muchos anos des
pués del establecimiento de la Alcabala, como lar
gamente puede verse en los Discursos y Epitome de 
Francisco Martínez de Mata , del Do¿lor Sancho de 
Moneada y en otros Autores coetáneos. 

22. El descubrimiento de las Indias , y su in
mediata gloriosa Conquistadlos atrajo una abundan
cia excesiva de oro y plata, que iría produciendo el 
necesario efecto de aumentar el precio de la ma
niobra y materiales , y de consiguiente el de las nía-
nufacluras 9 lo qual, según observan todos los Politi
zeos , sucede con la mayor abundancia de dichos 
metales , y se experimentó entre nosotros entonces, 
según afirmó el Rey no junto en Cortes á Carlos 
•Primero : pero como hasta el tiempo de este Sobe
rano no le fué permitido á Génova el contratar li
bremente en Castilla , ni Francia podia introducir
los sus artefactos que aun no tenia , no consta que 
muestras Fábricas sufriesen desde luego con la abun-
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dancía de estos preciosos metates conocida deca» 

dencia. 

23. E l genio marcial del Emperador^, y sus con* 

t í nuas y célebres expediciones fomentaron, como era 

natural en una N a c i ó n pundonorosa , y en gran ma

nera amante de la glor ia , el esp í r i tu conquistador; el 

qual se hizo como ca ra f l e r í s t i co de los Españo le s , y 

fué causa de que no atendiesen como antes á sus Fá 

bricas y C o m e r c i o s , mirasen estos exercicios apre-

dables como viles y mecán i cos , y despreciasen ó 

estimasen en poco á quantos se ocupaban en ellos; 

á que c o n t r i b u y ó mucho el desamor y aun od io que 

tenían á los Moros , quienes por la mayor parte v i 

vían aplicados á la A g r i c u l t u r a y á las Artes . Los 

Extrangeros, especialmente los Genoveses, con quie

nes el Emperador hab ía hecho tratados de Comer

cio para sostener sus proyectos de I t a l i a , e m p e z á r o n 

á aprovecharse de esta coyuntura tan favorable á sus 

intereses , como contraria á los de E s p a ñ a ; y como 

por las razones expresadas nuestros géneros t e n í a n 

un precio m u y subido , es regular que no halla

sen compradores , que por consiguiente se d i smi 

nuyesen nuestras F á b r i c a s , y á p r o p o r c i ó n los de-
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mas tratos, los tributos y la población. 

2 4 . Así fué, que durante este Rcynado comen-
zaron a sentirse los perjudiciales efeoos de la intro
ducción de las manufacturas éxtrangeras , sobre que 
se trató en varias Cortes, y particularmente en las 
celebradas el año de 1 5 4 8 . Por el mismo tiempo 
empezaron los Pueblos á mirar la Alcabala como 
onerosa y perjudicial al bien público , siendo así 
que reynando los Reyes Católicos, la pagaban rigu
rosamente sin dificultad ni quexas. Mas como la. 
Industria estaba bien arraigada en la Nación , y el 
Comercio que teníamos con todas las Regiones del 
Mundo era muy grande y general, según parece del 
Memorial que hizo Juan de Santillana el año de 
r590,citado por Francisco Martínez de Mata, quien 
en sus Discursos y Epitome, asegura también que el 
Comercio que entablamos con las Indias,,fué eí mas 
5,feliz que jamas se ha visto ; porque venia la plata 
,,y demás cosas preciosas de las Indias en trueco y 
„permuta de los frutos y mercaderías,que procedían 
•nde la Industria de los Españoles" : no pudo de un 
golpe el Comercio extrangero y pasivo destruir nues
tras Fábricas , ni aun pudo impedir que permane-
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ciesen florecientes en el discusso del Reynado de 
Carlos I. 

35. Pero habiendo ocupado el Trono su hijo 
Felipe í í , lleno de pensamientos aun mas altivos y 
ambiciosos que los de su heroyco Padre , y habién
dolos sostenido con un tesón reprehensible , aunque 
otros le hayan llamado firmeza y entereza varonil 
y heroyca , para hacerse temblar de toda Europa, 
hizo desgraciados y miserables á sus subditos. Ya 
en el tiempo de su Reynado consta , que el Reyno 
junto en Cortes, trató varias veces, y especialmente 
el ano de 1575 , en subrogar la Alcabala en algún 
otro arbitrio equivalente , que fuese ménos gravo
so al Comercio y á las Fábricas; mas no habiéndose 
acordado en él los Procuradores y Representantes de 
los Pueblos ,- continuó este derecho sin que pueda 
decirse que nuestras Fábricas decayeren por enton
ces , como lo persuade sólidamente Arriquibar en 
la Carta 5. de la segunda parte de su Recreación Po
lítica , apoyándose en el Memorial que presentó á 
Felipe IL Don Luis Valle de la Cerda , y en el gran 
poder que tenía este mismo Rey por los años de 
1588 , y se confirma por los Escritos de los demás 
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tutores Económicos de aquellos tiempos, 

26. La ruina pues de nuestra Industria , rique
za y poder empezó á manifestarse y á sentirse con 
el establecimiento de los Servicios de Millones, que 
como se ha dicho los otorgó el Reyno junto en Cor
tes para pagar las deudas de la Corona , y atender 
á sus urgentes y precisos gastos. Ciertamente quan-
do el Rey apeló á las Cortes para que le socorrie
sen, había agotado todos los arbitrios que bastaron á 
suministrarle sagran poder , crédito y astucia ( i ) ; 
y hallándose por consiguiente el Reyno exhausto de 
recursos y obligado á pagar una deuda enorme , no 
acertó á discurrir otro medio seguro para atender á 
tantas urgencias. La verdadera política ensenaba no 
continuar en unos empeños tan ruinosos y superio
res á la fuerza de la España, débil y desustanciada ya 
por los gastos crecidos que le habla ocasionado la 

( i ) De todos estos arbitrios el mas general y fecun
do fué élfde los Juros, procedidos de los fondos que algunas 
casas particulares prestaron á Felipe I I , para los gastos 
délas Guerras de Granada del año de 1 5 6 9 y de las de 
Flandes; empeño que llegó á ser tan considerable, que en 
el Sig!o pasado no era suficiente la Real Hacienda, para pa-
ĝ r los réditos de estos capitales. 

V 
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guerra forastera de un Siglo ; pero no permitiéndo, 
les pensar así al Rey ni á la Nación el entusiasmo de 
pundonor y gloria que los animaba , fué preciso re
currir á tan perjudicial arbitrio , bien que las Cortes 
volvieron á pedir á S- M. que se prohibiese la intro
ducción de manufaíhiras extrangeras : petición su
mamente justa y razonable , pero imposible de guar
dar en ningún tiempo, y mucho ménos en aquellos 
en que teníamos que comerciar con tan diferentes 
Naciones, y en que la primera atención del Gobier
no se la llevaban las guerras de Flandes, Francia, Ita
lia y Alemania. 

2,7. Con el nuevo recargo que directa é indirec
tamente ocasionaban sobre nuestras manufaéUiras los 
derechos de Millones , creció de nuevo su precio, y 
como por las razones expresadas empezaron á intro
ducirse con mas facilidad las extrangeras y se ven
dían mucho mas baratas, como era regular y refie
ren los Autores de aquellos tiempos, nuestras Fá
bricas experimentaron una sensible decadencia ; la 
qual llegó á lo sumo con la expulsión de los Moris
cos,resuelta y executada el año de 1609, pues como 
ya hemos observado, exercian con aplicación las Ar-
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£5 y la Agncultura. Esta expulsión fué causa prin
cipal de que los Extrangeros introduxesen desde en
tonces mas rotamente ( así se explica la Universidad 
de Toledo en su Memorial ) sus géneros; pues como 
justamente observa Arriquibar la pérdida de un Ar-
tí»íice de Industria rigurosa, no se reemplaza muchas 
veces, porque las obras extrangeras que están en 
âcecho, y pueden darse á igual coste que las nacio-
nales,entran á ocupar su lugar en los consumos que 

^quedáron" ( i ) 
28. Tal es la idea general que tenemos de la 

Historia Económica de aquellos tiempos, y tales las 
causas que motivaron la ruina ó suma decadencia de 
nuestras Fábricas y Comercios: por donde se ve que 
las Rentas Provinciales,conocidas baxo la denomina
ción de Alcabalas y Cientos,Millones y Nuevos Im
puestos contribuyéron en gran manera á producirla 
y sostenerla. Estas rentas aumentaron considerable
mente el precio de la maniobra y materiales ; de 
aquí y de la prodigiosa cantidad de dinero que vino 
de las Indias ( 2 ) , resultó el mayor precio de 

(O Recreación Política, Parte 1. Cart. 3.pág. 60. 
( a ) Navarrete dice que en el año de 1617 se hablan 



nuestras manufaAuras; de este mayor precio la M 
ferencia é introducción de las extrañas; y de esta 
preferencia la ruina de nuestras Fábricas: á que ha
biéndose agregado la expulsión de Moros y Judíos, 
las variaciones de la moneda , los asientos con los 
Extrangeros , el vicioso comercio que hacían estos 
con los Juros , y las considerables adquisiciones de 
manos muertas y demás causas que hemos apunta
do , nos dexáron sin Industria , sin Agricultura, sin 
Comercio , rodeados por todas partes de la ociosi
dad y de la miseria. ( i ) 

Introducido registrados de Indias i , 617053Ó millones de 
Teaies. 

( 1 ) No contribuyéron poco á producir tan perjudicia
les efectos las tasas , trabas y sujeciones , que con el loable 
fin de remediarlos,se estableciéron con especialidad desde el 
[Reynado de Felipe I I , y que continuaron erradamente sus 
Succesores. Desde entónces hasta las mas sencillas Artes se 
reunieron en Gremios , y para su gobierno se formaron 
por lo general las mas opresivas y perjudiciales Ordenanzas, 
queriendo por este medio remediar la imperfección y mala 
calidad de los Artefaclos. En una palabra, todo lo arregla
ba el Príncipe ó los depositarios de su autoridad, impidien
do por consiguiente los adelantamientos que la libertad pro
porciona al Comercio,á las Artes y ála Industria. Semejante 
conducta siguiéron por algún tiempo los principales Estados 
deEuropa,por no ser conocidas las infiisiías utilidades de Í4 
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Y á la verdad^qué Fábricas ni Industiias po-

4rian prosperar en el Reyno estando recargados los 
géneros de primera necesidad con una exorbitancia 
tan crecida como la del 14 por 100 de Alcabala 9 y 
de Millones, la carne 8 maravedís en libra de 16 on-
zas,y el vino, vinagre y aceyte la oélava y reo6lava 
parte del precio á que se vendiesen; y ademas 64 ma
ravedís de impuestos fijos la arroba de vino, 50 ma
ravedís la de aceyte , y la de vinagre 32? ¿Qué Co
mercio habia de subsistir estando sujeto á las for
malidades, trabas y registros que para asegurar estos 
derechos se previenen en las Condiciones de Millones 
y Leyes del Reyno , y á las vejaciones que para po
ner en obra tales formalidades, cometerían susexecu-
•tores? ¿Y qué Agricultura podría subsistir ni mante
nerse, destruidas ya las Fábricas y el Comercio, su
jeta á la tasa de granos, á los Privilegios de la Mes-
ta, á la prepotencia de los propietarios y demás cau
cas destrudlivas que refieren nuestros Políticos,y que 

libertad. Con efe(5lo sin ella los hombres no piensan, discur
ren ni adelantan en ningún vamo^Les etats tr jpgouve i+nés , 
tlice con mucha razón un Autor moderno, sont totij&uvj lej 
plus malgonvernés* Principes de la LegislationUniverselle, 
^-il5. 5- cap. 6. pág. 377. Anisterdam i 77Ó. 

Tom. I l L B 
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aun permanecen algunas con descrédito de la Nación? 
Quando las consideramos todas, confesamos ingenua, 
mente que no hallamos exageradas las declamacio-
nes, que el ilustre Español Don Miguel de Osorioy 
Redin hacia por el tiempo mismo en que se experi
mentaban reunidos sus perjudiciales cfeclos. 

30. Veamos pues prudencialmente, en compro
bación de lo que llevamos expuesto , á quánto as
cendían los derechos impuestos sobre los géneros de 
primera necesidad en tiempo del citado Osorio, va
liéndonos de las noticias que nos suministran sus tres 
Memoriales ó Representaciones dirigidas á la Mages-
tad de Carlos 11, con el tin de mostrar las causas que 
ofendían el bien de la Monarquía^ lós medios de re
mediarlas. Según el citado Autor , el vino se vendía 
en los Lugares de cosecha á 3 rs. la arroba, y aunque 
ya estaba recargado directa é indirectamente por los 
derechos que pagaba el Cosechero,no haremos aprecio 
de este recargo, para que nuestro cálculo salga mu
cho mas baxo de lo que era en realidad. Los 14 por 
100 de la A lcabala,en esta suposición de precio, ha
cían 14. maravedís, la o ¿ta va y reoctava parte otros 
14,á que debiendo agregarse los 64 mrs. de impues-
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tos fí)OS,sesigue que los derechos del vino por menor 
en los mismos Lugares de cosecha pasaba del 90 por 
100 de su valor; y como en los Lugares de acarreo 
el precio neto , de donde se sacan la Alcabala y la 
séptima parte , está compuesto del precio en que le 
vendió el Cosechero , del porte y del vendage , y 
por lo mismo es generalmente doble ó mas del 
que tiene este género en los Lugares de cosecha , se 
sigue, que el derecho del vino en aquellos excedería 
considerablemente del 100 por 100. 

3 1 . E l a ce y te se vendía en Madrid á 3 0 rs.la ar
roba,que corresponde en Andalucía á 13 ó 14 , y en 
cfecloeste era el precio regular de este géneiro á prin
cipios de este Siglo. El 14 por 100 de la Alcabala 
importaría 64Í- mrs. la séptima parte 65T , á cuyas 
cantidades, añadiendo los 50 mrs. de impuestos fijos, 
componen la cantidad de 180 ^ maravedís, que cor
responde al 37 por 100 del precio. Luego en los Lu
gares de cosecha los derechos del aceyte ascendían al 
37 por 100 , y por consiguiente en los de acarreo 
êría sin comparación mayor. Del mismo modo se 

baria ver que el vinagre vendido por menor tendría 
recargo muy excesivo» 
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32. Para valuar el derecho que sufría la carne 

observemos lo que dice Osorio en la pag-37 dela 
Extensión política 9 á saber, que 12, onzas de baca y 
carnero ( quitados sin duda los derechos estableci
dos ) se podrían dar á medio real, de suerte que po-
drémos sin error valuar el precio neto de la libra 
de baca de 16 onzas en aquellos tiempos á lo mas 
en 18 maravedís : valuación que se confirma con 
los cálculos de Zavala , quien habiendo escrito mas 
de 40 años después, y en tiempo en que el Re y no 
tenia mucha mayor cantidad de moneda , vaiiia la 
libra de carne en 2,0 maravedís. En este supuesto, la 
Alcabala de la carne ascendería á mas de 2f mará* 
vedis en libra , que juntos á los 8 de Millones com
ponen loi maravedís, que corresponde á mas de 58 
por 100. 

33. Tráiganse ahora á la memoria los princi
pios que de xa m os establecidos en el parágrafo pri-
mero;refíexiónense al mismotiempo las considerables 
gracias que disfrutaban entonces las manufacturas ex-
trangeras , especialmente las que llamaban del tercio 
y expresan las Cédulas de 1661 y 1666; y se verá 
como las Rentas Provinciales perjudicaban á nuestras 
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Fábricas, y favorecían las extrañas; y de consiguiente 
qu.m indispensable sea para el importante adelanta
miento de nuestra Industria, variarlas en todos aque
llos puntos trascendentales, ó reformarlas entera
mente. 

34. De este último modo pensaba el Ilustre 
patriota Don Miguel de Zavala y Auñon , quien 
en su representación que hizo á la Magestad de Fe
lipe Y , demuestra, sin dexar lugar á la menor duda, 
que las Rentas Provinciales son motivo de que se 
disminuyan las cosechas, grangerías y labores, y 
eficaz impedimento de los Comercios y Fábricas ; 
y aunque es cierto que desde que escribió este no
ble Español hasta el presente , se han publicado va
rios Reglamentos y Providencias , con especialidad 
en el adual Reynado , que modifican y remedian 
parte de los perjuicios introducidos en dichas rentas, 
no lo es ménos que subsistían los mas trascendenta
les , como vamos á hacer ver. 



: § . xit i j í ^ 
Perjuicios que proceden de la viciosa 
constitución de las Rentas Provincia

les según el sistema antiguo. 

35. Tres clases de perjuicios pueden distinguir
se en el antiguo sistema de Rentas Provinciales ;á sa
ber, perjuicios que proceden de su viciosa constitu
ción ; perjuicios introducidos y autorizados en el 
dia; y perjuicios que subsistianval ménos en algunas 
partes , por abuso , ignorancia ó mala inteligencia 
de las Reales Ordenes. Hablaremos particular y se
paradamente de cada uno de ellos. 

36. Los perjuicios que proceden de la viciosa 
constitucioii.de las Rentas Provinciales son: primero, 
su excesiva qliota, especialmente en los géneros de 
primera necesidad; segundo, el no extenderse igual
mente á todas las clases del Estado,siendo mas favo
recidas las ménos necesitadas. 

37. De estos dos perjuicios , el primero le han 
reconocido y declamado contra él nuestros Autores 
Políticos. Gerónimo de Cevallos decía, por los años 

http://constitucioii.de
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de 1 6 2 0 , que por poco que pagase una persona por 
Alcabala y Millones cada dia, computando unos con 
otros, sería mas de 12, maravedís, que hacían 12, du
cados al año. O so rio Í en su Discurso Universal de las 
Causas, abeguró que en la Corte en que escribía, paga
ban sus habitantes uno con otro un real de vellón 
diario de derecho, procedido de semejantes Impues
tos. Zavala en su Memorial citado persuade,que por 
ellos contribuye anualmente cada persona al Erario 
con 2,17 rs. 1 5 mrs. vellón , que corresponde á mas 
del 3 0 por 1 0 0 de lo que expende para su manuten
ción. Y Arríquibar en su citada Carta 5 , reducien
do lo mas que es posible los gastos de una familia de 
cinco personas que se mantenga al ano con solos 
2 8 rs. vellón, hace ver con la mayor evidencia, que 
contribuirá al Erario con 3 6 1 rs. y 2. mrs. vellón, 
que hacen un 1 8 por 1 0 0 de los 2 0 reales de su ma
nutención : con que habiendo demostrado al princi
pio de esta Memoria , que las manufacturas salen 
recargadas de precio en la misma cantidad en que lo 
están los géneros de primera necesidad ; se sigue, 
que nuestras manufacturas reciben direclamente uu 
recargo de 1 8 por 1 0 0 de las Rentas Provinciales, 
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y que el recargo diredo é indiredo , procedido de 

las mismas Rentas, asciende á un 35 por 100. 
38. Así se infiere de los juiciosos cálculos de 

estos celebres Escritores, y aunque su autoridad sola 
era mas que suficiente para dar crédito á esta aser
ción, y mas después de haber manifestado el conside
rable recargo que tienen por Alcabalas y Millones 
los géneros de primera necesidad ; sin embargo como 
pudiera decir alguno,que estos cálculos no tienen lu-
gar al presente, en que se administran estas rentas de 
-cuenta de la Real Hacienda^ y se cobran con la ma. 
yor suavidad y sin ningún rigor, calcularémos quan-
to contribuía al Erario una familia de esta Ciudad, 
atendidos los derechos que se cobraban en esta Ad-
jninistracion , y regulándola un consumo bien mo
derado. 

"Precio neto Derechos. Trtcl» tO' 
en Segovia. tal* 

39. De las ave
riguaciones y noticias 
que ha adquirido 
esta Socicdad,resulta 
que cada Vecino en 
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esta Provincia debe 
valuarse por una fa
milia compuesta de 
4 personas; para cuya 
manutención se nece
sitan lo ménos 2 4 
fanegas de trigo , que 
al respecto de 2,5 rea
les vellón fanega, ha
cen 6 0 0 reales ve
llón ; y suponiendo 
que,por razón de estar 
comunmente baxos 
los Encabezamientos, 
tuviese de recargo di
redo esta primera 
materia solo un 4 por 
100 de Alcabala , se 
tendrá. 576-00 024-00 600-00 

De carne, supon
gamos que las 4 per
sonas consumen una 
libra de 16 onzas al . 

Tom.IU. F 
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día , que en los 2 7 5 

carnales que suele te
ner el año, importa
rán 2 7 5 libras de á 
1 6 onzas; y reducidas 
éstas á libras de 4 0 
onzas ó quartales (que 
es como aquí se ven-
de)resultan iio,cuyo 
precio neto en Sego-
via puede valuarse en 
3 2 3 reales y 1 8 ma
ravedís vellón , esto 
es , á 2,5 quartos el ' 
quartal ; cada quar-
tal tenia 2 0 marave
dís de derechos de 
Millones , y la Alca
bala se hallaba redu
cida á solos 2 mara
vedís ( 1 ) : luego se 
tendrá. 3 2 3 - i S 0 7 1 - 0 6 3 9 4 - 2 4 

C 1 ) Los Millones importan 64 reales y 34 maravedís; 
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De Tocino , su

pongamos que gasta 
en la semana una li
bra de 16 onzas, que 
compondrán próxi-
inamente 40 libras en 
los dias carnales ; cu
yos derechos de Mi
llones eran 8 marave
dís , y de Alcaba
la pueden valuarse en 
2, y el valor total de 
cada libra , 1 4 quar-
tos;con que se tendrá 054-04 011-26 065-30 

Supongamos que 
de vino consuman 
solo 16 arrobas al 

y la Alcabala tan solo 6 reales y ió maravedís,por hallar
se encabezada la Ciudad por este último Ramo en una can
tidad tan baxa que solo pagaba 1 maravedís de derechos 
porquartal;y ésta es una de las grácias,cuya prorogacion so
licitaron los Procuradores de este Común. También disfru
taba esta Ciudad alguna gracia, aunque no tan considera
r e n la Alcabala del Tocino. 
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a ñ o , las qiiales ven

d i é n d o s e á IÓ mara

vedís el q u a r t i l l o , pa

garán de Alcabalas , 

Mi l lones é Impuestos 

fijos 171 maraved í s -

arroba , sacando las 

q ü c n t a s según se esti

laba en esta A d m i n i s 

t r a c i ó n (1) , y su va

lor c o m p o n d r á . . . . . 194-12? 080-16 2,74-2$ 
"La misma famil ia 

ha de consumir l o 

menos 8 arrobas' de 

aceyte , que v a l u a r é -

mos á 50 reales con 

los derechos; los qua-

les, sacados conforme 

se practicaba en esta 

A d m i n i s t r a c i ó n , ha-

^ ( 1 ) En adelante se hará ver el estilo ó método que se 
seguía en esta Administración para sacar los derechos del 
Vino , Vinagre y Aceyte, 
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cían 9 rcales y seÍS 
maravedís vellón en 

arroba : luego se ten-
¿rá.... 326-20 073-14 400-00 

laualmente con-
sumirá lo menos 2 ar
robas de Vinagre, 
que al respedo de 8 
reales arroba,compre-
hendidos los derechos 
á estilo de esta Admi
nistración, harán oi i-oz 004-32 016-00 

Derechos de Fiel-
medidor, procedente 
de las 26 arrobas di
chas 000-00 003-02 003-02 

Suman estas partidas... 148 5-22 0268-28 1754-16 

De manera que en los Ramos que hemos supuesto 
consumia dicha familia, sin embargo de ser muy mo
derado nuestro cómputo , sacamos que contribuía 
al Erario con 268 reales y 28 maravedís vellón, que 



(46) 
corresponde á mas del 18 por IOO de los 1 4 ^ 
les y 2^ maravedís, que sería el importe de dtfeho* 
géneros , si no pagasen los expresados derechos: d*. 
hiendo advertir, que no valuamos el importe y dere. 
chos de los géneros de que se viste la expresada fa, 
milia,por mayor seguridad de la quenta,y porque he. 
mos considerado que será efecto de su Industria po. 
pular , y saldrá por consiguiente recargada en el 
mismo 18 por 100 que hemos halladô y que tampo-
co hemos valuado los derechos respeflivos á lanueva 
Alcabala,que paga el pobre por surtirse al por menor 
en los Puestos públicos, para que se compense quaí-
quier exceso que quiera notarse , bien que la nota 
sería injusta é infundada. 

40. Pero no es solo este 18 por 100 el derecho 
que paga el consumidor ; pues como observa muy 
bien Arriquibar , este derecho es solo el que se paga 
direílamente por Alcabalas y Millones, y á él debe 
añadirse el indire&o, que procede de lo que paga en 
los demás Ramos, el que cultiva qualquiera de di
chos géneros; quien es preciso recargue la cantidad 
con que contribuye , esto es, el mismo 18 por 1°° 
que le toca , en la venta que haga de ellos. Lusg3 
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podemos asegurar , que en Segovia las Rentas Pro
vinciales, segan el sistema antiguo , ocasionaban un 
recargo de 36 por 100 en la maniobra , y mas de 
un 18 por 100 en las materias primeras de las Artes. 

4,1. Esto s'ipuesto, dependiendo como se ha es
tablecido el vilor de las manufaduras de él que tie
nen las primeras materias y de él de los jornales, se 
sigue , que las Rentas Provinciales recargaban nues
tras manufacturas en un 18 por 100 del valor de di
chas primeras materias,y en un 36 por 100 del coste 
dé la maniobra : y siendo generalmente ésta la mitad 
del valor de las manufacturas, y las primeras materias 
la otra mitad (i),se infiere evidentemente,que nuestra 
Industria estaba recargada lo ménosen un 27 por 100, 

(1 ) En las manufa<5luras bastas suele ser alguna vez 
la primera materia mas de la mitad del valor de la raanu-
fadura ; pero en las finas la maniobra importa sin compa
ración mas. Arriquibar dice, hablando de las manufaíluras: 
,,la mayor parte de su valor viene de la mano del trabaja-
„dor, pues aunque en algunas obras groseras puede la ma-
„teria importar la mitad , en otras muchas como son los 
^ramos de quinquillería , mercería , ferrería , reloxería, 
•>,encages ricos , bordados , abanicos , pinturas , charo-
•nles y otras infinitas , vale muy poco el material , y quasi 
^todo es maniobra su importe.41 Rec. Pol. Part. 3. Carta 2. 



( 4 8 ) 

a causa de los derechos impuestos sobre los géneros 
¡de primera necesidad. Luego la excesiva q'úota ccm 
que estaban recargados dichos géneros baxo elsistema 
.antiguo de Rentas Provinciales, perjudicaba conside
rablemente el adelantamiento de nuestra Industria 
sin embargo de las providencias acertadas y sabios 
Reglamentos , publicados especialmente en el ac. 
tual Reynado, para contener este perjuicio , y de la 
suavidad con que se procede en la Administración. 

42. Antes de acabar este punto debemos ob
servar , que no nos hemos detenido á sacar los de
rechos pertenecientes á las tres especies de Vino, 
Vinagre y Aceyte , arreglándonos como debe prac
ticarse en la Administración á la Instrucción inserta 
en la Real Cédula de 25 de Octubre de 1742 , no 
obstante de que por este naedio serían las conse-
q'úenci-as mucho mas favorables, para lo que inten
tamos persuadir ; porque como hemos dicho ya otra 
vez , no queremos que se nos pueda decir que nues
tros cálculos se diferencian en un maravedí de la prác
tica , y así nos arreglamos enteramente á ella , p̂ ra 
que no se gradúen de ideales y quiméricos; y median
te este método cumpliréinos ademas con la cuerda 
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prevención que hizo la Sociedad quando publicó el 
Edi^o. 

4/5. El no extenderse igualmente á todas las cla
ses del Estado las Alcabalas y Millones , diximos ser 
el secundo perjuicio procedido de la antigua vicio
sa Constitución de las Rentas Provinciales ; las qua-
les , siguiendo el orden contrario á él que enseña la 
verdadera economía política , favorecían á los po
derosos, y cargaban su mayor peso sobre la gente 
pobre. Para demostrar sin réplica esta aserción, con-
siderarémos separadamente las Alcabalas y Millones, 
y examinarémos cómo y quiénes contribuyen por es
tos derechos. 

44. La Alcabala,según su naturaleza,se repite en 
todas las ventas y reventas ; y surtiéndose por lo co
mún el rico al por mayor , se sigue que queda bene
ficiado lo ménos en una Alcabala (1). Decimos lo 

( 1 ) E l Señor Campománes , Apasionado de mies* 
tro sistema de Rentas Provinciales , reconoce este defeclo. 
ÍVLOS Millones, dice, no alcanzan al que consume por má-
^yor igualmente que al que se surte á la menuda. E l que 
,,no compra y consume sus frutos, géneros y efectos,no paga 
„Alcabala ; y un mismo género en la repetición de ventas 
í,puede adeudar muchas veces el tributo , y ser recargado 

Ibm. I I L G 
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menos en una Alcabala, porque no es raro que dexe 
de pagarla dos veces , componiéndose para ello con 
los Tragineros y Tratantes, quienes traen Testimo
nio de haberlo comprado de qüénta del poderoso , y 
el Administrador dá el correspondiente Pase , para 
que no se le cargue el derecho de Alcabala , puesto 
que no hay ó no se verifica venta. 

45. Los derechos de Millones y Nuevos Impues
tos,.ya hicimos ver en otra Memoria,que tuvimos la 
honra de presentar á este Real Cuerpo y se halla im-
presa en ei segundo Tómo de sus Acias, que por ra
zón de la desigualdad con que se estableciéron , mo
tivan, entre otros , el perjuicio ó mas bien la injusti
cia considerable de que gran parte de la cantidad 
con que contribuyen vinos Vasallos, la perciben otros 
que ni son por lo común necesitados, ni íes pertene-
ce por ningún título ( 1) ; siendo causa de esta 

,vcou este impuesto. El: consamo de por mayor le hacen los 
,,ricos , y no hay razón para excluirle de las reglas de 
„Sisas.<'<i Apéndice á la Educación Popular Part. i.pág. 
354 en la nota'. 

( 1 ) Este daño le reconociéron desde luego las Cortes, 
y para su remedio se expidiéron varias Cédulas, de las qua-
les la principal y primera se dió en Madrid con fecha de 28 
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injusticia el abono ó refacción que por razón del sis
tema con que se establecieron estos tributos., tiene 
que hacerse al Estado Eclesiástico de aquella mayor 
cantidad.excedente de los jgi millones , con que ha 
contribuido en los puestos públicos: pues como se 
abona esta refacción con arreglo 4 las declaraciones 
que hacen los mismos Eclesiásticos, quienes por lo co
mún no se hallan enterados de la naturaleza , justicia 
y fines de ella , no tienen ,dificultad de hacerlas su
mamente subidas , cobrando así injustamente mucha 
parte de la cantidad con que han contribuido los 
Lesos. 

deT)¡ciembre de i 654:Los términos en qne S.M.se explica 
en-eüa son los siguientes: ,,Y porque las causas de estos Itttt* 
„ks (esto es, de no percibir el Erario las correspondientes 
^cantidades por los Millones é Impuestos ) procede de que 
•̂algunos -en peijmeio de su-conciencia y de mi Real C o * 
i,rona., quitándome los medios para la defensa de ella* 
•51 junto con dexar de pagar lo que deben, han tratado y tra-
^tan de cobrar para sí , lo qne los otros VasaUos coníribu-
^yen en ̂ graveofensa de Dios y mía, y deservicio y perjuicio 
r'nio,y daño de estos Reynos , Src.^ A pesar de una pro
videncia tan justa , y de haberse reencarnado su observan
cia -en varias ocasiones , ha subsistido hasta ahora tama
ño perjuicio , y subsistirán o^ros semejantes en la "Real Ha
cienda , miéntras permanezca baxo ei sistema adual sti re
caudación. 
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46. Esta verdad la demostramos concluyente, 

mente en nuestra Memoria , que citamos aquí con 
la mayor complacencia , para que se vea la realú 
dad con que procedimos , quando al principio se 
dixo , que habia sido examinada por nosotros esta 
materia , mucho antes que nadie pudiese persuadir
se que nuestro Ministerio trataba de reformarla; y 
convencido este Real Cuerpo de nuestras reflexio
nes,representó,con fecha de 1 5 de Octubre de 1783, 
al Excelentísimo Señor Conde de Florida-blanca, 
solicitando y manifestando lo conveniente que sería 
para el bien general de los pobres, y adelantamiento 
de las Fábricas de esta Ciudad , el baxar los dere
chos de Millones y Nuevos Impuestos á la qüota 
con que están obligados á contribuir los Eclesiáati-
cos,especialmente en los Ramos de carne y acey te,que 
eran los mas recargados, y por los que se cometían 
mayores fraudes é injusticias. 

47. Con efeclo en la citada Memoria diximos, 
que los Cabildos Catedral y Parroquial de esta Ciu
dad tenían de refacción 13402,13 libras de 16 onzas; 
y añadiendo á esta cantidad 1088379 libras,que com
ponen todas las refacciones de las Comunidades de 
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ambos sexos y los Hospitales, se tendrá 242,059^ li
bras , c[ue es cerca ê â mitad del consumo total 
540^696 libras. 

48. Semejante resultado saca Don Bernardo 
Uiloa,hablando de la Ciudad de Sevilla , en su Libro 
intitulado: R ¿stalkcimiento di las Fábricas y Comer
cio E'paíwl : T o m . 1. cap. 14. \ en donde acredi
ta, con las correspondientes Certificaciones, que de 
5259506 libras de carne de á 32, onzas, consumidas 
en dicha Ciudad 'desde 27 de CXI ubre de 1730 has
ta 8 de Febrero de 1731 , las 2600262 fuéron 
consumo del Estado Eclesiástico , y por ellas se le 
abonó la correspondiente refacción. Lo mismo nos 
persuadimos se verificará «n las demás Ciudades y 
Pueblos que se administran , pues la observación 
constantemente demuestra , que proceden siempre 
unos mismos efedlos de las mismas causas. 

49. Aún es mayor esta diferencia en el Ramo del 
aceyte, pues siendo todas las arrobas que anualmente 
se introducen en esta Ciudad 484 , según resulta de 
los Libros de Registro de esta Administración, é i m 
portando la refacción que se abona al Estado Eclesiás-
ticü(mcluso el gasto de lámparas) 2922 § arr. quedan 
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para los Seglares I $ S I % arrobas, que es poco masd 
la qaarta parte del consumo que aparece. Ahora re 
flexiónese,que para la Fábrica de Paaos se introduce 
lo niénos al alio 800 arrobas (1); con que queda pai^ 
el consumo solas 28ié arrobas: lo que denauestra al 
mismo tiempo las introduciones que se hacen por 
alto y sin pagar derechos algunos , siendo esta gra-
cía favorable solo á los Poderosos , y útil para los 
Guardas y para una multitud de Tiendas de Merce
ría que hay en esta Ciudad, 

50. Lo mismo se demostraría si descendiésemos 
á calcular la refacción respetiva á las especies de 
•vino y vinagre ; pues no son menores las asignacio-

( 1 ) Hasta el año de 1781 se abonó á esta Fábrica 
de Segovia los dereclios correspondientes al acc) te qiíc se 
consuir.ia en la tercera parte de los paños que fabricaban, 
y ascendiendo éstos en los años que vamos calculando á 
6154 de á 37 i varas ̂  resulta que el abono seria el res
pectivo á. 2,0051 piezas, que es 1 ©025^ arrobas. Luego que
dando solo para los Seglares IQSI^ , según se ha dicho, po
dríamos asegurar sin error que el abono total importa
ba tanto como los derechos. ¿ Quién no sacaría inmediata
mente esta conseqüencia, sise hiciese anuaímente un Pian 
délo que importan particularmente los derechos de cada 
especie? ¿Y quántas otras conseqilencias importantes saca
ría el Público , si este Plan se imprimiese y vendiese^o" 
toda libertad? 
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: ios Eclesiásticos en ellas. Y de todo resulta, 
e ei no extenderse igual mente á todas las clases 

del Estado los derechos de Alcabalas y Millones, 
es un perjuicio gravosísimo, así porque recaiga mu
cho mas á los pobres , como porque motiva uná in
justicia muy grave y trascendental. 

¿ §. I V . 

Perjuicios introducidos y autorizados 
ma anticuo < 
Provinciales. 

j el sistema- antiguo de lientas 

51 . Tres suertes de perjuicios distinguimos in
troducidos y autorizados en el sistema antiguo de 
Administración de las Rentas Provinciales , todos 
muy trascendentales , contrarios á las principales 
máximas de la Economía política , y contrarios tam
bién al espíritu con que se establecieron estos tri
butos: pero con esta diferencia, que los dos prime
ros son muy fáciles de remediar ; circunstancia que 
no tiene el tercero, según verémos. 

El primero es la suma desigualdad de los. 
duales Encabezamientos, los quales son los mis-
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mos que el año de 49 tenían hechos ios Arrendado 
res, puesto que en el Real Decreto expedido á u 
de Ovílubre de dicho ano , para que se administra-
sen todas las Provincias de los Reynos de Castilla 
y León de qlienta de la Real Hacienda, se mandó 
entre otras cosas que los Pueblos pagasen lo mis
ino, y baxo las propias calidades y condiciones de 
Escrituras que tenian otorgadas á favor de los Ar
rendadores. Así que estando hechos estos Encabeza
mientos sin la justificación é igualdad necesaria, pues 
como es notorio unos Arrendadores cobraban los de
rechos rigurosamente, y otros con suavidad; unos lo
graban unos arrendamientos sumamente baxos , y 
por consiguiente los Pueblos que caían baxo su ju-
risdicion podrían disfrutar y disfrutaban de consi
derables gracias, y otros pagaban mayores cantida
des, y los Pueblés coraprehendidos en sus contra
tos regularmente se hallarían mas recargados: en 
una palabra , estando hechos sin el prévio y circuns
tanciado conocimiento de la población , produc
ciones , Fábricas y Comercios de los Pueblos , de
bemos creer que no eran equitativos ni conformes i 
los principios de la justicia distributiva; pues q̂uAn-
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to distarán de .ésta al presente, que subsistiendo los 
mismos Encabezamientos , se han aumentado no 
poco de vecindario unos Pueblos, y se lian disminui
do igualmente otrosí 

.5^. Esta poderosa razón por sí sola era mas que 
sufiGÍente para que un adivo y zeloso Gobierno tra
tase desde luego deproceder á nuevos Encabezamien
tos, arreglados al estado a¿lual de los Pueblos , y 
sujetos á -unas mismas reglas. Asi pensaba nuestro 
Católico Monarca Don Fernando el YI , quien para 
deshacer las injusticias y desigualdades de contribu
ción , que por tales Encabezamientos padecían los 
Pueblos, resolvió y mandó se tomase una noticia 
individual de las haciendas , tratos , grangerías é 
industrias de cada uno de sus Vasallos, costeando 
de su Real Erario esta penosa y prolija operación? 
pero no habiéndose realizado, en nuestro enten
der por justas causas , la idea principal que se tuvo 
en ella, tuvimos la desgracia de que permaneciesen 
y hayan permanecido hasta ahora los mismos Enca
bezamientos. 

54* Muchos sin examinar esta materia, persua
didos de que generalmente ban crecido tn habitan-

T o m . I I L H 
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tes é Tndustria los Pueblos , juzgan que aunque real, 
mente subsistan estas desigualdades en sus contribu, 
ciones , baxo los expresados Encabezamientos, SOn 
éstos ventajosos á todo?. Por lo mismo , y por ha-
liarse penetrados de los sentimientos mas piadosos y 
humanos , mirán con odio las nuevas Providencias, 
creyendo que por ellas será muy raro el Pueblo que 
reciba ningún beneficio: cuya creencia procuran sos
tener otros,que tienen motivos fundados para juzgar 
con conocimiento del asunto. 

55. Para desengañar á todos,y manifestar á pri
mera vista los perjuicios y desigualdades de los actua
les Encabezamientos de esta Provincia ( que es de la 
que podemos hablar con los fundamentos necesarios), 
observaremos aquí,que mas de la tercera parte de los 
Pueblos que contiene, han disminuido de vecindario 
desde el año de 1749 hasta el ano de 1772.; que las 
otras dos terceras partes se han aumentado, pero q̂ e 
este aumento total ha sido menor que aquella dimi
nución : de manera,que según las averiguaciones que 
tenemos á la vista,y se hallan impresas en el Tomo 2 
de las Memorias de la Sociedad de Madrid , y en 
el mismo Tomo de la de Segovia , la Población de 
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esta Provincia el ano de 1749 ascendía á 36972.7 ve
cinos, y el ano de 1772 llegaba solo á 35^988. Ob
servación importantísima , que ofrece materia abun
dante para serias reflexiones, que abre campo inmen
so á las investigaciones de un verdadero Político, 
y que al mismo tiempo enternece el corazón de 
todo buen Patriota.( 1 ) 

56. Mas para mejor persuadir todavía la mag
nitud de este perjuicio , pondrémos dos Tablas redu-

( 1 ) Así lo teníamos escrito con harto dolor nuestro, 
por estar persuadidos de que la población se aumenta por 
sí misma , mientras no se oponga á ello algún vicio inte
rior del suelo ó del gobierno ; pero habiendo después teni
do noticia de que la población se ha aumentado bastante 
desde el año de i f-^é hasta el presente , según resulta de 
las averiguaciones mandadas practicar últimamente de 
orden de S. M , comunicada por la Vía Eeservada de Es
tado , no podemos ménos de observarlo aquí, no solo para 
que se forme justo concepto de nuestra a¿lual población, 
sino también para acreditar con la experiencia los buenos 
efedlos que produce siempre un gobierno ilustrado. No 
dudamos qile luego que se recojan completamente las nue
vas noticias, procurará adquirirlas la Sociedad y publicarlas; 
mas entre tanto aseguramos que nuestras conseqiiencias 
permanecen en toda su fuerza , porque siempre es cierto el 
principio de donde proceden ; esto es , el aumento consi
derable de vecinos de. unos Pueblos , y la diminución tam-
í̂en considerable de otros. 



C6o) 
cidas de los Pueblos que se han aumentado , y ^ 
los que se han disminuido , con expresión de sus 
Encabezamientos; advirtiendo que, como puede ver
se en los Tomos citados , no nos hemos detenido en 
buscar todos aquellos en que ha habido mayor no. 
vedad , sinó que nos hemos contentado con los prí. 
meros en que la hemos hallado notable; ni tampoco 
hemos atendido ni valuado las producciones y Fá
bricas de los mismos Pueblos, aprovechándonos de 
las noticias que ha adquirido ya la Sociedad de Segó-
via , porque reservamos á otra Memoria este traba
j o , ^ las útiles consequencias que pueden inferirse 
de él. Lo qual observamos aquí, para que si gusta el 
Le&or haga por sí las combinaciones que estime 
convenientes de la suma desigualdad de los Encabe
zamientos, teniendo á la vista las noticias conteni
das en el citado Tomo II de la Sociedad de Se-
govia. 

Vecinos en los afíos 
Pueblos aumentados. 1749 y 1772 Encabezamientos. 

Aguila-Fuente. . . . . 195...233 5700162-^' 
Beganzones 100...116 279^708 
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CuebasdePerobanco . 077...090 
Fuente-Pelayo 296...336 
Zarzuela del Monte . . 192...255 
Navas de San Antonio 218...235 
Bernardos . . . 213...307 
Abades 340...350 
.Ton'oíglesías . . . . . 0 8 2 . . . I O Ó 

Pueblos disminuidos. 

186966o mrs, 
8860408 
2,610716 
6208840 
4608892 

10268054 
1548640 

Otero Herreros . . . . . 321...28 5 
Espinar y Peguerinos . 41 5.,.303 
Villa-Gastín . 310...286 
Cabanas , . , 034...022 
Yercial . 123...083 
Marugan 126...056 
Fuente Milanos . . . . . 077...056 
Palazuelos . . . . . . . . 041...022 
La Cuesta y sus Barrios 134...088 

57. Fuera de tan considerables desigualdades 
anexas a los aduales Encabezamientos, merece con
siderarse que de las Capitales de Provincia de los Rey-
nos de Castilla y León, únicamente se hallaban suje
tas a U Administración las Ciudades de Valladolid, 

818^446 mrs, 
11108468 
10388700 
0588882 
2228000 
2638420 
1498294 
0598160 
3438678 
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Avila, Palencu y Segovia , pues las demás se enea-
bezáron por las mismas cantidades que pagaban [M 
Arrendadores el ano de , 1749 ; con que siendo in. 
concuso que por la baxa de la moneda y mayor abun. 
dancia del numerariô dichas cantidades se han dismi-
nuido lo ménos en su quarta parte , se sigue con evi. 
dencia que las Ciudades que se hallan en Administra, 
cion,contribuyen mucho mas que las encabezadas; lo 
qual es contra toda razón y justicia. 

58. Al principio de esta Memoria hicimos con 
otro objeto esta misma observación; y siendo im
portantísimo, para formar juicio del asunto que tra-
tamos, y de si se aumenta ó no la contribución de 
los Pueblos, comparando lo que contribuían el 
ano de 1749 con lo que contribuirán al presente, 
demostrar, si es posible, que por las razones expresa
das en el antecedente número , cien pesos en el día 
valen ménos que 75 en el ano de 1749 , procurare
mos hacerlo con la,posible brevedad. 

59. Si tuviéramos una noticia segura de la can
tidad de namerário existente en el Rey no el- ano dt 
T749 •> Y del valor y número de todo género de te 
tos y mercaderías que entonces se comerciaban; f 



a Jemas tuviésemos las mismas noticias, respeto al 
tiempo presente , podríamos desde luego hacer cál
culos fundados y ciertos sobre la materia; puesto 
que el valor de las mercaderías sube á proporción 
de la abundancia del signo,y por el contrario baxa á 
proporción del mayor número de frutos y mercan
cías que se comercian , según demuestran los Polí
ticos (i). 

60. Pero no siéndonos posible adquirir seme
jantes noticias, recurrirémos al valor de las cosas, las 
quales, según acabamos de decir, suben de precio á 
medida que el oro , la plata ó lo que los representa 
son mas abundantes : y aunque como observa justa
mente el célebre Nccker ( 2 ) , esta subida de precio 
por la sabiduría de los Gobiernas,es algo menor, es
pecialmente en los granos, que la respecliva á dicha 
abundancia ; sin embargo nos persuadimos que po
drá servirnos de norma para un cálculo prudencial. 

61. Esto supuesto,veamos quanto valían el Tri
go , el Centeno y la Cebada en dichos años , y para 

( 1 ) Montesquieu Esprit des loix lib. aá. cap. 7. y 8. 
( -a ) De l' ardministration des Finances de la France. 

Tom. 3. cap. 9. 
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hacer con acierto esta valuación saquémosla de los 
decenios comprehendidos desde los años de 17404 

1 7 4 9 ' Y *116 á I785 » tomando de cada año ^ 
precio medio , según consta de los Libros de Ayun, 
ta miento de esta Ciudad. 

DECENIO PRIMERO. 

rJíws. Trigo, Centeno. Celada, 

. . 2 ^ - 3 0 . . . . . .14-23 . . . . i4-i4x 

1 7 4 1 2 5 - 3 0 16-08 i4«o6é 

1742, 19-19 12-03 i i : ^ 
1 7 4 3 11 -oo, 07-2-3 07-28 
1 7 4 4 12-21 08-30 . .09- io i 

1 7 4 5 - I 3 - 2 5 o9~^ ..09-15 

1746. . . . . . 16-33 . . . .10-09 .10-00 

1 7 4 7 1 7 - I 4 . . . . . . .10-09 09-01 

1 7 4 8 . . . . 24-06 1 5 - 1 1 09-21 

1 7 4 9 . . . . 25 -24 . . . 15-22 11-1 

Precio medio,.,, 19 -00. , . . 12-02 ,.10-221 
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SEGUNDO DECENIO. 

5-776 é 2 6 - 1 3 , 1 9 2 4 . . . 1 6 - 2 1 

1 7 7 7 2 9 - 0 4 . . . 1 8 ' 1 2 1 7 - 1 2 

I778. .28-29....v 1 7 - 2 4 . . I 5 - 0 8 | : 

1 7 7 9 . . . . . 30*01 1 9 - 2 6 . . . 1 9 - 1 4 

1780 di'01- 2 5 - 0 0 . . . . 2 3 - 0 8 ^ ; 

1 7 8 1 . . . . . . . 3 3 0 9 . . . . . . . 2 1 - 0 9 . . . 1 7 - 0 1 

1782 2 2 - 2 2 1 3 - 1 2 13 2 2 

1783 1 9 - 1 2 . . . . . 1 5 - 0 7 1 1 - 2 4 

T 7 8 4 ; . . . . . . . . . . . . 2 4 - 2 5 . . . . 2 0 - 2 8 . . 1 9 - 3 0 

1785 3 I - I 7 . . . . . . . 2 4 - 2 2 , . . . 2 5 - 1 0 

P r^aavw^i f í ? . . . . 28 -03 . . . . . . . . . . . . . . 1 9 - 1 9 . . . . . . . . . . 1 7 - 3 2 

De manera que los precios de estas especies el 
año de 4 9 eran una tercera parte menores de lo que 
son al presente, pues aunque el de la Cebada es to
davía menor, esto puede atribuirse á que ha habido 
dos años seguidos una cosecha muy reducida de ella. 
Luego puede asegurarse, sin peligro de que se tenga 
por aventurada la proposición , que los 7 5 pesos el 
año de 4 ^ eran mucho mas que son al presente roo. 

& 2 , Aun pudiéramos esforzar esta proposición, 
Tom. I I L l 
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recurriendo al valor que tienen las demás especies 
pues las mas han doblado de precio ; á la subida M 
se dio á la plata el alio de 1772 ; á la libertad del 
Comercio de Indias y fomento de nuestras Fábricas, 
por cuyo medio se introduce una cantidad conside-
rablemente mayor de moneda;al establecimiento del 
Banco, que ha sido causa de que circulen en el Reyno 
unas sumas muy crecidas(i),qLie la codicia tenia sepul-

( 1) No obstante éste y demás notorios beneficios que 
ha proporcionado á la Nación el establecimiento del 
Banco, observamos que algunos que proceden de buena féle 
estiman por periudicial baxo algún respeto. No es propio de 
este lugar el examen de esta qüestion , ni necesita el Pú
blico para desengañarse de mas luces que las que oportu
namente se presentan en la relación que anualmente hace 
de sus operaciones la Dirección de aquel Cuerpo : sin em
bargo deseando contribuir por nuestra parte en lo posible 
á destruir los falsos principios , aseguramos que no solo no 
es perjudicial el considerable interés que da y dará el Ban
co , sinó que fué necesario para animar nuestro crédito, y 
que ahora es útil para sostenerle. Los que creen con preci
pitación que el baxo interés del dinero es causa y no efec
to de la opulencia de un Estado , no es extraño que se in
quieten al ver el rédito considerable que da y conviene qae 
dé aquel Establecimiento: y ciertamente su inquietud sena 
fundada , sinó hubiera habido sepultada en los cofres 
mucha mayor cantidad que el fondo total del Banco , y 51 
sus acciones no tuviesen limite. 
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tadas ; y finalmente á la deuda nacional: pero nos 
parece que lo dicho es suficiente para demostrar sin 
réplica , que los actuales encabezamientos eran un 
perjuicio considerable y digno de remediarse por 
infinitos respetos,sin embargo de hallarse autorizado 
en el antiguo sistema ; y aun creemos haber dicho 
bastante para que nuestros Le6lores puedan hacer, 
si gustan , cálculos y reflexiones útilísimas é impor
tantes sobre el particular, 

63. El segundo perjuicio introducido y autori
zado en el sistema antiguo de Rentas Provinciales 
era el método con que los poderosos pagaban las 
Alcabalas y Cientos de las ventas que hacian de sus 
frutos ; el qual se reduela á concertarse con la Ad
ministración en unas cantidades tan moderadas, que 
las mas veces no llegában á la décima parte de lo 
que debían contribuir , aun quando dichos tributos 
se reduxesen á solo el 6 por 100 del importe de las 
ventas que hacian regularmente. Este sistema era 
tanto mas contrario á la debida igualdad , quanto 
se experimentaba continuamente, que los pobres que 
venían á vendeí sus frutos á los Pueblos de Admi
nistración , se veian obligados á contribuir por lo 
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regular con el mismo 6 por 100 , que con tan exor
bitante moderación págabau los hacendados pode, 
rosos. De manera que sin error puede decirse,que el 
sistema antiguo de Administración estaba concebido 
en términos de que las contribuciones de los Jornale
ros, Labradores y Artesanos , que son los que menos 
pueden y deben contribuirse cobrasen lo ma-integra
mente que fuese posible , y al mismo tiempo autor}, 
zaba y convenía en que los ricos y poderosos Seño
res pagasen una parte muy pequeña de lo que debían; 

.eon cuyo método el Erario no recogía suficientes 
cantidades para sus urgencias : y como estas son 
inexcusables, era necesario recurrir a nuevas contri
buciones, que comô  se cobraban según el. mismo 
sistema , recaían principalmente sobre el numeroso 
Pueblo , quedando los poderosos , que en nuestra 
constitución suelen ser holgazanes, casi exentos de 
todas ellas, y los que trabajan, cada vez mas infelices 
y miserables; de cuya miseria é infelicidad resultan 
enfermedades , epidemias y muertes, que asolan los 
Pueblos , destruyen las Fábricas y aniquilan la 
Agricultura. Dudamos con bastante fundamento si 
ías epidemias de tercianas que hemos padecido en 
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estos años, pueden en parte haberse originado de la 
miseria que habrá producido la extraordinaria con
tribución á, que se recurrió en la última^ guerra; y 
creemos que nuestra duda no dexará de parecer bien 
fundada á quantos reflexionen atentamente las desi
gualdades , que hemos manifestado tenian los aAua-
ks Encabezamientos; sobre que quisiéramos conside
rasen algún rato, los que sin meditar bien la materia 
claman contra los nuevos Reglamentos por razón de 
novedad , y proponen como medio mas prudente y 
suave el que continuase la extraordinaria , para que 
pudiese el Erario atender á sus urgencias y deudas, y 
redimir sus Capitales (i). Pero volvamos á nuestro 
principal asunto. 

( i ) Hemos observado eon atención, que las epidemias 
experimentadas en estos últimos años acometían principal
mente á la gente pobre y artesana ; y que hasta que se'ha¿ 
cian generales no tocaban a los Poderosos. De esta observa
ción llegamos á sospechar, que la miseria é infelicidad era 
una de las causas principales de dichas epidemias, y como 
la extraordinaria aumentó considerablemente dicha causa, 
nos parece que no se tendrii por muy aventurado qaanto 
sobre esta materia decimos en el texto. Como quiera que 
sea, habiendo demostrado ya la suma desigualdad de la con
tribución de los Pueblos , es evidente que el aumento pro
porcional de esta contribución , que se mandó por la ex-
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64. Para que se vea lo excesivo de este p2r¡u| 

ció, y las muchas cantidades que ha perdido en solo 
este Ramo el Erario , expondrémos aquí á quánto 
ascendían los conciertos ó ajustes que tenian los Ha. 
cendados en esta Ciudad con la Administración , y 
cotejarémos este valor ó importe con el que prn, 
dencialmente calcularemos deberían haber contri, 
buido pagando por Alcabalas y Cientos solamente el 
5 por 1 0 0 , y suponiendo que en el consumo de sus 
casas expenden una cantidad muy considerable de 
frutos, la qual cantidad no se sujetará á la contri
bución. 

j 6 $ . Los Hacendados ajustados en esta Adminis
tración por las ventas de sus granos, son en número 
de 96,sin contar los Labradores del Arrabal de esta 
Ciudad, quienes es muy ventajoso y útil logren gra
cias semejantes ; y el importe total de aquellos ajus-

traordinaria, aumentaría mucho mas la desigualdad , y por 
sola esta razón debe tenerse por ruinosa y contraria al bien 
del Estado. Reflexión importante, que al mismo tiempo de
muestra que un Ministro de Hadenda,ántes de resolver una 
nu«va contribución,debe tener una noticia segura del Esta* 
áo de los Pueblos. Así parece quiere proceder nuestro Mi
nisterio aíhial, según sus Providencias. 
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tes asciende á 9^485 reales vellón : las fanegas de 
araño comprehendidas en los mismos ajustes,después 
de rebaxada una cantidad considerable para el con
sumo, podemos suponer sin error que ascienden á 
80^000 ; que valuadas una con otra á 20 reales ve-
llon,hacen 1. 6oo9ooo rs. vellón, y el 5 por 100 da 
Sodooo reales : luego los conciertos vienen á ser la 
novena parte del importe del derecho , reducido á 
tan baxa qliota , y rebaxado , por razón del consu
mo , considerablemente el número de fanegas ven-

, dldas. 
66. Yeamos ahora quanto importaban los ajus

tes de los Ganaderos que habla autorizados en esta 
Administración. Dichos ajustes eran en número de 
45 , é importaban 27^490 reales vellón. Las 
arrobas comprehendidas en estos ajustes pueden 
valuarse en número de 708000 , que á 85 reales 
hacen 5. 9508000, y al 5 por 100 corresponden 
2978500, que viene á ser 11 veces mas del valor de 
los conciertos: debiendo advertirse, que en muchos 
de éstos se hallan comprehendidos los derechos res-
pedivos á los consumos y ventas por menor, que se 
Secutan en los Esquileos. 
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67. Nadie que reflexione lo mucho que han su 

bido de precio los granos y lanas , extrañará el 
que los conciertos de Hacendados y Ganaderos. ^ 
chos hace ya mucho tiempo , sean tan moderados 
y baxos, que ciertamente no corresponden en la.ac. 
tualidad á la décima parte de lo que deberían pagar: 
pero no es solo éste el defecto de semejantes concier̂  
tos , pues ademas tienen el de la gran desigualdad 
cousiguiente al mayor ó menor inñuxo , y á ios 
aumentos ó diminuciones de las rentas y ganados 
de los Interesados ; entre quienes ahora, que con 
sumo trabajo hemos recogido una noticia bastante 
cierta de sus bienes, hemos hallado unos excesos 
muy considerables. Por exemplo , según las decla
raciones juramentadas de los Mayorales que hemos 
reconocido, hallamos que de dos cabanas considera
bles , tiene al presente la una 24S867 cabezas, y la 
otra 2,40943 , con que vienen á ser próximamente 
iguales, sin embargo la primera pagaba por todos 
derechos 20 reales vellón , y solos i0ooo la segun
da : por donde se ve, que aunque una y otra contri
bución eran muy modeladas, no guardaban sin em* 
feargo igualdad ni proporción alguna. Pudiéramos 
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cítár otras muchos exempiares. 

58. Ahora bien , supongamos que los 340^525 
reales vellón con que debían haber contribuido 
al ano mas los Hacendados y Mayorazgos , se hu
bieran empleado en promover las Fábricas é Indus
tria ; en facilitar el Comercio interior de la Provin
cia , abriendo y componiendo los canales y caminos 
convenientes; en fomentar la Agricultura , socor
riendo á los Labradores y Pueblos desgraciados, y 
en otras obras semejantes: y por las-utilidades que 
han dexado de producirse , se reconocerá fácilmente 
la-magnitud de este daño. 

tég. Sabemos bien que mudios responderán á 
esta suposición, diciendo, que el Erario hubiera per
cibido los expresados reales mas , y no se hubieran 
invertido con tanta utilidad pública. A esto nos 
fuera fácil responder, negando redondamente la pro
posición, puesto que todos vemos los tiles y cos
tosos Proyectos que promueve nuestro a£luar Mi
nisterio: pero aun qu and o convengamos pórun ins
tante en ella , nos parece también deben todos con
venir, en que no se hubiera tomado el medio ri
guroso-de la extraordinaria resuelta en la última 

Tom. H L K 



(74) 
guerra , si las Rentas Provinciales hubieran pvodu, 
cido un tercio mas de lo que producían ; y esto en 
gran parte podia muy bien haberse verificado , anu
lando los conciertos anuales , y disponiendo que 
los Hacendados y Poderosos contribuyesen con 
proporción á sus rentas. Por tanto debemos concluir 
con evidencia de todo lo dicho , que los tales con
ciertos causaban un perjuicio considerable y digno 
de remedio ; y que con razón dixo Salviano : h-
venluntur plurimi divitum , quorum tributa jpopuhs 
mcant. 

70, E l perjuicio tercero de los introducidosy au
torizados en el sistema antiguo de Rentas Proviru 
ciales,era el excesivo número de Empleados en ellas, 
y el modo de elegirlos. He aquí un punto muy impor
tante^ sobre que creemos no se pone la atención de
bida , sin embargo de ser tan trascendental, que bien 
arreglado, se tiene vencida una de las principales di
ficultades de una buena Administración. Y á la ver
dad , debiendo ser uno de los primeros cuidados del 
Gobierno el que haya el menor número posible de 
hombres que sean carga de los demás, ó que se 
mantengan á coata del sudor ageno , nos parece que 
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nunca podrá gradunrse de excesivo el cuidado que 
se ponga en no aumentar mas de lo indispensable y 
absolutamente necesario el número de los Emplea
dos en Rentas, en la Magistratura,en la Milicia, &c. 
y ademas estando á cargo de los que sirven en tales 
destinos los bienes, hacienda y aun vida dê  los miem
bros útiles y apreciables del Cuerpo místico de la 
República , nos parece también que nunca podrá 
ser demasiada la atención que se tenga en elegirlos, 
dotados de las luces y hombría de bien convenientes 
y necesarias , para no perjudicar á nadie en sus ope
raciones. Demos pues alguna idea de la magnitud y 
conseqüencias de este perjuicio tercero. 

ftt El SeñorLoynaz en su instrucción (i) dice: 
que parala recaudación de las Rentas Provinciales 
hay 500 Empleados ; señalando pues á cada uno 
de sueldo 300 ducados anuales,componen la cantidad 
de 1 5 millones de ducados,que es cerca del doble de 
lo que percibe el Erario por dichas Rentas; y si ana-
diésemos á esta cantidad el 6 por 100 que cubran las 

( 1 ) Véase la Memoria del Señor Gallarcl sobre Ren
tas Provinciales , que ha premiado la Sociedad de Segovia 
Pág- 133. 
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Justicias en los Pueblos encabéza los, sacaríamos que 
los Vasallos contribuyen con dos tantos masdeloque 
entra líquido en Arcas Reales: consecuencia que ne-
cesitamos tener presente para lo succesivo. 

72. No nos hallamos en estado de calcular con 
mayor exáditud los gastos que se ocasionan en laAd-
irsinistracion de las Rentas Provinciales ; pues aun. 
que tenemos á la vista el Plan de lo que importan 
las de esta Provincia, como nos faltan las noticias in
dividuales de las sumas que se expenden en los suel
dos de Empleados y en los gastos de los Tribuna
les y Oficinas de la Corte , con destino á esta Pro
vincia,)'' estas sumas serán considerables,como lo son 
forzosamente todas las que se invierten entre los 
Cortesanos, no podemos resolvernos á profundizar 
mas este punto. A la verdad esta falta de noticias 
económicas con que á cada paso se encuentra qual-
quier buen Patriota , que quiere consagrar sus tareas 
al adelantamiento de la causa pública , es un estor
bo terrible que detiene sus progresos , y que no 
dudamos destruirá nuestro adual Ministerio, como 
tan deseoso de la prosperidad nacional. 

73- Esto no obstante , para acreditar en algún 
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niodo la aserción del citado Señor Loynaz, calcula-
remos los gastos que se ocasionan en la Administra
ción de esta Ciudad y la Villa de Cien-Pozuelos, 
que son los únicos Pueblos de esta Provincia, que 
se administran de cuenta de la Real Hacienda. E l 
producto de todas las contribuciones de estos dos 
Pueblos asciende , incluso el utensilio ( i ) , á 
2-7.46782385: maravedís; y siéndolos gastos tota
les de Administración 7. 55002,38 maravedís , pa
rece á primera vista que dichos gastos pasan del 
27 por 100. Pero no debe juzgarse así, por quanto 
algunos de los Empleados en la Administración, 
como son los Gefes y casi todos los Oficiales de ella, 
sirven también para cuidar de los Pueblos encabeza
dos ; y aunque éstos proporción guardada,no les dan 

( 1 ) Aunque el utensilio es Ramo separado délas Tien
tas Provinciales, y según tenemos entendido debe adminis
trarse con separación , como en Segovia no se experimenta 
^sto , hemos incluido su importe en nuestros cálculos para 
inayor comprobación de nuestras conseqüencias : lo que 
advenimescon cuidado,porque no se crea que hemos adop
tado este proceder por ser mas favorable, á nuestro inten
to, puesto que mas bien le perjudica , como conocerá cla
ramente cjualquiera que reflexione un poco sobre la ma
teria. 



que hacer tanto como la Administración, sin embar 
go supondrémos, para mayor seguridad de la cuen 
ta , que los sueldos de todos estos Empleados y i0s 
gastos ordinarios de la Administración se repar, 
tan proporcionalmcnte entre todos los Pueblos de 
la Provincia ; luego ascendiendo las contribuciones 
de éstos á 103. 6390168 mrs. vellón , é importan
do los sueldos de aquellos y los gastos de Adminis. 
tracion 3. 5730091 mrs. vellón , se sigue que de los 
2.7. 4678238^ que producen las Administraciones de 
esta Ciudad y Cien-Pozuelos, deben sacarse 946^65 
maravedís para los sueldos de los tales EmpIeadGs,.y 
que los restantes-2,. 62,68126 mrs. hasta el completo 
de sus sueldos,tocan ó corresponden á ios 76. 1718 
92,9^ mrs. vellón, que componen las contribuciones 
de los Pueblos encabezados. Luego deberá restarse de 
los 7. 5508238 maravedís,que hemos dicho eran los 
gastos de Administración , los 2. 6268126 marave
dís correpondientes á los Pueblos encabezados; y 
los restantes 4. 9248112, deberán considerarse sola
mente como gastos de Administración; y siendo esta 
cantidad casi el 22 por 100 de los 22. 543812^ 
maravedís,que es lo que entra líquido en esta Teso-
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ceiía de las contribuciones de los Pueblos admi
nistrados 5 se sigue que por el sistema antiguo de Ad
ministración se expendían en ella el 2,2, por 1 0 0 de 
lo que percibía el Erario , sin contar las sumas que 
se invertirían en los sueldos de los Empleados en la 
Corte con destino á esta Provincia. 

-74. Cotejemos solamente esta partida con la 
que el ce rbie Necker nos demuestra , en su precio
so libro sobre la Administración de la Real Hacien
da , que cuesta en Francia la recaudación de las 
Rentas Reales, y ascendiendo ésta en aquel Reyno al 
loé por 100 de lo que percibe íntegro el Erario, 
resulta que es sin comparación mas arreglado el mé
todo con que se recaudan en Francia ; y de consi
guiente que no gozamos en esta parte de las grandes 
ventajas que muchos Escritores nuestros , y espe
cialmente el Señor Campománes , pretenden y pro
curan persuadirnos. Y siendo como el mismo Neo-
ker ( 1 ) demuestra en su citado libro , y la justa ra
zón persuade , la mas esencial de todas las eco-5 

( i ) Véase todo el cap. 3. administratíon des 
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nomías la de la recaudación de la Real Hacienda 
ademas contra toda justicia y muy reprehensible 
qualquier gasto inútil que se cometa en ella , no p0. 
demos ménos de considerar como uno de los per
juicios mas trascendentales y dañosos el excesiv.o nú. 
mero de Empleados que hay en las Rentas Provin
ciales. 

7^. JPero sin embargo de ser muy tráscenden-
tal y dañoso en sí el expresado perjuicio , lo es sin 
Comparación mucho mas por los que ocasionan al 
Comercio interior del Reyno, las tropelías, deten
ciones y embarazos de muchos de dichos Emplea
dos, por será veces gente sin principios, viciosary mas 
digna de una casa de reclusión quede cuidar.iel 
Tesoro público. A la verdad nada podemos consi
derar mas opuesto, á la conservación y aumento wdc 
cs.te Tesoro,y al bien y felicidad general, que el exce
sivo número de los actuales Guardas, creados con 
este objeto, sin embargo de acreditar la experiencia 
que con ellos no se consiguen los jines de tan sana 
institución. ̂ Mas cómo se remediará el Contrabando, 
ni se asegurarán los derechos Reales, sin destinar per
sonas para ello? ¿Y cómo podrán elegirse éstas inte-
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ligentes en la aAual constitución de las cosas , tii 
ménos fieles y legales,siendo este un Oficio que está 
considerado y tenido en poco aprecio? He aquí las 
dos fuertes razones en que se fundan los defensores 
de los vicios del sistema antiguo , q̂uienes viven 
persuadidos deque los Fíeles de Registro y los Guar
das vienen á ser uno de los males necesarios de las 
Repúblicas. Nosotros exáminarémos las dos qües-
tienes propuestas ai la Segunda Parte de esta Me
moria , y pasaremos ahora á tratar de los perjuicios 
introducidos en la antigua Administración por abu
so , omisión ó ignorancia de las órdenes Supe
riores. 

Perjuicios introducidos en el sistema 
antiguo por abusô  omisión 6 ignoran

cia de las Ordenes Superiores, 
f 76. Los perjuicios introducidos en el sistema 
antiguo de Administración por abuso , oinidon ó 
ignorancia de las Ordenes Superiores., son como se 
verá en mucho número y bastante dañosos ; pero 
como proceden de unas causas que no pueden ser 

T m . I I I . L 



por todas partes iguales , nos persuadimos que a1gu. 
nos se experimentarán en la Administración de Se, 
govia , que no los habrá en otras Administraciones 
y al contrario. Y no teniendo noticia , ni habiendo 
podido adquirirla de quáles sean generales y qUáfe 
no, nos vemos precisados á advertir que nuestras 
reflexiones en este articulo se extienden con mas 
particularidad que en los anteriores, á lo que hemos 
observado y nos consta se experimenta en esta Pro
vincia. Esto supuesto trataremos separadamente de 
cada uno de estos perjuicios ó abusos , empezando 
por los de esta Ciudad, 

77. Pondrémos por el primer abuso introducid 
do en esta Administración el método que se seguía 
para cobrar los derechos del vino, que se vendia por 
menor en las Tabernas dé las Comunidades; pues 
sin embargo de que estaba mandado repetidas veces 
que se cobrase la Alcabala de estas ventas,aun quando 
el vino procediese de haciendas adquiridas antes del 
Concordato , puesto que la cobraban y percibian ád 
consumidor , no se observaba lo mandado , sino q1̂  
se perdonaba esta Alcabala, porque decian, sin justi
ficarlo, q̂ ie eran frutos procedentes de bienes adquirí-
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dos antes del año de 1737. Ademas como las mis
mas Comunidades tenían unas refacciones muy su
bidas , así por las razones expresadas en nuestra 
Memoria sobre los Nuevos Impuestos, como porque 
desde que se hiciéron estas asignaciones, se ha dismi
nuido el número de sus Indi-viduos , y muchos de 
ellos se emplean gran parte del año ayudando en su 
Sagrado Ministerio á los Párrocos ; sucedía que el 
sobrante de sus refacciones le vendían en sus Taber
nas, cobrando también del Consumidor los dere
chos de Millones é impuestos que pertenecían al 
Erario. 

78. Para formar idea de la magnitud de ¡este 
perjuicio, harémos un cálculo prudencial de quanto 
el Rey ha perdido por él , desde que en esta Ciu
dad se administran las Rentas Provinciales^ lo que 
es lo mismo , valuaremos quanto han cobrado in
justamente de los Consumidores las Comunidades 
que tienen Taberna en este Pueblo, en la suposición 
falsa ( 1 ) pero poco favorable á nuestro intento, de 

(1 ) Decimos /¿í /^ pero poco favorable k nuestro in
tento, porque nos consta y hemos averiguado concluj enté
jente al abonarles la refacción el año de 1784 , que in-
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que hnyan registrado todo el vino que han introdu, 
cido para vender. Baxo de este supuesto tenemos qlIe 
desde el año de 1750 hasta el de 178,5 inclusive han 
vendido las Comunidades en sus Tabernas 7 6 8 ^ 
arrobas, é importando un real por arroba la Aleaba, 
la ( 1 ), se sigue que han cobrado injustamente del 
pobre Consumidor 76^932, reales vellón. 

79. Pero á esta cantidad, no despreciable, debe 
agregarse el excedente de la refacción , según se ha 
dicho,el qual le valuamos por las razones expresadas 
en el número 77 en una quinta parte de la total: 
por consiguiente , ascendiendo la asignacitm de los 7 
Conventos que tienen Taberna en esta Ciudad á8«h8 

troducen mas vino del que registran. No es oportuna oca
sión ésta de mostrar el medio de que nos valimos para se
mejante averiguación : pero si lo es , el decir los antece--
den-tes que tuvimos para nuestro proceder , y fuéroa el 
observar con dolor los fraudes que se cometían én este Ramo; 
los quales suben á tal punto,que para siete Tabernas que 
hay de Conventos aparecen registradas 393 arrobas en el 
año de 1 7 8 0 , 609 en el de 1 7 8 1 , 861 en el de 1782, 
y el de 1783 se reduxéron á 297 : cosa que no creerá 
ninguno que sepa que semejantes Tabernas están por lo re
gular llenas de gente. 

( 1 ) Así se cobraba en esta Ciudad, fuese el que fuese 
el precio del vino. , . 



arrobas; su quinta parte, esto es, 1603 f será el ex
cedente que venden en sus Tabernas al año , las qua-
les multiplicadas por 180 maraved í s , que es el dere
cho respetivo á cada arroba, en la suposición de ven-* 
derse el quartillo á 18 maravedís , que por las razo* 
nes que verémos después tomarémos por precio me
dio de los 36 años que van de Administración,se ten
drán 2888570 mrs. valor del total derecho de la» 
10603 f arrobas , la qual cantidad es la misma que 
han cobrado de los Consumidores las Comunidades: 
y como esto ha sido por espacio de 36 años,será pre
ciso para valuar la suma total de este perjuicio, mu l 
tiplicar los 2.880570 mrs, por 36 , y se tendrá en 
el produdo 10.3888520 maravedís, ó bien 305^544, 
reales y 24 maravedís vellón lo que el Rey ha perdi
do por esta parte. Y añadiendo á esta cantidad los 
76^932 reales vellón de la Alcabala, tendrémos que 
por razón de este primer abuso ha perdido el Rey en 
esta Ciudad, desde que se administran las Rentas 
Provinciales, 3828476 reales y 24 maravedís vel lón. 

80 E l segundo abuso ha procedido de no arre
glarse en la exacción de los derechos , de los Ramos 
de Vino , Vinagre y Aeeyte, á las Ordenes Reales, 
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especialmente á la Cédula de 25 de Ochibre de 
174^ 5 por cuya razón y por el método que se se. 
guia , aunque se pagaban derechos de derechos, y Se 

•gravaban considerablemente mas unas especiesque 
otras, quedaba muy perjudicado el Erario, como 
vamos á demostrar. 

81 . En la suposición que acabamos de hacer de 
venderse el Vino á 18 mrs. el quartillo, dixímos que 
importaban los derechos de la arroba, según se cobra-
ba en esta Administración, 180 maravedís. Digamos 
pues cómo se calculaba para valuar estos derechos. 
Valiendo (decían) el quartillo 18 maravedís, impor
tarán los 3 a quartillos que tiene la arroba 576 ma
ravedís , cuya séptima parte es próximamente 82; á 
que añadidos los 34 maravedís de Alcabala (7H), y 
los 64 maravedís de impuestos fijos , compondrán 
los 180 maravedís que supusimos. 

82. A primera vista se ofrece contra este méto
do de valuar los derechos, el inconveniente qnerefie
re la citada Real Cédula de cobrarse derechos de 
derechos, pues la séptima parte se saca del impo»* 
que tiene cada quartillo, despues.de recarga Jo con los 
Millones, Alcabalas é Impuestos fijos: ademas las 
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condición» de Millones y Reales Cédulas posteriores 
enseñan extensamente , y previenen repetidas veces, 
que el derecho del Vino , Vinagre y Aceyte se cobre 
p0r medio de sisarlas medidas, aumentando los quar-
tillos desde 32, hasta 36 Luego de todos modos se 
procedía en la exacción del derecho del Vino contra 
las Ordenes Superiores. 

83. Veamos ahora arreglándose á éstas , quan-
to debiera haberse cobrado mas en solo este Ramo, y 
cotejemos esta cantidad con la que efectivamente se 
ha cobrado en esta Administración desde el año de 
1750. Para valuar pues aquella suma , se necesi
ta saber el precie? medio que ha tenido en Sego-
via el quartillo de vino desde el año de 1750 hasta 
el de 1785, el qual resulta ser 18 maravedís vellón: 
mas como , según se ha dicho, este precio no es 
aquel de que debe sacarse el derecho , sino el que 
resulta después de habérsele impuesto, será necesario 
averiguar del modo que se pueda,el precio neto dei 
quartillo, considerando por tal el importe de la pri
mera compra, él de la conducion y vendage. 

84. Si se observase la citada Cédula del año d̂  
42iComo se conseguiría sin duda,si se castigase ômo 
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es debido á los contraventores ; si se observa 
se repito dicha Cédula , no hubiera llegado el cas0 
de cobrarse derechos de derechos, ni sería ahora tan 
prolijo , como lo es realmente , averiguar el preQÍ0 
neto ó natural del quartillo,en la suposición de ven-
derse por menor á 18 maravedís. Mas no siendo ya 
posible remediarlo sucedido, y sí el averiguar lo 
que se pretende, valiéndose de las reglas del Algebra, 
será forzoso apelar á ellas en este caso,para no dexar 
incompleto nuestro trabajo. 

85. Llámese x el número de maravedís, pre
cio de la arroba de vino en su primera compra; sean 
102 maravedís el valor de suporte á esta Ciudad, 
y 34 maravedís el vendage , será el precio neto ó 
natural de la arroba x -4- 102 + 34 = x -f- 136; su 

, . . . , x -t- &3 • .«4^+1904. séptima parte sera —;el 14 por 100— 

y siendo los impuestos fijos 64 maravedís en ano-

ba, será el valor total de ésta a: 4- 136 -4 - f ^ 

4 4- 64 , si no tuviese este género el recargo 
I O O 

de la Sisa Municipal que podemos valuar en 541™' 
irávedís, por quanto fué de 64 maravedís desde el 



ano de 1750 hasta el de 1769 inclusive , en que se 
icduxo á solos 40 hasta el ano de 1782, , en que 
volvió á aumentarse á los mismos 64 mrs. Luego el 
pi-ecio total de la arroba sobrecargada del arbitrio 

es(^) ^ -4- i36 4- 1 ^ — + i i 8 . La 
arroba por menor tiene, como se ha dicho, 36^ quar-
tillos, y tres que deben aumentarse por razón del 
arbitrio, e n las suposiciones que llevamos hechas, ha
rán 3911 , que á 18 mrs, componen 711 maravedís: 
pero por la naturaleza del problema esta cantidad 
debe ser igual á la (ŷ  ) : luego se tendrá la equa* 

J a: -t- I i 6 14^-1-1004 
c l o n x 4- i ' A O -1 — — -h 1 1 8 = 7 1 1 , • 7 100 ' 

que resuelta , dará x == 327 ; y el total precio neto 
será 327-4-136=4^3; su séptima parte 66 próxima
mente, el 14 por 100 próximamente 65 ; y agrega
das estas cantidades á los 64 mrs. de impuestos fijos, 
se tendrá por el derecho total 195 maravedís vellón, 
esto es, 15 maravedís mas en arroba de lo que se'ha 
cobrado. 

86. Pero pudiera decirse , que el Ayuntamien
to al arreglar el precio del vino ha procedido en la 
inteligencia de que se cobraban los derechos por el 

T o n u l l l . M 
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método explicado en el mimero 81 , y no arreglL 
dosc á la Cédula de 1742 ; y que asi el precio neto 
debería valuarse, descontando del total el i uportede 
los derechos y del arbitrio...Supongámoslo así p01. 
un instante v y baxo esta suposición calcularémos 
quanto ha perdido en cada arroba de vino el Erado. 

87. Hemos dicho que el total precio medio de 
la arroba de vino ha ascendido desde el año de lŷ o 
hasta el de 1785, 2711 maravedís vellón: los dere
chos respe6Uvos a este precio , según el sistema con 
que se„,cobraban en esta Administración , componen 
180 maravedís ; el arbitrio medio es el de 54: con 
que restando estas dos cantidades de los 711 , pre
cio total , se tendrá por precio neto 477 maravedís, 
su séptima parte próximamente es 68; el 14 por 
100, 66 ; los impuestos fijos 64. Luego baxo la 
suposición que hemos hecho ha pe rdido el Erario en 
cada arroba vendida en las Tabernas comunes 18 
maravedís vellón , puesto que estas cantidades com
ponen 198 mrs. 

88. Pero no es sola esta cantidad la que ha per
dido el Erario en el Ramo del vino , por razón de 
que desde el año de 1768 inclusive se hallan esta-
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blecidas en esta Ciudad varias Tabernas, que se lía-
nian de lo caro , en donde se vende un vino de me
jor calidad que en las demaŝ ciiyo quartillo vale á lo 
menos m rnrs. mas , y sin embargo se han cobrado da 
él por Alcabala iguales derechos que del vino conuin, 
extendiéndose este método ó gracia á los pocos vi
nos generosos que se introducen. Veamos pues baxo 
las suposiciones que llevamos hechas, á quanto debe
rían haber ascendido los derechos de la arroba de vino 
vendido en las Tabernas délo caro: valuación que po
demos hacer, ó bien siguiendo el método científico 
del número 85 , ó bien el que naturalmente se ofre
ce á qualquiera, y hemos expresado en los dos si
guientes mímeros 86 y 87. Valgámonos de este se
gundo para mayor brevedad. 

89. En las suposiciones que llevamos hechas,la 
arroba de vino común , vendida por menor, vale 
711 maravedís vellón, ó loque es lo mismo 18 ma
ravedís el quartillo de los 39* cLue tiene la arroba 
con el arbitrio. Quitando pues éste para mayor faci
lidad del cálculo, y valuando solo los 36é quartillos 
á 2.0 maravedís, se tendrá 730 : de donde restando 
189 maravedís por los derechos que se han cobrado. 



quedarán 541 maravedís ; su séptima parte proxi 
mámente 77; el 14 por roo , 75 ; á que aáidî ndo 
los 64 mrs. de impuestos fijos , se ten Irá 219 ma-
ravedís vellón por el total derecho del vino vendí, 
do en las Tabernas de lo caro de esta Ciudad. Pero 
debemos advertir, para quitar todo género de duda 
que el precio medio del qnartillo del vino común, 
vendido en las Tabernas de esta Ciudad , asciende á 
poco mas de 17 maravedís , y el precio del vino de 
lo caro a 20; y esto no obstante en el número 79 
hemos valuado aquel á 18 maravedís, por no com
plicar la qüenta con quebrados , y porque de este 
modo el valor de la arroba con el arbitrio se calcu
laba con mas facilidad , según se ha visto en los nú
meros siguientes. Reflexión que tendrémos presente 
ahora que vamos á calcular el importe del desfalco 
total que ha experimentado en este Ramo el Erario; 
el qual deberá valuarse, siguiendo el método del 
número 86 , en 13 maravedís por arroba del vino 
común , y en 27 por cada una de él de lo caro, 
según se ha calculado al principio de este nú
mero. 

90 Esto supuesto veamos (juanto ha perdido el 
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Erario en este Ramo solo, suponiendo que sean solos 

mrs. ( 8 6 , 87 , 85 ) en arroba los que se han 
cobrado de menos. Siendo pues las arrobas de vino 
introducidas con registro en dicho espacio de tiem
po para las Tabernas ordinarias 1. 30592,37 , y . 
para las de los Conventos 760932, , darán , multi
plicadas las primeras por 13 , y las segundas por 9,, 
la suma de 17 , 6608469 mrs. ó bien 5190422 rs.y 
21 mrs. vellón; las arrobas de vino introducidas con 
registro para las Tabernas de lo caro son 174^333, 
que á 27 mrs. arroba (87) hacen 4. 706^991 mara
vedís , ó bien i388l440 reales y 31 mrs. vellón, y 
sumando estas dos cantidades hacen 6570863 reales 
y 18 maravedís vellón , que es lo que ha perdido el 
Erario en solo el Ramo del Vino , por este perjui
cio, en los 36 anos que lleva de Administración. 
Y si ahaüésemos á esta cantidad los 3828476 reales 
y 24 mrs. del numero 79, tendríamos que se habrán 
cobrado ménos derechos de lo justo 1. 040^340 rs. 
y 8 mrs.vellon,sin atender la gracia del 20 por 100, 
que hacia la Administración por costumbre ó por 
Ordenes Superiores, que ignoramos. 

9 1 . Mayor era respeclivamente el desfalco del 
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Envrio por el Aceyte , cuyos derechos se va1naban 
en esta Administración del modo que vamos á de. 
mostrar. Fuese el que fuese el precio á que pus|e5e 
la Justicia la arroba de aceyte , para sacar los dere, 
chos * se baxaban 10 reales vellón , y del residuo se 
sacaba la séptima parte, y el 5 por 100 , ácuyas 
cantidades se anadian los 50 mrs. de impuestos fijos, 
para tener el derecho total. Por exemplo , en la su
posición de hacerse la postura en 50 reales , se sa
caba la séptima parte de 40 reales , que es 5 reales y 
^8 mrs. vellón : el 5 por 100 2 reales ; y añadien
do á estas cantidades los 50 mrs. de impuestos fijos, 
se tenia el total derecho en cantidad de 9 reales y 
10 mrs. vellón. 

92. El origen de esta práítica parece podrá ser, 
el que calcularían prudencialmente que los derechos 
de este género podrían ascender á 10 reales vellón*, 
y así para no sacar derechos de derechos rebaxaban 
esta cantidad del precio de la postura , con cuyo 
método no puede negarse se acercaban á la verdad; 
pues aunque por él perdía el Erario una cantidad 
bastante considerable , respeto á lo que debería co
brar arreglándose á la Cédula del ano de 1742'5111 
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embargo esta pérdida procedía de cobrarse solo el 
^ pot ico de los 40 que se suponia ser el precio neto, 
para lo qual hemos oído habla órdenes particulares. 
Con efecio vendiéndose el aceyte á 50 reales, y co
brándose solo el 5 por 100 del precio natural y neto, 
sale éste á 40 reales y 23 maravedís , y los derechos 
importan 9 reales y 11 maravedís, como demuestra 
el cálculo siguiente. Sea x dicho precio neto , será 
x -\ 4- — - -4- 50 = 1700 ; 700 x 4- 100 

7 L 100 J¡ _ ' 
a:-f 35 .T4-35000-1190000; 835 ^ r i 190000-35000; 

x = == 1 3 5 3 próximamente : pero la 
835 

séptima parte de este precio es 198 ; el 5 por 
100, 69; los impuestos fijos son 50: luego el derecho 
total 317 , ó bien 9 reales y 11 maravedís. 

93. Pero el cobrarse el 5 por 100 era una gra
cia particular que no sabemos esté fundado en la 
ley ; por consiguiente atendiéndose á ésta perdia 
el Erario considerablemente en este Ramo ; pues el 
mismo cálculo nos conducirá , con substituir en lu
gar de i-ÍL la cantidad de -22 á esta equacion x 

\oo I O O 

= 1286 próximamente. La séptima parte de este 



precio es 184, el 14 por I O O compone 180; y ^ 
cantidades añadidas á los 50 maravedís de los ¡tn 
puestos fijos,SLiman 414 maravedís,que es el verda, 
dero derecho total , el qual excede en a reales y o0 
maravedís al derecho que se ha cobrado en esta 
Aduana , y es mas del quadruplo del que queda á 
este género por los nuevos Reglamentos, como se 
dirá después. 

94 Semejantemente demostraríamos que el Era
rio ha padecido un desfalco proporcional enelRamo 
del vinagre ; pero nos parece haber dicho lo bastan
te sóbrela materia para que pueda concluirse sm la 
menor duda , que este era un abuso perjudicial al 
Erario,y contrario á lo qac está mandado repetidas 
veces por Reales Ordenes; por lo mismo pasare
mos á tratar de los demás abusos. 

95. E l tercer abuso introducido en el sistema 
antiguo era solo favorable á los poderosos,y se reda-
cía á los pases dados por el Administrador para que 
entrasen, sin pagar la Alcabala, los géneros que para 
su consumo introducían aquellos , con el pretex
to de que los traían comprados de su cuenta. Este 
abuso tiene su origen en la naturaleza de la Alcabala 
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que solo debe cobrarse en las ventas: pero ascendien
do á suma bastante considerable su importe, y sien-
Jo cierto que los tragineros hacen aquí todas estas 
ventas, y que es un efugio ó trampa manifiesta, para 
no pagar el deredio , el decir lo contrario, nos ha 
parecido debíamos hacer memoria aquí de este per
juicio, colocándole-entre los abusos del sistema an
tiguô  

96. El quarto abuso,contrario á la Real Hacien
da-, es el no cobrarse la Alcabala de algunas de l-as 
enagenacioncs y ventas que se hacen eventual mente 
en >esta Ciudad y termino de su Alcabalatorio , ni 
tampoco la correspondiente á las enagenaciones de 
posesiones y haciendas que se hacen en el Aleaba-, 
latorio de los Pueblos encabezados, las quales como 
son tan variables no están comprehendidas en los en
cabezamientos. Todo lo qual procede de que el pro
dujo de este derecho de una parte no está sujeto-á 
registro , y de otra la Administración es por su na
turaleza tan generosa comodescuidada;por cuyas dos 
razones unas veces no se saben, quándo y cómo se 
executan tales enagenaciones ó ventas,y otras que lle
gan á saberse, y que quieren cobrar el res^Aivo de-

Tom. H L N 
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rccho los Encargados de este Ramo,?i no lo hacen al 
instante,se les olvida Uiego,y el Rey lo pierde. 

97. E l quinto abuso ó perjuicio procede de qlle 
los Fieles de Registro,ni la Administración no llevan 
quaderno separado,en donde se asienten las existen, 
cias que quedan de un mes y de un aáo para otro; 
por cuya razón se olvidan muchas de éstas;y se que. 
dan sin cobrar los derechos respetivos á ellas; los 
quales tenemos fundamentos bastantes,para creer que 
importan algunos maravedises. Y lo peor de este abu-
so consiste en que no es como otros que pueden 
redundar y redundan en beneficio del pobre , sino 
que solo favorecen á los ricos , que son los únicos 
que introducen de su qlienta, y á quienes se fia en las 
Puertas. 

98. E l sexto abuso ó perjuicio que debemos ex
ponerles la poca atención que se tiene en observar lo 
que tan estrechamente se tiene mandado, sobre que 
todos los géneros extrangeros paguen rigurosamente 
el 10 por 100 del precio á que se vendan. Conoce
mos la gran dificultad que costará siempre el asegu
rar la cobranza de este derecho, y por lo mismo des
pees de haber reconocido la Provincia el año Je 
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J J S S para establecer la Administración del derecho 
del Bacalao y demás géneros extrangeros, hicimos 
presente á la Superioridad lo convéniente que sería 
para el adelantamiento de nuestra Industria y Fábri
cas, el obligar á los Comerciantes de dichos géne
ros extrangeros que sacasen Guias de las Aduanas ó 
puertos por donde los introduxesen , con expresión 
de los Lugares ó Pueblos adonde los llevasen ; á cu
yas Administraciones debería avisarse , para que co
brasen los respectivos derechos por todas las ventas 
y reventas que hiciesen. Lo qual es conforme con lo 
que aconseja Arriquibar en el número 81 de su Carta 
sobre la única contribución ( i ). 

99. La imparcialidad y zelo con que procede
mos, no nos permiten omitir el perjudicial abuso de 
las introduciones por alto que observamos á cada 
instante, llegando esto á tal punto que se han redu-

( 1 ) Hablamos en la suposición de que haya Aduanas 
interiores en el Eeyno , y baxo este siistema esperamos que 
se juzguen nuestras proposiciones. Como no es de nuestro 
objeto el examinar los perjuicios que ciertamente hallamos 
en semejantes Oficinas , sobre todo si están estaWecidas en 
el pié que las anuales , arreglamos nuestras reflexiones á 
nuestra situación. No obstante ya insinuaremos de paso al 
fin de esta Memoria lo que pensamos sobre el asunto. 
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cldo los Registros y Caxon del Viento á casi lam^ 
tad de su valor , desde el año de 1779 hasta eíde 
1784 , siendo así que los géneros han subido de pre. 
ció , que ha tenido algún aumento la población^ 
ménos el Cuerpo de Artillería y sus Dependientes, 
y que también le ha tenido la Fábrica. La siguiente 
Tabla persuadirá mas que nada esta verdad. 

Anos, Valor de. los Registros y Caxon delFiento, 

Reales. Mrs, 

1779* 1770447..O8 
1780.. 145 0841..00 
1781 , . 112957Ó. .00 
1782 O 9 I 0 O 6 O . . O 8 T 

1783 0940244..27^ 
17 84 o 910 9 7 9.. 3 3 

100. Pondremos aquí por el séptimo abuso que 
hemos observado en esta Administración, el modo 
como se cobra el derecho de las cargas de lena que 
se introducen en esta Ciudad ; cuyos dueños pagan 
ó deben pagar quatro maravedís por cada una : y 
siendo así que para solo la Fábrica de Paños se ne
cesitan anualmente mas de 14^000 cargas, y flue 
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ademas hay muchos Hornos de cal y ladrillo, en 
donde se consume gran cantidad de ella, hallamos 
que valuado el derecho por el año común que re
sulta del último quinquenio, le ha valido al Rey 
tan solo 436 reales y 11 maravedís vellón: en cuya 
atención , y en vista de las tropelías que los Guardas 
cometen con los Leñadores , sinó les dexan la leña 
que se les antoja, le tenemos por muy perjudicial. 

101. Ademas de estos perjuicios ó abusos que el 
antiguo sistema ocasionaba en esta Ciudad , hay los 
que se experimentaban en los Pueblos encabezados; 
de los quales el primero,mas general y dañoso,es lo 
reca gados que están en todos ellos los puestos pú
blicos , especialmente las Tabernas, no obstante las 
Reales órdenes que lo prohiben. Para proceder así, 
pretextan los Pueblos que es el método mas suave 
de cobrar con facilidad los tributos : pero aun quan
do esto sea cierto, como no dudamoŝ no lo es ménos 
que semejante método recarga.sin comparación mas 
al pobre ; quien por su pobreza y trabajo suele ser el 
que se surte siempre de dichos puestos,y el que bebe 
mas de la Taberna , fuera de que un Labrador que 
tenga mucha familia,y que por consiguiente es digna 
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de ser menos recargado,se ve obligado a pagar mu 
cho mas que otro que la tenga reducida , aunque 
tenga éste mucha mas labranza. 

102. El segundo perjuicio de los Pueblos enca
bezados, es el que las Justicias hacen por sí mismas 
los repartimientos ; y como éstas se componen re
gularmente de los mas ricos de los Pueblos, y ade
mas no son generalmente conocidas las leyes que de. 
ben guardar aquellos, sucede que,sin embargo de la 
Instrucción del año de 173,5,511 contingente ó tributo 
es muy moderado , y él de los pobres acrece á pro
porción. Fuera de esto el ser las Justicias quien co
bra la contribucion,y el variar éstas todos los años, 
puede ser causa de que se pierdan muchos derechos 
de las ventas eventuales comprehendidas en el enca
bezamiento; con que se cubriría parte de él , y ten
drían los vecinos que repartir de ménos esta can-
tidad. 

103. Ultimamente debemos apuntar como per? 
juicio ó abuso introducido en las Rentas Provincia
les el no contribuir para el pago de los encabeza
mientos los bienes de las Comunidades y Obras-pias 
adquiridos después del año de 1737, sin embargo de 
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cstar mandado lo contrario tantas veces por la Su
perioridad; y el no ayudar tampoco á lo mismo los 
Eclesiásticos resiJentes en los Pueblos, por lo perte
neciente á los igk millones en que están obligados 
á contribuir, 

104. La enumeración que acabamos de hacer de 
los perjuicios introducidos en el antiguo sistema de 
Rentas Provinciales,acredita y demuestra concluyen-
teniente la necesidad absoluta que habia de refor
marle , y la mucha razón con que el Barón de Biel-
feld dixo en sus Instituciones Políticas ( 1 ): ,,Que un 

hábil Ministro de Hacienda puede hacer en Espa-
,,na muchas reformas útiles en este Departamento14; 
y que ,,el arreglo de la Real Hacienda debia ser uno 
„de los mayores objetos de nuestro gobierno , y el 
„móvil de nuestra prosperidad.̂  Y á la verdad de
pendiendo, como hemos hecho ver al principio de 
esta Memoria, el sólido establecimiento y promoción 
de nuestra industria de un buen sistema y arreglo en 
esta importante materia , es claro que hallándose es
tablecida baxoun sistéma defectuoso en su Constitu-

( 1 ) Instituciones Políticas. Tom, 5. pág. 49. 97. de la 
traducción. 
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cion ( I I I ) , y mucho mas dcfcduoso por los perjuj 
cios introducidos y autorizados en él (IV),y por i0s 
abusos que proceden de omisión ó ignorancia de las 
órdenes Supeiíores ( V ) , nunca podria adelantársela 
Causa pública,subsistiendo todos estos defedos y per. 
juicios. Y también es claro que si demostramos alio-
ra que los Nuevos Reglamentos están dispuestos y 
formados de manera, que quitan ó destruyen todos ó 
la mayor parte de estos defedos y pei juicioŝ deberé-
mos apreciarlos y dar las mas atentas gracias al labo-
lioso Ministro que tan sábiamente los ha concebido, 
procurando contribuir por nuestra parte al pronto 
establecimiento de la ideada reforma, ya demostran-
do sus ventajas y utilidades,y ya presentando los me
dios mas efedivos y seguros de verla realizada. Este 
pues será el objeto de la siguiente 



PARTE SEGUNDA. 
Utilidades y Ventajas del nuevo sistema 

de Rentas Provinciales. 

§. i . 

Como el nuevo sistema de TLentas des* 
truye los defecíos del antiguo ̂ proce

dentes de su viciosa constitución. 

105. JJL~ ARA. demostrar las utilidades y ven
tajas del nuevo sistema de Rentas Provinciales 1 que 
establecen el Real Decreto citado de 29 de Junio, 
la Instrucción de 21 de Septiembre y los Reglamen
tos posteriores, seguirémos el orden mismo que adop
tamos para la exposición de los perjuicios y defec
tos del sistema antiguo ; los quales haremos ver con 
U mayor claridad y evidencia quedar absoluta
mente destruidos ó remediados en gran parte por 
las nuevas providencias, dirigidas, como es justo , á 
gge las contribuciones guarden la equidad y propor-

Tom. I I I . 0 



( i o 6 ) 
cfon debida é indispensable,para que prospere el Es, 
tado , el Pueblo sea feliz é industrioso , y el Erario 
pueda atender á sus inexcusables urgencias : ventajas 
que nunca podrán obtenerse, miéntras los tributos 
recaygan principalmente sobre los Labradores y Ar
tesanos, y se eximan de ellos los hacendados y po, 
derosos. Así nos parece haberlo demostrado con bas
tante extensión en nuestra Memoria , sobre la Eco
nomía política , que se halla entre las del primer 
Tomo de este Real Cuerpo;pero tenemos por conve
niente repetirlo,por quanto el proceder contrario era 
el vicio principal del sistema antiguo de Rentas Pro
vinciales , según demostraron Moneada , Zabala y 
Arriquibar, y nosotros hemos manifestado en la pri
mera Parte de esta Memoria. 

1 0 6 , En ella diximos (IÍI) que el primer per
juicio de las Alcabalas y Millones era su excesiva 
qüota ; y lo demostramos haciendo ver lo muy re
cargados que estaban por estos derechos los géne
ros de primera necesidad y los materiales de las 
Artes : de donde inferimos la suma dificultad 
ó imposibilidad en que por esta causa quedaban 
nuestras manufaduras de llegar á competir, como 
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tanto tiempo ha deseamos, con las extrangeras. Lue
go si exponemos ahora en un Plan los derechos con 
que según el sistema antiguo estaban recargados aque
llos géneros, y los derechos que les dexa el mandado 
nuevamente establecer , quedarán manifiestas de una 
sola ojeada las utilidades y ventajas del nuevo siste-
ma,y la prudente y sabia economía con que nuestro 
Ministerio ha procurado reparar tamaño perjuicio, 
sin que el Erario padezca considerable atraso. E l 
adjunto Plan,calculado con relación á los precios que 
tienen las respedivas especies en esta Ciudad, y ex
tendido solo á las que son de primera necesidad , de
muestra completamente nuestra aserción. 

107. Con efecto su lesura sola persuade mas que 
qualquier raciocinio las ventajas del nuevo sistema: 
pero pudiera objetársenos contra ellas, que aunque es 
cierto que los derechos cobrados con arreglo al siste
ma antiguo ascendian á las cantidades expresadas, no 
loes ménos que por órdenes Superiores ó por costum
bre introducida, se hablan reducido considerablemen-
*eiy que así solo deben tenerse y estimarse como ven-
tajas las efedivas reducciones que haya habido de de-
rechos en cada Ramoj las quales,ensentir de muchos, 
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son muy pequeñas. Para satisfacer á esta objeción 
compararémos los derechos que acl nal mente nao 
los vecinos de esta Ciudad con los que pagaban antes 
sin embargo de las gracias introducidas en esta Ad-
ministracion ; y si resulta que no obstante estas gra, 
cias las reducciones de derechos que expresa el nue-
vo sistema son considerables, quedarán demostra
das concluyentemente sus ventajas. 

Frccio ficto. Derechos. Valor total. 

108. En la supo- R s , Mrs . R s . Mrs, Rs:, Mrs* 

sicion que hicimos en 
el citado número 39 
del gasto de una fa
milia de 4 personas, 
pusimos por primera 
partida 24 fanegas de 
Trigo , las quales tie
nen de derecho direc
to ahora tan solos 16 
maravedís vellón por 
fanega , de donde sa
caremos 576-00 011-10 587-10 



Plan de los derechos que tenían, seguñ el sistema antiguo de Rentas Provinciales ^ los Peneros 
de primera necesidad^ y de ta reduce'o i considerable que se hace de dichos derechos por los 
Nuevos Reglamentos que se han mandado chservar. 

Derechos antisnos. Nuevos derechos. Beneficio de los nuevos derecho?. 
I I IMI m u i m 

Especies. 

Carne 

Alcabalas. Millones. Alcabala. Millones. Alcabala. Millones. 

Vino.... 

Vinagre 

x\ceyte. 

Trigo 

¡Centeno 

14 por 100.,. 

14 por 100... 

14 por 100. 

14 por 100. 

6 por 100. 

6 por 100 . 

8 maravedís en libra 
1 del precio y 64 mara

vedís de impuestos.... 
i del precio y 32, mara

vedís de impuestos... 
| del precio y 50 mará 

vedis de impuestos... 

.000 

.000 

5 por 100... 

5 por 100... 

5 por 100.. 
3 rs. de to 
dos derech, 

IÓ mrs. en ta 
nega 

1 2 mrs. en ía 
nega 

3 maravedís en libra | g por 100. 
* del precio y 28 niara-! 

vedis de impuestos...^ por 100. 

1 del precio | 9 por IOO..-.. 
Mas de 9 rs. en 

5 maravedís en libra... 

36 mrs. de impuestos.. 

32, mrs. de impuestos... 

.000 

arroba 
Mas de 4 por 

100 
Mas de 4 por 

100 .000 





( i o 9 ) 
Las 275 Hbras de 

á 16 onzas de carne, 
6 los n o quartales 
que consume la ex
presada familia, tienen 
de derechos , según el 
nuevo sistema,de Mi
llones maravedís 
el quartal , y de Al
cabala 5 maravedís, en 
lasuposÍGion hecha en 
el número 39 de ser 
el precio neto 25 
quartos; luego se ten
drá 323-18 040-15 363-33 

Las 40 libras de 
tocino , dixímos po
dían valuarse cadauna 
con los derechos en 

quartos ; luego 
laxándolos para te
ner el precio neto, se 
tendrá 46 maravedís; 



(110) 

cuyo 5 por 100 es 
2, 3->y añadidos los 3 
niaravedís de millo
nes se tendrá 054-04 006-08 060-12 

Las 16 arrobas de 
vino las valuamos á 
16 maravedís el quar-
tilio, y el respetivo 
precio neto de cada ar
roba hemos demostra
do ser 413 maravedís; 
su séptima parte es 
59, el 5 por 100 hace 
precisamente 20, 65; 
á que añadidos los 28 
maravedís de impues
tos fijos, dan por to
tal derecho 107 , 65 
maravedís, y el precio 
total sin el arbitrio 
será en esta suposición 
520, 6 5 maravedís ve-
llon,de donde sacaré-



( I I I ) 

m0s 194-12. 050-22 245-00 
|̂ as 8 arrobas de 

aceytc las debemos 
valuar en 43 reales y 
^8 maravedís vellón • 
cada una, por quan-
to el precio neto de
mostramos que era 40 
reales y 28 maravedís 
(91) , y los derechos 
aéluales se reducen á 
3 reales vellón ; lúe-
go se tendrá 326-20 024-00 350-20 

Las 2 arrobas de 
vinagre podemos va
luarlas en 6 reales y 
22^ maravedís cada 
una, puesto que el 
precio neto es 5 rea-
ês y 18 maravedís, 

cuya séptima parte es 
27 > y el 5 por 100 
importa 9k ; luego se 



(112) 

tendrá on-02, 002-05 013-07 
Los derechos de 

Fiel-medidor, respec
tivos á las 2.6 arrobas 
dichas , subsisten co
mo ántes , según pre
vienen la Instrucción 
y Reglamentos 000-00 003-02 003 02 

Suman estas partidas.. 1485-22 137-28 1623-16 

De manera que en los mismos Ramos que supusimos 
en el número 39 necesitaba la expresada familia para 
su consumo,y en que contribuía anualmente con 268 
reales y 28 maravedís vellón,sin embargo de las gra
cias admitidas en esta Administración, en estos mis-
mos Ramos contribuirá por el nuevo sistema con 
solos 137 reales y 28 maravedís, que es muy poco 
mas de la mitad que ántes. 

109. De otro modo : los 137 reales y 28 mara
vedís , que ahora quedan de derechos, son poco mas 
del 9 por 100 de los 1485 reales y 22 maravedís,que 
hemos valuado necesitaría la expresada familia para 



( " 3 ) 
«u manutención , si no hubiera derechos ningunos en 
esta Ciudad ; y habiéndose mostrado en el número 
citado que ántes contribuía con mas del 18 por 100, 
se sigue que por el nuevo sistema contribuirá con 
el g por 100 menos que ántes , sin embargo de 
las gracias que habia introducidas en esta Adminis
tración. 

no. Pero aún parecerá con razón mayor esta 
diminución, respeto á los pobres contribuyentes, 
consideraíido que atento nuestro Ministerio al im
portante adelantamiento de la Industria , y á la ma
yor facilidad del Comercio interior, previno en el 
Artículo 2,1 de la Instrucción de 2,1 de Septiembre, 
que los frutos sujetos á la Alcabala del Viento pa
gasen al entrar en los Pueblos el tanto por 100 que 
se determinase, y después fuesen libres en todas las 
demás reventas ; y lo mismo nos parece se previene 
en la nota que se halla en la pág. 11 del Reglamento 
de 14 de Diciembre del mismo año , y es conforme 
al espíritu con que está concebida la reforma , y á 
las verdaderas máximas de Economía Política. 

111. Por lo mismo, y por quanto hemos obser
vado que subsisten en esta Ciudad los conciertos de 

1 



( i i 4 ) 
los Abaceros, excepto en el Ramo del Aceyte, ¿is, 
currimos que en esta Administración se dá a U c¡ta> 
da Instrucción y Reglamento diverso sentido del 
nosotros juzgamos ser natural y obvio ; lo qualtam. 
bien se verifica en quanto al consumo del aceyte por 
menor ( i ). No es propio de este lugar el examen 
de estos dos puntos,debiendo nosotros arreglar rmes.. 
tras reflexiones á los términos en que entendemos la 
reforma ; cuyo espíritu nos parece que bien claróse 
dirige á que los pobres contribuyentes no sean los 
mas recargados en los.tributos, como sucedía en el 
sistema antiguo; que es el defecto ó perjuicio segun
do que dixímos procedía de la viciosa constitución 
de este sistema. 

112. Con efedlo él surtirse siempre los pobres 
al por menor en los Puestos públicos , y el repetir
se la Alcabala por su naturaleza en todas las ventas 

( i ) El aceyte que se vende al presente en esta Ciu
d a d , ^ « t / e no hay CosecheroAlmacenistasjb'c . de estaes-
^ecze^aga en esta Administración el 4 por 100 de su precio, 
y ademas tres reales vellón. Nosotros entendiendo el Regla
mento de 14 de Diciembre de otro modo, creemos que solo 
debe pagar los tres reales que expresa la Instrucción en los 
Artículos a i y 2 6 ; lo qual también se convence por el cálcu
lo que se halla en el Reglamento de 10 de Mayo de i780, 
pág. 56. 60, 



y reventas, era motivo de que los pobres pagasen se
gún se dixo en el número 4 4 , lo ménos una vez mas 
Ja Alcabala que los ricos: de manera que este de
recho no se extendía igualmente á todas las clases del 
Estado,y recargaba contra toda buena política á los 
que por todos motivos deben estarlo ménos; llegan
do esto á tal punto que muchas veces los Podero
sos, con el pretexto de traer los géneros comprados 
de su cuenta , los introducían , según se ha dicho , 
sin pagar ningún derecho de Alcabala, quando el po
bre en algunos de ellos la tenia que pagar dos veces. 

113. Completamente queda remediado este per
juicio por el método que sabiamente ha adoptado 
el Ministerio en el nuevo sistema , mandando en 
el Reglamento de 14 de Diciembre, que el vino, vi
nagre , aceyte,xabon y demás géneros que están 
por abasto público en el Pueblo , bien se introduz
can de cuenta propia ó de regalo para el consumo 
de cada uno,paguen aquel tanto por 100 de Alcaba
la y Cientos, que se cobran en el abasto de la espe
cie que se trate. 

1 1 4 . El defedo de no extenderse igualmente á 
todas las clases del estado las Rentas Provinciales, 



no solo era peculiar en el sistema antiguo de la ^ 
cabala , sinó que comprehendia también y en mayor 
cantidad á los Millones y Nuevos Impuestos, ttml 
tando de la desigualdad con que contribuían los 
Vasallos en este Ramo muchas injusticias y grandes 
desfalcos al Erano,segun demostramos en los núme-
ros 45... 50. Con efedo la refacción del Estado Ecle
siástico ocasionaba; tales perjuicios, y así quitándo
se casi enteramente esta refacción en el nuevo siste
ma,por haberse rebaxado la qüota de estos derechos 
en casi todas las especies sujetas á ellos,á la misma ó 
menor cantidad de la respetiva á los 19^ millones 
en que deben contribuir los Eclesiásticos , se des
truye casi completamente los perjudiciales efeáos 
que ocasionaba semejante abono. 

115. Hemos dicho casi completamente,porfíe 
todavía los Eclesiásticos tienen refacción, aunque 
muy moderada , en los Ramos del vino y vina
gre ; pues aunque , como hemos visto y expresa 
el Plan , se han reducido también considerable
mente los derechos de estas especies por el nuevo 
sistema , sin embargo son todavía mayores que los 

.respectivos á los i ^ i millones, y por consiguiente se 


